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INTRODUCCIÓN 

 
 
 
El presente Manual establece los procedimientos que se llevan a cabo en la Dirección de  

Bienes Inmuebles, en el desahogo de los trámites y gestiones bajo su responsabilidad, con el 

cual se evitan reprocesos y se optimizan los tiempos de atención en la ejecución de los trabajos 

encomendados.  

 

Este documento es una herramienta que permite a los responsables de las áreas, superiores 

jerárquicos, auditores internos y externos, el conocimiento de las tareas de los departamentos 

que conforman la Dirección de Bienes Inmuebles y la forma en que deben llevarse a cabo.  

 

La estructura del documento se encuentra integrada con un apartado para cada una de las 

áreas, indicando el objetivo que se quiere alcanzar, posteriormente las normas de operación,  

mismas que proporcionan una directriz o un marco de referencia que guía a la toma de 

decisiones, delimitando hasta dónde los participantes en el procedimiento deben o pueden 

ejecutar las actividades; después el procedimiento con una descripción narrativa de las 

actividades y el señalamiento de la(s) área(s) involucradas.  

 

El presente Manual responde a la situación actual que demanda esta Universidad con sus 

Entidades Académicas y Dependencias Administrativas, y se irá modificando y adecuando de 

acuerdo a las necesidades de la Institución y de la propia Dirección General del Patrimonio 

Universitario.  
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OBJETIVO DEL MANUAL 
 
 
 
Proporcionar al personal de la Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU) y 

autoridades universitarias un medio de consulta que les permita conocer de manera clara, 

precisa y completa, los procedimientos que se llevan a cabo en cada una de las áreas que 

integran la Dirección de Bienes Inmuebles. 
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INVITACIÓN AL ACTO DE ENTREGA RECEPCIÓN DE OBRA 
NUEVA Y AMPLIACIÓN DE INMUEBLES UNIVERSITARIOS 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Asistir al acto de Entrega Recepción de obra nueva y ampliación en los inmuebles 
universitarios, para registrar o actualizar los datos en el Sistema WEB denominado 
Programa Integral de Valuación Inmobiliaria (PIV), en el Sistema de Control Patrimonial 
(SICOP) y en la Póliza del Seguro Institucional. 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General de Obras y Conservación (DGOyC) y las Dependencias 
contratantes de obra nueva o ampliación, solicitan la asistencia de un representante de 
la Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU) para que participe en la 
Entrega Recepción de Obra Nueva o Ampliación. 
 
La DGPU, informa a la convocante el nombre y cargo del personal que en su 
representación asistirá al acto de Entrega Recepción de Obra Nueva o Ampliación; 
asimismo, se solicita que en el Acta de Entrega Recepción se entregue la información 
relativa a: Clave Presupuestal, Nombre del Instituto, Tipo de Obra, Ubicación, Nombre, 
Estado y Costo de la Obra, Metros Cuadrados de Construcción, Origen de los Recursos 
(Ingresos Extraordinarios, Fondo para el Fortalecimiento y Preservación del Patrimonio 
Universitario, Fondo para el Fortalecimiento del Acervo Cultural, Apoyos Institucionales, 
Programa de Mantenimiento Institucional, Reservas Patrimoniales, Reserva 2009 A.E), 
Referencia y Fecha del Folio de Registro Contable. 
 
El acto de Entrega Recepción de Obra, se inicia con un recorrido por toda la obra y se 
concluye con la suscripción del Acta de Entrega correspondiente; durante el recorrido 
puede existir alguna observación, la cual se orienta en el acto para su pronta atención. 
 
La DGPU, asigna a cada uno de los inmuebles universitarios una Clave Inmobiliaria 
para su mejor control e identificación.  
 
La DGPU, analiza los datos inmobiliarios obtenidos, si estos son correctos y no tienen 
clave inmobiliaria, les asigna una y procede a su registro en el Sistema WEB 
denominado Programa Integral de Valuación, en el Sistema Integral de Control 
Patrimonial y solicita al Departamento de Gestión de Seguros, su incorporación en la 
Póliza Institucional. 
 
La DGPU, recibe el endoso y notifica a la dependencia universitaria que la obra nueva o 
ampliación ha sido incorporada en la Póliza del Seguro Institucional. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 1. Recibe de la DGOyC la solicitud para que un 
representante participe en la Entrega Recepción 
de Obra Nueva o Ampliación y la turna para su 
atención. 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 2. Envía la solicitud al Jefe del Departamento de 
Bienes Inmuebles. 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 

 3. Registra la fecha y hora del Acta de Entrega 
Recepción y turna el asunto al personal que 
asistirá al acto ceremonial. 
 

COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 

 4. Elabora el oficio por el que se informa el nombre y 
cargo del personal técnico que asistirá a la 
Entrega Recepción de la Obra Nueva o 
Ampliación. 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 5. Revisa y turna el oficio para firma del Titular de la 
DGPU. 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 6. Envía el oficio a la DGOyC. 
 

COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 

 7. Asiste al acto de Entrega y constata la obra nueva 
o ampliación y suscribe el Acta de Entrega 
Recepción correspondiente; durante el recorrido 
puede realizar preguntas y manifestar 
observaciones. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 

 8. Revisa el Acta de Entrega Recepción y la turna 
para su registro. 
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COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 

 9. Analiza los datos inmobiliarios obtenidos y 
procede a su registro en el Sistema WEB 
denominado Programa Integral de Valuación, en el 
Sistema Integral de Control Patrimonial. 
 

10. Elabora Tarjeta Informativa para que se solicite al 
Departamento de Gestión de Seguros, su 
incorporación en la Póliza Institucional. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 11. Solicita al Departamento de Gestión de Seguros 
que se incorpore la obra nueva o ampliación en la 
Póliza de Seguro Institucional. 
 

12. Recibe el endoso, lo revisa y turna para su trámite 
correspondiente. 

 
COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 

 13. Elabora oficio de envío del endoso a la 
dependencia universitaria responsable de la obra 
nueva o ampliación. 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 14. Suscribe el oficio de envío. 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 15. Recibe el oficio firmado y lo envía a la 
dependencia universitaria correspondiente.  

COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 

 16. Archiva el acuse de recibo del oficio de envío del 
endoso. 
 

   
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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         Director General del Patrimonio Universitario Director de Bienes Inmuebles Jefe del Departamento de Bienes inmuebles Coordinador del DEBIN 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

INICIA 

Recibe de la DGOyC o 
Dependencia contratante la 
solicitud para que un 
representante participe en la 
Entrega Recepción de Obra 
Nueva o Ampliación y la turna 
para su atención.. 

1 

Envía la solicitud al Jefe del 
Departamento de Bienes 
Inmuebles 

2 

TERMINA 

NO SI 
Procede? 

Registra la fecha y hora del Acta 
de Entrega Recepción y turna el 
asunto al personal que asistirá al 
acto ceremonial. 

3 
Elabora el oficio por el que se 
informa el nombre y cargo del 
personal técnico que asistirá a la 
Entrega Recepción de la Obra 
Nueva o Ampliación. 

4 

Revisa y turna el oficio para firma 
del Titular de la DGPU... 

5 

Envía el oficio a la DGOyC. 

6 

Asiste al acto de Entrega y 
constata la obra nueva o 
ampliación y suscribe el Acta de 
Entrega Recepción 
correspondiente; durante el 
recorrido puede realizar 
preguntas y manifestar 
observaciones. 

7 

Solicita al Departamento de 
Gestión de Seguros que se 
incorpore la obra nueva o 
ampliación en la Póliza de Seguro 
Institucional. 

11 

Analiza los datos inmobiliarios 
obtenidos y procede a su registro 
en el Sistema WEB denominado 
Programa Integral de Valuación, 
en el Sistema Integral de Control 
Patrimonial. 

9 

Elabora Tarjeta Informativa para 
que se solicite al Departamento 
de Gestión de Seguros, su 
incorporación en la Póliza 
Institucional. 

10 

Revisa el Acta de Entrega 
Recepción y la turna para su 
registro.. 

8 

Recibe el endoso, lo revisa y 
turna para su trámite 
correspondiente. 

12 

Elabora oficio de envió del 
endoso a la dependencia 
universitaria responsable de la 
obra nueva o ampliación. 

13 

Archiva el acuse de recibo del 
oficio de envió del endoso. 

16 

Recibe el oficio firmado y lo envía 
a la dependencia universitaria 
correspondiente.  

15 
Suscribe el oficio de envío 

14 
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SISTEMAS DE REGISTRO DE LA PLANTA  

INMOBILIARIA DE LA UNAM 
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 DE LA UNAM 

 
OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Actualizar, Incorporar, Desincorporar, Asociar y Modificar los registros de las 
construcciones tipo 1 (edificación) y tipo 2 (urbanización) de los inmuebles de la Planta 
Inmobiliaria de la UNAM en el Sistema WEB Programa Integral de Valuación 
Inmobiliaria (PIV) y en el Sistema de Control Patrimonial (SICOP); para su 
aseguramiento en la Póliza de Seguro Institucional y en la Cuenta Anual de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La DGPU, para registrar los inmuebles en los Sistemas de Control Patrimonial PIV y 
SICOP, primero asigna una Clave Inmobiliaria de Conjunto y después identifica las 
construcciones tipo 1 y tipo 2 para asignarles su Clave Inmobiliaria. 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), invariablemente registra, 
actualiza, incorpora, desincorpora, asocia y modifica en los 2 (dos) sistemas de registro 
PIV y SICOP, los datos de los Conjuntos Inmobiliarios y las construcciones tipo 1 
(edificación) y tipo 2 (urbanización). 
 
Los registros, actualizaciones, incorporaciones, desincorporaciones, asociaciones y 
modificaciones de las construcciones tipo 1 y tipo 2, se origina por: Obra Nueva y/o 
Ampliación; Adquisición de inmuebles por Compraventa, Donación; Sucesión 
Testamentaria, Permuta; Decretos Presidenciales; Enajenación a Título Gratuito; 
Enajenación a Título Oneroso; Acuerdos de Destino; Comodato; Convenio de 
Colaboración; Convenio de Adiestramiento; Permiso Administrativo Temporal 
Revocable; Cesión de Derechos; Servidumbres de Paso, Títulos de Concesión; Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar. 
 
La DGPU, en el Sistema WEB PIV registra del Conjunto inmobiliario: la clave 
inmobiliaria del conjunto, el nombre del conjunto, ubicación, área de terreno, 
instrumento jurídico que acredita la propiedad o posesión. 
 
Por los edificios registra la clave Inmobiliaria; nombre del edificio; ubicación; área de 
construcción; valor por edificio; precio unitario; factor de depreciación de la 
construcción; áreas y valores de terreno y construcciones y precio unitario del terreno. 
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Anualmente actualiza el Valor de Reposición Nuevo y el Valor Neto de Reposición de 
cada inmueble que integra la Planta Inmobiliaria de la UNAM, para su aseguramiento 
en la Póliza de Seguro Institucional y en la Cuenta Anual a través del dictamen que 
emita el Perito Valuador asignado. 
 
La DGPU, asocia a solicitud de la dependencia universitaria en el Sistema SICOP las 
Claves Presupuestales de la dependencia universitaria con las claves inmobiliarias de 
los edificios que ocupan para que puedan registrar sus bienes de activo fijo. 
 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), realiza el registro (alta) en el 
Sistema Integral de Control Patrimonial (SICOP) derivado de: 

 

 Los registros que se obtienen por el Acta de Entrega Recepción de Obra Nueva o 
Ampliación.  

 

 Mediante solicitud por oficio de las dependencias universitarias. 
 

La DGPU, analiza toda la información y documentación que le fue proporcionada y 
procede a verificar en el SICOP si la dependencia universitaria se encuentra o no 
registrada en el SICOP: 

 

 Si la dependencia universitaria ya se encuentra registrada, es decir ya tienen 
asignada su Clave Inmobiliaria, entonces las construcciones nuevas serán añadidas 
en ese registro con el número inmediato subsecuente. 

 

 Si la dependencia universitaria es de nueva creación; se procede a su registro (alta) 
de acuerdo a su ubicación (Ciudad Universitaria, Ciudad de México, Entidades 
Federativas o en el Extranjero), asignándole la Clave Inmobiliaria que le 
corresponda. 

 
La DGPU, mediante oficio informa a la dependencia universitaria que su inmueble o 
inmuebles ya fueron registrados en el SICPOC con la Clave Inmobiliaria que les fue 
asignada, misma que también se le informa. 
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PROCEDIMIENTOS  
SISTEMAS DE REGISTRO DE LA PLANTA INMOBILIARIA 

 DE LA UNAM 
 

 
DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 

 1. Analiza los datos inmobiliarios obtenidos y 
procede a su registro en el Sistema WEB 
denominado Programa Integral de Valuación, en el 
Sistema Integral de Control Patrimonial. 
 

2. Elabora Tarjeta Informativa para que se solicite al 
Departamento de Gestión de Seguros, su 
incorporación en la Póliza Institucional. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 3. Solicita al Departamento de Gestión de Seguros 
que se incorpore la obra nueva o ampliación en la 
Póliza de Seguro Institucional. 
 

12. Recibe el endoso, lo revisa y turna para su trámite 
correspondiente. 

 
COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 

 13. Elabora oficio de envío del endoso a la 
dependencia universitaria responsable de la obra 
nueva o ampliación. 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 14. Suscribe el oficio de envío. 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 15. Recibe el oficio firmado y lo envía a la 
dependencia universitaria correspondiente.  

COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 

 16. Archiva el acuse de recibo del oficio de envío del 
endoso. 
 

   
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTOS  
SISTEMAS DE REGISTRO DE LA PLANTA INMOBILIARIA 

 DE LA UNAM 
 

 
         Director General del Patrimonio Universitario Director de Bienes Inmuebles Jefe del Departamento de Bienes inmuebles Coordinador del DEBIN 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIA 

Recibe de la DGOyC o 
Dependencia contratante la 
solicitud para que un 
representante participe en la 
Entrega Recepción de Obra 
Nueva o Ampliación y la turna 
para su atención.. 

1 

Envía la solicitud al Jefe del 
Departamento de Bienes 
Inmuebles. 

2 

TERMINA 

NO SI 
Procede

? 

Registra la fecha y hora del Acta 
de Entrega Recepción y turna el 
asunto al personal que asistirá al 

acto ceremonial. 

3 
Elabora el oficio por el que se 
informa el nombre y cargo del 
personal técnico que asistirá a la 
Entrega Recepción de la Obra 
Nueva o Ampliación. 

4 

Revisa y turna el oficio para 
firma del Titular  de la DGPU. 

5 

Envía a la DGOyC o 
Dependencia contratante. 

6 

Asiste al acto de Entrega y 
constata la obra nueva o 
ampliación y suscribe el Acta de 
Entrega Recepción 
correspondiente; durante el 
recorrido puede realizar 
preguntas y manifestar 
observaciones.. 

7 

Solicita al Departamento de 
Gestión de Seguros que se 
incorpore la obra nueva o 
ampliación en la Póliza de 
Seguro Institucional. 

11 

Analiza los datos inmobiliarios 
obtenidos y procede a su 
registro en el Sistema WEB 
denominado Programa Integral 
de Valuación, en el Sistema 
Integral de Control Patrimonial. 

9 

Elabora Tarjeta Informativa para 
que se solicite al Departamento 
de Gestión de Seguros, su 
incorporación en la Póliza 
Institucional. 

10 

Revisa el Acta de Entrega 
Recepción y la turna para su 
registro.. 

8 

Recibe el endoso, lo revisa y 
turna para su trámite 
correspondiente. 

12 

Elabora oficio de envió del 
endoso a la dependencia 
universitaria responsable de la 
obra nueva o ampliación. 

13 

Recibe el oficio firmado y lo 
envía a la dependencia 
universitaria correspondiente.  

15 

Suscribe el oficio de envío. 

14 

Archiva el acuse de recibo del 
oficio de envió del endoso. 

16 
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DICTAMEN Y/O ACTUALIZACIÓN DE JUSTIPRECIACIÓN 
DE RENTAS INMOBILIARIAS 
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PROCEDIMIENTOS  

JUSTIPRECIACIÓN DE RENTAS Y/O ACTUALIZACIÓN 

 
OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Gestionar ante el Perito Valuador autorizado, el dictamen de Justipreciación de 
Rentas que solicite la Dirección General de Servicios Administrativos (DGSA) de la 
UNAM, cuando una dependencia universitaria pretenda arrendar un inmueble por 
primera vez; así como la actualización de Justipreciación de Renta, cuando se 
pretenda renovar el arrendamiento. 
 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU) es la única instancia 
universitaria facultada para solicitar al Perito Valuador autorizado un dictamen de 
Justipreciación de Rentas o su actualización. 
 
La DGSA debe solicitar por escrito a la DGPU, el dictamen de Justipreciación de 
Rentas del inmueble que por primera vez vaya a arrendar o en su caso, la 
actualización de dictamen de justipreciación de rentas para renovar el 
arrendamiento. 

 
Los documentos que la DGSA debe proporcionar para solicitar un dictamen de 
Justipreciación de Rentas de primera vez: 
 

 Croquis de localización. 

 Plano topográfico con superficie, linderos y colindancias; 

 Dictamen de seguridad estructural, cuando así se requiera; 

 Visto bueno de seguridad y operación expedido por autoridad correspondiente 
cuando lo requiera la legislación local. 

 Título de propiedad. 

 Boleta predial. 

 Superficie a utilizar. 

 Certificado de Uso de Suelo. 

 Servicios con los que cuenta. 

 Memoria descriptiva del inmueble. 

 Memoria fotográfica del inmueble. 
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PROCEDIMIENTOS  

JUSTIPRECIACIÓN DE RENTAS Y/O ACTUALIZACIÓN 

 
Y para actualizar un dictamen de Justipreciación de Rentas: 
 

 Contrato de Arrendamiento vigente. 

 Dictamen de Justipreciación de rentas vigente. 
 
La DGPU cuando recibe la solicitud del dictamen de Justipreciación de Rentas 
correspondiente; debe solicitar al Perito Valuador autorizado su emisión en un 
periodo de 10 días hábiles. 
 
El dictamen de justipreciación de rentas tiene vigencia de un año contado a partir 
de la fecha de su expedición. 
 
La DGPU, una vez que recibe el dictamen de Justipreciación de Rentas lo envía a 
la DGSA mediante oficio. 
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PROCEDIMIENTOS  

JUSTIPRECIACIÓN DE RENTAS Y/O ACTUALIZACIÓN 

 
DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 1. Recibe la solicitud de justipreciación de renta por 
parte de la DGSA. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 2. Revisa que la solicitud reúna la documentación 
correspondiente y turna el asunto al personal que 
gestionará el trámite. 

 
COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 

 3. Solicita al Perito Valuador autorizado el dictamen 
de Justipreciación de Rentas. 

 
PERITO VALUADOR 
AUTORIZADO 

 4. Recibe la solicitud y los documentos que remitió la 
DGSA y, en un periodo no mayor a 10 (diez) días 
hábiles envía a la DGPU el dictamen de 
Justipreciación de Rentas solicitado. 
 

COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  

 5. Revisa que el dictamen de Justipreciación de 
Rentas o su actualización contenga los datos 
correctos del inmueble y que la fecha de su 
emisión sea vigente y prepara el oficio de 
remisión correspondiente. 

 
DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 6. Envía a la DGSA el dictamen de Justipreciación 
de Rentas o su actualización. 

 
  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTOS  

JUSTIPRECIACIÓN DE RENTAS Y/O ACTUALIZACIÓN 

 
Director General del Patrimonio Universitario/ 

Director de Bienes Inmuebles Jefe del Departamento de Bienes 
inmuebles Coordinador del DEBIN Perito Valuador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIA 

Recibe mediante oficio de la 
DGSA la solicitud de un Dictamen 
de Justipreciación de Renta o su 
Actualización. 

1 

TERMINA 

Solicita al Perito Valuador que 
emita el Dictamen de 
Justipreciación de Rentas o su 
Actualización. 

Revisa que la solicitud reúna la 
documentación correspondiente y 
turna el asunto al personal que 
gestionará el trámite 

2 

Emite oficio para enviar a la 
DGSA el Dictamen de 
Justipreciación de Rentas o su 
Actualización. 

Revisa que el Dictamen de 
Justipreciación de Rentas o la 
Actualización contengan los 
datos correctos del inmueble y 
que la fecha de su emisión sea 
vigente y prepara el oficio de 
remisión correspondiente. 

3 

4  

6 

Recibe la solicitud y los 
documentos que remitió la DGSA 
y, en un periodo no mayor a 10 
(diez) días hábiles envía 
mediante correo electrónico a la 
DGPU el dictamen de 
Justipreciación de Rentas 
solicitado o su actualización, 
según sea el caso. 

5 
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DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES
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PROCEDIMIENTOS  

TRÁMITES INMOBILIARIOS 

 
OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Gestionar y obtener de la Secretaría de Finanzas; Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda; Delegaciones Políticas y Registro Público de la Propiedad y Comercio 
(organismos gubernamentales); la “Asignación de Cuenta Predial”; “Solicitud de 
Exención de Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles”; “Cambio de Propietario en la 
Boleta Predial”; “Certificado Único de Zonificación del Uso del Suelo”; “Constancia de 
Lote y Manzana”; “Constancia de Alineamiento y Número Oficial” “Certificado de 
Existencia o Inexistencia de Gravámenes” de los inmuebles propiedad de la Universidad 
Nacional Autónoma de México y otros que lo requieran. 

 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dependencia Universitaria que requiera cualquiera de los trámites inmobiliarios 
referidos de uno o varios inmuebles propiedad de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM), deberá solicitarlo por escrito a la Dirección General del Patrimonio 
Universitario (DGPU). 
 
La DGPU, analiza la procedencia de la solicitud, de ser autorizada designará al personal 
técnico para que acuda a las oficinas del organismo gubernamental correspondiente, a 
solicitar los requisitos, formatos y costos. 
 
Si el trámite solicitado no es procedente, mediante oficio la DGPU informa a la 
dependencia solicitante los motivos por los cuales no puede gestionarse y en su caso, 
sugiere la instancia ante la cual puede acudir para obtenerlo. 
 
La DGPU, reunirá los requisitos y realizará el pago correspondiente, para que anexos al 
oficio se solicite al organismo gubernamental de la Ciudad de México, la expedición del 
oficio, certificado o constancia del inmueble o inmuebles de la UNAM. 
 
La DGPU, si recibe por parte del organismo gubernamental el oficio, constancia, o 
certificado solicitado; de ser el caso, actualiza sus registros institucionales y por oficio lo 
remite a la dependencia universitaria que lo solicito. 
 
La DGPU, en caso de tener alguna prevención por parte del organismo gubernamental, 
lo desahoga para que se expida el oficio, constancia o certificado del inmueble o 
inmuebles de la UNAM solicitado y, por oficio lo remita a la dependencia universitaria 
solicitante. 
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PROCEDIMIENTOS  

TRÁMITES INMOBILIARIOS 

 
DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 
 

 1. Recibe la solicitud mediante el cual se solicita 
cualquiera de los siguientes trámites: Asignación 
de Cuenta Predial; Exención de Impuesto Sobre 
Adquisición de Inmuebles; Cambio de Propietario 
en la Boleta Predial; Certificado Único de 
Zonificación del Uso del Suelo; Constancia de 
Lote y Manzana; Constancia de Alineamiento y 
Número Oficial o Certificado de Existencia o 
Inexistencia de Gravámenes de uno o varios 
inmuebles propiedad de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) y la turna para su 
atención. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 
 
 
 

  

2. Analiza la procedencia de la solicitud, de ser 
autorizada designará al personal técnico para que 
acuda a las oficinas del organismo gubernamental 
correspondiente, a solicitar los requisitos, formatos 
y costos. 

 
3.  Si se considera que no es procedente la solicitud 

elabora un oficio mediante el cual informa al 
solicitante los motivos y en su caso, sugiere la 
instancia a la que puede acudir para obtenerlo. 

 
COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  

 4. Recibe la solicitud y los documentos, llena los 
formatos, realiza el pago y elabora el oficio por el 
que se solicita al organismo gubernamental la 
expedición de los documentos correspondientes. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 
 

  

5. Recibe, revisa y rubrica el oficio y sus anexos, y lo 
pasa para el Vo. Bo.  
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TRÁMITES INMOBILIARIOS 

 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 6. Revisa y turna el oficio para firma del Titular de la 
DGPU. 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 7. Envía el oficio a la Dependencia Gubernamental 
correspondiente. 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 8. Recibe por parte del organismo gubernamental la 
constancia del trámite solicitado y lo turna para su 
registro y trámite. 

 
COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  

 9. Revisa y actualiza sus registros institucionales y 
elabora el oficio de respuesta. 

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

  

10. Recibe, revisa y rubrica el oficio y sus anexos, y lo 
pasa para el Vo. Bo.  

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 11. Revisa y turna el oficio para firma del Titular de la 
DGPU. 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 12. Envía el oficio a la Dependencia Gubernamental 
correspondiente. 

 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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TRÁMITES INMOBILIARIOS 

 
Director General del Patrimonio 
Universitario Director de Bienes Inmuebles Jefe del Departamento de Bienes inmuebles                  Coordinador del DEBIN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

TERMINA 

Recibe la solicitud mediante la 
cual se gestiona cualquiera de los 
siguientes trámites: Asignación 
de Cuenta Predial; Exención de 
Impuesto Sobre Adquisición de 
Inmuebles; Cambio de 
Propietario en la Boleta Predial; 
Certificado Único de Zonificación 
del Uso del Suelo; Constancia de 
Lote y Manzana; Constancia de 
Alineamiento y Número Oficial o 
Certificado de Existencia o 
Inexistencia de Gravámenes de 
uno o varios inmuebles propiedad 
de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) y 
la turna para su atención. 

1 

Analiza la procedencia de la 
solicitud, de ser autorizada 
designará al personal técnico 
para que acuda a las oficinas del 
organismo gubernamental 
correspondiente, a solicitar los 
requisitos, formatos y costos. 

2 

¿Es  
procedente? 

Por Oficio informa a la 
Dependencia Universitaria, los 
motivos por los cuales no puede 
gestionar el trámite y en su caso, 
sugiere la instancia a la que 
puede acudir para obtenerlo. 

NO
I 

Recibe la solicitud y los 
documentos, llena los formatos, 
realiza el pago y elabora el oficio 
por el que se solicita al organismo 
gubernamental la expedición de 
los documentos 
correspondientes. 

4 

 

12 

Oficio 

Oficio 

INICIA 

SI 

3 

Recibe, revisa y rubrica el oficio y 
sus anexos, y lo pasa para el 
Vo.Bo. 

Revisa y turna el oficio para firma 
del Titular de la DGPU. 

Envía el oficio a la Dependencia 
Gubernamental correspondiente. 

Recibe por parte del organismo 
gubernamental la constancia del 
trámite solicitado y lo turna para 
su registro y trámite. 

 

Revisa y actualiza sus registros 
institucionales y elabora el oficio de 
respuesta. 

 

Recibe, revisa y rubrica el oficio y 
sus anexos, y lo pasa para el       
Vo. Bo. 

5 6 7 

Oficio Oficio Oficio 

8 9 

Revisa y turna el oficio para firma 
del Titular de la DGPU. 

Envía el oficio a la Dependencia 
Gubernamental correspondiente 

10 

11 

Oficio 
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ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS 

OTORGADOS POR LA UNAM Y A LA UNAM 

 
OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Revisar, analizar, elaborar y solicitar la autorización de la Tesorería de la UNAM, 
para suscribir los Instrumentos Jurídicos en donde interviene la Tesorería de la 
UNAM o la Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), o ambas; 
conforme a los requisitos que establecen la Normatividad Universitaria y la 
Legislación aplicable, ambas vigentes a la materia; así como verificar su 
cumplimiento hasta su renovación o finiquito. 

 
 

NORMAS DE OPERACIÓN 
 

Clasificar los Instrumentos Jurídicos conforme a su Naturaleza Jurídica. 
 
Revisar y analizar el contenido y la fundamentación legal de los instrumentos 
jurídicos que suscribirá la Tesorería de la UNAM, la DGPU o ambas. 
 
Coordinarse con la dependencia universitaria u organismo gubernamental que 
solicite la autorización para suscribir un instrumento jurídico. 
 
Elaborar y mantener actualizado un “Registro de seguimiento de Instrumentos 
Jurídicos”, para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas y su 
vigencia; para promover, de ser el caso, ante la dependencia universitaria 
participante su renovación o finiquito con 3 (tres) meses de anticipación. 
 
Elaborar Instrumentos Jurídicos y obtener de la Dirección General de Estudios de 
Legislación Universitaria (DGEL), la validación jurídica y el No. de Registro 
correspondiente. 
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PROCEDIMIENTOS  
ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS 

OTORGADOS POR LA UNAM Y A LA UNAM 

 
DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
RESPONSABLE ACTIVIDAD 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 
 

 1. Mensualmente Revisa el “Registro de seguimiento 
de Instrumentos Jurídicos” para que con 3 meses 
de anticipación se gestione ante la dependencia 
universitaria participante u organismo 
gubernamental la elaboración de un nuevo 
instrumento jurídico, su renovación o finiquito y lo 
turna para su atención. 
 

COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 2. Analiza el instrumento jurídico y elabora Tarjeta 
Informativa a la Tesorería de la UNAM, mediante 
la cual se informan antecedentes y se solicita su 
autorización para suscribir el instrumento jurídico 
correspondiente 

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 3. Revisa la Tarjeta Informativa y la turna para Vo. 
Bo. del Director de Bienes Inmuebles 

DIRECTOR  BIENES 
INMUEBLES  
 

 4.  Revisa y la envía a la DGPU para que se solicite 
a la Tesorería de la UNAM la autorización. 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 

 5. Recibe la autorización de la Tesorería para que se 
suscriba el instrumento jurídico correspondiente. 
 

DIRECTOR  BIENES 
INMUEBLES  
 

 6. Recibe la autorización y solicita el trámite 
correspondiente. 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 
 

 7 Analiza el objeto, derechos y obligaciones del 
instrumento jurídico, así como que este cumpla 
con las disposiciones de la Legislación 
Universitaria y lo turna para su atención. 
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COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  

 8 Elabora el Instrumento Jurídico y el oficio para 
solicitar su validación jurídica ante la Dirección 
General de Estudios de Legislación Universitaria 
(DGELU), en caso de que sea el caso. 

 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

  

9. Recibe, revisa y rubrica el instrumento jurídico y 
sus anexos y el oficio de trámite y lo turna para el 
Vo. Bo.  

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 10. Revisa, rubrica y turna el Instrumento Jurídico y el 
oficio para firma del Titular de la DGPU. 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 11. Firma y envía el oficio a la DGELU. 
 

12. Recibe el dictamen emitido por la DGELU y lo 
turna para su trámite. 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 13. Recibe el dictamen emitido por la DGELU y lo 
turna para su trámite. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 14. Gestiona la suscripción del instrumento jurídico. 

COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  

 15. Actualiza sus registros institucionales y elabora el 
oficio mediante el cual se envía a la DGELU un 
ejemplar del instrumento jurídico para su depósito. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

  

16. Recibe, revisa y rubrica el oficio y sus anexos, y lo 
pasa para el Vo. Bo.  

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 17.  Revisa y turna el oficio para firma del Titular de la 
DGPU. 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 

 18. Envía el oficio a la DGELU. 
 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Director General del Patrimonio 
Universitario Director de Bienes Inmuebles Jefe del Departamento de Bienes inmuebles       Coordinador del DEBIN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIA 

Mensualmente revisa el 
“Registro de seguimiento de 
Instrumentos Jurídicos” para 
que con 3 meses de 
anticipación se gestione ante la 
dependencia universitaria 
participante u organismo 
gubernamental la elaboración 
de un nuevo instrumento 
jurídico, su renovación o 
finiquito. 

1 

Firma y envía el oficio a la 
DGELU. 

TERMINA 

Analiza el objeto, derechos y 
obligaciones del instrumento 
jurídico, así como que este 
cumpla con las disposiciones 
de la Legislación Universitaria y 
lo turna para su atención. 

5 

Recibe el dictamen emitido por 
la DGELU y lo turna para su 
trámite. 

7 Elabora el Instrumento Jurídico 
y el oficio para solicitar su 
validación jurídica ante la 
Dirección General de Estudios 
de Legislación Universitaria 
(DGELU), en caso de que sea 
el caso. 

Revisa el dictamen emitido por 
la DGELU y lo turna para su 
trámite. 

8 

Gestiona la suscripción del 
instrumento jurídico. 

14 

Revisa y turna el oficio para 
firma del Titular de la DGPU. 

Recibe, revisa y rubrica el 
oficio y sus anexos, y lo pasa 
para el Vo. Bo.  

16 

15 

Analiza el instrumento jurídico y 
elabora Tarjeta Informativa a la 
Tesorería de la UNAM, mediante 
la cual se informan antecedentes 
y se solicita su autorización para 
suscribir el instrumento jurídico 
correspondiente 

2 

Revisa la Tarjeta Informativa y la 
turna para Vo. Bo. del Director de 
Bienes Inmuebles 

3 

Revisa y la envía a la DGPU 
para que se solicite a la 
Tesorería de la UNAM la 
autorización. 

4 
Recibe la autorización de la 
Tesorería para que se suscriba 
el instrumento jurídico 
correspondiente. 

Recibe la autorización y solicita 
el trámite correspondiente. 

6 

Recibe, revisa y rubrica el 
instrumento jurídico y sus 
anexos y el oficio de trámite y lo 
turna para el Vo. Bo.  

9 
Revisa, rubrica y turna el 
Instrumento Jurídico y el oficio 
para firma del Titular de la 
DGPU. 

10 
11 

12 

13 

Actualiza sus registros 
institucionales y elabora el 
oficio mediante el cual se envía 
a la DGELU un ejemplar del 
instrumento jurídico para su 
depósito. 

18 
Envía el oficio a la DGELU 

17 
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DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

 
OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Someter a consideración de la H. Junta de Patronos del Patronato Universitario de 
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), los inmuebles 
universitarios que ya no son de utilidad para los fines propios de UNAM; a efecto 
de que mediante la emisión de un “Acuerdo de Desafectación y Enajenación del 
Patrimonio Inmobiliario” se autorice su incorporación al régimen jurídico de 
propiedad privada de la Universidad y sean sujetos de las disposiciones del 
derecho común. 

 
 

NORMAS DE OPERACIÓN 
 

La Secretaría General de la UNAM, pondrá a disposición de la H. Junta de 
Patronos del Patronato Universitario de la UNAM, los inmuebles universitarios que 
ya no son de utilidad para los fines propios de la UNAM. 
 
La Desafectación y, en su caso autorización de Enajenación de un inmueble 
universitario, será declarada mediante un “Acuerdo de Desafectación y 
Enajenación del Patrimonio Universitario” suscrito por la H. Junta de Patronos del 
Patronato Universitario de la UNAM. 
 
El destino y aprovechamiento que se le dará al inmueble universitario desafectado, 
será autorizado por la H. Junta de Patronos del Patronato Universitario de la 
UNAM. 
 
La DGPU realizará las gestiones y trámites que determine la Junta de Patronos 
del Patronato Universitario de la UNAM, respecto de los inmuebles desafectados 
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DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

 
DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO  

 1. Recibe de la Tesorería de la UNAM, la indicación 
de los inmuebles que son susceptibles de 
desafectarse y enajenarse del patrimonio 
universitario. 

 
DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 2. Solicita se elabore el “Acuerdo de Desafectación y 
Enajenación de Inmueble Universitario” 

 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 3. Revisa los antecedentes del inmueble y solicita se 
elabore el proyecto del “Acuerdo de 
Desafectación y Enajenación de Inmueble 
Universitario”. 

 
COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 

 4. Elabora el “Acuerdo de Desafectación y 
Enajenación de Inmueble Universitario”, y lo 
remite para su revisión 

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 5. Revisa el proyecto de “Acuerdo de Desafectación 
y Enajenación de Inmueble Universitario”, y 
prepara Tarjeta Informativa mediante la cual se 
envía a la Tesorería de la UNAM, el Acuerdo para 
firma de la Junta de Patronos del Patronato 
Universitario. 

 
DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 6. Revisa y Envía a la DGPU la Tarjeta Informativa. 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO  

 7. Recibe de la Tesorería de la UNAM, el “Acuerdo 
de Desafectación y Enajenación de Inmueble 
Universitario” firmado y lo turna para su atención. 
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DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 8. Recibe el Acuerdo suscrito y lo turna para su 
registro. 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 9. Registra el Acuerdo y lo turna para su trámite. 

COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  

 10. Gestiona los trámites para los cuales se autorizó 
la Desafectación Inmobiliaria y Enajenación del 
inmueble y, una vez concluidos lo da de baja en 
sus registros inmobiliarios Institucionales y 
Gubernamentales.  

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

  Director General del Patrimonio Universitario Director de Bienes Inmuebles Jefe del Departamento de Bienes 
inmuebles Coordinador del DEBIN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIA 

Recibe de la Tesorería de la 
UNAM, la indicación de los 
inmuebles que son susceptibles 
de desafectarse y enajenarse del 
patrimonio universitario. 

1 

TERMINA 

Revisa el proyecto de “Acuerdo de 
Desafectación y Enajenación de 
Inmueble Universitario”, y prepara 
Tarjeta Informativa mediante el cual 
se enviara el Acuerdo para firma de 
la Junta de Patronos del Patronato 
Universitario. 

5 7 

Solicita se elabore el “Acuerdo de 
Desafectación y Enajenación de 
Inmueble Universitario” 

2 
Revisa los antecedentes del 
inmueble y solicita se elabore el 
proyecto del “Acuerdo de 
Desafectación y Enajenación de 
Inmueble Universitario”. 

3 
Elabora el “Acuerdo de 
Desafectación y Enajenación de 
Inmueble Universitario”, y lo 
remite para su revisión 

4 

Recibe el “Acuerdo de 
Desafectación y Enajenación de 
Inmueble Universitario” y lo turna.. 

Revisa y Envía a la DGPU la 
Tarjeta Informativa. 

6 

9 

10 

Recibe el Acuerdo suscrito y lo 
turna para su registro. 

8 

Registra el Acuerdo y lo turna para 
su trámite. 

Gestiona los trámites para los 
cuales se autorizó la Desafectación 
Inmobiliaria y Enajenación del 
inmueble y, una vez concluidos lo 
da de baja en sus registros 
inmobiliarios Institucionales y 
Gubernamentales.  
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PROCEDIMIENTOS  
DONACIONES Y LEGADOS DE INMUEBLES  

A FAVOR DE LA UNAM 

 
OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Analizar y Formalizar las donaciones y legados a favor de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Secretaría General de la UNAM, mediante oficio debe solicitar autorización a la 
Junta de Patronos del Patronato Universitario de la UNAM, para recibir la 
donación/legado de un bien inmueble acompañado de la siguiente información y 
documentación: 
 

 Escrito de intención de Donación/Legado Inmobiliaria suscrito por el propietario 
del inmueble. 

 La justificación del proyecto Académico, de Investigación o de Difusión Cultural 
a desarrollarse. 

 Recursos para el desarrollo del proyecto propuesto, indicando el monto de la 
inversión y el origen de la asignación de los mismos. 

 El análisis de la viabilidad geográfica del terreno y; 

 La factibilidad de los servicios que se requieran para el proyecto. 
 
Documentos Legales 

 Escritura Pública que acredite la propiedad del bien inmueble que se recibirá en 
donación/legado. 

 Certificado de Existencia o Inexistencia de Libertad de Gravámenes.  

 Tratándose de una Donación por parte del Gobierno Federal, Estatal o 
Municipal, el “Acuerdo de Desincorporación y Enajenación a Título Gratuito a 
favor de la Universidad Nacional Autónoma de México”, o el Oficio de Intensión 
correspondiente. 

 
Documentos Administrativos 

 Croquis de Localización. 

 Última Boleta Predial. 

 Constancia de Alineamiento y No. Oficial. 

 Certificado Único de Zonificación y Uso del Suelo. 

 Servicios con los que cuenta el inmueble. 
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A FAVOR DE LA UNAM 

 

 Memoria Fotográfica del inmueble, terreno y en su caso construcciones. 

 La constancia de factibilidad de los servicios que se requiere para el proyecto. 
 
La Tesorería de la UNAM, remitirá a la Dirección General del Patrimonio 
Universitario (DGPU) toda la documentación que le entregó la Secretaría General 
para que integre el expediente y analice la viabilidad de la Donación/Legado. 
 
 
La DGPU informará a la Tesorería de la UNAM sobre la viabilidad legal y 
administrativa para que se transfiera la propiedad del inmueble a la UNAM. 
 
La Tesorería de la UNAM, lo someterá a la autorización de la Junta de Patronos 
del Patronato Universitario de la UNAM. Si la Junta de Patronos del Patronato 
Universitario de la UNAM, autoriza recibir la Donación/Legado del inmueble, 
suscribirá el “Acuerdo de Aceptación de Donación” o el “Acuerdo de Aceptación de 
Legado”, elaborado por la DGPU. 
 
La Tesorería de la UNAM, indicará a la DGPU realizar todas las gestiones 
administrativas para formalizar la Escritura Pública de Donación/Legado ante el 
Notario Público que sea asignado por la UNAM, la autoridad gubernamental 
donante o el particular propietario donatario del bien inmueble. 
 
La DGPU, una vez que ha concluido la protocolización de la Escritura Pública de 
Donación/Legado, registrará el inmueble en el Programa Integral de Valuación 
Inmobiliaria, en el Sistema de Control Patrimonial y en la Póliza de Seguro 
Institucional y formalizará su entrega-recepción a la dependencia universitaria que 
lo solicitó. 
 
La DGPU, inscribirá la Escritura Pública de Donación/Legado en el Registro 
Público de la Propiedad Federal y solicitará al Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales su alta en el Sistema de Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal. 
 
Si la Junta de Patronos del Patronato Universitario de la UNAM, no autoriza recibir 
en donación/legado el inmueble, la Tesorería de la UNAM mediante oficio lo 
informará a la Secretaría General de la UNAM. 
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Todos los legados propuestos a la UNAM, deben ser sobre inmuebles ciertos, 
determinados y gratuitos, en los que no se participe en el pago de deudas o 
gravámenes de la herencia y sin cargas. Si el legado no cumple con las 
disposiciones establecidas, no será procedente su aceptación. 
 
El Legado se puede recibir bajo dos supuestos: En vida del Testador o por 
Sucesión Testamentaria. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 
RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 1. Recibe la instrucción de la Tesorería de la UNAM 
para integrar y analizar la procedencia de aceptar 
en donación/legado un inmueble. 

 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 2. Recibe y revisa la solicitud de donación/legado de 
un inmueble y la turna. 

 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 3. Integra y analiza la procedencia de aceptar en 
donación/legado un inmueble y solicita su trámite. 

 

COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 
 
 

 4. Gestiona en coordinación con la dependencia 
universitaria que solicita la autorización para 
recibir en donación/legado el inmueble e integra 
toda la documentación legal y administrativa 
correspondiente y elabora el “Acuerdo de 
Aceptación de Donación” o el “Acuerdo de 
Aceptación de Legado”  que suscribirá la Junta de 
Patronos del Patronato Universitario y lo turna 
para Vo. Bo. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 5. Elabora la Tarjeta Informativa mediante la cual se 
informa a la Tesorería de la UNAM la procedencia 
o no de recibir la donación o legado y se envía el 
“Acuerdo” correspondiente 

 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 6. Revisa y envía a la DGPU la Tarjeta Informativa y 
anexos. 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO  

 7. Recibe de la Tesorería de la UNAM, firmado el 
“Acuerdo de Aceptación de Donación” o el 
“Acuerdo de Aceptación de Legado” y lo turna 
para su atención 
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JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 8. Continúa con el trámite ante la Notaría Pública 
que protocolizará la Donación o Legado. 

 

COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 

 9. Concluida la protocolización de la Escritura 
Pública de Donación/Legado, asignará clave 
inmobiliaria y lo registrará en los Sistemas de 
registro patrimonial: Programa Integral de 
Valuación Inmobiliaria, Sistema de Control 
Patrimonial y en la Póliza de Seguro Institucional. 

 
10 Inscribirá la Escritura Pública de Donación/Legado 

en el Registro Público de la Propiedad Federal y 
solicitará al Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales su alta en el Sistema de 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal. 

 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 11 Formalizará la entrega-recepción del inmueble a la 
dependencia universitaria que lo solicitó. 

 
  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Director General del Patrimonio 
Universitario Director de Bienes Inmuebles Jefe del Departamento de Bienes inmuebles       Coordinador del DEBIN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERMINA 

10 
Inscribirá la Escritura Pública de 
Donación/Legado en el Registro 
Público de la Propiedad Federal y 
solicitará al Instituto Nacional de 
Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales su alta en el 
Sistema de Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal. 

INICIA 

Recibe la instrucción de la 
Tesorería de la UNAM para 
integrar y analizar la 
procedencia de aceptar en 
donación/legado un inmueble. 

1 

Elabora la Tarjeta Informativa 
mediante la cual se informa a la 
Tesorería de la UNAM la 
procedencia o no de recibir la 
donación o legado y se envía el 
“Acuerdo” correspondiente 

5 7 

Recibe y revisa la solicitud de 
donación/legado de un inmueble 
y la turna. 

2 
Integra y analiza la procedencia 
de aceptar en donación/legado 
un inmueble y solicita su trámite. 

3 

Gestiona en coordinación con la 
dependencia universitaria que 
solicita la autorización para 
recibir en donación/legado el 
inmueble e integra toda la 
documentación legal y 
administrativa correspondiente 
y elabora el “Acuerdo de 
Aceptación de Donación” o el 
“Acuerdo de Aceptación de 
Legado”  que suscribirá la Junta 
de Patronos del Patronato 
Universitario y lo turna para Vo. 
Bo.. 

4 

Recibe de la Tesorería de la 
UNAM, firmado el “Acuerdo de 
Aceptación de Donación” o el 
“Acuerdo de Aceptación de 
Legado” y lo turna para su 
atención 

Revisa y Envía a la DGPU la 
Tarjeta Informativa y anexos. 

6 

9 
Continúa con el trámite ante la 
Notaría Pública que protocolizará 
la Donación o Legado. 

8 Concluida la protocolización de la 
Escritura Pública de 
Donación/Legado, asignará clave 
inmobiliaria y lo registrará en los 
Sistemas de registro patrimonial: 
Programa Integral de Valuación 
Inmobiliaria, Sistema de Control 
Patrimonial y en la Póliza de 
Segura Institucional. 

Formalizará la entrega-recepción 
del inmueble a la dependencia 
universitaria que lo solicitó. 

11 
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PROCEDIMIENTOS  

ADQUISICIÓN DE INMUEBLES POR COMPRAVENTA 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Adquirir por compraventa inmuebles que cubran la necesidad de espacios que las 
dependencias universitarias soliciten para cumplir con sus fines, contando con un 
uso de suelo acorde al destino que se les dará. 
 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Secretaría General de la UNAM, mediante escrito solicitará a la Junta de 
Patronos del Patronato Universitario de la UNAM, la autorización para adquirir 
mediante compraventa un inmueble, acompañando para tal efecto la siguiente 
documentación e información: 
 

 La justificación del proyecto Académico, de Investigación o, Difusión Cultural a 
desarrollarse, señalando el precio de venta. 

 La asignación de recursos para el desarrollo del proyecto propuesto y el origen 
de la asignación de los mismos. 

 El análisis de la viabilidad geográfica del terreno y; 

 La factibilidad de los servicios que se requieran para el proyecto. 
 

Documentos Legales 

 Escritura Pública que acredite la propiedad del bien inmueble. 

 Certificado de Existencia o Inexistencia de Libertad de Gravámenes.  
 

Documentos Administrativos 

 Croquis de Localización. 

 Última Boleta Predial. 

 Constancia de Alineamiento y No. Oficial. 

 Certificado Único de Zonificación y Uso del Suelo. 

 Servicios con los que cuenta el inmueble. 

 Memoria Fotográfica del inmueble, terreno y en su caso construcciones. 

 La constancia de factibilidad de los servicios que se requiere para el proyecto. 
 

La Tesorería de la UNAM, remitirá a la Dirección General del Patrimonio 
Universitario (DGPU) toda la documentación que le entregó la Secretaría General 
para que integre el expediente y analice la viabilidad de la Compraventa. 
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La DGPU informará a la Tesorería de la UNAM sobre la viabilidad legal y 
administrativa para adquirir el inmueble mediante compraventa. 
 
 
La Tesorería de la UNAM, someterá ante la Junta de Patronos del Patronato 
Universitario de la UNAM, la autorización para adquirir mediante compraventa el 
inmueble.  
 
Si la Junta de Patronos del Patronato Universitario de la UNAM, autoriza la 
compraventa, suscribirá el “Acuerdo de Adquisición de Bien Inmueble por 
Compraventa”, elaborado por la DGPU. 
 
La Tesorería de la UNAM, indicará a la DGPU realizar todas las gestiones 
administrativas para formalizar la Escritura Pública de Compraventa ante el 
Notario Público que sea asignado por la UNAM o por la parte vendedora. 
 
La DGPU, una vez que ha concluido la protocolización de la Escritura Pública de 
Compraventa, registrará el inmueble en el Programa Integral de Valuación 
Inmobiliaria, en el Sistema de Control Patrimonial y en la Póliza de Seguro 
Institucional y formalizará su entrega-recepción a la dependencia universitaria que 
solicitó su compraventa. 
 
La DGPU, inscribirá la Escritura Pública de Compraventa en el Registro Público de 
la Propiedad Federal y solicitará al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales su alta en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal 
y Paraestatal. 
 
Si la Junta de Patronos del Patronato Universitario de la UNAM, no autoriza la 
compraventa del inmueble, la Tesorería de la UNAM mediante oficio lo informará a 
la Secretaría General de la UNAM. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 
RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 1. Recibe la instrucción de la Tesorería de la UNAM 
para integrar y analizar la procedencia de 
compraventa de un inmueble. 

 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 2. Recibe y revisa la solicitud de compraventa de un 
inmueble y la turna. 

 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 3. Integra y analiza la procedencia de comprar el 
inmueble y solicita su trámite. 

 

COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 
 
 

 4. Gestiona en coordinación con la dependencia 
universitaria que solicita la autorización para 
adquirir por compraventa un inmueble e integra 
toda la documentación legal y administrativa 
correspondiente y elabora el “Acuerdo de 
Adquisición de Bien Inmueble por Compraventa”  
que suscribirá la Junta de Patronos del Patronato 
Universitario y lo turna para Vo. Bo. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 5. Elabora la Tarjeta Informativa mediante la cual se 
informa a la Tesorería de la UNAM la procedencia 
o no adquirir por compraventa un inmueble y se 
envía el “Acuerdo” correspondiente 

 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 6. Revisa y Envía a la DGPU la Tarjeta Informativa y 
anexos. 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO  

 7. Recibe de la Tesorería de la UNAM, firmado el 
“Acuerdo de Adquisición de Bien Inmueble por 
Compraventa” y lo turna para su atención 
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JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 8. Continúa con el trámite ante la Notaría Pública 
que protocolizará la Compraventa. 

 

COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 

 9. Concluida la protocolización de la Escritura 
Pública de Compraventa, asignará clave 
inmobiliaria y lo registrará en los Sistemas de 
registro patrimonial: Programa Integral de 
Valuación Inmobiliaria, Sistema de Control 
Patrimonial y en la Póliza de Segura Institucional. 

 
12 Inscribirá la Escritura Pública de Compraventa en 

el Registro Público de la Propiedad Federal y 
solicitará al Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales su alta en el Sistema de 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal. 

 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 13 Formalizará la entrega-recepción del inmueble a la 
dependencia universitaria que lo solicitó. 

 
  FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 
  



 

TESORERÍA DE LA UNAM 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

 

 

Septiembre, 2020 

 
 

PROCEDIMIENTOS  

ADQUISICIÓN DE INMUEBLES POR COMPRAVENTA 

 
Director General del Patrimonio 
Universitario Director de Bienes Inmuebles Jefe del Departamento de Bienes inmuebles       Coordinador del DEBIN 
 

 

 

 

 

 

 

 

INICIA 

Recibe la instrucción de la 
Tesorería de la UNAM para 
integrar y analizar la 
procedencia de compraventa de 
un inmueble. 

1 

TERMINA 

Elabora la Tarjeta Informativa 
mediante la cual se informa a la 
Tesorería de la UNAM la 
procedencia o no adquirir por 
compraventa un inmueble y se 
envía el “Acuerdo” 
correspondiente 

5 7 

Recibe y revisa la solicitud de 
compraventa de un inmueble y la 
turna. 

2 
Integra y analiza la procedencia 
de comprar un inmueble y solicita 
su trámite. 

3 

Gestiona en coordinación con la 
dependencia universitaria que 
solicita la autorización para 
adquirir por compraventa un 
inmueble e integra toda la 
documentación legal y 
administrativa correspondiente 
y elabora el “Acuerdo de 
Adquisición de Bien Inmueble 
por Compraventa”  que 
suscribirá la Junta de Patronos 
del Patronato Universitario y lo 
turna para Vo. Bo. 

4 

Recibe de la Tesorería de la 
UNAM, firmado el “Acuerdo de 
Adquisición de Bien Inmueble 
por Compraventa” y lo turna 
para su atención. 

Revisa y Envía a la DGPU la 
Tarjeta Informativa y anexos. 

6 

9 

10 

Continúa con el trámite ante la 
Notaría Pública que protocolizará 
la Compraventa. 

8 Concluida la protocolización de la 
Escritura Pública de 
Compraventa, asignará clave 
inmobiliaria y lo registrará en los 
Sistemas de registro patrimonial: 
Programa Integral de Valuación 
Inmobiliaria, Sistema de Control 
Patrimonial y en la Póliza de 
Seguro Institucional 

Inscribe la Escritura Pública de 
Compraventa en el Registro 
Público de la Propiedad Federal y 
solicita al Instituto de 
Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales su alta en el 
Sistema de Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal. 

Formaliza la entrega-recepción 
del inmueble a la dependencia 
universitaria que lo solicitó. 

11 
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PROCEDIMIENTO 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

EN INMUEBLES UNIVERSITARIOS 
 

 
OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Contratar el Servicio de Seguridad y Vigilancia en inmuebles universitarios que por 
sus características, ubicación o condiciones se ponen a disposición del Patronato 
Universitario y requieren vigilancia para evitar invasiones de terceros en los 
mismos.  

 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
Los inmuebles universitarios que el Patronato Universitario tiene bajo su resguardo 
y que por sus características, ubicación o condiciones cuentan con el Servicio de 
Seguridad y Vigilancia; para su renovación, con 30 días de anticipación de la fecha 
en que concluye la vigencia del Contrato respectivo, la Dirección General del 
Patrimonio Universitario (DGPU), solicita a la Coordinación Administrativa del 
Patronato Universitario de la UNAM las cotizaciones respectivas para contratar el 
servicio. 
 
La Coordinación Administrativa del Patronato Universitario de la UNAM, remite a la 
DGPU tres (3) cotizaciones, información que mediante Tarjeta Informativa se 
informa a la Tesorería de la UNAM para que emita el Visto Bueno a la propuesta 
más económica y, autorice la transferencia de recursos para la contratación. 
 
La DGPU, solicita a la Coordinación Administrativa del Patronato Universitario la 
contratación correspondiente. 
 
La empresa que ofrece el Servicio de Seguridad y Vigilancia, informa 
mensualmente el reporte de actividades que se presentan en el inmueble. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 1. Con 30 días de anticipación a la fecha en que  
concluya la vigencia del Contrato de Servicio de 
Seguridad y Vigilancia, solicita se inicie el trámite 
de renovación de Contrato.  

 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 2. Inicia el trámite de renovación solicitando mediante 
oficio a la Coordinación Administrativa del 
Patronato Universitario de la UNAM, las 
cotizaciones del servicio para su contratación. 

 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 3. Revisa, rubrica y envía el oficio para firma del 
Titular de la DGPU. 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 

 4. Envía el oficio a la Coordinación Administrativa del 
Patronato Universitario de la UNAM. 
 

5. Recibe las cotizaciones y las turna para su 
atención. 

 
DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 6. Recibe, revisa las cotizaciones y las turna para que 
se inicie el trámite de contratación del servicio. 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 7. Recibe y analiza las propuestas emitidas para que 
se elabore la Tarjeta Informativa correspondiente 

 
 

COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 

 8. Elabora Tarjeta Informativa mediante la cual se 
informa a la Tesorería de la UNAM las cotizaciones 
para que emita el Visto Bueno a la propuesta más 
económica y autorice la transferencia de recursos 
para su contratación. 
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JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 9. Revisa la Tarjeta y la turna para su trámite. 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 10. Recibe y revisa la Tarjeta Informativa y envía a la 
DGPU.  

 

DIRECCION 
GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 11. Revisa la Tarjeta Informativa y la envía a la 
Tesorería de la UNAM para su Vo. Bo. 

 
12. Recibe  de la Tesorería de la UNAM la 

autorización correspondiente y solicita su 
seguimiento. 

 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 13. Recibe y solicita se elabore el oficio de 
contratación. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 14. Elabora el oficio mediante el cual se solicita la 
contratación del servicio. 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 15. Recibe el oficio, revisa, rúbrica y lo envía a la 
DGPU para su firma. 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 16. Firma el oficio y lo envía a la Coordinación 
Administrativa del Patronato Universitario.  

COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 

 17. Revisa y archiva los reportes mensuales que 
reporta la empresa contratada. 
 

   
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

EN INMUEBLES UNIVERSITARIOS 
 

Director General del Patrimonio 
Universitario Director de Bienes Inmuebles Jefe del Departamento de Bienes inmuebles       Coordinador del DEBIN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

Recibe las cotizaciones y las 

turna para su atención. 

 

Recibe, revisa las cotizaciones y 
las turna para que se inicie el 
trámite de contratación del 
servicio. 

 

Recibe y analiza las propuestas 

emitidas para que se elabore la 

Tarjeta Informativa 

correspondiente. 

 

Elabora Tarjeta Informativa 

mediante la cual se informa a la 

Tesorería de la UNAM las 

cotizaciones para que emita el 

Visto Bueno a la propuesta más 

económica y autorice la 

transferencia de recursos para su 

contratación. 

 

Revisa la Tarjeta y la turna para su 

trámite. 

 

Recibe y revisa la Tarjeta 
Informativa y envía a la DGPU. 

6 7 

Oficio 

Oficio 

8 

9 
Revisa la Tarjeta Informativa y la 
envía a la Tesorería de la UNAM 
para su Vo. Bo. 

Firma el oficio y lo envía a la 
Coordinación Administrativa del 
Patronato Universitario. 

10 11 

Oficio 

Tarjeta 
Informativa 

I 

Inoformativ
a 

Recibe de la Tesorería de la 
UNAM la autorización 
correspondiente y solicita su 
seguimiento. 

Recibe y solicita se elabore el 

oficio de contratación. 

 

13 Elabora el oficio mediante el cual 
se solicita la contratación del 
servicio. 

14 

Recibe el oficio, revisa, rúbrica y 

lo envía a la DGPU para su firma. 

 

15 

16 
Revisa y archiva los reportes 

mensuales que reporta la 

empresa contratada. 

 

17 

Tarjeta 
Informativa 

I 

Inoformativ
a 

Tarjeta 
Informativa

a 

I 

Inoformativ
a 

TERMINA 

Con 30 días de anticipación a la 

fecha en que  concluya la 

vigencia del Contrato de Servicio 

de Seguridad y Vigilancia, solicita 

se inicie el trámite de renovación 

de Contrato.  

1 

Inicia el trámite de renovación 

solicitando mediante oficio a la 

Coordinación Administrativa del 

Patronato Universitario de la 

UNAM, las cotizaciones del 

servicio para su contratación. 

2 

Envía el oficio a la Coordinación 

Administrativa del Patronato 

Universitario de la UNAM. 

 

Revisa, rubrica y envía el oficio 
para firma del Titular de la DGPU. 

3 

 

12 

Oficio 

Tarjeta 
Informativa 

I 

Inoformativ
a 

INICIA 



 

Septiembre, 2020 
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CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE PÓLIZAS POR LICITACIÓN 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 

 

Elaborar los anexos técnicos de la licitación pública nacional, para que la Dirección 

General de Proveeduría contrate los seguros que protejan los bienes muebles e 

inmuebles que son patrimonio de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), a través de las pólizas denominadas Todo Bien Todo Riesgo, Buques 

Oceanográficos, Embarcaciones Menores, Parque Vehicular y Responsabilidad Civil 

Estacionamientos del estadio Olímpico Universitario, durante los eventos deportivos. 

 

NORMAS DE OPERACIÓN 

 

La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), le corresponde elaborar los 

anexos técnicos de la licitación pública nacional, función que realiza a través de la 

Dirección de Bienes Inmuebles (DBI), con el apoyo del Departamento de Gestión de 

Seguros (DGS). 

 
Los contratos de las compañías aseguradoras, serán adjudicados invariablemente a 

través de un procedimiento de Licitación Pública Nacional. 

 
Solicita el inventario actualizado de bienes sujetos a declaración a diferentes instancias: 

Dirección General de Prevención y Protección Civil, la relación de los vehículos en 

arrendamiento y de los eventos deportivos realizados durante el último año; Dirección 

General de Servicios Generales y Movilidad, la relación de los estacionamientos 

controlados y de los vehículos que requieren la cobertura de Responsabilidad Civil del 

Viajero; Dirección General de Música, la relación de los Instrumentos musicales 

propiedad de la UNAM y de los instrumentos musicales propiedad de los integrantes de 

la Orquesta Filarmónica de la UNAM; Dirección General de Servicios Administrativos, la 

relación de los inmuebles arrendados; Instituto de Ciencias del Mar y Limnología, 

relación de las embarcaciones menores propiedad de la UNAM; Facultad de Música, 

relación de los instrumentos musicales de la UNAM; Coordinación de Plataformas 
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Oceanográficas, la relación de los Buques Oceanográficos de la UNAM y las 

embarcaciones menores;  Dirección de Bienes Muebles, la relación del Parque 

Vehicular, Equipo de Contratistas, Embarcaciones Menores, Instrumentos Musicales, 

suma asegurada de equipo electrónico y contenidos;  Dirección de Administración, 

relación de los locales que arrendados y eventos multitudinarios que se llevan a cabo 

durante el último año,  Departamento de Bienes Inmuebles de la DGPU, la relación del 

Programa Integral de Valuación, propiedad y en posesión de la UNAM, así como la 

emisión de una circular para que las Dependencias y Entidades Universitarias, informen 

que unidades del Parque Vehicular se aseguran en la cobertura de daños materiales, 

con un antigüedad no mayor a 15 años, para ser integrada en los anexos técnicos de 

las bases de la licitación pública nacional.
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 PREVIO A LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LAS PÓLIZAS 

DE SEGUROS QUE CUBREN LOS BIENES PATRIMONIALES 

DE LA UNAM, SOLICITA INFORMACIÓN A DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES ACADEMICAS DE LOS BIENES SUJETOS A 

DECLARACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ANEXOS 

TÉCNICOS. 

 

DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

 RECIBE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS INVENTARIOS 

SUJETOS A DECLARACIÓN, LA TURNA AL 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE SEGUROS. 

 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 

 1. Integra los anexos técnicos con el inventario actualizado de 
los Bienes sujetos a declaración. 
 

 

2. La DGPU envía a la Dirección General de Proveeduría los 
anexos técnicos y solicita se inicie el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional para la contratación de los 
Seguros Todo Bien Todo Riesgo, Buques Oceanográficos, 
Embarcaciones Menores, Parque Vehicular y 
Responsabilidad Civil Estacionamientos del Estadio 
Olímpico Universitario durante los eventos deportivos. 
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  UNA VEZ QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROVEEDURÍA REALIZA LA CONTRATACIÓN DE LAS 

CINCO PÓLIZAS PATRIMONIALES 

DIRECCIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 
 
JEFE DE  
DEPARTAMENTO 

 3. Recibe el Acta  del fallo de la Licitación. 
 

 

4. Elabora oficio a la Dirección General de Presupuesto, 
informando el fallo de la licitación pública y solicita 
asignación de recursos en la partida 255 para el pago 
de las pólizas en la fecha comprometida de la licitación. 

 

 
 
 
JEFA DE 
DEPARTAMENTO 

 ANTES DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LOS CONTRATOS 

DE SEGURO 

 

5. Envía los contratos de servicios a las aseguradoras, para 
que sea requisitado por los Representantes Legales y su 
registro en la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria. 

 

6. Recibe de las compañías aseguradoras las pólizas 
correspondientes a los seguros adquiridos. 

 

  7. Revisa que las pólizas cubran los requisitos pactados en la 
licitación.  

 

  8. Archiva las pólizas en el expediente correspondiente. 

   

   

UNA VEZ QUE CONFIRMA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
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Septiembre, 2020 

 

PROCEDIMIENTO 

CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE PÓLIZAS POR LICITACIÓN 

INFORMACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN UNIVERSITARIA 

(SIAU) LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS EN LA 

PARTIDA  CORRESPONDIENTE A “PRIMA DE SEGUROS Y 

FIANZAS” 

 

DIRECCIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 

 9. Solicita a la Coordinación Administrativa del Patronato 
Universitario la elaboración de las Formas Múltiples para 
pago mediante transferencia electrónica 
 

 

  10. Envía mediante oficio, el comprobante de pago por 
transferencia electrónica de las pólizas adjudicadas a las 
compañías aseguradoras. 

 

  UNA VEZ QUE OBTIENE LOS ACUSES DE RECIBO  

 

JEFA DE 

DEPARTAMENTO 

 11. Archiva los acuses de recibo en el expediente 
correspondiente. 

   

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTO 

CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE PÓLIZAS POR LICITACIÓN 

Dirección General del 

Patrimonio Universitario

Dirección de Bienes 

Inmuebles 

Jefa del Departamento de 

Gestión de Seguro

TESORERÍA DE LA UNAM

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO

PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN DE BIENES MUEBLES
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE 

SEGUROS

INICIA

PREVIO A LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LAS  
PÓLIZAS  DE SEGUROS QUE CUBREN LOS 
BIENES PATRIMONIALES DE LA  UNAM, 

SOLIICTA INFORMACIÓN A LAS ENTIDADES 
ACADÉMICAS  DE LOS BIENES SUJETOS A 

DECLARACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS 
ANEXOS TÉCNICOS

Integra los anexos técnicos con el 

inventario de los bienes sujetos a 

declaración

1

UNA VEZ QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROVEEDURÍA  REALIZA LA CONTRATACIÓN DE LAS 

CINCO  PÓLIZA PATRIMONIALES

RECIBE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
BIENES SUJETOS  A DECLARACIÓN  Y LA 

TURNA AL DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN DE SEGUROS

2

UNA VEZ QUE CONFIRMA A TRAVÉS DEL 
SISTEMA  DE INFORMACIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN UNIVERSITARIA (SIAU) LA 
ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS EN LA 

PARTIDA CORRESPONDIENTE A 
“PROCEDIMIENTOS

Solicita a la Coordinación 

Administrativa del Patronato 

Universitario la elaboración de las 
Formas Múltiples para el pago 

mediante transferencia 
electrónica.

8

UNA VEZ QUE OBTIENE LOS ACUSES 
DE RECIBO

Recibe de las compañías 

aseguradoras las pólizas 

correspondientes a los seguros 
adquiridos

5

Revisa que las pólizas cubran los 

requisitos  pactados en la licitación

6

Envía los contratos de servicios a las 

aseguradoras para que sea requisitado

por los Representantes Legales y su 
registro en la Dirección General de 

Estudios de Legislación Universitaria

4

FIN DEL 

PROCEDIMIENTO

Recibe el acta de fallo de la 

Licitación

CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE PÓLIZAS POR LICITACIÓN

Envía mediante oficio, el 

comprobante de pago por 

transferencia electrónica de las 
pólizas adjudicadas a las 

compañías aseguradoras

9

Elabora el Oficio a la Dirección 

General de Presupuesto, informando 

el fallo de la Licitación Pública 
Nacional y solicita, asignación de 

recurso en la partida 255 para el pago 
de las pólizas en la fecha 

comprometida de la licitación.
3

Archiva las pólizas en el expediente 

correspondiente.

7

Archiva los acuses de recibo en el 

expediente correspondiente

10

La DGPU envía a la Dirección General de 

Proveeduría los anexos técnicos y solicita 

se inicie el procedimiento de Licitación 
Publica Nacional para la contratación de 

los Seguros Todo Bien Todo Riesgo, 
Buques Oceanográficos, Embarcaciones 

Menores, Parque Vehicular y 

Responsabilidad Civil Estacionamientos 
del Estadio Olímpico Universitario durante 

los eventos deportivos.

ANTES DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE 
LOS CONTRATOS DEL SEGURO

11

Dirección General del 

Patrimonio Universitario

Dirección de Bienes 

Inmuebles 

Jefa del Departamento de 

Gestión de Seguro

TESORERÍA DE LA UNAM

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO

PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN DE BIENES MUEBLES
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE 

SEGUROS

INICIA

PREVIO A LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LAS  
PÓLIZAS  DE SEGUROS QUE CUBREN LOS 
BIENES PATRIMONIALES DE LA  UNAM, 

SOLIICTA INFORMACIÓN A LAS ENTIDADES 
ACADÉMICAS  DE LOS BIENES SUJETOS A 

DECLARACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS 
ANEXOS TÉCNICOS

Integra los anexos técnicos con el 

inventario de los bienes sujetos a 

declaración

1

UNA VEZ QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROVEEDURÍA  REALIZA LA CONTRATACIÓN DE LAS 

CINCO  PÓLIZA PATRIMONIALES

RECIBE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
BIENES SUJETOS  A DECLARACIÓN  Y LA 

TURNA AL DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN DE SEGUROS

2

UNA VEZ QUE CONFIRMA A TRAVÉS DEL 
SISTEMA  DE INFORMACIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN UNIVERSITARIA (SIAU) LA 
ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS EN LA 

PARTIDA CORRESPONDIENTE A 
“PROCEDIMIENTOS

Solicita a la Coordinación 

Administrativa del Patronato 

Universitario la elaboración de las 
Formas Múltiples para el pago 

mediante transferencia 
electrónica.

8

UNA VEZ QUE OBTIENE LOS ACUSES 
DE RECIBO

Recibe de las compañías 

aseguradoras las pólizas 

correspondientes a los seguros 
adquiridos

5

Revisa que las pólizas cubran los 

requisitos  pactados en la licitación

6

Envía los contratos de servicios a las 

aseguradoras para que sea requisitado

por los Representantes Legales y su 
registro en la Dirección General de 

Estudios de Legislación Universitaria

4

FIN DEL 

PROCEDIMIENTO

Recibe el acta de fallo de la 

Licitación

CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE PÓLIZAS POR LICITACIÓN

Envía mediante oficio, el 

comprobante de pago por 

transferencia electrónica de las 
pólizas adjudicadas a las 

compañías aseguradoras

9

Elabora el Oficio a la Dirección 

General de Presupuesto, informando 

el fallo de la Licitación Pública 

Nacional y solicita, asignación de 

recurso en la partida 255 para el pago 
de las pólizas en la fecha 

comprometida de la licitación.
3

Archiva las pólizas en el expediente 

correspondiente.

7

Archiva los acuses de recibo en el 

expediente correspondiente

10

La DGPU envía a la Dirección General de 

Proveeduría los anexos técnicos y solicita 

se inicie el procedimiento de Licitación 
Publica Nacional para la contratación de 

los Seguros Todo Bien Todo Riesgo, 
Buques Oceanográficos, Embarcaciones 

Menores, Parque Vehicular y 

Responsabilidad Civil Estacionamientos 
del Estadio Olímpico Universitario durante 

los eventos deportivos.

ANTES DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE 
LOS CONTRATOS DEL SEGURO

11
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CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS PÓLIZAS QUE PROTEGEN A LOS 

ALUMNOS DURANTE EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS DE CAMPO NACIONALES 

Y EN EL EXTRANJERO 
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PROCEDIMIENTO 

CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS PÓLIZAS QUE PROTEGEN A LOS 

ALUMNOS DURANTE EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS DE CAMPO 

NACIONALES Y EN EL EXTRANJERO 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Contratar, mediante un procedimiento normativo de cuando menos tres aseguradoras, el 

seguro que protege por accidente a los Alumnos de la UNAM, durante el desarrollo de los 

prácticas de campo nacionales y en el extranjero, así como las actividades deportivas, 

nacional y en el extranjero, programadas por las Entidades universitarias, por el 

reembolso de gastos médicos, pérdidas orgánicas y fallecimiento. 

 

NORMAS DE OPERACIÓN 

La Dirección General del Patrimonio Universitario, realiza la contratación de la póliza de 

accidentes personales para proteger a los Alumnos durante el desarrollo de prácticas de 

campo, función que realiza a través del Departamento de Gestión de Seguros. 

 

La Dirección General del Patrimonio Universitario invita a cuando menos tres 

aseguradoras para que presenten sus propuestas. 

 

La Dirección General del Patrimonio Universitario adjudica el contrato a la compañía que 

presente mejores condiciones y precios. 

 

Una vez adjudicado el contrato, se informará a las dependencias universitarias a través de 

circular la compañía aseguradora contratada y los trámites a seguir para asegurar a cada 

grupo. 
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PROCEDIMIENTO 

CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS PÓLIZAS QUE PROTEGEN A LOS 

ALUMNOS DURANTE EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS DE CAMPO 

NACIONALES Y EN EL EXTRANJERO 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO (DGPU)  

 1. Invita mediante oficio a cuando menos tres aseguradoras 
dando a conocer las bases técnicas y económicas del 
concurso para que presenten sus propuestas para la 
contratación de una póliza por accidentes que proteja a los 
Alumnos, durante la realización de prácticas de campo 
Nacionales y en el Extranjero. 

 

DIRECCIÓN DE BIENES 
INMUEBLES (DBI) 

 CUANDO RECIBE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS 

 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

 2. Elabora el Acta de apertura de propuestas Técnica y 
Económicas, firmada por Funcionarios de la DGPU, 
representantes de las empresas participantes y 
personal técnico del Departamento de Gestión de 
Seguros. 
 

3. Analiza las propuestas presentadas por las aseguradoras 
participantes, elabora un cuadro comparativo, realizan 
dictámenes de evaluación de las Propuesta Técnicas y 
Económicas, turna al titular de la DGPU para su Visto 
Bueno. 

 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO  
 
 

 4. Adjudica mediante oficio el fallo a la aseguradora que 
presentó la mejor oferta económica cumpliendo con la 
propuesta técnica solicitada. 
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CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS PÓLIZAS QUE PROTEGEN A LOS 

ALUMNOS DURANTE EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS DE CAMPO 

NACIONALES Y EN EL EXTRANJERO 

 

 
 
 
 
 

 5. Emite circular mediante la cual se informa a las 
Dependencias y Entidades Universitarias, el nombre de 
la compañía de seguros a quien se le adjudicó el 
contrato, las sumas aseguradas y la cuota que se 
aplica por día-asegurado. 

 

 

  
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTO 

CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS PÓLIZAS QUE PROTEGEN A LOS 

ALUMNOS DURANTE EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS DE CAMPO 

NACIONALES Y EN EL EXTRANJERO 

 

 

PROCEDIMIENTO 

TESORERÍA DE LA UNAM

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO

Dirección General del 

Patrimonio Universitario

Director de Bienes Inmuebles Jefe del Departamento de 

Gestión de Seguros

INICIA

Invita mediante oficio a cuando menos 

tres aseguradoras dando a conocer las 

bases técnicas y económicas del 

concurso para que presenten sus 

propuestas para la contratación de una 

póliza por accidentes que proteja a los 

Alumnos, durante la realización de 

prácticas de campo Nacionales y en el 

Extranjero.

1

Analiza las propuestas presentadas por 

las aseguradoras, elabora un cuadro 

comparativo, realiza dictámenes de 

evaluación de la Propuestas Técnicas y 

Económicas, turna al titular de la DGPU 

para su Visto Bueno

3

CUANDO RECIBE LAS 

PROPUESTAS TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS

Elabora el Acta de apertura de 

Propuestas Técnicas y Económicas 

firmadas por funcionarios de la 

DGPU, representantes de las 

empresas participantes y personal 

técnico del Departamento de Gestión 

de Seguros.

2

FIN DEL 

PROCEDIMIENTO

Adjudica mediante Oficio el fallo a la 

Aseguradora que presentó las mejor 

oferta económica cumpliendo con la 

propuesta técnicas solicitada.

4

Emite circular mediante la cual se 

informa el nombre de la compañía de 

Seguros a quien se le adjudico el 

contrato, las sumas aseguradas y la 

tarifa que se aplicará por día-asegurado

5

CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS PÓLIZAS QUE PROTEGEN A LOS ALUMNOS 

DURANTE EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS DE CAMPO NACIONAL Y EN EL EXTRANJERO

PROCEDIMIENTO 

TESORERÍA DE LA UNAM

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO

Dirección General del 

Patrimonio Universitario

Director de Bienes Inmuebles Jefe del Departamento de 

Gestión de Seguros

INICIA

Invita mediante oficio a cuando menos 

tres aseguradoras dando a conocer las 

bases técnicas y económicas del 

concurso para que presenten sus 

propuestas para la contratación de una 

póliza por accidentes que proteja a los 

Alumnos, durante la realización de 

prácticas de campo Nacionales y en el 

Extranjero.

1

Analiza las propuestas presentadas por 

las aseguradoras, elabora un cuadro 

comparativo, realiza dictámenes de 

evaluación de la Propuestas Técnicas y 

Económicas, turna al titular de la DGPU 

para su Visto Bueno

3

CUANDO RECIBE LAS 

PROPUESTAS TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS

Elabora el Acta de apertura de 

Propuestas Técnicas y Económicas 

firmadas por funcionarios de la 

DGPU, representantes de las 

empresas participantes y personal 

técnico del Departamento de Gestión 

de Seguros.

2

FIN DEL 

PROCEDIMIENTO

Adjudica mediante Oficio el fallo a la 

Aseguradora que presentó las mejor 

oferta económica cumpliendo con la 

propuesta técnicas solicitada.

4

Emite circular mediante la cual se 

informa el nombre de la compañía de 

Seguros a quien se le adjudico el 

contrato, las sumas aseguradas y la 

tarifa que se aplicará por día-asegurado

5

CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS PÓLIZAS QUE PROTEGEN A LOS ALUMNOS 

DURANTE EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS DE CAMPO NACIONAL Y EN EL EXTRANJERO
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CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE ACCIDENTES PERSONALES ADICIONALES 
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PROCEDIMIENTO 
CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS  DE ACCIDENTES PERSONALES 

ADICIONALES 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Contratar, mediante un proceso normativo de invitación a cuando menos tres 
aseguradoras, el seguro de accidentes personales adicionales, cubriendo el 
reembolso de gastos médicos, pérdidas orgánicas y fallecimiento en caso de 
accidente. 
 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario, realiza la contratación de las 
pólizas de accidentes personales adicionales, función que realiza a través del 
Departamento de Gestión de Seguros. 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario invita a cuando menos tres 
aseguradoras para que presenten sus propuestas. 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario adjudica el contrato a la 
compañía que presente mejores condiciones y precios. 
 
Una vez adjudicado el contrato, se informará a la dependencia universitaria 
solicitante mediante oficio la compañía aseguradora contratada y gestiona el 
aseguramiento de los participantes. 
 
Envía la póliza original a la dependencia universitaria y solicita se realice el pago a 
la aseguradora, mediante transferencia electrónica. 
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PROCEDIMIENTO 
CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS  DE ACCIDENTES PERSONALES 

ADICIONALES 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
RESPONSABLE 
 

ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
DIRECCIÓN DE BIENES 
INMUEBLES  
  

 1. Recibe de la Dependencia la solicitud de un seguro de 
accidentes personales por una disciplina o cursos de 
verano que imparta la UNAM. 

2. Invita mediante oficio a cuando menos tres 
aseguradoras dando a conocer las bases técnicas y 
económicas del concurso para que presenten sus 
propuestas para la contratación de una póliza por 
accidentes personales. 

 
CUANDO RECIBE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS 
 

 
FUNCIONARIOS DE LA 
DGPU, DBI Y JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
 
JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

 3. Procede a la apertura de los sobres con la presencia de 
funcionarios de la DGPU y personal técnico de 
departamento de Gestión de Seguros. 
 

4. Analiza las propuestas presentadas por las 
aseguradoras, elabora un cuadro comparativo y envía 
por correo electrónico al Secretario Administrativo de la 
Dependencia o entidad Académica solicitante para su 
visto bueno. 

 
 
 
 

 5. Recibe de la Dependencia el Visto Bueno de la póliza 
que va adjudicar 
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PROCEDIMIENTO 
CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS  DE ACCIDENTES PERSONALES 

ADICIONALES 

 
DIRECCIÓN GENERAL 
DELPATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 
 
 
 

  
6. Adjudica mediante oficio el fallo a la Aseguradora que 

presentó la mejor oferta económica, cumpliendo con la 
propuesta técnica solicitada, asimismo requiere la 
entrega de la póliza. 

 
7. Remite la póliza a la dependencia universitaria y solicita 

se realice el pago de la prima mediante transferencia 
electrónica. 

                                FIN DE PROCEDIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO DIRECCIÓN DE BIENES MUEBLES JEFA DEL DEPARTAMENTO                  

DE GESTIÓN DE SEGUROS 

INICIA 

Invita mediante oficio a cuando 
menos tres aseguradoras dando a 

conocer las bases técnicas y 
económicas del concurso para que 
presenten sus propuestas para la 

contratación de una póliza por 
accidentes personales. 

1 

Procede a la apertura de los sobres con 
la presencia de  funcionarios de la 

DGPU y personal técnico del 
departamento de Gestión de Seguros.  

3 

CUANDO RECIBE LAS 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS 

Recibe de la Dependencia el visto 
Bueno de la póliza que va adjudicar. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Recibe de la Dependencia la solicitud 
del seguro de accidentes personales 
por una disciplina deportiva o cursos 

de verano que imparta la UNAM. 

6 

Analiza las propuestas 
presentadas por la Aseguradora, 
elabora un cuadro comparativo y 
envía por correo electrónico al 
Secretario Administrativo de la 

Dependencia o Entidad 
Universitaria solicitante para su 

Visto Bueno 

4 

5 

Remite la póliza a Dependencia o 
Entidad Universitaria y solicita se 

realice su pago mediante transferencia 
electrónica. 

7 

Comunica mediante oficio el fallo a 
personal técnico del Departamento de 
Gestión de Seguros, la Aseguradora 

que presentó las mejor oferta 
económica cumpliendo con la 

propuesta técnicas, solicita la entrega 
de la póliza 

2 
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ALTA DE BIENES SUJETOS A DECLARACIÓN 
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PROCEDIMIENTO 

ALTA DE BIENES SUJETOS A DECLARACIÓN 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Asegurar los bienes objetos de declaración en las pólizas institucionales de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario a través de la Dirección de 
Bienes Inmuebles con apoyo del Departamento de Gestión de Seguros gestiona 
los aseguramientos de los bienes objeto de declaración en las pólizas 
institucionales de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
 
El Departamento de Gestión de Seguros, gestiona los pagos de las primas por el 
alta de los bienes objetos a declaración, remite los endosos a las Dependencias 
solicitantes. 
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PROCEDIMIENTO 

ALTA DE BIENES SUJETOS A DECLARACIÓN 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
 RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO (DGPU)  
 
DIRECCIÓN DE BIENES 
INMUEBLES (DBI)  
 
DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN DE SEGUROS 
(DGS) 
 
COORDINADOR 
 
 
DIRECCIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 
 
 
 
DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN DE SEGUROS 
 
COORDINADOR 
 
 
DIRECCIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 
 
 
COORDINADOR 
 

1. Recibe de la dependencia el oficio la solicitud de 
aseguramiento de los bienes objetos a declaración. 
 
 

2. Turna la solicitud de aseguramientos al Departamento 
de Gestión de Seguros. 
 

3. Asigna al Coordinador la solicitud de Aseguramiento 
para su trámite. 
 

4. Revisa que los datos de la solicitud estén correctos y 
gestiona mediante Oficio ante la Aseguradora el 
aseguramiento de los bienes objetos a declaración. 
 

 
RECIBE LOS ENDOSOS POR PARTE DE LA 

ASEGURADORA Y LOS TURNA AL 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE SEGUROS 

 
5. Asigna los endosos de Aseguramiento a la Coordinadora 

para su tramite 
 

6. Remite el endoso de Aseguramiento a la Dependencia 
solicitante. 
 

7. Envía la factura de pago a la Coordinación 
Administrativa para su trámite mediante transferencia 
electrónica y remite a la Aseguradora el comprobante de 
pago. 
 

8. Remite a la Aseguradora el comprobante de pago, por el 
alta de los bienes sujetos a declaración. 
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PROCEDIMIENTO 

ALTA DE BIENES SUJETOS A DECLARACIÓN 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
 

 

 

PROCEDIMIENTO 

TESORERÍA DE LA UNAM

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO

Dirección General del 

Patrimonio Universitario

Director de Bienes Inmuebles Jefe del Departamento de 

Gestión de Seguros

Coordinador

INICIA

Recibe de la Dependencia o Entidad 

Académica el oficio de la solicitud de 

aseguramiento de los bienes sujetos a 

declaración. 

1

6

Asigna al Coordinador la solicitud de 

aseguramiento para su tramite

3

FIN DEL 

PROCEDIMIENTO

ALTA DE BIENES SUJETOS A DECLARACIÓN

Turna la solicitud de aseguramiento al 

Departamento de Gestión de Seguros.

2

Revisa que los datos de la solicitud esten

correctos y gestiona mediante Oficio a la 

Aseguradora el aseguramiento de los bienes 

sujetos a declaración

4

RECIBE LOS ENDOSOS DE 

ASEGURAMIENTO POR PARTE 

DE LA  ASEGURADORA Y LOS 

TURNA AL DEPARTAMENTO DE 

GESTIÓN DE SEGUROS

Asigna los endosos de 

aseguramiento a la Coordinadora 

para su tramite

5

Solicita  a la Coordinación 

Administrativa el pago de la factura 

mediante Transferencia electrónica

Remite a la Aseguradora el comprobante de 

pago, por el alta de los bienes sujetos a 

declaración

8

7

Remite el endoso de aseguramiento a la 

Dependencia solicitante

PROCEDIMIENTO 

TESORERÍA DE LA UNAM

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO

Dirección General del 

Patrimonio Universitario

Director de Bienes Inmuebles Jefe del Departamento de 

Gestión de Seguros

Coordinador

INICIA

Recibe de la Dependencia o Entidad 

Académica el oficio de la solicitud de 

aseguramiento de los bienes sujetos a 

declaración. 

1

6

Asigna al Coordinador la solicitud de 

aseguramiento para su tramite

3

FIN DEL 

PROCEDIMIENTO

ALTA DE BIENES SUJETOS A DECLARACIÓN

Turna la solicitud de aseguramiento al 

Departamento de Gestión de Seguros.

2

Revisa que los datos de la solicitud esten

correctos y gestiona mediante Oficio a la 

Aseguradora el aseguramiento de los bienes 

sujetos a declaración

4

RECIBE LOS ENDOSOS DE 

ASEGURAMIENTO POR PARTE 

DE LA  ASEGURADORA Y LOS 

TURNA AL DEPARTAMENTO DE 

GESTIÓN DE SEGUROS

Asigna los endosos de 

aseguramiento a la Coordinadora 

para su tramite

5

Solicita  a la Coordinación 

Administrativa el pago de la factura 

mediante Transferencia electrónica

Remite a la Aseguradora el comprobante de 

pago, por el alta de los bienes sujetos a 

declaración

8

7

Remite el endoso de aseguramiento a la 

Dependencia solicitante
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ASEGURAMIENTOS EN LA PÓLIZA DE ACCIDENTES EN PRÁCTICAS DE CAMPO 

NACIONAL Y EN EL EXTRANJERO
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ASEGURAMIENTOS EN LAPÓLZA DE ACCIDENTES EN PRÁCTICAS 

DE CAMPO NACIONAL Y EN EL EXTRANJERO 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Asegurar a los alumnos, estudiantes y becarios de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, en la póliza de accidentes en prácticas de campo nacional y 
en el extranjero. 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario a través de la Dirección de 
Bienes Inmuebles con apoyo del Departamento de Gestión de Seguros gestiona 
los aseguramientos de los alumnos, estudiantes y becarios de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, en la póliza de accidentes en prácticas de campo 
nacional y en el extranjero. 
 
Por mes vencido entrega a la Aseguradora la integración de los aseguramientos 
realizados por Dependencia y/o Entidad Académica, a efecto de que la 
aseguradora realice su conciliación y emita los endosos correspondientes. 
 
Realiza el trámite de pago a través de la Coordinación Administrativa y la 
Dirección General de Finanzas para el pago a la Aseguradora, mediante 
transferencia electrónica, una vez realizado lo remite a la aseguradora. 



  

 

TESORERÍA DE LA UNAM 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

 

 

Septiembre, 2020 

 

PROCEDIMIENTO 
ASEGURAMIENTOS EN LAPÓLZA DE ACCIDENTES EN PRÁCTICAS 

DE CAMPO NACIONAL Y EN EL EXTRANJERO 

 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

  RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO (DGPU)  
 
DIRECCIÓN DE BIENES 
INMUEBLES (DBI) /  
 
DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN DE SEGUROS 
 
PROYECTISTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 
 
 
DEPARTAMENTO DE  
GESTIÓN DE SEGUROS 
 
PROYECTISTA 
 
DIRECCIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 

1. Recibe de la Dependencia o Entidad Académica el oficio 
con la solicitud de aseguramiento, acompañado del 
formato institucional “Prácticas de Campo” (ANEXO 1), 
así como la ficha bancaria. 

 
2. Turna los aseguramientos al Departamento de Gestión 

de Seguros. 
 

3. Asigna los aseguramientos al Proyectista para su 
revisión y registro. 
 

4. Revisa que el formato esté debidamente requisitado y 
que la ficha bancaria corresponda al importe por el 
número de alumnos y días de aseguramiento; registra en 
una base datos en Excel los datos de la práctica de 
campo, realiza una integración mensual por 
dependencia que contiene la totalidad de las prácticas 
de campo de cada mes. 

 
5. Por mes vencido, envía mediante oficio a la aseguradora 

la integración de las prácticas de campo, por 
Dependencia para que la aseguradora expida el endoso 
y recibo correspondiente. 
 
RECIBE LAS FACTURAS DE LAS ASEGURADORA Y 

LAS TURNA AL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE 
SEGUROS. 

 
6. Asigna las facturas al Proyectista para su trámite de 

pago. 
 

7. Revisa que el monto de las facturas sea correcto. 
 
8. Solicita a la Coordinación Administrativa firme el 

Formato de Pago de Transferencia Electrónico y realiza 
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PROCEDIMIENTO 
ASEGURAMIENTOS EN LAPÓLZA DE ACCIDENTES EN PRÁCTICAS 

DE CAMPO NACIONAL Y EN EL EXTRANJERO 

 
 
 
PROYECTISTA 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 
 
 

el cheque a favor de la UNAM para el pago a la 
Aseguradora mediante transferencia electrónica. 
 

9. Recibe de la Dirección General de Finanzas el 
Certificado de Depósito y comprobante de pago por 
transferencia electrónica y lo envía a la Aseguradora. 
 

10. Concilia las fichas bancarias con los estados de cuenta 
bancarios. 
 

11. Remite a la Dirección General de Finanzas, cheque a 
favor de la UNAM por las fichas no identificadas con 
antigüedad mayor a 365 días.  
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTO 
ASEGURAMIENTOS EN LAPÓLZA DE ACCIDENTES EN PRÁCTICAS 

DE CAMPO NACIONAL Y EN EL EXTRANJERO 

 

PROCEDIMIENTO 

TESORERÍA DE LA UNAM

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO

Dirección General del 

Patr imonio Universitar io

Director  de Bienes Inmuebles Jefe del Departamento de 

Gestión de Seguros

Proyectista

INICIA

Rec ibe de la Dependencia o Entidad 
Ac adém ic a el  oficio  c on e l que sol ici tan 

e l  as eguramiento de los a lumnos, junto 

c on e l  Form ato Insti tuc ional “Practicas 
de Cam po” y  fic ha bancaria. 

1

Por m es  v encido , env ía  med iante  ofi cio  a la 
As eguradora  la  integración de las p rácticas  

de  c am po, para  que la As eguradora expida  

e l  endos o y recibo  correspond ien te

5

As igna a l  Proyectista  los 
as eguram ientos para su rev is ión y 

regis tro

3

FIN DEL 
PROCEDIM IENTO

Rev is a que el  monto de la factura sea 
c orrec to

7

11

REGISTRO PRÁCTICAS DE CAMPO QUE PROTEGEN A LOS ALUMNOS DURANTE EL 
DESARROLLO DE PRÁCTICAS DE CAMPO NACIONAL Y EN EL EXTRANJERO

Turna los  aseguramientos a l 
Departam ento de Gestión de Seguros

2

Rev is a que el  Form ato Ins ti tucional este 
debidam ente requis itadoy  que la ficha 

banc aria  c orresponda a l  im porte por e l  número 

de a lum nos y  días de aseguramiento; registra  
en una bas e de Ex cel  los datos de la práctica 

de c am po, rea l iz a una integración m ensual por 
dependenc ia que contiene la tota lidad de 

prac tic as  de campo rec ib idas por m es  vencido.

4

RECIBE LAS FACTURAS DE LA 
ASEGURADORA Y LAS TURNA AL 

DEPARTAM ENTO DE GESTIÓN 

DE SEGUROS

As igna las  fac turas a l Proyectista  
para s u rev is ión y tram i te  de pago

6

Sol ic i ta   a  la  Coord inación 
Adm in is tra tiva  fi rme e l Form ato  de  

Pago de  Transferenc ia  electrónica  y 

rea l iz a  e l  cheque a  fav or de la UNAM  
para  e l  pago a  la  Aseguradora  

m ed ian te  trans fe renc ia  e lectrónic a

Rec ibe e l  Certificado de Depós i to  de la 
Di rec c ión Genera l  de Finanz as  y 

c om probante de pago por transferencia 

elec trón ic a y  lo  rem ite  a  a l As eguradora

9

Conc i l ia  las fi chas  bancarias recib idas en el 
Departam ento  de  Gestión  de  Seguros  y las  

c onc i l ia  con  los estados de c uenta 

banc arios

10

8

Rem ite a la  Di rec ción General  
de Finanz as cheque a fav or de 

la  UNAM , por las fichas no 

identi fic adas c on antigüedad 
m ay or a 365 días

PROCEDIMIENTO 

TESORERÍA DE LA UNAM

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO

Dirección General del 

Patr imonio Universitar io

Director  de Bienes Inmuebles Jefe del Departamento de 

Gestión de Seguros

Proyectista

INICIA

Rec ibe de la Dependencia o Entidad 
Académica el oficio con el que sol ici tan 

el  as eguramiento de los a lumnos, junto 

c on e l  Form ato Insti tuc ional “Practicas 
de Cam po” y  fic ha bancaria. 

1

Por m es  v encido, env ía mediante oficio  a la 
As eguradora la  integración de las prácticas  

de c am po, para que la As eguradora expida 

e l  endos o y recibo correspondiente

5

As igna a l  Proyectista  los 
as eguram ientos para su rev is ión y 

reg is tro

3

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

Rev is a que el  monto de la factura sea 
correc to

7

11

REGISTRO PRÁCTICAS DE CAMPO QUE PROTEGEN A LOS ALUMNOS DURANTE EL 
DESARROLLO DE PRÁCTICAS DE CAMPO NACIONAL Y EN EL EXTRANJERO

Turna los  aseguramientos al 
Departam ento de Gestión de Seguros

2

Rev is a que el  Form ato Ins ti tucional este 
debidam ente requis itadoy  que la ficha 

banc aria  c orresponda a l  im porte por e l  número 

de a lum nos y  días de aseguramiento; registra  
en una bas e de Ex cel  los datos de la práctica 

de c am po, rea l iz a una integración m ensual por 
dependenc ia que contiene la  to ta lidad de 

prac tic as  de campo rec ib idas por m es  vencido.

4

RECIBE LAS FACTURAS DE LA 
ASEGURADORA Y LAS TURNA AL 

DEPARTAM ENTO DE GESTIÓN 

DE SEGUROS

As igna las  fac turas a l Proyectista  
para su rev is ión y tramite de pago

6

Sol ic i ta   a  la  Coord inación 
Adm in is tra tiva fi rme e l Form ato de 

Pago de Transferenc ia electrónica y 

rea l iz a e l  cheque a fav or de la UNAM  
para e l  pago a la  Aseguradora 

m ediante trans ferenc ia e lectrónic a

Rec ibe e l  Certificado de Depós i to  de la 
Di rec c ión Genera l  de Finanz as  y 

comprobante de pago por transferencia 

elec trónica y  lo remite  a al Aseguradora

9

Conc i l ia  las fichas  bancarias recib idas en el 
Departam ento de Gestión de Seguros  y las  

c onc i l ia  con los estados de c uenta 

banc arios

10

8

Rem ite a la  Di rec ción General  
de Finanz as cheque a fav or de 

la UNAM, por las fichas no 

identi ficadas con antigüedad 
m ay or a 365 días
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ANEXO 1 

 

 

 
FORMATO INSTITUCIONAL DENOMINADO “ LISTA DE ALUMNOS, PRACTICAS DE CAMPO 

ESCOLARES”

LISTA DE ALUMNOS

PRÁCTICAS DE CAMPO ESCOLARES

DEPENDENCIA: (1) ÁREA _____(2)___________________________________________________________________

DEL AL ______________________    DEL MES ______________________ DE 2018 (3) NÚM. DE DÍAS ________(4)________ No. DE INTEGRANTES _____(5)__________ DESTINO ________(6)________________________________

TIPO DE 

TRANSPORTE:_________________________(7)__________________________________ ACTIVIDADES A DESARROLLAR:____________________________________________________(8)_______________________________________________________________

No. DE PARTICIPANTES

ALUMNO* ESTUDIANTE* NOMBRE COMPLETO DEL ASEGURADO

FECHA DE 

NACIMIENTO

No. DE CUENTA 

UNAM

No. AFILIACIÓN AL 

IMSS

DOMICILIO TELÉFONO

NOMBRE COMPLETO DEL BENEFICIARIO

FIRMA POR SOLICITUD DE ASEGURAMIENTO, 

DESIGNACION DE BENEFICIARIO Y 

CONSENTIMIENTO DE CONFORMIDAD CON EL 

ART. 8 Y 12 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES, PARA QUE LA UNAM  
PROPORCIONE MIS DATOS PERSONALES A LA 

ASEGURADORA CORRESPONDIENTE

(9)

* SE DEBERA MARCAR CON UNA X SI EL ASEGURADO ES UN ALUMNO

* SE DEBERÁ MARCAR CON UNA X SI EL ASEGURADO ES UN ESTUDIANTE
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ANEXO 1  
 

REFERENCIA 
 

DEBE ANOTARSE 

1 Nombre de la Dependencia solicitante 

2 Nombre del área solicitante 

3 Periodo de aseguramiento 

4 Número de días 

5 Número de integrantes 

6 Destino 

7 Tipo de Transporte (aéreo, autobús, metro, 

metrobús, público) 

8 Indicar si es una investigación de campo, una 

conferencia, una competencia, una visita 

guiada 

9 Número de participante, marcar con una X si es 

alumno o estudiante, Nombre completo del 

asegurado, fecha de nacimiento, cuenta de la 

UNAM, Número de afiliación social, domicilio 

particular, teléfono, Nombre completo del 

Beneficiario y firma del asegurado. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

DE LA DIRECCIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECUPERACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA 
 TOTAL (DAÑOS MATERIALES O ROBO) DE LAS  

UNIDADES VEHICULARES PROPIEDAD DE LA UNAM 
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RECUPERACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA 

 TOTAL (DAÑOS MATERIALES O ROBO) DE LAS UNIDADES 
VEHICULARES PROPIEDAD DE LA UNAM 

UNIDADES VEHICULARES PROPIEDAD DE LA UNAM 
 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Gestionar ante la Aseguradora la recuperación de la indemnización por pérdida 
total o robo de una unidad vehicular propiedad de la UNAM y la devolución de las 
primas no devengadas por riesgos no afectados. 

 

 

NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario a través de la Dirección de 
Bienes Inmuebles con apoyo del Departamento de Gestión de Seguros, tramita 
ante las compañías de seguros, el pago de indemnizaciones por daños materiales, 
robo y pérdidas totales sufridas en el siniestro y deberá ser pagado dentro de los 
30 días naturales después de entregar la documentación, asimismo solicita la 
devolución de las primas no devengadas por riesgos no afectados en caso de 
pérdidas totales. 
 
En caso de que la dependencia no envíe la documentación total para formalizar el 
reclamo a la aseguradora, el Departamento de Gestión de Seguros enviará 
recordatorios cada 30 días. 
 
La documentación entregada a las Compañías Aseguradoras es la siguiente de la 
cual el Departamento de Gestión de Seguros resguarda una copia en cada 
expediente. 

 
Por Pérdida Total: 
 Copia simple de la Escritura del Representante Legal. 
 Copia de identificación oficial del Representante Legal de la Dirección 

General del Patrimonio Universitario. 
 Factura original del bien sustraído. 
 Copia de la carta de pérdida total por robo, emitida por la aseguradora. 
 Original del Certificado del pago de tenencias de los últimos cinco años. 
 Original de baja vehicular. 
 Original de la última verificación. 
 Juego de llaves.  
 
Por robo total, la misma documentación y adicionalmente: 
 Copia Autentificada de la Carpeta de Investigación, levantada ante la 

autoridad correspondiente. 
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UNIDADES VEHICULARES PROPIEDAD DE LA UNAM 
  Copia Autentificada de la Carpeta de Investigación, que contiene la 

Acreditación de Propiedad del vehículo robado, emitida por la 
Autoridad correspondiente. 

 
La Dirección de Bienes Inmuebles remite a la Dirección General de Finanzas el 
comprobante de pago por trasferencias electrónica de las indemnizaciones 
enviado por las Aseguradoras y gestiona los Certificados de Depósito. 
 
En caso de rechazo de la Aseguradora en el pago de indemnización, sin causa 
debidamente justificada, la Dirección de Bienes Inmuebles con el apoyo del 
Departamento de Gestión de Seguros deberá formular y presentar por oficio la 
inconformidad correspondiente. 
 
En caso de ser procedente, la aseguradora envía el Convenio de Ajuste para su 
suscripción y tramite de pago con el procedimiento indicado hasta obtener el 
Certificado de Depósito y enviarlo a la Dependencia, para su posterior archivo en 
el expediente. 
 
En caso de que la Aseguradora acredite la improcedencia se notifica a la 
Dependencia y se devuelve la documentación. 
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UNIDADES VEHICULARES PROPIEDAD DE LA UNAM 
  

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE 
 

ACTIVIDAD 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 CUANDO SE PRESENTA UN SINIESTRO DE PÉRDIDA 
TOTAL POR DAÑOS MATERIALES O ROBO DE UN 
VEHÍCULO DE LA UNAM 
 

 1. Recibe de la Dependencia involucrada el oficio de 
notificación sobre la pérdida total del vehículo, así 
como  la documentación siguiente: 

 Original de la última verificación. 

 Aviso del siniestro expedido por la Aseguradora. 

 En caso de robo, Copia Autentificada certificada del 
Acta de Averiguación Previa, conteniendo la 
acreditación de propiedad.  

 Llaves de la unidad. 
 



  

 

TESORERÍA DE LA UNAM 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

 

 

Septiembre, 2020 

 

PROCEDIMIENTO 
RECUPERACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA 

 TOTAL (DAÑOS MATERIALES O ROBO) DE LAS UNIDADES 
VEHICULARES PROPIEDAD DE LA UNAM 

UNIDADES VEHICULARES PROPIEDAD DE LA UNAM 
 DIRECCIÓN DE BIENES 

INMUEBLES 
 
JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
 
 
LÍDER DE PROYECTO 

 2. Envía la documentación al Departamento de Gestión 
de Seguros para su gestión. 
 

3. Asigna al Líder de proyecto la documentación para su 
trámite correspondiente. 
 

4. Revisa que la documentación esté completa y correcta. 
 

4.1.  En caso de faltar algún documento o que la 
información esté incorrecta, solicita el envío o 
corrección  a través de oficio a la dependencia.  

 
4.2. Si no se recibe respuesta dentro de los 30 días 

naturales siguientes, se envían por oficio a la 
dependencia recordatorios cada 30 días hasta 
obtener respuesta. 

 
5. Solicitar a través de Oficio a la Dirección General de 

Servicios Generales y Movilidad el Certificado de no 
adeudo por el pago de tenencias y Formato Original 
 

 
  de la baja de placas; mediante Tarjeta Informativa a la 

Dirección de Bienes Muebles la factura original del 
vehículo siniestrado. 

 
DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 

 
 

6. Presenta mediante oficio la formal reclamación a la 
compañía de seguros y gestiona el pago por 
transferencia electrónica por la indemnización de la 
pérdida total amparada y la devolución de las primas 
no devengadas por los riesgos no afectados. 

 
  AL VENCIMIENTO DEL PLAZO LEGAL (30 DÍAS) 
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PROCEDIMIENTO 
RECUPERACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA 

 TOTAL (DAÑOS MATERIALES O ROBO) DE LAS UNIDADES 
VEHICULARES PROPIEDAD DE LA UNAM 

UNIDADES VEHICULARES PROPIEDAD DE LA UNAM 
  

LIDER DE PROYECTO 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 7. Recibe de la Aseguradora el comprobante de pago por 
transferencia electrónica por la indemnización del 
siniestro y en su caso, la devolución de las primas no 
devengadas por riesgos no afectados. 

 
 
RECIBE DE LA ASEGURADORA EL COMPROBANTE DE 
PAGO POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 
 
8. Remite por Oficio a la Dirección General de Finanzas el 

comprobante de pago por transferencia electrónica, 
para la emisión de un Certificado de Depósito, abonado 
en una cuenta contable a favor de la Entidad 
Académica o Dependencia de la UNAM. 

 
9. Envía por Oficio el original del Certificado de Depósito 

a la Entidad Académica o Dependencias de la UNAM 
afectada. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTO 
RECUPERACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA 

 TOTAL (DAÑOS MATERIALES O ROBO) DE LAS UNIDADES 
VEHICULARES PROPIEDAD DE LA UNAM 

UNIDADES VEHICULARES PROPIEDAD DE LA UNAM 
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PROCEDIMIENTO 
RECUPERACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA 

 TOTAL (DAÑOS MATERIALES O ROBO) DE LAS UNIDADES 
VEHICULARES PROPIEDAD DE LA UNAM 

UNIDADES VEHICULARES PROPIEDAD DE LA UNAM 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL
PATRIMONIO UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN DE BIENES MUEBLES
JEFA DEL DEPARTAMENTO                  
DE GESTIÓN DE SEGUROS

LÍDER DE PROYECTO

TESORERÍA DE LA UNAM

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO

PROCEDIMIENTO RECUPERACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR LA 

PÉRDIDA TOTAL (DAÑOS MATERIALES O ROBO) DE LAS 

UNIDADES VEHICULARES PROPIEDAD DE LA UNAM

INICIA

Recibe de la Dependencia 

involucrada el oficio de 

notificación sobre la pérdida 

total del vehículo, así como  

la documentación 

correspondiente.

1

Envía la documentación al 

Departamento de Gestión de 

Seguros para su gestión.

2

Información Completa

y Completa?

En caso de faltar algún 

documento o que la 

información esté 

incorrecta, solicita el envío 

o corrección a través de 

oficio a la dependencia. 

4.1

Si no se recibe respuesta 

dentro de los 30 días 

naturales siguientes, se 

envían por oficio a la 

dependencia  recordatorios 

cada 30 días hasta obtener 

respuesta

4.2

Presenta mediante oficio la 

formal reclamación a la 

compañía de seguros y 

gestiona el pago por 

transferencia electrónica por 

la indemnización de la 

pérdida total amparada y la 

devolución de las primas no 

devengadas por los riesgos 

no afectados.

6

Recibe de la Aseguradora el 

comprobante de pago por 

transferencia electrónica por 

la indemnización del 

siniestro y en su caso, la 

devolución de las primas no 

devengadas por riesgos no 

afectados.   

FIN DEL 

PROCEDIMIENTO

Solicita a través de Oficio a 

la Dirección General de 

Servicios Generales y 

Movilidad el Certificado de 

no adeudo por el pago de 

tenencias y Formato Original 

de la baja de placas; 

mediante Tarjeta Informativa 

a la Dirección de Bienes 

Muebles la factura original 

del vehículo siniestrado.    

Remite por Oficio a la 

Dirección General de 

Finanzas el comprobante de 

pago por transferencia 

electrónica, para la emisión 

de un Certificado de 

Depósito, abonado en una 

cuenta contable a favor de la 

Entidad Académica o 

Dependencia de la UNAM

8

Revisa que la 

documentación esté 

completa y correcta.

4

Asigna al Líder de proyecto la 

documentación para  su trámite 

correspondiente.

3

5

AL VENCIMIENTO DEL 

PLAZO LEGAL (30 DIAS)

RECIBE DE LA 

ASEGURADORA EL 

COMPROBANTE DE PAGO 

POR TRANSFERENCIA 

ELECTRÓNICA

7

Envía por Oficio el original 

del Certificado de Depósito a 

la Entidad Académica o 

Dependencias de la UNAM 

afectada.

9

No Si

DIRECCIÓN GENERAL DEL
PATRIMONIO UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN DE BIENES MUEBLES
JEFA DEL DEPARTAMENTO                  
DE GESTIÓN DE SEGUROS

LÍDER DE PROYECTO

TESORERÍA DE LA UNAM

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO

PROCEDIMIENTO RECUPERACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR LA 

PÉRDIDA TOTAL (DAÑOS MATERIALES O ROBO) DE LAS 

UNIDADES VEHICULARES PROPIEDAD DE LA UNAM

INICIA

Recibe de la Dependencia 

involucrada el oficio de 

notificación sobre la pérdida 

total del vehículo, así como  

la documentación 

correspondiente.

1

Envía la documentación al 

Departamento de Gestión de 

Seguros para su gestión.

2

Información Completa

y Completa?

En caso de faltar algún 

documento o que la 

información esté 

incorrecta, solicita el envío 

o corrección a través de 

oficio a la dependencia. 

4.1

Si no se recibe respuesta 

dentro de los 30 días 

naturales siguientes, se 

envían por oficio a la 

dependencia  recordatorios 

cada 30 días hasta obtener 

respuesta

4.2

Presenta mediante oficio la 

formal reclamación a la 

compañía de seguros y 

gestiona el pago por 

transferencia electrónica por 

la indemnización de la 

pérdida total amparada y la 

devolución de las primas no 

devengadas por los riesgos 

no afectados.

6

Recibe de la Aseguradora el 

comprobante de pago por 

transferencia electrónica por 

la indemnización del 

siniestro y en su caso, la 

devolución de las primas no 

devengadas por riesgos no 

afectados.   

FIN DEL 

PROCEDIMIENTO

Solicita a través de Oficio a 

la Dirección General de 

Servicios Generales y 

Movilidad el Certificado de 

no adeudo por el pago de 

tenencias y Formato Original 

de la baja de placas; 

mediante Tarjeta Informativa 

a la Dirección de Bienes 

Muebles la factura original 

del vehículo siniestrado.    

Remite por Oficio a la 

Dirección General de 

Finanzas el comprobante de 

pago por transferencia 

electrónica, para la emisión 

de un Certificado de 

Depósito, abonado en una 

cuenta contable a favor de la 

Entidad Académica o 

Dependencia de la UNAM

8

Revisa que la 

documentación esté 

completa y correcta.

4

Asigna al Líder de proyecto la 

documentación para  su trámite 

correspondiente.

3

5

AL VENCIMIENTO DEL 

PLAZO LEGAL (30 DIAS)

RECIBE DE LA 

ASEGURADORA EL 

COMPROBANTE DE PAGO 

POR TRANSFERENCIA 

ELECTRÓNICA

7

Envía por Oficio el original 

del Certificado de Depósito a 

la Entidad Académica o 

Dependencias de la UNAM 

afectada.

9

No Si
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PROCEDIMIENTO 
SINIESTROS EN EL TRANSPORTE DE EQUIPO Y MERCANCÍAS 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Gestionar ante la Aseguradora la indemnización por la ocurrencia de algún 
siniestro en el equipo y mercancías que son adquiridas por la UNAM  durante la 
transportación, desde su lugar de adquisición hasta su destino o movidos de lugar, 
de acuerdo al itinerario reportado por las Entidades o Dependencias 
Universitarias. 
 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario a través de la Dirección de 
Bienes Inmuebles con apoyo del Departamento de Gestión de Seguros, gestiona 
ante la compañía aseguradora la indemnización por la ocurrencia de algún 
siniestro en los equipos y mercancías que son adquiridos por la UNAM y 
transportadas desde su lugar de adquisición hasta su destino final (bodegas o 
dependencias universitarias) o durante la transportación de bienes muebles de 
acuerdo al itinerario reportado por la Entidad o Dependencia Universitaria. 

 
En caso de que la dependencia no envíe la documentación total para formalizar el 
reclamo a la aseguradora, el Departamento de Gestión de Seguros enviará 
recordatorios cada 30 días. 
 
La documentación entregada a las Compañías Aseguradoras es la siguiente de la 
cual el Departamento de Gestión de Seguros resguarda una copia en cada 
expediente. 

 Copia del Pedimento de importación, en caso de adquisición de bienes en 
el extranjero. 

 Copia de la(s) factura(s). 
 Copia de la Guía de embarque cuando la transportación se realizó con 

unidades propiedad de la UNAM o copia de la factura de servicio de 
fletamento. 

 Copia con sellos originales de recibo del escrito de denuncia presentada 
ante la Procuraduría General de la República o bien copia certificada del 
Acta de Averiguación Previa levantada ante la Agencia del Ministerio 
Público, en caso de robo. 

 Presupuesto de reparación o reposición del bien. 
 Copia de la lista de embarque. 
 Copia del conocimiento de embarque, ya sea marítimo, terrestre o aéreo. 
 Copia de la cuenta de gastos del agente aduanal. 
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 Copia de la Reclamación presentada a la empresa porteadora o a la 
Aduana correspondiente. 

 Acta administrativa describiendo los daños y sus posibles causas. 
 

 Copia de la Factura de Compra. 
 Fotografías del bien dañado. 

 
La Dirección de Bienes Inmuebles remite a la Dirección General de Finanzas el 
comprobante de pago por trasferencias electrónica de las indemnizaciones 
enviado por las Aseguradoras y gestiona los Certificados de Depósito. 
 
En caso de rechazo de la Aseguradora en el pago de la indemnización, sin causa 
debidamente justificada, LA Dirección de Bienes Inmuebles con el apoyo del 
Departamento de Gestión de Seguros deberá formular y presentar por oficio la 
inconformidad correspondiente. 
 
En caso de ser procedente, la aseguradora envía el Convenio de Ajuste para su 
suscripción y tramite de pago con el procedimiento indicado hasta obtener el 
Certificado de Depósito y enviarlo a la Dependencia, para su posterior archivo en 
el expediente. 
 
En caso de que la Aseguradora acredite la improcedencia se notifica a la 
Dependencia y se devuelve la documentación. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
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SINIESTROS EN EL TRANSPORTE DE EQUIPO Y MERCANCÍAS 

 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
(DGPU) /  
 
DIRECCIÓN DE BIENES 
INMUEBLES (DBI) /  
 
DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN DE 
SEGUROS (DGS) 

 
 

LÍDER DE PROYECTO 

 1. Recibe de la dependencia involucrada notificación del 
siniestro a través de oficio. 

 
2. Abre expediente, confirma por escrito a la compañía de 

seguros el siniestro ocurrido y espera el comunicado 
del ajustador. 
 

UNA VEZ QUE RECIBE COMUNICADO DEL 
AJUSTADOR, EN DONDE ESPECIFICA LA 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 
3. Solicita a la Entidad o Dependencia afectada, la 

documentación requerida por el ajustador para iniciar 
los trámites de reclamación con la compañía de 
seguros: 

 Copia del Pedimento de importación, en caso de 
adquisición de bienes en el extranjero. 

 Copia de la(s) factura(s). 
 Copia de la Guía de embarque cuando la 

transportación se realizó con unidades propiedad de la 
UNAM o copia de la factura de servicio de fletamento. 

 Copia con sellos originales de recibo del escrito de 
denuncia presentada ante la Procuraduría General de 
la República o bien copia certificada del Acta de 
Averiguación Previa levantada ante la Agencia del 
Ministerio Público, en caso de robo. 

 Presupuesto de reparación o reposición del bien. 
 Copia de la lista de embarque. 
 Copia del conocimiento de embarque, ya sea marítimo, 

terrestre o aéreo. 
 Copia de la cuenta de gastos del agente aduanal. 
 Copia de la Reclamación presentada a la empresa 

porteadora o a la Aduana correspondiente. 
 Acta administrativa describiendo los daños y sus 

posibles causas. 
 Fotografías del bien dañado. 
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 CUANDO SE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE 

 
4. Revisa que la documentación esté completa y correcta. 
 

4.1.  En caso de faltar algún documento o que la 
información esté incorrecta, solicita el envío o 
corrección a través de oficio a la dependencia.  

 
4.2. Si no se recibe respuesta a los 30 días naturales, 

se envían por oficio recordatorios cada 30 días 
hasta obtener respuesta, turnándose a Contraloría 
el reporte si al sexto recordatorio no se entrega el 
total de la documentación necesaria para integrar 
la reclamación. 

 
DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 

 5. Presenta la formal reclamación a la compañía 
aseguradora. 
 

DIRECCIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 

 

 UNA VEZ QUE SE RECIBE EL CONVENIO 
DETERMINACIÓN DE PÉRDIDA EN DOS TANTOS 
 

LÍDER DE PROYECTO  6. Revisa que el Convenio de Determinación de Pérdida 
se encuentre debidamente elaborado. 

 
6.1. Si presenta algún error, devuelve a través de oficio 

el Convenio al Ajustador para su corrección. 
 
7. Turna los dos tantos del Convenio al titular de la DGPU 

para su firma correspondiente. 
 
8. Envía mediante oficio al Ajustador un tanto del 

convenio para que la Aseguradora proceda a la 
emisión del pago mediante transferencia electrónica a 
favor de la UNAM 

   
  9. Recibe de la Aseguradora el comprobante de pago por 

transferencia electrónica por la recuperación de la 
indemnización por el siniestro. 
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UNA VEZ RECIBIDO EL COMPROBANTE DE PAGO 
POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 
 

  10. Remite a través de Oficio de la Dirección General de 
Finanzas el comprobante de pago por transferencia 
electrónica, para la emisión de un Certificado de 
Depósito, abonado en una cuenta contable a favor de 
la Entidad Académica o Dependencias de la UNAM. 
 

  EN EL PLAZO ESTABLECIDO POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE FINANZAS 

  11. Acude a la Dirección General de Finanzas a recoger el 
Certificado de Depósito. 
 

  12. Envía a través de oficio a la Entidad o Dependencia 
afectada original del Certificado de Depósito 
correspondiente a la indemnización del bien, 
solicitando se conserven los bienes dañados ya 
pagados para que le sean entregados a la compañía 
de seguros como salvamento. 

 
  13. Recibe de la dependencia el acuse del oficio enviado, 

lo registra en el control y se archiva en el expediente 
respectivo. 

 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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INICIA 

Recibe de la Dependencia 
involucrada  notificación  

1 

Abre expediente, confirma por 
escrito a la compañía de 

seguros el siniestro ocurrido y 
espera el comunicado del 

ajustador. 

2 

Información 
Completa 

 y Correcta? 

En caso de faltar algún 
documento o que la 

información esté 
incorrecta, solicita el envío 

o corrección a través de 
oficio a la dependencia.  

4.1 

Si no se recibe respuesta 
dentro de los 30 días 

naturales siguientes, se 
envían por oficio a la 

dependencia  
recordatorios cada 30 días 
hasta obtener respuesta 

4.2 

Presenta la formal 
reclamación a la compañía  

5 

Turna los dos tantos del 
Convenio al titular de la 

DGPU para su firma 
correspondiente. 

Solicita a la Entidad o 
Dependencia afectada, la 
documentación requerida 

por el ajustador  para  iniciar 
los trámites de reclamación 

con la compañía de seguros.  

3 

UNA VEZ QUE RECIBE 
COMUNICADO DEL 

AJUSTADOR, EN DONDE 
ESPECIFICA LA 

DOCUEMNTACIÓN 
REQUERIDA  

Revisa que la  
documentación esté 
completa y correcta. 

CUANDO SE RECIBE LA 
DOCUMENTACIÓN 

CORRESPONDIENTE 
4 

UNA VEZ QUE SE RECIBE EL 
CONVENIO 

DETERMINACIÓN DE 
PÉRDIDA EN DOS TANTOS 

Revisa que el Convenio de 
Determinación de Pérdida 
se encuentre debidamente 

elaborado.    

6 

Convenio 
correcto? 

7 

Si presenta algún error, 
devuelve a través de 
oficio el Convenio al 

Ajustador para su 
corrección.  

Si 
No 

Envía mediante oficio al 
Ajustador un tanto del 
convenio para que la 

aseguradora proceda a la 
emisión del pago mediante 
transferencia electrónica a 

favor de la UNAM. 

8 

No 
Si 
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Recibe de la Aseguradora el 
comprobante de pago por 

transferencia electrónica por 
la recuperación de la 
indemnización por el 

siniestro. 

9 
1 

UNA VEZ RECIBIDO EL 
COMPROBANTE DE PAGO 

POR TRNASFERENCIA 
ELECTRÓNICA 

Remite a través de Oficio de 
la Dirección General de 

Finanzas el comprobante de 
pago por transferencia 

electrónica, para la emisión 
de un Certificado de 

Depósito, abonado en una 
cuenta contable a favor de la 

Entidad Académica o 
Dependencia de la UNAM.  

10 

EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
FINANZAS 

Acude a la Dirección 
General de Finanzas a 

recoger el Certificado de 
Depósito  

11 

Envía a través de oficio a la 
Entidad o Dependencia 

afectada original del 
Certificado de Depósito 

correspondiente a la 
indemnización del bien 

solicitando se conserven los 
bienes dañados ya pagados 
para que le sean entregados 

a la compañía de seguros 
como salvamento. 

12 

Recibe de la dependencia el 
acuse del oficio enviado, lo 
registra en el control y se 
archiva en el expediente 

respectivo. 

13 

FIN DEL  
PROCEDIMIENTO 

1 
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PROCEDIMIENTO 

SINIESTROS DE EQUIPO ELECTRÓNICO 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
Gestionar ante la Aseguradora la indemnización por los daños ocasionados con 
motivo de la ocurrencia de un siniestro en el equipo electrónico. 
 

 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario, a través de la Dirección de 
Bienes Inmuebles con apoyo del Departamento de Gestión de Seguros gestiona 
las acciones necesarias para obtener una indemnización por los daños 
ocasionados como consecuencia de un siniestro ocurrido en el equipo electrónico 
de una Entidad o Dependencia Universitaria. 

 
El Departamento de Gestión de Seguros informará por escrito en cuanto tenga 
conocimiento de un siniestro a la compañía de seguros y sólo en casos 
especiales, realizará un aviso previo, vía telefónica. 

 
La documentación entregada a las aseguradoras es la siguiente, de la cual el 
Departamento de Gestión de Seguros resguarda una copia en su expediente. 
 

 Acta Administrativa. 
 Escrito de denuncia presentado ante la Procuraduría General de la 

República, con sellos originales de recibo o copia certificada del Acta de 
Averiguación Previa, levantada ante a Agencia del Ministerio Público, en 
caso de robo. 

 Copia de la factura del bien dañado o robado. 
 Copia de aviso de alta en el Inventario (SICOP). 
 Resguardo de los bienes. 
 Cotización de equipos nuevos iguales o similares a los robados, o en su 

caso presupuesto de reparación. 
 
La Dirección de Bienes Inmuebles remite a la Dirección General de Finanzas el 
comprobante de pago por trasferencias electrónica de las indemnizaciones 
enviado por las Aseguradoras y gestiona los Certificados de Depósito. 
  
En caso de rechazo de la Aseguradora en el pago de la indemnización, sin causa 
debidamente justificada, la Dirección de Bienes Inmuebles con el apoyo del 
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Departamento de Gestión de Seguros deberá formular y presentar por oficio la 
inconformidad correspondiente. 
En caso de ser procedente, la aseguradora envía el Convenio de Ajuste para su 
suscripción y tramite de pago con el procedimiento indicado hasta obtener el 
Certificado de Depósito y enviarlo a la Dependencia, para su posterior archivo en 
el expediente. 
 
En caso de que la Aseguradora acredite la improcedencia se notifica a la 
Dependencia y se devuelve la documentación. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN 
GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
 
UNIVERSITARIO 
(DGPU)/DIRECCIÓN 
DE BIENES 
INMUEBLES (DBI) /  
 
DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN DE 
SEGUROS (DGS) 
 
LÍDER DE 
PROYECTO 
 

 1. Recibe mediante oficio de la dependencia la notificación 
del daño sufrido a algún equipo electrónico. 

 
2. Solicita a través de oficio a la dependencia la 

documentación soporte del daño sufrido: 
 

 Acta Administrativa. 

 Escrito de denuncia presentado ante la Procuraduría 
General de la República, con sellos originales de 
recibo o copia certificada del Acta de Averiguación 
Previa, levantada ante a Agencia del Ministerio 
Público, en caso de robo. 

 Copia de la factura del bien dañado o robado. 

 Copia de aviso de alta en el Inventario (SICOP). 

 Resguardo de los bienes. 

 Cotización de equipos nuevos iguales o similares a 
los robados, o en su caso presupuesto de 
reparación. 

 
  CUANDO SE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
 

  3. Revisa que la documentación esté completa y correcta. 
 

3.1.  En caso de faltar algún documento o que la 
información esté incorrecta, solicita el envío o 
corrección  a través de oficio  a la dependencia.  

 
3.2. Si no se recibe respuesta a los 30 días naturales, 

se envían por oficio recordatorios cada 30 días 
hasta obtener respuesta, turnándose a Contraloría 
el reporte si al sexto recordatorio no se entrega el 
total de la documentación necesaria para integrar 
la reclamación 
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     DIR. GRAL. DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 4. Presenta mediante oficio la formal reclamación ante la 
Aseguradora. 

 
     DIR. DE BIENES 

INMUEBLES 
 5. Recibe del ajustador dos tantos del Convenio de 

Determinación de Pérdida para su firma. 

      LIDER DE 
PROYECTO 

 6. Revisa que el Convenio de Determinación de Pérdida 
se encuentre debidamente elaborado. 

 
6.1. Si presenta algún error, devuelve a través de oficio 

el Convenio al Ajustador para su corrección. 
 
7. Turna los dos tantos del Convenio al titular de la DGPU 

para su firma correspondiente 
 
8. Envía mediante oficio al Ajustador un tanto del convenio 

para que proceda la Aseguradora a emitir el pago 
mediante transferencia electrónica. 
 

9. Recibe acuse del oficio enviado, lo registra en el control 
y lo archiva en el expediente respectivo. 
 

      AL VENCIMIENTO DEL PLAZO LEGAL (30 DÍAS) 
 
10. Recibir de la Aseguradora el comprobante de pago por 

transferencia electrónica por la recuperación de la 
indemnización por el siniestro. 
 

         
  UNA VEZ RECIBIDO EL COMPROBANTE DE PAGO POR 

TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 
   

 
     DIRECCIÓN DE 

BIENES 
INMUEBLES 

 11. Envía a través de oficio a la Dirección General de 
Finanzas el comprobante de pago mediante 
transferencia electrónica para la expedición de los 
certificados de depósito. 
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  EN EL PLAZO ESTABLECIDO POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE FINANZAS 

 
       LIDER DE 

PROYECTO 

  
11. Acude a la Dirección General de Finanzas a recoger el 

Certificado de Depósito. 
 

  12. Envía a través de oficio a la Entidad o Dependencia 
afectada original del certificado de depósito 
correspondiente a la indemnización de bien, 
solicitando se conserven  los bienes dañados ya 
pagados para que le sean entregados a la compañía 
de seguros como salvamento. 

 
  13. Recibe de la dependencia el acuse del oficio enviado, 

lo registra en el control y se archiva en el expediente 
respectivo.  

   
                               FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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INICIA 

Recibe mediante oficio a la 
dependencia la notificación 

del daño sufrido a algún 
equipo electrónico.  

1 

Solicita a través de oficio a la 
dependencia la 

documentación soporte del 
daño sufrido. 

2 

Información 
Completa 

 y Correcta? 

En caso de faltar algún 
documento o que la 

información esté 
incorrecta, solicita el envío 

o corrección a través de 
oficio a la dependencia.  

3.1 

Si no se recibe respuesta 
a los 30 días naturales, se 

envían por oficio 
recordatorios cada 30 días 
hasta obtener respuesta, 
turnándose a Contraloría 

el reporte si al sexto 
recordatorio no se entrega 

el total de la 
documentación necesaria 

para integrar la 
reclamación.  

3.2 

Entrega mediante oficio la 
documentación a la 
Aseguradora para la 

reclamación formal de la 
indemnización, recibe 
acuse, lo registra en el 

control y lo archiva en el 
expediente respectivo en 
espera de la respuesta. 

4 

Turna los dos tantos del 
Convenio al titular de la 

DGPU para su firma 
correspondiente. 

CUANDO SE RECIBE LA 
DOCUMENTACIÓN 

CORRESPONDIENTE 

Revisa que la  
documentación esté 
completa y correcta. 

CUANDO SE RECIBE LA 
DOCUMENTACIÓN 

CORRESPONDIENTE 

3 

Revisa que el Convenio de 
Determinación de Pérdida se 

encuentre debidamente 
elaborado.    

6 

Convenio 
correcto? 

7 

Si presenta algún error, 
devuelve a través de 
oficio el Convenio al 

Ajustador para su 
corrección.  

Si 
No 

Envía mediante oficio al 
Ajustador un tanto del 

convenio para que proceda 
la Aseguradora a emitir el 

pago mediante 
transferencia electrónica. 

8 

1 

Si 

No 

Recibe del ajustador dos 
tantos del Convenio de 

Determinación e Pérdida 
para su firma 

5 
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Recibe acuse del oficio 
enviado, lo registra en el 
control y lo archiva en el 
expediente respectivo. 

9 
1 

AL VENCIMIENTO DEL 
PLAZO LEGAL (30 DÍAS) 

Recibe de la Aseguradora el 
comprobante de pago por 

transferencia electrónica por 
la recuperación de la 
indemnización por el 

siniestro. 

10 

UNA VEZ RECIBIDO EL 
COMPROBANTE DE PAGO 

POR TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA 

Envía a través de oficio a la 
Dirección General de 

Finanzas el comprobante de 
pago mediante transferencia 

electrónica para la 
expedición de los 

certificados de depósito.  

11 

Envía a través de oficio a la 
Entidad o Dependencia 

afectada original del 
certificado de depósito 
correspondiente a la 

indemnización del bien 
solicitando se conserven los 
bienes dañados ya pagados 
para que le sean entregados 

a la compañía de seguros 
como salvamento. 

13 

Recibe de la dependencia el 
acuse del oficio enviado, lo 
registra en el control y se 
archiva en el expediente 

respectivo. 

14 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
FINANZAS 

Acude a la Dirección 
General de Finanzas a 

recoger el Certificado de 
Depósito.  

12 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Gestionar ante la aseguradora la indemnización por los daños ocasionados con 
motivo de la ocurrencia de un siniestro en los bienes artísticos y culturales. 

 
 

NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario, a través de la dirección de 
Bienes Inmuebles con apoyo del Departamento de Gestión de Seguros gestiona 
las acciones necesarias para obtener una indemnización por los daños 
ocasionados como consecuencia de un siniestro a los bienes artísticos y 
culturales. 

 
El Departamento de Gestión de Seguros informará por escrito en cuanto tenga 
conocimiento de un siniestro a la compañía de seguros y sólo en casos 
especiales, realizará un aviso previo, vía telefónica. 
 
El Departamento de Gestión de Seguros en caso de pérdida total, solicitará a la 
dependencia involucrada resguarde las obras dañadas y pagadas para su entrega 
a la compañía de seguros, cuando le sean requeridos.  
 
El Departamento de Gestión de Seguros asesorará a las dependencias 
universitarias en el seguimiento de recuperación del pago de los daños causados 
por el siniestro ocurrido, tomando en cuenta que en el caso de pérdida total de 
obras en cobertura de exposiciones culturales, se tomará el valor declarado al 
momento de hacer la solicitud del seguro.  

 
La documentación entregada a la Aseguradora es la siguiente y el Departamento 
de Gestión de Seguros resguarda una copia en su expediente. 
 

 Dictamen Técnico de los daños causados a la obra o bien artístico. 
 Cotización para la restauración de la obra o bien artístico. 
 Copia con sellos originales de recibo del escrito de la denuncia presentada 

ante la Procuraduría General de la República, o bien copia certificada del 
acta de averiguación previa levantada ante la Agencia del Ministerio 
Público, en caso de robo. 

 Cuando los bienes sean del patrimonio Universitario. Copia de la factura o 
avalúo, nota de compra o convenio de donación, copia de la ficha de 
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registro de bienes culturales en donde aparezca la obra dañada o robada y 
copia del resguardo de la obra. 

 Cuando las obras sean de terceros, copia del convenio de préstamo o 
convenio de comodato y la copia de la ficha de recepción de la obra o 
resguardo, en donde se mencione el estado en que fue recibida. 

 
La Dirección de Bienes Inmuebles remite a la Dirección General de Finanzas el 
comprobante de pago por trasferencias electrónica de las indemnizaciones 
enviado por las Aseguradoras y gestiona los Certificados de Depósito. 
 
Si la obra es propiedad de la UNAM, remite el Certificado a la Dependencia o 
Entidad Académica que solicita el pago de la indemnización, si es propiedad de 
un tercero remite la orden de Pago a la Dependencia o Entidad Académica 
donde ocurrió el siniestro.  
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

 
RESPONSABLE 
 

ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN 
GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
(DGPU) / DIRECCIÓN 
DE BIENES 
INMUEBLES (DBI) /  
DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN DE 
SEGUROS (DGS) 
 
LÍDER DE 
PROYECTO 
 

 1. Recibe de la dependencia involucrada notificación del 
siniestro a través de oficio. 

 
2. Abre expediente, confirma por escrito a la 

Aseguradora el siniestro ocurrido y espera el 
comunicado del Ajustador. 
 

UNA VEZ QUE RECIBE COMUNICADO DEL 
AJUSTADOR, EN DONDE ESPECIFICA LA 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
3. Solicita a la Dependencia o Entidad afectada la 

documentación para iniciar los trámites de 
reclamación con la compañía de seguros. 
 Acta Administrativa 
 Dictamen Técnico de los daños causados a la obra 

o bien artístico. 
 Cotización para la restauración de la obra o bien 

artístico. 
 Copia con sellos originales de recibo del escrito de 

la denuncia presentada ante la Procuraduría 
General de la República, o bien copia certificada 
del acta de averiguación previa levantada ante la 
Agencia del Ministerio Público, en caso de robo. 

 Cuando los bienes sean del patrimonio 
Universitario. Copia de la factura o avalúo, nota de 
compra o convenio de donación, copia de la ficha 
de registro de bienes culturales en donde aparezca 
la obra dañada o robada y copia del resguardo de 
la obra. 

 Cuando las obras sean de terceros, copia del 
convenio de préstamo o convenio de comodato y 
la copia de la ficha de recepción de la obra o 
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resguardo, en donde se mencione el estado en 
que fue recibida. 

 
  CUANDO SE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN 

CORRESPONDIENTE 
 

  4. Revisa que la documentación esté completa y 
correcta. 

 
4.1.  En caso de faltar algún documento o que la 

información esté incorrecta, solicita el envío o 
corrección  a través de oficio  a la dependencia.  

 
4.2. Si no se recibe respuesta a los 30 días 

naturales, se envían por oficio recordatorios 
cada 30 días hasta obtener respuesta, 
turnándose a Contraloría el reporte si al sexto 
recordatorio no se entrega el total de la 
documentación necesaria para integrar la 
reclamación. 

 
DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 5. Presenta mediante oficio la formal reclamación a la 
Aseguradora. 

DIRECCIÓN DE 
BIENES INMUEBLES 
 
  

 6. Turna al Departamento de Gestión de Seguros dos 
tantos del Convenio de Determinación de Pérdida. 

LÍDER DE 
PROYECTO 

 7. Revisa que el Convenio de Determinación de Pérdida 
se encuentre debidamente elaborado. 

 
7.1. Si presenta algún error, devuelve a través de 

oficio el Convenio  al Ajustador para su 
corrección. 

 
8. Turna los dos tantos del Convenio al titular de la 

DGPU para su firma correspondiente 
 
9. Envía mediante oficio al Ajustador un tanto del 
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convenio para que proceda la Aseguradora a la 
expedición del pago a favor de la UNAM por el 
importe que corresponda.  

 
  10. Recibe acuse del oficio enviado, lo registra en el 

control y lo archiva en el expediente respectivo. 
 

  AL VENCIMIENTO DEL PLAZO LEGAL (30 DÍAS) 
 

  11. Recibir de la aseguradora el comprobante de pago 
por transferencia electrónica por la recuperación de la 
indemnización por el siniestro.  

 
UNA VEZ RECIBIDO EL COMPROBANTE DE PAGO 

POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 
 
 

  12. Envía a través de oficio a la Dirección General de 
Finanzas el comprobante de pago mediante 
transferencia electrónica para la expedición de los 
certificados de depósito. 

 
  EN EL PLAZO ESTABLECIDO POR LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE FINANZAS 
 

  13. Acude a la Dirección General de Finanzas a recoger 
el Certificado de Depósito. 

 
  14. Envía a través de oficio a la Entidad o Dependencia 

afectada original del certificado de depósito 
correspondiente a la indemnización de bien, 
solicitando se conserven los bienes dañados ya 
pagados para que le sean entregados a la compañía 
de seguros como salvamento. 

 
  15. Recibe de la dependencia el acuse del oficio enviado, 

lo registra en el control y se archiva en el expediente 
respectivo. 

 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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INICIA 

Recibe de la Dependencia 
involucrada  notificación del 
siniestro a través de oficio. 

1 

Abre expediente, confirma por 
escrito a la Aseguradora el 

siniestro ocurrido y espera el 
comunicado del Ajustador. 

2 

Información Completa 
 y Correcta? 

En caso de faltar algún 
documento o que la 

información esté 
incorrecta, solicita el envío 

o corrección a través de 
oficio a la dependencia.  

4.1 

Si no se recibe respuesta 
a los 30 días naturales, se 

envían por oficio 
recordatorios cada 30 días 
hasta obtener respuesta, 
turnándose a Contraloría 

el reporte, si al sexto 
recordatorio no se entrega 

el total de la 
documentación necesaria 

para integrar la 
reclamación.   

4.2 

Presenta mediante oficio la 
formal reclamación a la 

Aseguradora.  

5 

Turna los dos tantos del 
Convenio al titular de la 

DGPU para su firma 
correspondiente. 

Solicita a la Dependencia o 
Entidad afectada la 

documentación para  iniciar 
los trámites de reclamación 

con la compañía de seguros.  

3 

UNA VEZ QUE RECIBE 
COMUNICADO DEL 

AJUSTADOR, EN DONDE 
ESPECIFICA LA 

DOCUEMNTACIÓN 
REQUERIDA  

Revisa que la  
documentación esté 
completa y correcta. 

CUANDO SE RECIBE LA 
DOCUMENTACIÓN 

CORRESPONDIENTE 
4 

Revisa que el Convenio de 
Determinación de Pérdida se 

encuentre debidamente 
elaborado.    

7 

Convenio 
correcto? 

8 
Si presenta algún error, 

devuelve a través de 
oficio el Convenio al 

Ajustador para su 
corrección.  

Si No 

Envía mediante oficio al 
Ajustador un tanto del 

convenio para que proceda 
la Aseguradora a la 

expedición del pago a favor 
de la UNAM por el importe 

correspondiente. 

9 

1 

Turna al Departamento de 
Gestión de Seguros dos 
tantos del Convenio de 

Determinación de Pérdida.    

6 

7.1 
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Recibe acuse del oficio 
enviado, lo registra en el 
control y lo archiva en el 
expediente respectivo. 

10 

1 

UNA VEZ RECIBIDO EL 
COMPROBANTE DE PAGO 

POR TRNASFERENCIA 
ELECTRÓNICA 

Envía a través de oficio a la 
Dirección General de 

Finanzas el comprobante de 
pago mediante transferencia 

electrónica, para la 
expedición de los 

certificados de depósito. 

12 

EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
FINANZAS 

Acude a la Dirección 
General de Finanzas a 

recoger el Certificado de 
Depósito  

13 

Envía a través de oficio a la 
Entidad o Dependencia 

afectada original del 
certificado de depósito 
correspondiente a la 

indemnización del bien, 
solicitando se conserven los 
bienes dañados ya pagados 
para que le sean entregados 

a la compañía de seguros 
como salvamento. 

14 

Recibe de la dependencia el 
acuse del oficio enviado, lo 
registra en el control y se 
archiva en el expediente 

respectivo. 

15 

FIN DE 
PROCEDIMIENTO 

AL VENCIMIENTO DEL 
PLAZO LEGAL (30 DÍAS). 

Recibe de la aseguradora el 
comprobante de pago por 

transferencia electrónica por 
la recuperación de la 
indemnización por el 

siniestro. 

11 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Gestionar ante la aseguradora la indemnización para obtener el reembolso de gastos 
médicos por accidente, pérdidas orgánicas o muerte accidental que ocurra a uno o más 
integrantes durante la realización de una práctica de campo. 
 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario, a través de la Dirección General de 
Bienes Inmuebles con apoyo del Departamento de Seguros de la Dirección de Bienes 
Inmuebles tendrán su cargo gestionar las acciones necesarias para obtener las 
indemnizaciones por el reembolso de gastos médicos por accidente, pérdidas orgánicas o 
por muerte accidental de uno o más integrantes durante la realización de alguna práctica 
de campo. 

 
El Departamento de Gestión de Seguros informará por escrito en cuanto tenga 
conocimiento de un siniestro a la compañía de seguros y sólo en casos especiales, 
realizará un aviso previo, vía telefónica. 

 
El Departamento de Gestión de Seguros asesorará a las dependencias universitarias en 
el seguimiento de recuperación del pago de los daños causados por el siniestro ocurrido. 

 
La Dependencia responsable de la práctica de campo deberá solicitar por oficio a la 
DGPU el aseguramiento de los alumnos que realizarán la práctica  con un mínimo de 
cinco días hábiles de anticipación, previos a cada salida, anexando al mismo copia 
original de la ficha sellada por la institución bancaria, correspondiente a la prima pagada 
por los asegurados solicitantes, así como adjuntar el formato institucional denominado 
“Prácticas de Campo Escolares”, debidamente requisitado. 

 
La documentación entregada a la Aseguradora es la siguiente y el Departamento de 
Gestión de Seguros resguarda una copia en su expediente. 

 

 Documentos probatorios de los gastos efectuados (recibos, facturas, recetas, etc.) 
directamente relacionados con las lesiones y su tratamiento de recuperación y 
rehabilitación.  

 En su caso, copia certificada de averiguación previa levantada ante la autoridad 
competente. 
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 Formatos debidamente requisitados del aviso de accidente, informe médico 
conteniendo la historia clínica y relación de comprobante para reembolso de gastos 
médicos. 

 Resultados y estudios de laboratorio y rayos X realizados, en su caso. 

 Copia simple de identificación oficial del asegurado acompañada del original para 
cotejo. 

 
En caso de fallecimiento: 

 Copia certificada del acta de defunción, conteniendo el examen toxicológico. 

 Copia certificada del acta de nacimiento del asegurado. 

 Identificación original del asegurado. 

 En su caso, copia certificada del Acta de Averiguación Previa, levantada ante la 
autoridad competente. 

 Copia certificada del Acta de nacimiento del o los beneficiarios. 

 Copia simple de identificación oficial del o los beneficiarios acompañada del original 
para cotejo. 

 
La Dirección de Bienes Inmuebles recibe de la aseguradora el comprobante de pago por 
transferencia electrónica por la recuperación del siniestro a favor del afectado y mediante 
oficio se envía a la Dependencia o Entidad responsable de la Práctica de Campo para que 
lo entregue al afectado o beneficiario, contra la firma del finiquito, documento que al 
recibirse se fotocopia para el expediente; se remite el original a la Aseguradora, y se 
archiva el acuse de recibo en el expediente.  
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 
RESPONSABLE 
 
 

ACTIVIDAD 
CUANDO OCURRE UN ACCIDENTE DURANTE EL 
DESARROLLO DE LA PRÁCTICA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 12. Recibe mediante oficio de la dependencia la notificación 
del accidente ocurrido a uno o más integrante de una 
práctica de campo junto con la siguiente documentación 
la turna a la Dirección de Bienes Inmuebles: 
 Documentos probatorios de los gastos efectuados 

(recibos, facturas, recetas, etc.) directamente 
relacionados con las lesiones y su tratamiento de 
recuperación y rehabilitación. 

 En su caso, copia certificada de averiguación previa 
 levantada ante la autoridad competente. 
 Formatos debidamente requisitados del aviso de 

accidente, 
 informe médico conteniendo la historia clínica y 

relación de 
 comprobante para reembolso de gastos médicos. 
 Resultados y estudios de laboratorio y rayos X 

realizados, 
 en su caso. 
 Copia simple de identificación oficial del asegurado 
 acompañada del original para cotejo. 

En caso de fallecimiento: 
 Copia certificada del acta de defunción, conteniendo 
 el examen toxicológico. 

 Copia certificada del acta de nacimiento del 
asegurado. 

 Identificación original del asegurado. 

 En su caso, copia certificada del Acta de Averiguación 
Previa, levantada ante la autoridad competente. 

 Copia certificada del Acta de nacimiento del o los 
beneficiarios. 

 Copia simple de identificación oficial del o los 
beneficiarios acompañada del original para cotejo.  
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DIRECCIÓN DE 
BIENES INMUEBLES 
 
 
LÍDER DE PROYECTO 

 
 
13. Recibe la documentación y la Turna al Líder de Proyecto 

para su trámite correspondiente. 
 
 
14. Revisa que la documentación este completa y correcta 
 

14.1. En caso de faltar algún documento o que la 
información esté incorrecta, solicita el envío o 
corrección  a través de oficio  a la dependencia.  

 
14.2. Si no se recibe respuesta a los 5 días hábiles, 

se envía por oficio recordatorios cada 30 días hasta 
obtener respuesta, turnándose a Contraloría el 
reporte si al sexto recordatorio no se entrega el total 
de la documentación necesaria para integrar la 
reclamación. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 
DIRECCIÓN DE 
BIENES INMUEBLES 

 15. Presenta mediante oficio la Formal Reclamación a la 
Aseguradora. 

 
AL VENCIMIENTO DEL PLAZO (5 DÍAS) 
 
16. Recibe de la aseguradora el comprobante de pago por 

transferencia electrónica por la recuperación del siniestro 
a favor del afectado y mediante oficio se envía a la 
Dependencia o Entidad responsable de la Práctica de 
Campo para que lo entregue al afectado o beneficiario, 
contra la firma del finiquito, documento que al recibirse se 
fotocopia para el expediente y se remite el original a la 
Aseguradora, y se archiva el acuse de recibo en el 
expediente.  

 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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INICIA 

Recibe mediante oficio de la 
dependencia la notificación del 

accidente ocurrido a uno o 
mas integrantes de una 

práctica de campo junto con la 
documentación enviada, la 

turna a la Dirección de Bienes 
Inmuebles. 

1 
Abre expediente, confirma por 

escrito a la compañía de seguros el 
siniestro ocurrido y espera el 
comunicado del ajustador. 

2 

Información 
Completa 

 y Correcta? 

En caso de faltar algún 
documento o que la 

información esté 
incorrecta, solicita el envío 

o corrección a través de 
oficio a la dependencia.  

3.
1 

Si no se recibe respuesta 
dentro de los 30 días 

naturales siguientes, se 
envían por oficio a la 

dependencia  
recordatorios cada 30 días 
hasta obtener respuesta 

3.
2 

Presenta la formal 
reclamación a la compañía  

4 

CUANDO OCURRE UN 
ACCIDENTE DURANTE EL 

DESARROLLO DE LA 
PRÁCTICA. 

Revisa que la  
documentación esté 
completa y correcta. 

3 

AL VENCIMIENTO DEL PLAZO (5 
DÍAS). 

Recibe de la aseguradora el 
comprobante de pago por 

transferencia electrónica por la 
recuperación del siniestro a favor 
del afectado y mediante oficio se 
envía a la Dependencia o Entidad 

responsable de la Práctica de 
Campo para que lo entregue al 

afectado o beneficiario, contra la 
firma del finiquito, documento que al 

recibirse se fotocopia para el 
expediente y se remite el original a 

la Aseguradora, y se archiva el 
acuse de recibo en el expediente 

5 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Gestionar ante la aseguradora la indemnización por los daños ocasionados por la 
ocurrencia de un siniestro a los bienes muebles e inmuebles propiedad de la 
UNAM o bajo su custodia o responsabilidad, así como de responsabilidad civil 
derivada de las actividades propias de la Institución. 
 

 

NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario, a través de la Dirección de 
Bienes Inmuebles con apoyo del Departamento de Gestión de Seguros gestiona 
las acciones necesarias para obtener una indemnización por los daños 
ocasionados como consecuencia de un siniestro. 

 
El Departamento de Gestión de Seguros solicita a la dependencia involucrada 
retirar los bienes de activo fijo del lugar del siniestro y los resguarde para su 
entrega a la compañía de seguros, cuando le sean requeridos, asimismo informará 
por escrito en cuanto tenga conocimiento de un siniestro a la compañía de 
seguros y sólo en casos especiales, realizará un aviso previo, vía telefónica. 

 
El Departamento de Gestión de Seguros asesora a las Entidades o Dependencias 
universitarias en el seguimiento de recuperación del pago de los daños causados 
por el siniestro ocurrido, tomando en cuenta que en el caso de pérdida total se 
toma como valor de reposición el costo de adquisición del bien en el momento de 
la ocurrencia del siniestro. 

 
La Dirección General del Patrimonio Universitario reclama a la compañía de 
seguros el pago de las indemnizaciones por los daños y pérdidas sufridas en 
bienes muebles e inmuebles propiedad de la UNAM y estos deberán ser pagados 
dentro de los 30 días naturales después de entregada la documentación 
(indistinta), el Departamento de Gestión de Seguros resguarda una copia 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 
RESPONSABLE 

 
ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN 
GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
DIRECCIÓN DE 
BIENES 
INMUEBLES   
DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN DE 
SEGUROS  
LÍDER DE 
PROYECTO 

1. Recibe  de la dependencia involucrada notificación del 
siniestro  a través de oficio, lo turna a la Dirección de 
Bienes Inmuebles. 

 
2. Remite al Departamento de Gestión de Seguros el folio 

del siniestro para su trámite correspondiente. 
 

3. Recibe el folio y lo asigna al Líder de Proyecto. 
 

4. Abre expediente, confirma por escrito a la compañía de 
seguros el siniestro ocurrido y espera el comunicado del 
ajustador. 

 
UNA VEZ QUE RECIBE COMUNICADO DEL 
AJUSTADOR, EN DONDE ESPECIFICA LA 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 

  5. Revisa que la documentación esté completa y 
correcta. 

 
5.1.  En caso de faltar algún documento o que la 

información esté incorrecta, solicita el envío o 
corrección  a través de oficio  a la dependencia.  

 
5.2. Si no se recibe respuesta a los 30 días naturales, 

se envían por oficio recordatorios cada 30 días 
hasta obtener respuesta, turnándose a 
Contraloría el reporte si al sexto recordatorio no 
se entrega el total de la documentación necesaria 
para integrar la reclamación 

 
DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 6. Presenta la Formal Reclamación a la Compañía 
Seguros  
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 UNA VEZ QUE SE RECIBE EL CONVENIO DE 
DETERMINACIÓN DE PÉRDIDA EN DOS TANTOS 
 

 
 
 
 

 7. Turna al Departamento de Gestión de Seguros para 
su trámite correspondiente. 
 

8. Asigna al líder de Proyecto. 
 

9. Revisa que el Convenio de Determinación de Pérdida 
se encuentre debidamente elaborado. 

 
9.1. Si presenta algún error, devuelve a través de 

oficio el Convenio al Ajustador para su corrección. 
 
10. Turna los dos tantos del Convenio al titular de la 

DGPU para su firma correspondiente 
 
11. Envía mediante oficio al Ajustador un tanto del 

convenio para que proceda la Aseguradora a la 
expedición de pago a favor de la UNAM por 
transferencia electrónica.  

 
   

12. Recibe de la aseguradora el comprobante de pago de 
pago por trasferencia electrónica por la recuperación 
de la indemnización por el siniestro.  

 
 
 

   
UNA VEZ RECIBIDO EL COMPROBANTE DE PAGO 
POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 

 
  13. Envía a través de oficio a la Dirección General de 

Finanzas el comprobante de pago mediante 
transferencia electrónica para la emisión del  
certificado de depósito. 
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  EN EL PLAZO ESTABLECIDO POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE FINANZAS 

  14. Acude a la Dirección General de Finanzas a recoger 
el Certificado de Depósito. 

  15. Envía a través de oficio a la Entidad o Dependencia 
afectada original del certificado de depósito 
correspondiente a la indemnización del bien, 
solicitando se conserven  los bienes dañados ya 
pagados para que le sean entregados a la compañía 
de seguros como salvamento. 

 
   

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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INICIA 

Recibe de la Dependencia 
involucrada  notificación del 
siniestro a través de oficio, 
lo turna a la Dirección de 

Bienes Inmuebles. 

1 

Abre expediente, confirma por 
escrito a la compañía de 

seguros el siniestro ocurrido y 
espera el comunicado del 

ajustador. 

4 

Información 
Completa 

 y Correcta? 

En caso de faltar algún 
documento o que la 

información esté 
incorrecta, solicita el envío 

o corrección a través de 
oficio a la dependencia.  

5.1 

Si no se recibe respuesta 
a los 30 días naturales, se 

envían por oficio 
recordatorios cada 30 días 
hasta obtener respuesta, 
turnándose a Contraloría 

el reporte, si al sexto 
recordatorio no se entrega 

el total de la 
documentación necesaria 

para integrar la 
reclamación.   

5.2 

Presenta la Formal 
Reclamación a la Compañía 

de Seguros.  

6 

Turna los dos tantos del 
Convenio al titular de la 

DGPU para su firma 
correspondiente. 

Revisa que la  
documentación esté 
completa y correcta. 

UNA VEZ QUE RECIBE 
COMUNICADO DEL 

AJUSTADOR, EN DONDE 
ESPECIFICA LA 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA  

5 

Revisa que el Convenio de 
Determinación de Pérdida 
se encuentre debidamente 

elaborado.    

9 

Convenio 
correcto? 

10 
Si presenta algún error, 

devuelve a través de 
oficio el Convenio al 

Ajustador para su 
corrección.  

Si No 

Envía mediante oficio al 
Ajustador un tanto del 

convenio para que proceda 
la Aseguradora a la 

expedición del pago a favor 
de la UNAM por 

transferencia electrónica. 

11 

1 

Turna al Departamento de 
Gestión de Seguros para su 

trámite correspondiente. 

7 

9.1 

Remite al Departamento de 
Gestión de Seguros el folio del 

siniestro para su trámite 
correspondiente. 

2 

Recibe el folio y lo asigna al 
Líder de Proyecto. 

3 

No Si 

UNA VEZ QUE RECIBE EL 
CONVENIO DE 

DETERMINACIÓN DE 
PÉRDIDA EN DOS TANTOS. Asigna al Líder de proyecto 

8 
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Recibe de la aseguradora el 
comprobante de pago por 

transferencia electrónica por 
la recuperación de la 
indemnización por el 

siniestro. 

12 

1 

UNA VEZ RECIBIDO EL 
COMPROBANTE DE PAGO 

POR TRNASFERENCIA 
ELECTRÓNICA 

Envía a través de oficio a la 
Dirección General de 

Finanzas el comprobante de 
pago mediante transferencia 
electrónica, para la emisión 
del certificado de depósito. 

13 

EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
FINANZAS 

Acude a la Dirección 
General de Finanzas a 

recoger el Certificado de 
Depósito  

14 

Envía a través de oficio a la 
Entidad o Dependencia 

afectada original del 
certificado de depósito 
correspondiente a la 

indemnización del bien, 
solicitando se conserven los 
bienes dañados ya pagados 
para que le sean entregados 

a la compañía de seguros 
como salvamento. 

15 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 
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ALTA DE BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Efectuar los trámites de alta como patrimonio cultural universitario de los bienes 
artísticos y culturales muebles adquiridos por las entidades académicas y dependencias 
universitarias mediante compra o donación, para su adecuado control. 
 

 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU) realizará el trámite de alta de 
los bienes artísticos y culturales muebles que son adquiridos por las entidades 
académicas y dependencias universitarias mediante compra o donación, previa solicitud 
del trámite de dictamen y autorización correspondiente según se trate de obra de 
carácter artístico, cultural o científico.  
 
La DGPU revisará la factibilidad de las solicitudes de entidades académicas y 
dependencias universitarias; en el caso de bienes artísticos que no cuenten con el 
dictamen de la Comisión de Adquisición y Mantenimiento del Patrimonio Artístico 
Mueble (CAMPA), instancia responsable de emitir el dictamen aprobatorio para la 
incorporación de obra artística al patrimonio universitario, la DGPU informará a las 
entidades académicas y dependencias universitarias solicitantes, la necesidad de que 
se remita su solicitud a la CAMPA, para la emisión del dictamen correspondiente. 
 
La DGPU efectuará el trámite de alta de las obras artísticas aprobada por la CAMPA 
para formar parte del patrimonio cultural universitario, conforme a lo estipulado en las 
Actas de Acuerdo y al dictamen correspondiente. 
 
La DGPU realizará la revisión física de los bienes de carácter cultural o científico 
(aparatos, archivos fotográficos, bibliográficos entre otros), para verificar la factibilidad 
del trámite de alta. 
 
La DGPU efectuará el trámite de alta de los bienes culturales que formarán parte del 
patrimonio universitario asignando un número de inventario, y realizará la verificación, 
registro fotográfico, marcaje, requisición de la Ficha de Inventario de Bienes Muebles y 
la captura en el sistema de registro interno del inventario, donde se consignarán los 
datos que permitan la identificación del bien (título de la obra, autor o fabricante, año, 
fecha de registro y entidades académicas y dependencias universitarias donde se 
ubica). 
 
La DGPU enviará a la entidad académica o dependencia universitaria, el Acta de 
Entrega-Asignación, el Resguardo de Asignación de Obra Artística y Cultural y el Índice 
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Analítico actualizados, para revisión y suscripción de los titulares, una vez efectuado el 
trámite de alta. 
 
La entidad académica o dependencia universitaria, serán responsable de establecer las 
medidas de control interno correspondiente, mismas que deberán hacerse del 
conocimiento de la DGPU, una vez suscrita el Acta de Entrega-Asignación. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 1. Recibe de la entidad académica o dependencia 
universitaria el oficio de solicitud para dar de alta, 
como parte del patrimonio cultural universitario, un 
bien artístico y/o cultural mueble adquirido por 
compra o donación y turna a la Dirección 
correspondiente. 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 
 
 

 2. Recibe de la Dirección General la solicitud de la 
entidad académica o dependencia universitaria 
para dar de alta, como parte del patrimonio 
cultural universitario, un bien artístico y/o cultural 
mueble adquirido por compra o donación y remite 
al área que le brindará atención. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  
 

 3. Analiza la solicitud y determina con base al tipo de 
bien, los trámites a efectuar, asignando al 
Coordinador las gestiones a seguir.  

 

COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 4. Realiza la documentación necesaria de acuerdo a 
lo siguiente:  
 
4.1  En caso de tratarse de una obra artística 

(escultura, pintura, mural, obra gráfica u otro 
que por sus características pueda 
considerarse como tal) que no cuente con el 
dictamen de la Comisión de Adquisición y 
Mantenimiento del Patrimonio Artístico 
(CAMPA), se informa a la entidad académica o 
dependencia universitaria a través de oficio, 
que la solicitud deberá ser enviada a la 
CAMPA para su dictamen.  

4.2 En el caso de las obras artísticas que ya 
cuentan con el dictamen favorable de la 
CAMPA, la actividad continúa en el número 6. 
 

4.3 Para los bienes adquiridos por donación ver el 
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procedimiento: Donación de Bienes Culturales 
a la UNAM. 

 
4.4 Para el caso de los bienes de carácter cultural 

o científico (aparatos, archivos fotográficos, 
bibliográficos u otros), se informa a la entidad 
académica o dependencia universitaria a 
través de oficio, la fecha y hora en que 
personal especializado de la DGPU, efectuará 
una visita de verificación para conocer las 
características del bien y realizar el dictamen 
correspondiente, solicitando en caso de 
requerirse, la información complementaria que 
se considere pertinente. 
 

COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  

 5. Elabora el dictamen describiendo los datos 
técnicos (descripción general del bien, fabricante 
y año), así como las características sobre su uso 
o utilidad, para determinar si el bien puede ser 
integrado al patrimonio cultural universitario; con 
base en la justificación técnica emitida por 
especialistas externos; en el caso de acervos 
bibliográficos, el dictamen del Comité de 
Adquisiciones de la Biblioteca y Hemeroteca 
Nacionales. 

 
DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 6. Informa a la entidad académica o dependencia 
universitaria vía oficio, el resultado del dictamen, 
indicando en su caso, la fecha y hora en que 
personal especializado acudirá al sitio donde se 
ubica el bien, para realizar la verificación. 

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  

 7. Asigna al bien el número de inventario 
correspondiente al control interno y consigna los 
datos que permitan identificar el bien enviados por 
la entidad académica o dependencia universitaria. 
 

  EN LA FECHA Y HORA ESTABLECIDA PARA 
EFECTUAR LA VISITA 
 

VERIFICADOR DE 
INVENTARIOS DE 

 8. Acude a las instalaciones de la entidad académica 
y dependencia universitaria para efectuar el 
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BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES. 

marcaje del número de inventario, el registro 
fotográfico y elabora la Ficha de Inventario de 
Bienes Muebles (ANEXO 2) con el título de la 
obra, autor o fabricante, año, fecha de registro y la 
ubicación actual del bien. 

 
ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 9. Captura los datos de la Ficha de Inventario y la 
fotografía en el sistema de registro interno del 
inventario.  

 

  10. Actualiza el registro de los bienes asignados a la 
entidad académica o dependencia universitaria y 
elabora:  

 
 Índice Analítico de los bienes registrados en la 

dependencia. 
 Acta Entrega-Asignación (ANEXO 3) para su 

suscripción y devolución. 
 Resguardo de Asignación de Obra Artística y 

Cultural (ANEXO 4). 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 
 

 11. Envía a través de oficio a la entidades 
académicas y dependencias universitarias 
solicitantes, dos tantos del Acta de Entrega-
Asignación, el Índice Analítico y el Resguardo de 
Asignación de Obra Artística y Cultural 
actualizado, para su suscripción por parte de las 
autoridades responsables. 

  UNA VEZ RECIBIDOS LOS DOCUMENTOS 
SUSCRITOS POR PARTE DE LA ENTIDADES 
ACADÉMICAS Y DEPENDENCIAS 
UNIVERSITARIAS  
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 
 

 12. Envía a la entidades académicas o dependencias 
universitarias, un ejemplar original del Acta 
Entrega Asignación y del Resguardo de 
Asignación de Obra Artística y Cultural, suscrito 
por las autoridades de la DGPU, para su archivo y 
cotejo en caso de auditoría. Asimismo, solicita a la 
entidad académica o dependencia universitaria, 
se establezcan e informen las medidas de control 
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interno que correspondan. 

  UNA VEZ RECIBIDAS LAS MEDIDAS DE CONTROL 
INTERNO POR PARTE DE LA ENTIDADES 
ACADÉMICAS Y/O DEPENDENCIAS 
UNIVERSITARIAS 

 
COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

  
13. Archiva en el expediente de la entidad académica 

o dependencia universitaria solicitante, la Ficha de 
Inventario de Bienes Muebles, la fotografía del 
nuevo bien registrado, el Acta de Entrega-
Asignación, el Resguardo de Asignación de Obra 
Artística y Cultural y el índice Analítico 
actualizado. 

 
  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Realiza la documentación 

de acuerdo al tipo de bien 

INICIO 

Oficio solicitud 

Recibe de la Dirección 
General la solicitud para 

dar de alta un bien 

artístico y/o cultural 

2 
Analiza la solicitud y 

determina los trámites a 
efectuar, asignando al 

Coordinador las gestiones 
a seguir 

3 

FIN 

NO 

SI 

Informará a la 
dependencia 

universitaria que la 
solicitud deberá ser 

enviada a la CAMPA 
para su dictamen, 

remitiendo la 
información 
requerida. 

4.1 

Para los bienes culturales o 
científicos, se informa a la 

dependencia, la fecha y hora en 
que personal especializado de la 
DGPU, efectuará una visita de 
verificación del bien y realizará 
el dictamen correspondiente, 

solicitando la información 
complementaria que se 

considere pertinente. 

Elabora el dictamen para 
determinar si el bien 

puede ser integrado al 
patrimonio cultural 

universitario 

4 

Ficha de Inventario 

Acude a las instalaciones 
de la dependencia 

universitaria para efectuar 
el marcaje del número de 

inventario y el registro 
fotográfico al bien. 
Elabora la Ficha de 

Inventario. 

8 

Captura los datos 
de la Ficha de 
Inventario y la 

fotografía.  

9 

Informa a la dependencia universitaria 
el resultado del dictamen, indicando la 

fecha y hora en que personal 
especializado acudirá para realizar la 

verificación del bien. 

6 

Documentación 

Actualiza el registro de 
los bienes asignados a la 

dependencia 
universitaria y elabora 

documentación 
correspondiente 

10 

Archiva en el expediente 
de la dependencia 

universitaria solicitante, la 
ficha de Inventario y 

fotografía del nuevo bien 

registrado 

13 

Es un bien 

artístico? 

NO 

SI 

Asigna al bien el número 
de inventario 

correspondiente al control 
interno y consigna los 
datos que permitan 
identificar el bien 

enviados por 
dependencia 
universitaria. 

7 

1 

1 

1 

2 

2 

Documentación 

Envía mediante oficio la 
documentación para su 

suscripción 

11 

Envía a la dependencia un 
ejemplar original de la 

documentación debidamente 
suscrita y 

solicita las medidas de control 

interno correspondientes 

12 

UNA VEZ RECIBIDOS LOS 
DOCUMENTOS SUSCRITOS 

POR LA DEPENDENCIA 

UNA VEZ RECIBIDAS LAS MEDIDAS 
DE CONTROL INTERNO POR PARTE 

DE LA DEPENDENCIA 

EN LA FECHA Y HORA 
ESTABLECIDA PARA 

EFECTUAR LA VISITA 

UNA VEZ QUE LA CAMPA 
HA DICTAMINADO LA 

ADQUISICIÓN DEL BIEN 

Cuenta con  
Dictamen de la 

CAMPA? 

Recibe de la 
Dependencia 

Universitaria la solicitud 
para dar de alta un bien 

artístico y/o cultural 
Adquirido por compra o 

donación 

1 

4.4 

5 
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ANEXO 2 
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ANEXO 2 
 

REFERENCIA DEBE ANOTARSE 

1.  Nombre del personal con la plaza de Verificador de Inventarios que 
realizó el primer registro del bien. 

2.  Fecha en la que se hizo el primer registro del bien. 
3.  Número único de identificación con prefijo “08” asignado a los bienes 

artísticos o culturales propiedad de la UNAM. 
4.  Entidad académica o dependencia universitaria que resguarda el 

bien artístico o cultural registrado. 
5.  Lugar físico donde se exhibe o se encuentra depositado el bien. 
6.  Denominación conferida al bien artístico o cultural durante su 

existencia. 
7.  Firmas, fechas de creación, números de adquisición, marcas de 

agua, etc. 
8.  Ccategoría que permite reunir en un mismo conjunto a los bienes 

artísticos o culturales que comparten en común ciertas 
características estéticas, de manufactura, de uso o fin. 

9.  Tipo de objeto que se describe. 
10.  Elementos que definirán el contenido que se representa en la obra. 
11.  Medidas del bien registrado. La unidad empleada en el caso de las 

obra de gran formato, se registra en metros, para la obra de pequeño 
formato es en centímetros. 

12.  Cultura, grupo étnico, o estilo asociado con el bien registrado. 
13.  Año o siglo en que fue creada la obra. 
14.  Nombre del autor o fabricante del bien artístico o cultural. 
15.  Procedimientos y procesos con los que se constituyó o construyó el 

bien artístico o cultural. 
16.  Lugar de creación o procedencia de la obra. 
17.  Ciudad o estado en el que se creó la obra. 
18.  Se registra el modo de la incorporación del bien artístico y cultural 

únicamente cuando se conozcan los datos. 
19.  Las opciones para registrar el estado en el que se encuentran los 

bienes son: bueno, malo o regular; con base en el estado físico del 
bien. 

20.  Se anotan todos aquellos datos que no hayan sido considerados en 
los rubros anteriores, y que el verificador de inventarios, considere 
importantes para la identificación del bien. 
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ANEXO 3 
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ANEXO 3 
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ANEXO 3 
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ANEXO 3 

 
REFERENCIA DEBE DECIR 

1.  Número que identifica al Acta Entrega-Asignación. 
2.  Título con el que se reconoce el documento. 
3.  Proemio. Parte donde se nombra a los representantes de las 

entidades académicas o dependencias universitarias involucradas en 
el acto legal de la entrega y asignación de los bienes artísticos y 
culturales, para su custodia. 

4.  Descripción de las diferencias entre los bienes artísticos y los bienes 
culturales. 

5.  Desglose de los Bienes Artísticos por rubros asignados a la entidad 
académica o dependencia universitaria. 

6.  Desglose de los Bienes Culturales por rubros asignados a la entidad 
académica o dependencia universitaria. 

7.  La totalidad de los Bienes Artísticos y Culturales asignados a la 
entidad académica o dependencia universitaria. 

8.  Se describen las responsabilidades que la entidad académica o 
dependencia universitaria adquieren al solicitar la asignación de los 
bienes artísticos y culturales. 

9.  Señala a las autoridades responsables por parte de la Dirección 
General del Patrimonio Universitario. 

10.  Señala a las autoridades de la entidad académica o dependencia 
universitaria que asumirán la responsabilidad del resguardo de los 
bienes. 
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ANEXO 4 
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ANEXO 4 
 
   

REFERENCIA DEBE DECIR 

1.  Día, mes y año en que se realiza el Acta Entrega-Asignación. 

2.  
Nombre de la entidad académica o dependencia universitaria a la 
que están asignados los bienes. 

3.  Domicilio físico de la Dependencia. 

4.  

Desglose por rubros de la cantidad de bienes que están bajo 
resguardo de la entidad académica o dependencia universitaria, 
seguido de la referencia del Acta Entrega-Asignación a la que 
corresponden. 

5.  
Cantidad total de los bienes manifestada en el Acta Entrega-
Asignación a la que corresponde el resguardo. 

6.  

Nombres y firmas de las autoridades responsables por parte de la 
Dirección General del Patrimonio Universitario y de la entidad 
académica o dependencia universitaria que tiene bajo resguardo los 
bienes. 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Efectuar los trámites de asignación de bienes artísticos y culturales muebles que 
forman parte del patrimonio universitario, para su exhibición en las entidades 
académicas y dependencias universitarias, a fin de difundirlo entre la comunidad 
universitaria y el público en general. 
 

NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), será responsable de 

atender y tramitar las solicitudes de asignación de bienes artísticos y culturales 

muebles que efectúen las entidades académicas y dependencias universitarias. 

 
La DGPU proporcionará a las entidad académica o dependencia universitaria 

solicitantes el catálogo de los bienes artísticos y culturales de su acervo (ubicado 

en las Bodegas de Obra en Tránsito de la DGPU) que se encuentren disponibles; 

solicitando en caso de así requerirse, el apoyo de otras dependencias que cuenten 

con bienes susceptibles de asignación,  conforme a las necesidades y 

características de los espacios donde serán exhibidas. 

 
La DGPU informará a la entidad académica o dependencia universitaria solicitante 

de una obra gráfica o pintura que no cuente con marco, así como de los bienes 

que requieran de una base para su colocación, a fin de que el solicitante considere 

la factibilidad del pago de los mismos para su adecuada exhibición y preservación. 

 
La DGPU verificará que los sitios en los que serán exhibidos los bienes 

solicitados, sean adecuados para su apreciación, resguardo y preservación.  

 

La DGPU será la responsable del movimiento y colocación de los bienes artísticos 

o culturales y podrá solicitar el apoyo de otras instancias para efectuar su traslado, 

en caso de ser necesario. 

 
La DGPU elaborará los Recibos de Entrega correspondientes a la asignación de 

bienes artísticos y culturales, los cuales deberán ser suscritos por los 



 

TESORERÍA DE LA UNAM 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

 

 

Septiembre, 2020 

 

PROCEDIMIENTO 

ASIGNACIÓN DE BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 

representantes de las entidades académicas y dependencias universitarias 

involucradas en la asignación. 

 
La DGPU asignará los bienes culturales muebles por tiempo indeterminado, salvo 

en los casos donde se establezca lo contrario. 

 
La DGPU actualizará los datos de ubicación de los bienes asignados en el sistema 

de registro interno del inventario y en las Fichas de Inventario de Bienes Muebles 

correspondientes, emitiendo el Acta de Entrega-Asignación, Resguardo Único e 

Índice Analítico actualizado, los cuales deberán ser suscritos por los 

representantes de las entidades académicas y dependencias universitarias 

involucradas en la asignación. 

 
La DGPU actualizará los registros correspondientes, cuando ocurra algún cambio 

de Titular o responsable de la entidad académica o dependencia universitaria.  

 
La DGPU retirará los bienes artísticos o culturales asignados que presenten 

deterioros o que se encuentren en riesgo, solicitando la reparación del daño a la 

entidad académica o dependencia universitaria que los tenga asignados, en caso 

de que los daños le sea imputables. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 
RESPONSABLE 
 

ACTIVIDAD 

DIRECTOR GENERAL 

DEL PATRIMONIO 

UNIVERSITARIO 
 

1. Recibe de la entidad académica o dependencia 

universitaria el oficio de solicitud de asignación de 

bienes artísticos o culturales y turna a la Dirección 

correspondiente. 

DIRECTOR DE 

BIENES INMUEBLES 

 

 

2. Recibe de la Dirección General la solicitud de la 

entidad académica o dependencia universitaria para 

asignación de bienes artísticos o culturales y remite al 

área que le brindará la atención. 

JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE 

BIENES ARTÍSTICOS 

Y CULTURALES 

 

3. Envía mediante correo electrónico, los catálogos de 

obra artística y cultural, con los bienes disponibles 

para su asignación, a la entidad académica o 

dependencia universitaria solicitante. 

  

4. Recibe mediante correo electrónico o de manera 

oficial, la selección de obra hecha por la entidad 

académica o dependencia universitaria solicitante. 

 

COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 

5. Coordina mediante comunicación telefónica y 

electrónica,  la fecha y hora en que personal de la 

DGPU asistirá a las instalaciones de la entidad 

académica o dependencia universitaria solicitante, 

para  presentar físicamente las obras seleccionadas y  

evaluar los espacios en los que se pretende la 

exhibición de las mismas. 

 

  
EN LA FECHA Y HORA ESTABLECIDA PARA LA 
PRESENTACIÓN 
 

VERIFICADOR DE 
INVENTARIOS DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES. 

 

6. Traslada y manipula los bienes artísticos o culturales 

durante su presentación en las instalaciones de la 

entidad académica o dependencia universitaria 

solicitante 
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COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 

7. Propone a la entidad académica o dependencia 

universitaria solicitante, los bienes a colocar conforme 

a las características de los espacios, para que ésta 

realice la selección final. 

  

 
UNA VEZ REALIZADA LA SELECCIÓN FINAL DE LOS 
BIENES 
 

DIRECTOR DE 

BIENES INMUEBLES 

 

 

8. Recibe de la entidad académica o dependencia 

universitaria, el oficio con la selección final de los 

bienes artísticos y culturales que solicita para su 

asignación. 

 
 

9. Informa a la entidad académica o dependencia 

universitaria, mediante oficio, la fecha y hora en que 

personal de la DGPU acudirá a realizar el montaje y 

colocación de las cédulas de identificación de los 

bienes. 

COORDINADOR DEL 

DEPARTAMENTO DE 

BIENES ARTÍSTICOS 

Y CULTURALES 

 

10. Elabora el Recibo de Entrega-Recepción (ANEXO 5)  

de los bienes solicitados. 

  
EN LA FECHA Y HORA ESTABLECIDA PARA EL 
MONTAJE DE OBRA SELECCIONADA 
 

VERIFICADOR DE 
INVENTARIOS DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES. 

 

11. Realiza el embalaje, traslado y colocación de los 

bienes seleccionados en la entidad académica o 

dependencia universitaria solicitante. 

 

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES / 
COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 

 

12. Suscriben con los representantes de la entidad 

académica o dependencia universitaria solicitante, el 

Recibo de Entrega correspondiente, indicando la 

fecha y hora en que los bienes fueron entregados 
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Y CULTURALES 

  
REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS BIENES 
ASIGNADOS 
 

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 

13. Actualiza la ubicación de los bienes en el sistema de 

registro interno del inventario y en las Fichas de 

Registro correspondientes y elabora el Acta de 

Entrega-Asignación (ANEXO 3), el Resguardo de 

Asignación de Obra Artística y Cultural (ANEXO 4) y 

el Índice Analítico. 

DIRECTOR DE 

BIENES INMUEBLES 

 

 

14. Envía a la entidad académica o dependencias 

universitaria solicitante, a través de oficio: 

 

 Índice Analítico actualizado de los bienes 

registrados en la dependencia. 

 Acta Entrega-Asignación actualizada para su 

suscripción y devolución. 

 Resguardo de Asignación de Obra Artística y 

Cultural actualizado para su suscripción. 

 
 

UNA VEZ RECIBIDOS LOS DOCUMENTOS 
SUSCRITOS POR PARTE DE LA ENTIDADES 
ACADÉMICAS Y DEPENDENCIAS UNIVERSITARIAS 
 

DIRECTOR DE 

BIENES INMUEBLES 

 

 15. Envía a la dependencia, un ejemplar original 

debidamente suscrito por las autoridades de la 

DGPU, del Acta Entrega Asignación y del Resguardo 

de Asignación de Obra Artística y Cultural, para su 

archivo y cotejo en caso de auditoría. Asimismo, 

solicita a la entidad académica o dependencia 

universitaria, se establezcan e informen las medidas 

de control interno que correspondan.  
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COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 

16. Archiva en el expediente de la entidad académica o 

dependencia universitaria solicitante, la Ficha de 

Registro y la fotografía del nuevo bien registrado. 

 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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UNA VEZ RECIBIDOS LOS 
DOCUMENTOS SUSCRITOS 

POR PARTE DE LA 
DEPENDENCIA SOLICITANTE 

UNA VEZ REALIZADA 
LA SELECCIÓN FINAL 

DE BIENES 

EN LA FECHA Y HORA 
ESTABLECIDA 

EN LA FECHA Y HORA 
ESTABLECIDA PARA 
MONTAJE DE BIENES 

Oficio de 

solicitud 

Recibe de la 
dependencia 

universitaria la 
solicitud de 

asignación de 
bienes artísticos 

o culturales. 

1 

Catálogo 

Envía los catálogos 
de obra artística y 

cultural disponibles 
para su asignación 
a la dependencia 

solicitante. 

2 

Oficio de 
selección 

Recibe la 
selección de 

obra hecha por 
la dependencia 

solicitante. 

4 

Coordina la fecha, hora 
y el personal que 

asistirá a la 
dependencia solicitante 
a presentar las obras 

seleccionadas y a 
evaluar los espacios de 

exhibición de las 
mismas. 

5 

Traslada y manipula los 
bienes artísticos o 

culturales durante su 
presentación en las 
instalaciones de la 

dependencia solicitante. 

6 

Propone a la 
dependencia solicitante 

los bienes a colocar 
conforme a los espacios, 
para que ésta realice la 

selección final 

7 

Oficio de 

selección 

Recibe de la 
dependencia solicitante 
el oficio con la selección 
final de los bienes para 

su asignación. 

8 

Oficio cédulas 

Informa a la 
dependencia solicitante, 
la fecha y hora en que el 

personal de la DGPU 
acudirá a realizar el 

montaje y colocación de 
cédulas de identificación 

de los bienes. 
. 

9 

Recibo 

entrega 

Elabora recibo de 
entrega de bienes. 

10 

Realiza el embalaje, 
traslado y colocación de 

los bienes 
seleccionados en la 

dependencia 

11 

Recibo entrega 

Suscribe con los 
representantes de la 

dependencia solicitante 
el recibo de entrega 

correspondiente. 

12 

Información 

del bien 

Actualiza la ubicación de 
los bienes asignados en 

el sistema de registro 
interno del inventario y 
en las fichas de registro 

correspondientes. 

13 

REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN 
DE LOS BIENES ASIGNADOS 

Documentació
n 

Envía a la dependencia 
solicitante la 

documentación 
correspondiente para 

suscripción 

14 

Documentación suscrita 

Envía a la dependencia 
solicitante un ejemplar 

original de la 
documentación. 

Solicita establecer 
medidas de control 

interno 

15 

Archivo de la 

dependencia 

Archiva el expediente de 
la dependencia 

solicitante, 

16 

INICIA 

FIN 

Recibe de la 
Dirección 
General la 
solicitud de 

asignación de 
bienes artísticos 

o culturales. 

3 
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ANEXO 5 

 

  

1 

2 

3 

4 

5 

6 
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ANEXO 5 

REFERENCIA DEBE DECIR 

1.  Se nombra a los representantes de las entidades académicas 
o dependencias universitarias involucradas en el acto de la 
entrega-recepción, así como el número de bienes artísticos y 
culturales que se asignarán. 

2.  Ficha técnica de los bienes que se asignarán con imagen. 
3.  Fecha en la que se hace entrega de los artísticos y/o 

culturales. 
4.  Nombre y firma del Jefe del Departamento de Bienes Artísticos 

y Culturales, responsable de la entrega-asignación de los 
bienes. 

5.  Nombre y firma del representante de la DGPU, que asiste a 
efectuar la entrega de los bienes artísticos y/o culturales. 

6.  Nombre y firma del responsable de la entidad académica o 
dependencia universitaria que recibe los bienes asignados. 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 

Efectuar los trámites de control y seguimiento a las solicitudes de préstamo de 
bienes artísticos y culturales del patrimonio universitario que realizan instancias 
externas a la Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), para su 
exhibición en exposiciones temporales. 

 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 

 
La instancia externa interesada, deberá notificar a la DGPU con un mínimo de 30 
días hábiles, la solicitud para el préstamo de bienes artísticos y culturales del 
patrimonio universitario.  
 
La DGPU atenderá y tramitará las solicitudes de préstamo de bienes artísticos y 
culturales del patrimonio universitario, que efectúen directamente las instancias 
externas para su exhibición temporal.  
 
La DGPU analizará las características de la solicitud y de los bienes requeridos, 
para determinar la disponibilidad de los mismos y la factibilidad de su préstamo 
conforme a sus características y estado de conservación, solicitando en su caso 
la opinión de las entidades académicas o dependencias universitarias que los 
tengan bajo su resguardo. 
 
La DGPU establecerá el avalúo de los bienes, en los casos donde las entidades 
académicas o dependencias universitarias que tiene asignados los bienes, no 
puedan indicar el monto de los mismos; en caso de así requerirse, solicitará el 
apoyo de especialistas externos.  
 
La DGPU requerirá para la entrega de los bienes, además del envío del Contrato 
de Comodato para ser suscrito por los representantes de la instancia solicitante, 
la entrega de una póliza de aseguramiento por parte de la misma, que ampare 
contra cualquier riesgo, los bienes en préstamo por el periodo establecido.  
 
La DGPU podrá efectuar la entrega de los bienes una vez que haya recibido la 
póliza de aseguramiento original, y haya recibido el Contrato de Comodato para 
revisión, a fin de efectuar su posterior suscripción. 
 
La DGPU designará un representante que se encuentre presente durante la 
entrega, traslado y montaje de los bienes en el sitio de exhibición, al cual podrá 
acudir periódicamente para verificar el estado de conservación de los mismos. 
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La DGPU tendrá la facultad de suspender provisionalmente el movimiento de los 
bienes en préstamo, si la instancia solicitante no cuenta con el material, equipo y 
personal especializado para realizar el embalaje y traslado de los mismos, en las 
condiciones de seguridad requeridas. 
 
La DGPU autorizará el préstamo de los bienes por un periodo no mayor a un año; 
sin embargo, tendrá la facultad establecer como condición un periodo de 
préstamo menor o mayor, conforme a las características de los bienes, su estado 
de conservación o las condiciones a las que estarán expuestos. 
 
El préstamo de piezas arqueológicas en resguardo de la UNAM, deberá contar 
con la autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), 
conforme a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento, así como lo que en su 
caso establezca la propia instancia. Asimismo, la entrega y devolución de las 
piezas arqueológicas, se formalizará mediante la suscripción del Acta Entrega-
Recepción, por parte de un representante del INAH, del titular de la entidad 
académica o dependencia universitaria que resguarde las piezas y del Titular de 
la DGPU.  
 
La entrega y devolución de los bienes artísticos y culturales, se formalizará con la 
suscripción del Acta Entrega-Recepción, por parte de un representante de la 
entidad académica o dependencia universitaria que resguarde las piezas, así 
como un representante de la DGPU. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 1. Recibe a través de oficio de la instancia externa 
(comodatario), la solicitud de préstamo de bienes 
artísticos y/o culturales del patrimonio universitario 
para su exhibición temporal y turna a la Dirección 
correspondiente. 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 2. Recibe de la Dirección General la solicitud de la 
instancia externa la solicitud de préstamo de bienes 
artísticos y/o culturales y remite al área que le 
brindará atención.  

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  

 

3. Revisa que la solicitud cuente con la siguiente 
información: características de los bienes solicitados 
(título, autor u otras). 

 Motivo del préstamo. 

 Periodo del préstamo. 

 Lugar de exhibición.  

 Avalúo de los bienes solicitados en Moneda 
Nacional. 

 
ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 4. Verifica en las fichas de inventario y en el sistema de 
registro interno del inventario, la existencia y 
ubicación física de los bienes solicitados. 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  

 5. Informa a través de oficio, la solicitud de préstamo a 
la entidad académica o dependencia universitaria 
que tiene bajo su resguardo el/los bienes solicitados,  
a fin de que ésta emita su opinión sobre la 
factibilidad del mismo. 

 
5.1. Si se considera factible el préstamo, la entidad 

académica o dependencia universitaria que 
resguarda los bienes informa a la DGPU las 
características generales de los bienes, su 
estado de conservación, el avalúo y las 
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condiciones o requisitos que el comodatario 
debe garantizar para la preservación de la 
obra. 

 
5.2. En los casos donde la dependencia que tiene 

asignados los bienes, no pueda indicar el 
estado de conservación de los mismos, la 
DGPU enviará a personal especializado para 
establecer el reporte de condición, para lo cual 
solicitará en caso de así requerirse, el apoyo 
de especialistas externos. 

 
5.3. En los casos donde la dependencia que tiene 

asignados los bienes no pueda indicar el 
monto del avalúo, corresponderá a la DGPU 
establecer el mismo, para lo cual solicitará en 
caso de así requerirse, el apoyo de 
especialistas externos. 

 

  
UNA VEZ RECIBIDA LA OPINIÓN SOBRE LA 
FACTIBILIDAD DEL PRÉSTAMO 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

 6. Informa a través de oficio a la instancia externa, la 
resolución sobre el préstamo; en caso de ser 
factible, solicita el envío de la documentación legal 
necesaria, a efecto de preparar el Contrato de 
Comodato respectivo.  
 

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 
 

 7. Elabora por cuadruplicado el Contrato de Comodato 
respectivo, modelo que puede consultarse en el 
ANEXO 6. 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  

 8. Envía mediante oficio a la instancia externa en su 
carácter de comodatario, cuatro tantos del Contrato 
de Comodato para recabar las firmas de sus 
representantes, informándole a su vez el monto del 
avalúo de los bienes con el fin de que proceda a su 
aseguramiento. 
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8.1. La póliza de aseguramiento deberá contener 
como mínimo los requisitos establecidos en el 
Contrato de Comodato y será remitida en 
original junto con los ejemplares del Contrato 
debidamente suscritos. 

 

  
UNA VEZ RECIBIDOS LOS DOCUMENTOS 
SOLICITADOS 
 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO  

 9. Suscribe y solicita la firma de las autoridades 

involucradas por parte de la UNAM (Director de la 

entidad académica o dependencia universitaria que 

tiene bajo su resguardo los bienes y Tesorería de la 

UNAM). 

 

 UNA VEZ SUSCRITOS LOS EJEMPLARES DEL 
CONTRATO DE COMODATO POR TODAS LAS 
PARTES 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
  

10. Remite mediante oficio, dos ejemplares originales 

del Contrato de Comodato y remite un ejemplar para 

registro y depósito de la Dirección General de 

Estudios de Legislación Universitaria.  

  
PREVIO A LA FECHA INDICADA PARA LA ENTREGA 
DE LOS BIENES 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 11. Coordina mediante correo electrónico y 

comunicación telefónica, el procedimiento para la 

entrega y traslado de los bienes, así como la fecha, 

hora y el nombre de los responsables de la entrega y 

recepción de los bienes artísticos y culturales. 

COORDINADOR DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 
 

 

12. Elabora el Acta de Entrega-Recepción (ANEXO 7), la 

cual se firmará el día de la recolección y entrega de 

los bienes artísticos y/o culturales. 

  
EN LA FECHA Y HORA DE LA ENTREGA DE LOS 
BIENES 
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JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES / 
COORDINADOR DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 

13. Acuden a la entidad académica o dependencia 
universitaria que tiene asignados los bienes a 
verificar que la recolección se efectúe de acuerdo a 
los requerimientos establecidos, revisando el estado 
de conservación previo al embalaje y suscribiendo 
por triplicado el Acta Entrega-Recepción 
correspondiente. 

 
13.1. Si la instancia solicitante no cuenta con el 

material, equipo o personal especializado 
para realizar el embalaje y traslado de los 
bienes, la DGPU tendrá la facultad de 
suspender la entrega de los mismos, 
elaborando el Acta Administrativa de Hechos 
donde se indiquen los motivos de la 
suspensión. 
 

  UNA VEZ ENTREGADOS LOS BIENES  

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 14. Efectúa la actualización del registro de los bienes 
prestados en el sistema de registro interno del 
inventario e integra la documentación relativa al 
préstamo para su seguimiento. 

  
PREVIO A LA FECHA INDICADA PARA LA 
DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  

15. Coordina mediante correo electrónico y 
comunicación telefónica el procedimiento de 
traslado para la devolución de los bienes, así como 
la fecha y hora y el nombre de los responsables de 
la entrega y recepción de los bienes artísticos y 
culturales. 
 

COORDINADOR DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 16. Elabora el Acta de Entrega-Recepción, la cual se 
firmará el día de la recolección y entrega de los 
bienes artísticos y/o culturales. 

  
EN LA FECHA INDICADA PARA LA DEVOLUCIÓN DE 
LOS BIENES. 
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COORDINADOR DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 

17. Acude a las instalaciones de la instancia externa a 
verificar el estado de conservación de los bienes 
previo a su embalaje, cotejando el dictamen de 
estado de conservación realizado el día que fueron 
entregados. 

 
17.1. Si los bienes presentan algún daño imputable 

a la instancia solicitante, la DGPU levantará el 
Acta Administrativa de Hechos y solicita la 
intervención del Departamento de Gestión de 
Seguros, para que efectúe los trámites 
correspondientes. 

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES / 
COORDINADOR DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 
 

 

18. Acuden a las instalaciones de la entidad académica 
o dependencia universitaria que recibe los bienes, a 
verificar el estado de conservación posterior al 
traslado. 

 
18.1. Si los bienes presentan algún daño imputable 

a la instancia solicitante, levanta el Acta 
Administrativa de Hechos y se hará efectiva la 
póliza de seguros conforme a lo establecido 
en el Contrato de Comodato. 

 
 19.  Suscriben con los representantes de las entidades 

académicas o dependencias universitarias y de la 
instancia externa, 3 tantos del Acta de Entrega-
Recepción de los bienes artísticos o culturales. 
 

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 20. Efectúa la actualización del registro de los bienes 
prestados en el sistema de registro interno del 
inventario y archiva el expediente del préstamo. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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6 

Oficio de solicitud 

INICIO 

Verifica en las fichas de 
inventario y en el 

sistema de registro 
interno, la existencia y 

ubicación  de los bienes 
solicitados 

Informa a través de oficio de 
la solicitud de préstamo a la 
dependencia universitaria 

para que ésta emita  la 

factibilidad del mismo 
¿Es factible 

el préstamo? 

Oficio de solicitud 

Recibe de la Dirección 
General la solicitud de 
préstamo de bienes 

artísticos y/o culturales 
por  parte de una 

instancia  externo y lo 
remite al área que 

realizará la gestión 

Información de obra 

Revisa que la solicitud 
de los bienes cuente 
con la información 

necesaria 

¿Cuenta con 
estado de 

conservación? 

¿Cuenta 
con 

avaluó? 

2 3 
4 

5 

5.1 

5.2 

5.3 

La DGPU enviará a personal 
especializado para establecer 
el reporte de condición de los 

bienes 

DGPU establecer el monto 

del avaluó 

NO 

NO 

5 

Oficio de 
informativo  

La dependencia universitaria 
informa  por oficio a la DGPU de  

las características  de los 
bienes, su estado de 

conservación, el avalúo y las 
condiciones o requisitos que el 
comodatario debe garantizar 

para la preservación de la obra 

1 

2 

NO 

SI 

SI 

SI 

UNA VEZ RECIBIDA LA 
OPINIÓN SOBRE LA 
FACTIBILIDAD DEL 

PRÉSTAMO 
7 

Oficio de 

solicitud 

Informa a la instancia 
externa, que es factible el 

préstamo y solicita el envío 
de la documentación legal 
necesaria, para preparar el 

Contrato de Comodato  

Contratos de 

comodato 

Elabora por 
cuadruplicado el Contrato 

de Comodato  

Recibe a través de 
oficio de una instancia 
externa (comodatario),  
la solicitud de préstamo 
de bienes artísticos y/o 

culturales para 
exhibición temporal. 

Lo turna a la Dirección 
correspondiente 

1 

Informa a la instancia 
externa, que es factible el 

préstamo y solicita el envío 
de la documentación legal 
necesaria, para preparar el 

Contrato de Comodato  
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2 

El comodatario enviará la 
póliza de aseguramiento en 

original y el Contrato de 
Comodato debidamente 

suscritos 

8.1 

Oficio de solicitud 

Envía a la instancia externa, 
cuatro tantos del Contrato de 

Comodato para ser firmadas por 
sus representantes, se informa del 

monto del avalúo de los bienes 

con el fin de que se aseguren 

8 

UNA VEZ RECIBIDOS LOS 
DOCUMENTOS 
SOLICITADOS 

UNA VEZ SUSCRITOS 
LOS EJEMPLARES DEL 

CONTRATO DE 
COMODATO POR TODAS 

LAS PARTES 

9 

Tarjeta  de solicitud 

Suscribe y solicita la 
firma de las autoridades 
involucradas por parte 

de la UNAM 

 Actualiza el registro de los 
bienes prestados en el 

sistema de registro interno 
del inventario y archiva el 

expediente del préstamo. 

Elabora el Acta de Entrega-
Recepción para firmar en la 
recolección y entrega de los 

bienes  

Acuden a la dependencia para efectuar 
el dictamen del estado de 

conservación,  suscribiendo por 
triplicado el Acta Entrega-Recepción 

correspondiente 
Se suspende la entrega y se 

elabora, un Acta de Hechos  

EN LA FECHA INDICADA 
PARA LA ENTREGA DE LOS 

BIENES 

10 

Oficio  de 

solicitud 

Remite dos ejemplares 
originales del contrato y 

remite uno para registro y 

depósito de la DGELU 

PREVIO A LA FECHA 
INDICADA PARA LA 

DEVOLUCIÓN DE LOS 
BIENES 

Coordina el procedimiento 
de embalaje, traslado, la 

fecha y hora de la 
devolución 

11 

12 

¿Se cumplen con  
los elementos para el traslado? 

13 

13.1 

UNA VEZ ENTREGADOS LOS 
BIENES  

2 

2 

SI 

NO 

14 

15 

PREVIO A LA FECHA 
INDICADA PARA LA 

ENTREGA DE LOS BIENES 

Coordina el procedimiento 
de entrega y traslado, la 
fecha y hora, así como el 

nombre de los 
responsables de la 

entrega y recepción de los 
bienes 

4 

16 

1 

Acta entrega 
Recepción  

Se elabora el Acta de 
Entrega-Recepción para 
firmar en la recolección y 

entrega de los bienes  
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EN LA FECHA INDICADA 
PARA LA DEVOLUCIÓN DE 

LOS BIENES 

¿Es bueno el estado de  
conservación de la 

obra? 

SI 

NO 

4 

Acude a las instalaciones de 
la instancia externa a 
verificar el estado de 

conservación de los bienes 

previo a su embalaje 

17 

17.1 

Acude a verificar la entrega 
en la  entidad académica o 

dependencia universitaria 

¿Es bueno el estado de  
conservación de la obra? 

SI 

NO 

18.1 

18 

Acta de hechos 

Acta de 

hechos 

Se levanta el Acta Administrativa de 
Hechos y se da aviso al 

Departamento de Gestión de 
Seguros, para que efectúe los 

trámites correspondientes 

Se levanta el Acta Administrativa de 
Hechos y se da aviso al 

Departamento de Gestión de 
Seguros, para hacer efectiva la 

póliza de seguro 

Se suscribe los 3 tantos del Acta de 
Entrega-Recepción por 

representantes de las entidades 
académicas o dependencias 

universitarias y de la instancia 

externa y de la DGPU Se efectúa la actualización 
del registro de los bienes 

prestados en el sistema de 
registro interno del 

inventario y se archiva el 

expediente del préstamo 

19 

FIN 

1 

20 
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REFERENCIA DEBE DECIR 

1.  Nombre del titular de la entidad universitaria o entidad académica que 

tiene bajo resguardo los bienes artísticos y/o culturales. 

2.  Cargo que desempeña el titular de la entidad universitaria o entidad 

académica que tiene bajo resguardo los bienes artísticos y/o 

culturales. 

3.  Nombre o denominación de la instancia externa que solicita los bienes 

en préstamo. 

4.  Nombre del representante legal de la instancia externa que solicita los 

bienes en préstamo. 

5.  Cargo que desempeña el representante legal de la instancia externa 

que solicita los bienes en préstamo. 

6.  Nombre de la entidad universitaria o entidad académica que tiene bajo 

resguardo los bienes artísticos y/o culturales. 

7.  Nombre del titular de la entidad universitaria o entidad académica que 

tiene bajo resguardo los bienes artísticos y/o culturales. 

8.  Cargo que desempeña el titular de la entidad universitaria o entidad 

académica que tiene bajo resguardo los bienes artísticos y/o 

culturales. 

9.  Nombre de la entidad universitaria o entidad académica que tiene bajo 

resguardo los bienes artísticos y/o culturales. 

10.  Persona moral. 

11.  No. registro del Testimonio Notarial.  

12.  No. Notario Público que lo acredita. 

13.  Ciudad o estado donde se ubica la Notaría Pública que lo acredita. 

14.  Nombre del Notario Público que lo acredita. 
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 ANEXO 6 

15.  Nombre de la entidad universitaria o entidad académica que tiene bajo 

resguardo los bienes artísticos y/o culturales. 

16.  Cargo que desempeña el representante legal de la instancia externa 

que solicita los bienes en préstamo. 

17.  Tipo de documento legal con el que se identifica. 

18.  Nombre o denominación de la instancia externa que solicita el 

préstamo. 

19.  Nombre de la exposición. 

20.  Periodo que abarcará la exposición. 

21.  Domicilio físico de la instancia externa en la que se llevará a cabo la 

exposición. 

22.  Documento legal con el que se identifica la instancia externa. 

23.  Nombre de la exposición. 

24.  Periodo en el que se llevará a cabo la exposición. 

25.  Domicilio físico de la instancia externa en la que se llevará a cabo la 

exposición. 

26.  Fechas durante las cuales se efectuará el préstamo de los bienes. 

27.  No. de bienes en préstamo. 

28.  Denominación del bien artístico y/o cultural. 

29.  Nombre o marca del creador o fabricante del bien artístico y/o cultural. 

30.  Fecha de creación del bien artístico y/o cultural. 

31.  Procedimiento de creación o elaboración del bien artístico y/o cultural. 

32.  Medidas del bien artístico y/o cultural.  
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 ANEXO 6 

33.  Monto de avalúo del bien artístico y/o cultural. 

34.  Acervo al cual pertenece el bien artístico y/o cultural. 

35.  Imagen del artístico y/o cultural. 

36.  Nombre de la instancia externa en la que se presentará el artístico y/o 

cultural. 

37.  Nombre de la exposición. 

38.  Fecha de inicio y término de la exposición. 

39.  Nombre de la entidad académica o dependencia universitaria a la cual 

pertenece el bien artístico y/o cultural. 

40.  Fecha de inicio y fin de la vigencia del Contrato de Comodato. 

41.  Fecha en la que se suscribe el contrato. 

42.  Nombre y firma del titular de la Tesorería de la UNAM. 

43.  Nombre y firma del titular de la DGPU. 

44.  Nombre, firma y cargo del titular de la entidad académica o 

dependencia universitaria que asiste. 

45.  Nombre y firma del comodatario. 
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REFERENCIA DEBE DECIR 

1.  Cantidad de bienes que se entregan/reciben con letra- 

2.  Nombre de la entidad académica o dependencia universitaria que tiene bajo 

resguardo los bienes artísticos y/o culturales. 

3.  Hora de la entrega. 

4.  Fecha de la entrega. 

5.  Entidad académica o dependencia universitaria en la que se efectúa la 

entrega/recepción de los bienes. 

6.  Nombre del representante de la entidad académica o dependencia universitaria 

que entrega los bienes. 

7.  Nombre de la entidad académica o dependencia universitaria que entrega. 

8.  Nombre del representante de la entidad académica o dependencia universitaria 

que recibe los bienes. 

9.  Nombre de la entidad académica o dependencia universitaria que recibe. 

10.  Nombre del representante de la DGPU. 

11.  Dirección General del Patrimonio Universitario. 

12.  Fichas técnicas con imagen delos bienes en comodato. 

13.  Nombre y firma del representante de la entidad académica o dependencia 

universitaria que recibe los bienes. 

14.  Nombre y firma del representante de la entidad académica o dependencia 

universitaria que entrega los bienes. 

15.  Nombre y firma del coordinador de la DGPU. 

16.  Nombre y firma de un testigo de asistencia en la entrega/recepción de los bienes. 

17.  Nombre y firma de un testigo de asistencia en la entrega/recepción de los bienes. 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Efectuar los trámites de control y seguimiento a las solicitudes de préstamo de 
bienes artísticos y culturales del patrimonio universitario que realizan instancias 
externas a las entidades académicas y/o dependencias universitarias para su 
exhibición en exposiciones temporales. 
 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 

 
La instancia externa notificará con un mínimo de 30 días hábiles a las entidades 
académicas o dependencias universitarias, la solicitud para el trámite de préstamo 
de bienes artísticos y culturales del patrimonio universitario. 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU) deberá opinar y en su 
caso autorizar las solicitudes de préstamo de bienes artísticos y culturales del 
patrimonio universitario que efectúen instancias externas a las entidades 
académicas y dependencias universitarias.  
 
La DGPU solicitará a la entidades académicas o dependencias universitarias que 
efectuarán el préstamo, la elaboración del Contrato de Comodato 
correspondiente, el cual previo a su firma deberá ser revisado y validado por la 
Dirección General de Estudios de Legislación Universitaria (DGELU) o la Oficina 
Jurídica correspondiente. 
 
La DGPU solicitará la póliza a favor de la UNAM, que ampare el aseguramiento 
de los bienes conforme a las características indicadas en el Contrato de 
Comodato. 
 
La entrega de los bienes en préstamo, se efectuará una vez que se haya enviado 
el Contrato de Comodato para ser suscrito por todas las partes y la DGPU haya 
recibido la póliza de aseguramiento original. 
 
La DGPU, designará un representante que supervisará la entrega, traslado y 
montaje de los bienes en el sitio de exhibición. 
 
La DGPU tendrá la facultad de suspender provisionalmente el movimiento de los 
bienes en préstamo si la instancia solicitante no cuenta con el material, equipo y 
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personal especializado para realizar el embalaje y traslado de los mismo en las 
condiciones de seguridad requeridas. 
 
La DGPU autorizará el préstamo de los bienes por un periodo no mayor a un año; 
sin embargo, tendrá la facultad establecer como condición un periodo de 
préstamo menor o mayor, conforme a las características de los bienes, su estado 
de conservación o las condiciones a las que estarán expuestos. 
 
Para el préstamo de piezas arqueológicas en resguardo de la UNAM, deberá 
solicitarse la autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) 
procediendo conforme a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento, así como lo que en 
su caso establezca la propia instancia. 
 
Para la entrega y devolución de las piezas arqueológicas, se suscribirán por parte 
del representante del INAH, del titular de la dependencia que resguarde las piezas 
y del Titular de la DGPU, las Actas Entrega-Recepción correspondientes. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE 
 

ACTIVIDAD 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 1. Recibe a través de oficio de la entidad académica o 
dependencia universitaria que tiene bajo resguardo los 
bienes artísticos y/o culturales, la solicitud de préstamo 
de una instancia externa y lo turna a la Dirección 
correspondiente.  

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 

 2. Recibe de la Dirección General la solicitud de la 
entidad académica o dependencia universitaria que 
tiene bajo resguardo los bienes artísticos y/o culturales, 
la solicitud de préstamo de una instancia externa y 
remite al área que le brindará la atención. 

JEFE DE  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 3. Revisa que la solicitud cuente con la siguiente 
información: 

 

 Características de los bienes solicitados (título, 
autor u otras). 

 Motivo del préstamo. 
 Periodo del préstamo. 
 Lugar de exhibición. 
 Avalúo de los bienes solicitados en Moneda 

Nacional. 
 Contrato de Comodato (ANEXO 6), que deberá 

contar con los requisitos de formalidad autorizados 
por la Oficina de la Abogada General. 

 
DIRECTOR BIENES 
INMUEBLES 

 4. Informa mediante oficio a la entidad académica o 
dependencia universitaria que tiene bajo su resguardo 
los bienes artísticos y/o culturales solicitados, la opinión 
de la DGPU sobre la aprobación del préstamo. 
Asimismo, solicita que el contrato sea revisado por la 
Oficina Jurídica correspondiente, para la validación 
respectiva. 
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COORDINADOR DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 5. Si la DGPU lo considera necesario, previo a la 
autorización del préstamo, podrá verificar el estado de 
conservación de los bienes a efecto de determinar si es 
posible dicho movimiento. 

 
DIRECTOR BIENES 
INMUEBLES 

 6. Solicita, para el préstamo de piezas arqueológicas en 
resguardo de la UNAM, la autorización correspondiente 
al Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) 
en atención a lo establecido en la Ley Federal de 
Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e 
Históricos y su Reglamento. 

 
  UNA VEZ VALIDADO Y SUSCRITO RECIBIDO EL 

CONTRATO DE COMODATO, ASÍ COMO EL ENDOSO 
DEL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES   

 
DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 

 7. Recibe de la entidad académica o dependencia 
universitaria que tiene bajo resguardo los bienes 
artísticos y/o culturales, los Contratos de Comodato 
suscrito por ésta y la instancia externa solicitante. 
 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 

 8. Suscribe el Contrato de Comodato y recaba la firma de 
la Tesorería de la UNAM. 
 

  UNA VEZ SUSCRITOS LOS EJEMPLARES DEL 
CONTRATO DE COMODATO POR TODAS LAS 
PARTES   

 
DIRECTOR BIENES 
INMUEBLES 

 9. Envía a través de oficio a la entidad académica o 
dependencia universitaria que efectuará el préstamo, 
tres ejemplares del Contrato de Comodato y solicita 
remitir un ejemplar a la Dirección General de Estudios 
de Legislación Universitaria para registro y depósito. 
 

  PREVIO A LA ENTREGA DE LOS BIENES  
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JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 10. Coordina mediante correo electrónico y comunicación 
telefónica el procedimiento de embalaje, traslado, la 
fecha y hora de la entrega, así como el nombre de los 
responsables de la entrega y recepción de los bienes 
artísticos y culturales. 

COORDINADOR DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 11. Elabora por triplicado el Acta de Entrega-Recepción 
(ANEXO 7) correspondiente. 

 

  EN LA FECHA Y HORA PARA LA ENTREGA DE LOS 
BIENES 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 
/COORDINADOR DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 12. Acuden a la entidad académica o dependencia 
universitaria que efectuará el préstamo, para verificar 
que la recolección se efectúe de acuerdo a los 
requerimientos establecidos, elaborando previo al 
embalaje el dictamen del estado de conservación, 
registro de conservación y suscribiendo el Acta 
Entrega-Recepción correspondiente. 

 
12.1. Si la instancia solicitante no cuenta con el 

material, equipo o personal especializado para 
realizar el embalaje y traslado de los bienes, la 
DGPU tendrá la facultad de suspender la 
entrega de los mismos, elaborando el Acta 
Administrativa de Hechos donde se indiquen los 
motivos de la suspensión. 

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 13. Efectúa la actualización del registro de los bienes 
prestados en el sistema de registro interno del 
inventario e integra la documentación relativa al 
préstamo para su seguimiento. 

 
  PREVIO A LA FECHA INDICADA PARA LA 

DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES. 
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JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 14. Coordina mediante correo electrónico y comunicación 
telefónica el procedimiento de embalaje, traslado, la 
fecha y hora de la devolución, así como el nombre de 
los responsables de la entrega y recepción de los 
bienes artísticos y culturales. 
 

COORDINADOR DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 15. Elabora por triplicado el Acta de Entrega-Recepción 
correspondiente. 

 

  EN LA FECHA INDICADA PARA LA DEVOLUCIÓN DE 
LOS BIENES. 

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES / 
COORDINADOR DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 16. Acuden a las instalaciones de la instancia externa a 
verificar el estado de conservación de los bienes 
previo a su embalaje, verificando el estado de 
conservación realizado el día que fueron entregados. 

 
16.1. Si los bienes presentan algún daño imputable a la 

instancia solicitante, levanta el Acta Administrativa 
de Hechos y solicita la intervención del 
Departamento de Gestión de Seguros, para que 
efectúe los trámites correspondientes. 

 
 17. Suscriben con los representantes de las entidades 

académicas o dependencias universitarias y de la 
instancia externa, 3 tantos del Acta de Entrega-
Recepción de los bienes artísticos o culturales. 

 
ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 18. Efectúa la actualización del registro de los bienes 

prestados en el sistema de registro interno del 

inventario y archiva el expediente del préstamo. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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10 
Coordina el 

embalaje, traslado, 
la fecha y hora de la 
entrega, así como el 

nombre de los 
responsables de la 
entrega de bienes 

artísticos y 

culturales 

INICIO 

Oficio de 

solicitud 

Recibe de una 
dependencia 

universitaria  la 
solicitud de préstamo 

de una instancia 

externa 

1 

Informa a la dependencia 
universitaria la aprobación del 
préstamo y  solicita  la revisión 
del Contrato para su validación 

4 

NO 

SI ¿Es una pieza 

arqueológica? 

UNA VEZ  VALIDADA Y 
SUSCRITA LA 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

UNA VEZ SUSCRITOS 
LOS EJEMPLARES DEL 

CONTRATO DE 
COMODATO POR 

TODAS LAS PARTES 

9 

Contrato de 

comodato 

Envía a través de oficio 
tres ejemplares del 

Contrato de Comodato 
 a la dependencia 

universitaria 

PREVIO A LA ENTREGA DE 
LOS BIENES  

EN LA FECHA Y HORA DE LA 
ENTREGA DE LOS BIENES 

1 

11 

Acta entrega 
recepción  

Elabora por triplicado 
el Acta de Entrega-

Recepción  

Se evalúa el estado de 
conservación de la obra 
para ver si es posible el 

movimiento  

5 

Oficio Solicitud  al INAH  

Se solicita la autorización al 
Instituto Nacional de 

Antropología e Historia 

(INAH) 

6 

Contrato de 
comodato 

Recibe de la dependencia 
universitaria la 

documentación suscrita 
por las partes 

7 

2 
Recibe de la Dirección 
General la solicitud de 

préstamo 

Documentáción 

Revisa  que la  
documentación  este 

completa para realizar  el  

préstamo  

3 

8 
Suscribe el Contrato de 
Comodato y recaba la 

firma de la Tesorería de la 
UNAM 
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12.1 

12 

SI NO 

SI 

NO 

13 

14 

15 

16 

16.1 

17 
18 

1 

Acuden a la dependencia que hará 
el préstamo para verificar la correcta 
recolección y traslado del bien, así 

como el estado de conservación del 
mismo y suscribiendo el Acta 

Entrega-Recepción correspondiente 

Se suspende la entrega y 
se elabora un Acta de 

Hecho  

¿La dependencia cumple  
con los elementos  
para el traslado? 

Efectúa la actualización del 
registro de los bienes 

prestados en el sistema de 
registro interno  

PREVIO A LA FECHA 
INDICADA PARA LA 

DEVOLUCIÓN DE LOS 
BIENES 

Acuden a las instalaciones de la 
instancia externa a verificar el estado 
de conservación previo al embalaje y 

coteja con el primer levantamiento 

¿Es bueno el estado de  
conservación  
de la obra? 

Acta de hechos 

Si los bienes presentan algún daño se 
levanta el Acta Administrativa de 

Hechos y se solicita la intervención 
del Departamento de Gestión de 

Seguros, para realizar los trámites 
correspondientes 

Se suscribe los 3 tantos del 
Acta de Entrega-Recepción 
por representantes de las 
entidades académicas o 

dependencias universitarias 
y de la instancia externa y 

de la DGPU 

Coordina el 
procedimiento de 

embalaje, traslado, la 
fecha y hora de la 

devolución, asi como el 
nombre de los 

responsables de la 
entrega y recepción de 

los bienes. 

Elabora el Acta de Entrega-
Recepción para firmar en la 
recolección y entrega de los 

bienes  

EN LA FECHA INDICADA 
PARA LA DEVOLUCIÓN DE 

LOS BIENES 

Efectúa la actualización del 
registro de los bienes 

prestados en el sistema de 
registro interno y archiva el 
expediente del préstamo 

FIN 
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PROCEDIMIENTO  
PRÉSTAMO DE BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES DE 

INSTANCIAS EXTERNAS A LA UNAM 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Autorizar y dar seguimiento a los préstamos de bienes artísticos y culturales que las 

instancias externas realizan a las entidades académicas y dependencias 

universitarias, evitando se contraigan compromisos que afecten financiera o 

patrimonialmente a la Universidad. 

NORMAS DE OPERACIÓN 

La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU) opinará y en su caso, 

autorizará y dará seguimiento administrativo a los préstamos de bienes artísticos y/o 

culturales que instancias externas realicen a las dependencias o entidades 

universitarias. 

La entidad académica o dependencia universitaria  notificará a la DGPU, con un 

mínimo de 30 días hábiles previos al inicio del periodo de préstamo, sobre el trámite 

de préstamo de bienes artísticos y culturales a realizarse a una instancia externa. 

La DGPU revisará la información contenida en el proyecto de Contrato de Comodato, 

mismo que deberá indicar las características del préstamo y los compromisos que la 

Universidad contraerá por el mismo. Para la elaboración del Contrato de Comodato, 

se deberá tomar como modelo el establecido por la DGPU de acuerdo a la 

autorización de la Oficina del Abogado General de la UNAM, con la validación de la 

Dirección General de Estudios de Legislación Universitaria (DGELU). 

La DGPU efectuará el trámite de aseguramiento e informará a la entidad académica o 

dependencia universitaria  sobre el mismo, entregándole en su oportunidad, copia del 

endoso de aseguramiento (póliza) u original del endoso preferente, en los casos 

donde así se haya requerido. 

Es responsabilidad de la DGPU renovar el aseguramiento de los bienes en los 

Contratos de Comodato con periodo de préstamo mayor a un año.  

En los casos donde el préstamo de bienes es efectuado a la Dirección General de 

Artes Visuales, la DGPU recibirá a través de oficio, la solicitud para el aseguramiento 

y el Formulario de Préstamo de la propia dependencia debidamente suscrito, así 

como el proyecto de Contrato de Comodato con la validación de DGELU. 
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INSTANCIAS EXTERNAS A LA UNAM 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECTOR GENERAL 

DEL PATRIMONIO 

UNIVERSITARIO 

 1. Recibe de la entidad académica o dependencia 

universitaria, la notificación de una solicitud de 

préstamo de bienes artísticos y/o culturales.  

DIRECTOR DE BIENES 

INMUEBLES 

 2. Recibe de la Dirección General la notificación de la 

entidad académica o dependencia universitaria de una 

solicitud de préstamo de bienes artísticos y/o culturales 

y remite al área que le brindará la atención. 

JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE 

BIENES ARTÍSTICOS Y 

CULTURALES / 

ASISTENTE DE 

PROCESOS DEL 

DEPARTAMENTO DE 

BIENES ARTÍSTICOS Y 

CULTURALES 

 3. Revisan la solicitud de préstamo y la documentación 

remitida: el avalúo de los bienes y el proyecto del 

Contrato de Comodato (ANEXO 8), en el cual se 

establecen los términos y compromisos establecidos 

por el comodante y la UNAM, de acuerdo a los 

requisitos de formalidad autorizados por la Oficina de la 

Abogada General. 

DIRECTOR DE BIENES 

INMUEBLES 

 4. Informa mediante oficio a la entidad académica o 

dependencia universitaria que solicita los bienes en 

préstamo, la opinión de la DGPU sobre la  aprobación 

del préstamo. Asimismo, solicita que el contrato sea 

revisado por la Oficina Jurídica correspondiente, para la 

validación respectiva. 

  UNA VEZ VALIDADO Y SUSCRITO EL CONTRATO DE 
COMODATO POR LAS PARTES INVOLUCRADAS 
 

DIRECTOR DE BIENES 

INMUEBLES 

 5. Recibe mediante oficio un tanto en original del Contrato 

de Comodato debidamente suscrito. 
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JEFE DEL  

DEPARTAMENTO DE 

BIENES ARTÍSTICOS Y 

CULTURALES 

 6. Solicita el aseguramiento de los bienes al 

Departamento de Seguros de la DGPU, previo al inicio 

de su vigencia. 

DIRECTOR DE BIENES 

INMUEBLES 

 7. Informa mediante oficio a la entidad académica o 

dependencia universitaria que solicita el préstamo 

sobre el aseguramiento de los bienes, para que se 

proceda al traslado de los mismos al sitio de exhibición. 

La póliza de seguro se remite a la entidad académica o 

dependencia universitaria una vez que se cuente con 

ella. 

7.1. En caso de que la entidad académica o 

dependencia universitaria de común acuerdo con el 

propietario, consideren prorrogar la vigencia del 

préstamo, deberán informar a la DGPU con 

suficiente antelación y remitir la propuesta de 

Convenio Modificatorio, el cual será validado y 

suscrito conforme al procedimiento que se llevó a 

cabo con el Contrato de Comodato. 

 
 

7.2. La DGPU dará por concluido el Contrato de 

Comodato en la fecha establecida en tanto no se 

hayan efectuado los trámites de prórroga por parte 

de la entidad académica o dependencia 

universitaria que solicitó los bienes.  

 

 

7.3. Si se presentara algún daño o pérdida de los 

bienes durante la vigencia del préstamo, la entidad 

académica o dependencia universitaria informará 

oportunamente a la DGPU, con el propósito de 

hacer efectiva la póliza de aseguramiento.  
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ASISTENTE DE 

PROCESOS DEL 

DEPARTAMENTO DE 

BIENES ARTÍSTICOS Y 

CULTURALES 

 8. Archiva y resguarda en el expediente correspondiente 

la documentación conformada por el Contrato de 

Comodato, la póliza de aseguramiento y, en su caso, la 

prórroga del préstamo de obra. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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  INICIO 

1 

Oficio de solicitud 
Oficio de solicitud 

Recibe de la Dirección 
General, la notificación de la 
solicitud de  préstamo y lo 

remite al área que lo 
atenderá   

Documentación  

Revisa  la documentación 
y del Contrato de 

Comodato 

3 2 

Informa mediante oficio a la Dependencia que solicita 
los bienes en préstamo, su opinión y/o aprobación, 

asimismo solicita enviar cuatro ejemplares del Contrato 
a la DGELU o las Oficinas Jurídicas de la Coordinación 

de Difusión Cultural , Humanidades y de loa 

Investigación Científica para su validación respectiva. 

4 

UNA VEZ VALIDADO Y SUSCRITO EL 
CONTRATO POR LAS PARTES 

INVOLUCRADAS 

Oficio y Contrato 

Recibe mediante oficio un 
tanto en original del 

Contrato debidamente 

suscrito. 

Solicitud de seguros 

  
Solicita el aseguramiento de los 

bienes al Departamento de Seguros 
de la DGPU, previo al inicio de su 

vigencia. 

5 

Oficio aseguramiento 

Informa mediante oficio a la Dependencia solicitante 
sobre el aseguramiento de los bienes para que 

proceda al traslado de los mismos al sitio de 
exhibición. La póliza se remitirá una vez que se 

cuente con ella. 

6 

¿Requiere 
prórroga? 7.1 

7.2 
Deberá ser informado 

oportunamente por parte de 
la Dependencia solicitante 

para hacer efectiva la póliza 

de aseguramiento 

7.3 

SI 

NO Documentación 

Archiva y resguarda en 
el expediente 

correspondiente la 

Documentación final. 

8 

FIN Deberá ser informado con antelación con 
la propuesta de Convenio Modificatorio, 

validado y suscrito conforme al 
procedimiento realizado con el Contrato de 

Comodato 

Dará por concluido el Contrato 

Comodato en la fecha establecida  

1 

¿Sufrió 
algún 
daño? NO 

SI 

7 

Recibe de la entidad 
académica o dependencia 
universitaria, la notificación 

de la solicitud de préstamo   
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ANEXO 8 
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ANEXO 8 

REFERENCIA DEBE DECIR 

1.  Nombre de la instancia externa o persona moral que presta 
los bienes artísticos y/o culturales a la UNAM. 

2.  Nombre del titular de la coordinación o secretaría  a la que 
pertenezca la entidad académica o dependencia 
universitaria que recibirá el bien artístico y/o cultural en 
préstamo. 

3.  Cargo del titular de la coordinación o secretaría a la que 
pertenezca la entidad académica o dependencia 
universitaria  que recibirá el bien artístico y/o cultural en 
préstamo. 

4.  Nombre del titular de la entidad académica o dependencia 
universitaria que recibirá el bien artístico y/o cultural en 
préstamo. 

5.  Cargo del titular de la entidad académica o dependencia 
universitaria que recibirá el bien artístico y/o cultural en 
préstamo. 

6.  Domicilio físico del comodante. 
7.  Persona moral. 
8.  No. registro del Testimonio Notarial. 
9.  No. de la Notaría Pública. 
10.  Ciudad o estado de la Notaría Pública. 
11.  Nombre del Notario Público que acredita. 
12.  Actividades que realiza 
13.  Nombre del representante de la instancia externa. 
14.  Cargo del representante de la instancia externa. 
15.  Documento que acredita su poder. 
16.  Nombre de la entidad académica o dependencia 

universitaria que recibe el bien en préstamo. 
17.  Nombre de la exposición. 
18.  Fecha de inicio y fin del préstamo de los bienes. 
19.  Domicilio físico del comodante. 
20.  Nombre del Rector de la UNAM. 
21.  Nombre del titular de Coordinación o Secretaría a la que 

pertenece la entidad académica o dependencia universitaria 
que recibe los bienes en préstamo. 

22.  Cargo del titular de Coordinación o Secretaría a la que  
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ANEXO 8 

 
pertenece la entidad académica o dependencia universitaria 
que recibe los bienes en préstamo. 

23.  Fecha del nombramiento del titular de Coordinación o 
Secretaría a la que pertenece la entidad académica o 
dependencia universitaria que recibe los bienes en 
préstamo. 

24.  No. de registro del Testimonio Notarial que lo acredita. 
25.  Fecha del Testimonio Notarial que lo acredita. 
26.  No. de Notaría pública que lo acredita. 
27.  Nombre del Notario Público que lo acredita. 
28.  Nombre de la entidad académica o dependencia 

universitaria que recibe los bienes en préstamo. 
29.  Nombre del titular de la entidad académica o dependencia 

universitaria que recibe los bienes en préstamo. 
30.  Nombre del Coordinador o Secretario. 
31.  Número de oficio del Visto Bueno de la DGPU. 
32.  Nombre de la entidad académica o dependencia 

universitaria que recibe los bienes en préstamo. 
33.  Nombre de la exposición. 
34.  Fechas de inicio y término de la exposición. 
35.  Nombre de la entidad académica o dependencia 

universitaria que recibe los bienes en préstamo. 
36.  Domicilio físico de la entidad académica o dependencia 

universitaria que recibe los bienes en préstamo. 
37.  Fechas de inicio y fin del préstamo de los bienes. 
38.  Cantidad de bienes en préstamo, con letra. 
39.  Denominación de los bienes artísticos y/o culturales. 
40.  Nombre del creador y/o fabricante de los bienes artísticos 

y/o culturales. 
41.  Año de creación o fabricación de los bienes artísticos y/o 

culturales. 
42.  Técnica de elaboración o fabricación de los bienes artísticos 

y/o culturales. 
43.  Medidas de los bienes artísticos y/o culturales. 
44.  Monto de avalúo de los bienes artísticos y/o culturales. 
45.  Instancia externa a la que pertenecen los bienes artísticos  
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y/o culturales. 

46.  Imagen de bienes artísticos y/o culturales en comodato. 
47.  Nombre de la exposición 
48.  Fechas de inicio y término de la exposición. 
49.  Fechas de inicio y término del préstamo de los bienes. 
50.  Cantidad de bienes en Comodato, con letra. 
51.  Nombre de la exposición. 
52.  Fechas de inicio y término de la exposición. 
53.  Fechas de inicio y término del Contrato de Comodato. 
54.  Fecha del primer movimiento de los bienes. 
55.  Fecha de la devolución de los bienes. 
56.  Nombre del comodante. 
57.  Fecha de la suscripción del Contrato de Comodato. 
58.  Nombre y firma del titular de la Coordinación o Secretaría a 

la que pertenece la entidad académica o dependencia 
universitaria que recibe los bienes en préstamo. 

59.  Nombre y firma del titular de la entidad académica o 
dependencia universitaria que recibe los bienes en 
préstamo. 

60.  Nombre y firma del Comodante. 
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PROCEDIMIENTO  

VERIFICACIÓN DE BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 

Mantener actualizado el inventario de bienes culturales del patrimonio universitario, 
para su adecuado control y preservación. 

 
NORMAS DE OPERACIÓN 

 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), efectuará periódicamente 
la verificación de los bienes artísticos y culturales del patrimonio universitario a fin de 
mantener actualizado el inventario, permitiendo su adecuado control y preservación.  
 
La DGPU conformará un programa anual de trabajo para verificar a las entidades 
académicas o dependencias universitarias que tienen asignados bienes artísticos y 
culturales. La verificación de cada dependencia que tenga asignados bienes 
culturales, deberá efectuarse máximo cada dos años. 
 
La DGPU realizará la verificación de los bienes artísticos y culturales que se 
encuentren en las entidades académicas o dependencias universitarias cuando se 
efectúe un cambio del Titular. Asimismo, la DGPU podrá efectuar la verificación de los 
bienes artísticos y culturales en resguardo de una entidad académica o dependencia 
universitaria, a solicitud de la misma o a petición de la Oficina de la Auditoría Interna. 
 
La DGPU registrará en las Fichas de Inventario de Bienes Muebles, en el Informe 
Final de Verificación y en el sistema de registro interno del inventario, los datos 
obtenidos de la verificación. 
 
La DGPU elaborará y enviará a la entidad académica o dependencia universitaria 
verificada, el Acta de Entrega-Asignación, el Resguardo de Asignación de Obra 
Artística y Cultural y el Índice Analítico actualizados para su suscripción, solicitando a 
su vez la entrega del control interno. 
 
La DGPU solicitará a la entidad académica o dependencia universitaria verificada, la 
búsqueda exhaustiva de los bienes que no hayan sido localizados, procediendo en 
caso de no localizarse, a rlevantar el Acta Administrativa de Hechos, coordinar con el 
área jurídica correspondiente la presentación de la denuncia de hechos y notificarlos a 
la Contraloría de la UNAM, para iniciar los trámites de desincorporación. 
 
La DGPU solicitará a la entidad académica o dependencia universitaria verificada 
sufragar los gastos de restauración de los bienes que hayan sido dañados por 
negligencia o maltrato, imputable a la misma. 
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VERIFICACIÓN DE BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 
RESPONSABLE ACTIVIDAD 

 
  EN EL MES DE DICIEMBRE DE CADA AÑO 

COORDINADOR DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES 
 

 1. Realiza el Programa Anual de Verificación y 
propone la calendarización para su ejecución. 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES 
 

 2. Revisa la propuesta del Programa Anual de 
Verificación y el cronograma de trabajo. 

DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

 3. Informa mediante oficio a la entidad académica 
o dependencia universitaria de la verificación de 
los bienes artísticos y culturales, así como la 
fecha y hora programada para la misma, de 
acuerdo al  programa anual de verificación de la 
DGPU.  

 
3.1  La verificación de los bienes artísticos y 

culturales asignados a una entidad 
académica o dependencia universitaria se 
efectúa también en los siguientes casos: 

 

 Cuando hay un cambio de Titular de la 
entidad académica o dependencia 
universitaria. 

 A solicitud de la entidad académica o 
dependencia universitaria 

 A solicitud de la Oficina de la Auditoría 
Interna.  

 
ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS Y 

 4. Preparan conforme al alcance de la verificación, 
el Índice Analítico actualizado de los bienes 
asignados a la entidad académica o 
dependencia universitaria y las Fichas de 
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CULTURALES Inventario de Bienes Muebles (ANEXO 2)  
originales. 

 
  EN LA FECHA Y HORA INDICADA PARA 

REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LOS BIENES 
 

VERIFICADOR DE 
INVENTARIOS DE 
BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES. 

 5. Acude a la entidad académica o dependencia 
universitaria a corroborar los datos de los 
bienes artísticos y/o culturales, registrados en 
las Fichas de Inventario de Bienes Muebles 
(título, autor, medidas, técnica, ubicación física, 
estado de conservación) y realiza el registro 
fotográfico de los mismos. 

 
a. En caso de detectar cambios, registra las 

observaciones que correspondan en las 
Fichas de Inventario de Bienes Muebles.  

 
b. Si se localizan nuevos bienes marcados con 

número patrimonial, se levanta una nueva 
Fichas de Inventario de Bienes Muebles y se 
realiza el registro fotográfico. 

 
  UNA VEZ CONCLUIDA LA VERIFICACIÓN 

FÍSICA EN SITIO 
 

VERIFICADOR DE 
INVENTARIOS DE 
BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES. 
 

 6. Elabora el Informe Final de Verificación 
(ANEXO 9). 

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES 

 7. Registra en el sistema de registro interno de 
inventario de la DGPU, las observaciones 
realizadas como resultado de la verificación. 
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DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

 8. Envía a través de oficio a la entidad académica 
o dependencia universitaria verificada, en un 
plazo máximo de diez días hábiles, el Acta de 
Entrega-Asignación (ANEXO 3), el Resguardo 
de Asignación de Obra Artística y Cultural 
(ANEXO 4) y el Índice Analítico actualizado de 
los bienes en resguardo de la dependencia 
verificada, para que sean suscritos por los 
Titulares y devueltos a la DGPU. 

 
  8.1 En los casos donde no se hayan localizado 

bienes en la verificación, se solicita a través 
de oficio a la entidad académica o 
dependencia universitaria la búsqueda 
exhaustiva de los mismos en un plazo 
determinado por la DGPU, para lo cual se 
remite el Informe Final de Verificación y la 
Ficha de Inventario de Bienes Muebles para 
facilitar la identificación de los bienes. 

 
8.2 Si los bienes son localizados, la 
entidad académica o dependencia 
universitaria lo informa a la DGPU, para que 
se realice su verificación. El procedimiento 
continúa en la actividad número 5. 

 
8.3 Si los bienes no fueron localizados por la 

entidad académica o dependencia 
universitaria, ésta lo informa a la DGPU, 
junto con el Acta Administrativa de Hechos. 
Además, la entidad académica o 
dependencia universitaria, responsable de 
los bienes, coordina con el área jurídica 
correspondiente, la presentación de la 
denuncia de hechos,  informa a la 
Contraloría de la UNAM los sucesos y 
efectúa  los trámites para la baja del bien. 
La actividad continúa en el Procedimiento 
Desincorporación de Bienes Artísticos y 
Culturales no localizados. 
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  UNA VEZ RECIBIDOS EL ACTA ENTREGA-
ASIGNACIÓN Y EL RESGUARDO DE 
ASIGNACIÓN DE OBRA ARTÍSTICA Y 
CULTURAL DEBIDAMENTE SUSCRITOS 
 

DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES / JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES 
 

 9. Suscriben el Acta de Entrega-Asignación y el 
Resguardo de Asignación de Obra Artística y 
Cultural y se recaba la firma del Director 
General de la DGPU. 
 

DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

 10. Envía a la entidad académica o dependencia 
universitaria, un ejemplar original del Acta 
Entrega Asignación y del Resguardo de 
Asignación de Obra Artística y Cultural, para su 
archivo y cotejo en caso de auditoría. 

 
Asimismo, solicita a la entidad académica o 
dependencia universitaria, se establezcan e 
informen las medidas de control interno que 
correspondan.  

 
  UNA VEZ RECIBIDO EL CONTROL INTERNO DE 

BIENES CULTURALES 
 

COORDINADOR DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES 

 11. Archiva la documentación relativa a la 
verificación y al control interno, en el expediente 
respectivo. 

 
   

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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INICIO EN EL MES DE DICIEMBRE DE 

CADA AÑO   
Revisa el programa  Anual 

de verificación y el 
cronograma de 

trabajo 

Oficio de 
solicitud 

Informa mediante oficio a la 
entidad académica o 

dependencia 
universitaria la hora y 

fecha de la 
verificación de los  

bienes 

1 

El verificador acude a la entidad 
académica o 
dependencia universitaria 
a corroborar los datos de 
las fichas de inventario y 
realiza la toma 

fotográfica de registro 

1 

EN LA FECHA Y HORA DE 

LA VERIFICACIÓN 

¿Hay cambios   
físicos en la obra? 

SI 

NO 

¿Se localizaron  
Nuevos bienes? 

SI 

NO 

Informe de 
verificaci

ón 

Elabora el Informe 

Final  

UNA VEZ CONCLUIDA LA 
VERIFICACIÓN 

FÍSICA 

Registra en el 
sistema de 

registro 
interno  del 

DGPU 

Fichas de 
Inventari

o 

Realizar las 
observacion
es y 
cambios en 
las fichas de 
inventario 

Fichas de 
Inventari

o 

Realizar una nueva 
ficha de 
inventario y 
registro 
fotográfico 

Prepara  el índice 
analítico y  las 
Fichas de 
Inventario de 
Bienes Muebles 
originales para el 

 

2 

Oficio de 

solicitud 

Solicita a través de oficio a la 
entidad académica o 

dependencia 
universitaria la 

búsqueda de los 
 

Acta administrativa 
de hechos 

Recibe de la dependencia 
universitaria la 

notificación y el Acta 
Administrativa de 

Hechos 

¿Se localizaron  
todos  bienes? 

SI 

Documentación 
para 

suscribir  

Envía a través de oficio a la 
dependencia 
verificada, la 

documentación para 
su suscripción 

NO 

¿Se localizaron  
los  bienes? 

1 

NO 

SI 

La dependencia informa a 
la DGPU de la 
localización de los 

bienes  

2 

1 

Realiza el programa  Anual 
de verificación y el 

calendario de 
ejecución  

4 

5 

6 

a 

b 

7 

8.1 

8.3 

8 

2 

Procedimiento de 
Desincorporación de 

bienes artísticos y 
culturales no 
localizados 

3 
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Envía a través de oficio a la 
dependencia  los ejemplar del la 

documentación de la verificación y 
solicita  se establezcan e informen 

las medidas de control interno 

UNA VEZ RECIBIDO  EL 
CONTROL INTERNO DE BIENES 

CULTURALES 

1 

FIN 

Documentación  

Archiva la documentación de la 
verificación y al control interno, en el 

expediente  de la dependencia 

UNA VEZ RECIBIDO  EL ACTA 
ENTREGA ASIGNACIÓN Y EL 

RESGUARDO DE ASIGNACIÓN DE 
OBRA ARTÍSTICA Y CULTURAL 

DEBIDAMENTE SUSCRITOS  

Suscribe el Acta de 
Entrega-Asignación y el 

Resguardo de asignación  y 
se recaba la firma del 
director de la DGPU 

9 

10 

11 
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ANEXO 9 
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ANEXO 9 
 
 

REFERENCIA DEBE DECIR 

1.  Nombre de la entidad académica o dependencia 
universitaria verificada. 

2.  Nombre del verificador de inventarios que efectúo la revisión 
de los bienes. 

3.  Fecha de inicio de la verificación de los bienes. 
4.  Fecha de término de la verificación de los bienes. 
5.  Total de bienes asignados a la entidad académica o 

dependencia universitaria verificada. 
6.  Total de bienes nuevos encontrados en la entidad 

académica o dependencia universitaria verificada. 
7.  Total de bienes verificados en la entidad académica o 

dependencia universitaria. 
8.  Total de bienes no localizados en la entidad académica o 

dependencia universitaria. 
9.  Total de fichas de inventario localizadas. 
10.  Total de fichas de inventario no localizadas. 
11.  Descripción de los bienes no localizados. 
12.  Descripción de los bienes con número de inventario 

duplicados. 
13.  Estado de conservación de los bienes verificados: bueno o 

malo. 
14.  Descripción de los bienes con daño. 
15.  Tipo de daño de los bienes: hongos, humedad, etc. 
16.  Otros datos encontrados. 
17.  Nombre y firma del verificador de inventarios que efectúo la 

revisión. 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 

Efectuar los trámites para recibir los bienes artísticos y culturales que, a solicitud 
de las entidades académicas o dependencias universitarias que los tienen 
asignados, son devueltos para la custodia y control de la Dirección General del 
Patrimonio Universitario (DGPU). 
 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 

La DGPU atenderá las solicitudes de devolución de bienes artísticos y culturales 

que se encuentran asignados en entidades académicas o dependencias 

universitarias. 

La DGPU realizará las labores de embalaje y protección que sean necesarias 

para el traslado y resguardo de los bienes. En el caso que se considere 

necesario, la DGPU solicitará el apoyo de la dependencia que efectúa la 

devolución de los bienes o de otras instancias para el traslado de los mismos, 

realizando con personal especializado la supervisión respectiva. 

 
La DGPU actualizará los datos de ubicación de los bienes en las Fichas de 

Inventario de Bienes Muebles y en el sistema de registro interno del inventario, 

emitiendo el Acta de Entrega-Asignación, el Resguardo de Asignación de Obra 

Artística y Cultural y el Índice Analítico, para su suscripción, solicitando a su vez la 

entrega de un control interno. 

 
La DGPU solicitará a la dependencia, cubrir los gastos de la restauración 

correspondientes, en el caso que los bienes hayan sido dañados por negligencia 

o maltrato imputable a la dependencia. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECTOR GENERAL 
DELPATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 1. Recibe a través de oficio de la entidad académica o 
dependencia universitaria, la solicitud de devolución de 
los bienes artísticos y/o culturales que tiene asignados 
y turna a la Dirección correspondiente. 

DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

 

 2. Recibe de la Dirección General, la solicitud de 
devolución de de los bienes artísticos y/o culturales de 
la entidad académica o dependencia universitaria y 
remite al área que le brindará atención. 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 3. Revisa que la solicitud contenga la siguiente 
información: 

 Datos técnicos de los bienes 

 Ubicación de los bienes 

 Motivo de la devolución 
 

DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

 

 4. Informa a la dependencia solicitante a través de oficio, 
las gestiones que se realizarán conforme a las 
características de los bienes devueltos, indicando en 
su caso la fecha y hora en que éstos serán 
recolectados para su traslado a la Bodega de Tránsito 
de la DGPU. 

COORDINADOR DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 5. Elabora el Recibo de Entrega-Recepción de obra 
(ANEXO 5) de los bienes correspondientes, indicando 
la fecha y hora de la devolución. 

  EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA PARA LA 
DEVOLUCIÓN 

VERIFICADOR DE 
INVENTARIOS DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 6. Acude a la entidad académica o dependencia 
universitaria a realizar el retiro, embalaje y traslado los 
bienes artísticos y/o culturales a la Bodega de Tránsito 
de la DGPU. 
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JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES / 
COORDINADOR DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 7. Suscriben con el representante de la entidad 
académica o dependencia universitaria que devuelve 
los bienes el Recibo de Entrega de obra. 

7.1. Si los bienes presentan algún daño imputable a la 
entidad académica o dependencia universitaria 
que los devuelve, levanta el Acta Administrativa de 
Hechos y solicita a dicha dependencia sufragar los 
gastos por concepto de restauración. 

  UNA VEZ CONCLUIDA LA DEVOLUCIÓN FÍSICA DE 
LOS BIENES 

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 8. Actualiza los datos de ubicación de los bienes en las 
Fichas de Inventario de Bienes Muebles (ANEXO 2)  y 
en el sistema de registro interno del inventario. 
Asimismo, actualiza el Acta de Entrega-Asignación 
(ANEXO 3), Resguardo de Asignación de Obra 
Artística y Cultural (ANEXO 4), e Índice Analítico de 
los bienes bajo resguardo de la entidad académica o 
dependencia universitaria. 

DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

 

 9. Envía mediante oficio el Acta de Entrega-Asignación, 
Resguardo de Asignación de Obra Artística y Cultural 
e Índice Analítico de los bienes bajo resguardo de la 
entidad académica o dependencia universitaria, para 
su suscripción.  

  UNA VEZ RECIBIDOS EL RESGUARDO DE 
ASIGNACIÓN DE OBRA ARTÍSTICA Y CULTURAL Y EL 
ACTA ENTREGA-ASIGNACIÓN DEBIDAMENTE 
SUSCRITOS 

DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES / JEFE 
DEL DEPARTAMENTO 
DE BIENES 
ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES / 

 10. Suscriben el Acta de Entrega-Asignación y de 
Resguardo de Asignación de Obra Artística y Cultural,  
Recaban la firma del Director de la DGPU y envían a 
la entidad académica o dependencia universitaria a 
través de oficio, un original para el control de los 
bienes artísticos y culturales asignados.  
 
Asimismo, solicita a la entidad académica o 
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dependencia universitaria, se establezcan e informen 
las medidas de control interno que correspondan. 

  RECIBIDAS LAS MEDIDAS DE CONTROL INTERNO DE 
LOS BIENES 

 

COORDINADOR DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 11. Archiva en el expediente de la entidad académica o 
dependencia universitaria solicitante, la Ficha de 
Inventario de Bienes Muebles y la fotografía del nuevo 
bien registrado. 

 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Oficio de 
solicitud 

INICIO 

Oficio de 
solicitud 

Recibe de la entidad 
académica o dependencia 

universitaria el oficio de 
solicitud de devolución de 

bienes artísticos o 

culturales 

1 2 

Recibe de la Dirección 
General  la solicitud de 

la devolución de los 
bienes y lo remite al 

área que le dará 
atención. 

no 

Oficio de 
recolección 

Informa a la Dependencia 
solicitante a través de 
oficio, las gestiones a 

realizar conforme a los 
bienes, indicando fecha y 

hora de su recolección 
para su traslado al a 

Bodega de Tránsito de la 

DGPU 

3 

si 

Recibo 
Entrega 

Elabora recibo de 
entrega de los bienes, 
indicando fecha y hora 
de la devolución de los 

bienes 

4 

EN LA FECHA Y HORA 
ESTABLECIDA 

Acude a la Dependencia 
solicitante a realizar el 

retiro, embalaje y traslado 
de los bienes a la Bodega 

de Tránsito de la DGPU 

5 

Recibo 
Entrega 

Suscribe con el 
representante de la 

Dependencia solicitante 
el recibo de Entrega 

6 

Los bienes 
presentan 
algún daño 

Acta Administrativa de 
Hechos 

Levanta Acta 
Administrativa de Hechos 

y solicita a la 
Dependencia sufragar los 

gastos por restauración 

Documentación 

Actualiza los datos de 
ubicación de los bienes 

devueltos en las Fichas de 

Inventario.  

7 

Envía mediante oficio la 
Documentación para su 

suscripción a la 
Dependencia solicitante 

9 

Documentación 

Suscribe el Acta Entrega 
Asignación y de Resguardo 
de Asignación y  recaba la 

firma del Director de la 
DGPU.  Envía a través de 

Oficio a las Entidades 
Universitarias una copia de 
los documentos suscritos y 
solicita  Medidas de control 

interno. 

10 

Una vez recibidos el 
resguardo  de asignación 
de obra artística y cultural 
el acta entrega-asignación 

debidamente suscritas 

Archiva en el expediente 
de la DGPU, las Fichas 
de Inventario y el nuevo 

registro fotográfico 

11 

FIN 

UNA VEZ CONCLUIDA LA 
DEVOLUCIÓN FÍSICA DE 

LOS BIENES 

Una vez recibidos el 
resguardo  de asignación 
de obra artística y cultural 
el acta entrega-asignación 

debidamente suscritas 

Revisa que la solicitud 
contenga la información 

requerida: 
Datos técnicos 

Ubicación 
Motivo de la devolución 

7.1 

8 
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DESINCORPORACIÓN DE BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 

POR SINIESTRO 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Realizar el trámite administrativo de desincorporación de los bienes artísticos y/o 

culturales afectados por algún siniestro (robo con violencia o daño total), a fin de 

mantener actualizado el inventario del acervo artístico y cultural de la Universidad. 

 

NORMAS DE OPERACIÓN 

La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), efectuará el trámite 

administrativo de desincorporación de aquellos bienes que por siniestro no puedan 

continuar formando parte del inventario de bienes artísticos culturales, 

manteniendo con ello su actualización. 

La DGPU recibirá y revisará la información que sustente el trámite de 

desincorporación de un bien artístico y/o cultural, integrando el expediente 

correspondiente. 

La DGPU analizará las características del siniestro y y requerirá a la entidad 

académica o dependencia universitaria, levantar el Acta Administrativa de Hechos 

y la Denuncia ante el Ministerio Público, en coordinación con el área jurídica 

correspondiente, así como dar aviso a la Contraloría de la UNAM. 

La DGPU efectuará, en los casos que resulten procedentes, los trámites 

correspondientes para solicitar el pago del seguro que ampara el bien siniestrado. 

La DGPU realizará el trámite de desincorporación, en el sistema de registro 

interno del inventario, y enviará a la entidad académica o dependencia 

universitaria el Acta de Desincorporación, además del Acta de Entrega-

Asignación, Resguardo de Asignación de Obra Artística y Cultural e Índice 

Analítico actualizados. 

La DGPU notificará a la Contraloría de la UNAM, sobre la baja del bien en el 

sistema de registro interno del inventario y  la suscripción del Acta de 

Desincorporación; asimismo,  avisa a la Dirección General de Control 

Presupuestal para la baja del bien en el registro contable. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE 
 

ACTIVIDAD 

DIRECTOR 
GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 1. Recibe a través de oficio de la entidad académica o 

dependencia universitaria, dentro de las 24 horas 

siguientes a su ocurrencia, el aviso sobre el siniestro 

(robo con violencia o daño total) a un bien artístico y/o 

cultural, que forme parte del inventario del patrimonio 

universitario y lo turna a la Dirección correspondiente. 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 
 

 2. Recibe de la Dirección General, el oficio del siniestro 

(robo con violencia o daño total),  ocurrido a un bien 

artístico y/o cultural y remite al área que le brindará 

atención. 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  
 
 

 

 

 3. Revisa que la información proporcionada por la entidad 

académica o dependencia universitaria tenga anexa la 

siguiente documentación: 

 Datos generales del bien (número de inventario, 

título, autor, ubicación u otros). 

 Acta Administrativa de Hechos levantada por la 

entidad académica o dependencia universitaria 

encargada del bien. 

 Denuncia de Hechos ante el Ministerio Público, 

interpuesta por la entidad académica o 

dependencia universitaria junto con el área jurídica 

correspondiente. 

 En el caso de daño, incluir las fotografías que 

permitan la visualización del mismo. 

 Aviso de notificación a la Contraloría de la UNAM. 

 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 
 

 4. Solicita a través de oficio a la entidad académica o 

dependencia universitaria, la información faltante, en 

caso de ser necesario; en particular, el Acta 
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POR SINIESTRO 

Administrativa de Hechos levantada por la entidad 

académica o dependencia universitaria encargada del 

bien y la denuncia de Hechos ante el Ministerio 

Público, que coordinará junto con el área jurídica 

correspondiente y el aviso de notificación de los 

hechos a la Contraloría de la UNAM. 

 
ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 5. Integra el expediente del bien, anexando la información 

y documentación entregada por la entidad académica o 

dependencia universitaria, y copia de los siguientes 

documentos: 

 Fotografías 

 Ficha de inventario 

 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 
 

 6. Recibe de la entidad académica o dependencia 

universitaria la documentación faltante, para la 

conformación del expediente y el trámite que se 

realizará. 

 6.1. Si el bien fue dañado, continúa en la actividad 

número 7. 

6.2. Si el bien fue robado con violencia, continúa en la 

actividad número 9. 

COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 7. Acude a la dependencia a verificar el daño del bien y 

emite el dictamen correspondiente. 

7.1 Determina si el daño en el bien artístico o cultural, 

es parcial o total. 

7.2 Si el bien es declarado con pérdida total, continúa 

en la actividad número 9. 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 

 8. Solicita a través de Tarjeta Informativa al 

Departamento de Gestión de Seguros de la DGPU, la 

tramitación del pago de seguro, cuando el daño al bien 
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Y CULTURALES  
 
 
 
 
 
 
 
 

es parcial, entregando toda la información remitida por 

la entidad académica o dependencia universitaria y el 

dictamen del estado de conservación del bien con 

fotografías. La actividad continúa en el procedimiento 

de Conservación y Restauración de Bienes Culturales 

Muebles. 

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 9. Registra la desincorporación del bien en el sistema de 

registro interno del inventario de la DGPU y en la Ficha 

de Inventario correspondiente (ANEXO 2).  

 10. Elabora dos tantos del Acta de Desincorporación 

(ANEXO 10), así como del Acta de Entrega-Asignación 

(ANEXO 3), Resguardo de Asignación de Obra 

Artística y Cultural (ANEXO 4) e Índice Analítico 

actualizados. 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 
 

 11. Envía a través de oficio a la entidad académica o 

dependencia universitaria que informo sobre el 

siniestro del bien, el Acta de Desincorporación, Acta de 

Entrega-Asignación, Resguardo de Asignación de Obra 

Artística y Cultural e Índice Analítico actualizados, para 

su suscripción y devolución a la DGPU. 

  UNA VEZ RECIBIDOS LOS DOCUMENTOS FIRMADOS  
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 
/ JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  
 
 

 12. Suscriben el Acta de Desincorporación, así como el 

Acta de Entrega-Asignación y de Resguardo de 

Asignación de Obra Artística y Cultural actualizadas.  

Recaban la firma del Director de la DGPU y envían a la 

entidad académica o dependencia universitaria a 

través de oficio, un original para el control de los 

bienes artísticos y culturales asignados.  

 
Asimismo, solicita a la entidad académica o 
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dependencia universitaria, se establezcan e informen 
las medidas de control interno que correspondan. 
 

DIRECTOR 
GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 

 13. Notifica a la Contraloría de la UNAM, la baja del bien 

en el sistema de registro interno del inventario de la 

DGPU y remite el expediente con la documentación 

recibida de la entidad académica o dependencia 

universitaria y el Acta de Desincoporación suscrita por 

las partes.  

14. Notifica a la Dirección General de Control 

Presupuestal, la suscripción del Acta de 

Desincoporación y solicita la baja del bien en el 

Registro Contable. 

  UNA VEZ RECIBIDO EL CONTROL INTERNO DE LA 
ENTIDAD ACADÉMICA O DEPENDENCIA 
UNIVERSITARIA 
 

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 
 

 15. Integra el expediente del trámite al Archivo de registro 

de desincorporación. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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 Pérdida total 

Documentación  

Documentación  

Notifica a la Contraloría de la 
UNAM la baja del bien en el 

sistema y remite la 
Documentación  

Notifica a la Dirección General 
de Control Presupuestal y 

solicita la baja del bien en el 
Registro Contable  

1 

1 

2 

2 

Recibe de la entidad 
académica o dependencia 
universitaria, la notificación 
del siniestro y lo turna a la 

dirección correspondiente 

Documentación 

Ficha de 
Inventario 

Documentación  

INICIO 

1 

Oficio de 

notificación 

Oficio de 

notificación 

Recibe de la Dirección 
General, la notificación del 
siniestro y lo remite al área 

que lo atenderá   

2 
Documentación 

Revisa que el oficio contenga la 
Documentación anexa Datos 
generales, Acta Administrativa de 
Hechos, y  fotografías del daño 

3 

Oficio solicitud 

Solicita a la Dependencia 
solicitante a través de oficio, 
la información faltante, en 

caso necesario 

4 

Integra el expediente del 
bien, anexando a la 
Documentación del 

siniestro 

5 

Recibe de la Dependencia 
solicitante la documentación 

faltante para la conformación del 
expediente y el trámite que se 

realizará 

Daño parcial 

Robo con 
violencia o 
daño total 

NO 

SI 

SI 

NO 

Acude a la Dependencia solicitante a 
verificar el daño del bien y emite 

dictamen correspondiente 

Se efectúa el procedimiento de conservación y 

restauración de bienes muebles  

6 

7 

Solicita al Departamento de Seguros de la DGPU la 
tramitación del pago de seguro entregando toda la 

información y documentación con que se cuente 

8.1 

8 

Registra la 
desincorporación del 
bien en el sistema de 
registro interno y en la 

Ficha de Inventario 

9 

Elabora las  2 Actas de 
Desincorporación  y de Acta 

entrega Asignación y 
actualización de Índice 

analítico  

10 

Oficio y 
Documentación  

Envía a través de oficio los 
documentos  a la entidad 

académica  o  universitaria 
para su suscripción y 

devolución a la DGPU.  

11 

UNA VEZ RECIBIDOS LOS 

DOCUMENTOS SUSCRITOS 

Oficio  con Acta 

Entrega Asignación 

Se recaba la firma del Director de la DGPU y se 
envían a la entidad académica o dependencia 

universitaria a través de oficio, un original  del Acta 
Entrega  para el control y se solicita se informe de las 

medidas de control interno 

UNA VEZ RECIBIDOS EL 
CONTROL INTERNO DE BIENES 

CULTURALES 

Integra el expediente del 
trámite al Archivo de registro 

de desincorporación 

FIN  

15 
12 

3 

3 

SI 

           Procedimiento de 
Conservación y 

Restauración de Bienes 

Culturales Muebles 
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ANEXO 10 
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ANEXO 10 
 

 
 
 
  

6 

7 

8 

9 

10 
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ANEXO 10 
 

REFERENCIA DEBE DECIR 

1.  Número que identifica al Acta de Desincorporación. 
2.  Parte donde se nombra a los representantes de las entidades 

académicas o dependencias universitarias involucradas en la 
Desincorporación de los bienes artísticos y culturales. 

3.  Párrafo que establece la responsabilidad de la DGPU para 
efectuar la desincorporación de los bienes y la actualización 
de los registros. 

4.  Descripción de los bienes artísticos y/o culturales 
desincorporados por rubro. 

5.  Total de bienes desincorporados. 
6.  Nombre y firma del Director de la entidad académica o 

dependencia universitaria que solicita la desincorporación de 
los bienes. 

7.  Nombre y firma del Jefe de Unidad Administrativa, Secretario 
Administrativo o Delegado Administrativo de la entidad 
académica o dependencia universitaria que solicita la 
desincorporación de los bienes. 

8.  Nombre y firma del Director General de Patrimonio 
Universitario. 

9.  Nombre y firma del Director de Bienes Inmuebles de la DGPU. 
10.  Nombre y firma del Jefe del Departamento de Bienes 

Artísticos y Culturales. 
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DESINCORPORACIÓN DE BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 

NO LOCALIZADOS 
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NO LOCALIZADOS 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Realizar el trámite administrativo de desincorporación de los bienes artísticos y/o 

culturales que no fueron localizados o que se reporten como desaparecidos, a fin 

de mantener actualizado el inventario del acervo artístico y cultural de la 

Universidad. 

 

NORMAS DE OPERACIÓN 

La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), efectuará el trámite 

administrativo de desincorporación de aquellos bienes no localizados o que se 

reporten como desaparecidos y que por su situación no puedan continuar 

formando parte del inventario de bienes artísticos y culturales, manteniendo con 

ello su actualización. 

La DGPU recibirá y revisará la información que sustente el trámite de 

desincorporación de un bien artístico y/o cultural, integrando el expediente 

correspondiente. 

La DGPU analizará la situación de aquellos bienes no localizados o que se 

reporten como desaparecidos y requerirá a la entidad académica o dependencia 

universitaria, levantar el Acta Administrativa de Hechos y la Denuncia ante el 

Ministerio Público, en coordinación con el área jurídica correspondiente, así como 

dar aviso a la Contraloría de la UNAM. 

La DGPU realizará el trámite de desincorporación, en el sistema de registro 

interno del inventario, y enviará a la entidad académica o dependencia 

universitaria el Acta de Desincorporación, además del Acta de Entrega-

Asignación, Resguardo de Asignación de Obra Artística y Cultural e Índice 

Analítico actualizados. 

La DGPU notificará a la Contraloría de la UNAM, sobre la baja del bien en el 

sistema de registro interno del inventario y  la suscripción del Acta de 

Desincorporación; asimismo, avisa a la Dirección General de Control Presupuestal 

para la baja del bien en el registro contable. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

RESPONSABLE 
 

ACTIVIDAD 

DIRECTOR 
GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 1. Recibe a través de oficio de la entidad académica o 

dependencia universitaria, dentro de las siguientes 24 

horas de que se tome conocimiento de la 

desaparición, el aviso sobre la no localización o el 

reporte de desaparición de un bien artístico y/o cultural 

que forme parte del inventario del patrimonio 

universitario, y lo turna a la Dirección correspondiente. 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 
 

 2. Recibe de la Dirección General, el oficio sobre la no 

localización o el reporte de desaparición ocurrido a un 

bien artístico y/o cultural y remite al área que le 

brindará atención. 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  
 
 

 

 

 3. Revisa que el oficio tenga anexa la siguiente 

información y documentación: 

 Datos generales del bien (número de inventario, 

título, autor, ubicación u otros). 

 Acta Administrativa de Hechos levantada por la 

entidad académica o dependencia universitaria 

encargada del bien. 

 Denuncia de Hechos ante el Ministerio Público, 

interpuesta por la entidad académica o 

dependencia universitaria junto con el área jurídica 

correspondiente. 

 Aviso de notificación a la Contraloría de la UNAM. 

 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 
 

 4. Solicita a través de oficio a la entidad académica o 

dependencia universitaria, la información faltante, en 

caso de ser necesario; en particular, el Acta 

Administrativa de Hechos levantada por la entidad 

académica o dependencia universitaria encargada del 
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NO LOCALIZADOS 

bien y la denuncia de Hechos ante el Ministerio 

Público, que coordinará junto con el área jurídica 

correspondiente y el aviso de notificación de los 

hechos a la Contraloría de la UNAM. 
 

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 5. Integra el expediente del bien, anexando la 

información y documentación entregada por la entidad 

académica o dependencia universitaria, y copia de los 

siguientes documentos: 

 Fotografías 

 Ficha de inventario 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 
 

 6. Recibe de la entidad académica o dependencia 

universitaria la documentación faltante, para la 

conformación del expediente y turna al área 

correspondiente. 

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 7. Registra la desincorporación del bien en el sistema de 

registro interno del inventario de la DGPU y en la 

Ficha de Inventario correspondiente (ANEXO 2).  

 8. Elabora dos tantos del Acta de Desincorporación 

(ANEXO 10), así como del Acta de Entrega-

Asignación (ANEXO 3), Resguardo de Asignación de 

Obra Artística y Cultural (ANEXO 4) e Índice Analítico 

actualizados. 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 
 

 9. Envía a través de oficio a la entidad académica o 

dependencia universitaria que informo sobre la no 

localización o desaparición de un bien artístico y/o 

cultural, el Acta de Desincorporación, así como el Acta 

de Entrega-Asignación, Resguardo de Asignación de 

Obra Artística y Cultural e Índice Analítico 

actualizados, para su suscripción y devolución a la 

DGPU. 

  UNA VEZ RECIBIDOS LOS DOCUMENTOS FIRMADOS 
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NO LOCALIZADOS 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 
/ JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  
 
 

 10. Suscriben el Acta de Desincorporación, así como el 

Acta de Entrega-Asignación y de Resguardo de 

Asignación de Obra Artística y Cultural actualizadas.  

Recaban la firma del Director de la DGPU y envían a 

la entidad académica o dependencia universitaria a 

través de oficio, un original para el control de los 

bienes artísticos y culturales asignados.  

Asimismo, solicita a la entidad académica o 
dependencia universitaria, se establezcan e informen 
las medidas de control interno que correspondan y se 
realice la revisión  del inventario, mínimo cada 6 
meses, así como designe a los responsables de esta 
revisión, en la que se deberán levantar y suscribir las 
constancias documentales de la revisión. 
 

DIRECTOR 
GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 

 11. Notifica a la Contraloría de la UNAM, la baja del bien 

en el sistema de registro interno del inventario de la 

DGPU y remite el expediente con la documentación 

recibida de la entidad académica o dependencia 

universitaria y el Acta de Desincoporación suscrita por 

las partes.  

12. Notifica a la Dirección General de Control 

Presupuestal, la suscripción del Acta de 

Desincoporación y solicita la baja del bien en el 

Registro Contable. 

  UNA VEZ RECIBIDO EL CONTROL INTERNO DE LA 
ENTIDAD ACADÉMICA O DEPENDENCIA 
UNIVERSITARIA 
 

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 13. Integra el expediente del trámite al Archivo de registro 

de desincorporación. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Oficio de 
notificación 

Documentación 

Ficha de 
Inventario 

Documentación  

INICIO 

1 

Oficio de 
notificación 

Recibe de la Dirección 
General, la notificación de 
la desaparición del bien 
artístico o cultural y lo 
remite al área que lo 

atenderá   

2 

Documentación 

Revisa que el oficio contenga la 
Documentación anexa Datos 
generales, Acta Administrativa de 
Hechos, Denuncia de hechos 

ente el Ministerio Público 

3 

Oficio solicitud 

Solicita a la Dependencia 
solicitante a través de oficio, 
la información faltante, en 

caso necesario 

4 

Integra el expediente del 
bien, anexando a la 

Documentación  

5 

Recibe de la Dependencia 
solicitante la documentación 

faltante y turna al área 

correspondiente 

6 

7.1 

Registra la 
desincorporación del 
bien en el sistema de 
registro interno y en la 

Ficha de Inventario 

7 

Elabora las  2 Actas de 
Desincorporación  y de Acta 

entrega Asignación y 
actualización de Índice 

analítico  

8 

Oficio y 

Documentación  

Envía a través de oficio los documentos  a la 
entidad académica  o  universitaria que informó 

sobre la desaparición del bien, para su 

suscripción y devolución a la DGPU.  

9 

UNA VEZ RECIBIDOS LOS 

DOCUMENTOS SUSCRITOS 

Oficio  con Acta 

Entrega Asignación 

Se recaba la firma del Director de la DGPU 
y se envían a la entidad académica o 
dependencia universitaria a través de 

oficio, un original  del Acta Entrega  para el 
control y se solicita se informe de las 

medidas de control interno 

UNA VEZ RECIBIDO EL CONTROL 
INTERNO DE BIENES 

CULTURALES 

Integra el expediente del 
trámite al Archivo de registro 

de desincorporación 

FIN  

13 

10 

Recibe de la entidad 
académica o dependencia 
universitaria, la notificación 
de la no localización de un 
bien artístico o cultural y lo 

turna a la dirección 
correspondiente 

Documentación  

Documentación  

Notifica a la Contraloría de la 
UNAM la baja del bien en el 

sistema y remite la 
Documentación  

11 

Notifica a la Dirección General 
de Control Presupuestal y 

solicita la baja del bien en el 
Registro Contable  

12 
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POR DEPURACIÓN DE INVENTARIO O DONACIÓN 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Realizar el trámite administrativo de desincorporación de los bienes artísticos y/o 
culturales que por depuración del inventario o donación no deban seguir formando 
parte del patrimonio de la Universidad, manteniendo con ello actualizado el 
inventario correspondiente.  

 
 

NORMAS DE OPERACIÓN 
 

La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), efectuará el trámite 
administrativo de desincorporación de aquellos bienes que por depuración del 
inventario o por donación, no puedan continuar formando parte del inventario de 
los bienes artísticos y culturales del patrimonio universitario, manteniendo con ello 
su actualización. 
 
La DGPU determinará aquellos bienes que por sus características o estado de 
conservación no puedan seguir formando parte del inventario de los bienes 
artísticos y culturales del patrimonio universitario, debido a las siguientes causas: 
cuando se trate de reproducciones fotográficas o impresas no originales,  en caso 
de mobiliario que no pueda ser reutilizado, cuando sean reproducciones de 
cualquier tipo de material, de esculturas originales cuya calidad técnica y/o 
estética sea deficiente, así como otras características que conforme al caso, 
determine la DGPU; asimismo, serán desincorporados del inventario, aquellos 
bienes que presenten un grave deterioro que no permita su restauración. 
 
La DGPU, efectuará el trámite de desincorporación de aquellos bienes artísticos y 
culturales que se autoricen para su donación a Escuelas o Instituciones Públicas. 
 
La DGPU solicitará, de ser necesario, la opinión de la Comisión de Adquisición y 
Mantenimiento del Patrimonio Artístico de la UNAM, en el caso de 
desincorporación de obras artística; así como la opinión de los especialistas 
correspondientes, cuando se trate de bienes distintos a una obra artística.  
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 
RESPONSABLE 

 
ACTIVIDAD 

  VIENE DEL PROCEDIMIENTO “VERIFICACIÓN DE 
BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES” 

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  
 

 1. Informa a la Dirección de Bienes Inmuebles, si en el 
resultado del proceso de verificación efectuado en las 
entidades académicas o dependencias universitarias, 
existen bienes artísticos y/o culturales de los que se 
requiera determinar la viabilidad de su 
desincorporación, debido a sus características de 
manufactura o estado de conservación. 
 
1.1 En caso de que la entidad académica o 

dependencia universitaria solicite la 
desincorporación de un bien, informa el motivo 
de la petición. 

 
1.2 En el caso de bienes culturales que se 

encuentren en la Bodega de Tránsito del 
Almacén de Bajas de la DGPU, informa si se 
identifica alguno que por sus características o 
estado de conservación, no puede ser asignado 
o donado conforme a lo establecido en los 
procedimientos correspondientes. 

 
DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 
 

 2. Informa a la Dirección General del Patrimonio 
Universitario la necesidad de desincorporar bienes 
artísticos y/o culturales del inventario, debido a sus 
características o daños. 
 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

 3. Solicita mediante oficio la opinión y, en su caso, la 
autorización de la CAMPA para efectuar la 
desincorporación de obra artística.  
 

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 

 4. Conforma el expediente del bien que se proponga 
desincorporar, el cual incluye la siguiente 
documentación: 
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BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 

 Datos generales del bien (número de inventario, 
título, autor). 

 Ficha de Inventario de bienes muebles y 
fotografías. 

 Dictamen que indique los motivos de la propuesta 
de desincorporación. 

 Dictamen de estado de conservación (en caso de 
desincorporación por deterioro). 

 
  UNA VEZ ACEPTADA LA DESINCORPORACIÓN DEL 

BIEN 

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 
 

 5. Elabora el Acta de Desincorporación (ANEXO 10), el 
Acta de Entrega-Asignación (ANEXO 3), Resguardo 
de Asignación de Obra Artística y Cultural y el 
(ANEXO 4) Índice Analítico actualizado. 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 
 

 6. Envía, en su caso, a la entidad académica o 

dependencia universitaria dos tantos del Acta de 

Desincorporación, así como el Acta de Entrega-

Asignación, Resguardo de Asignación de Obra 

Artística y Cultural y el Índice Analítico actualizados 

para su suscripción. 

  UNA VEZ RECIBIDOS LOS DOCUMENTOS 
SUSCRITOS 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES / 
JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 
 

 7. Suscriben el Acta de Entrega-Asignación y de 

Resguardo de Asignación de Obra Artística y 

Cultural.  Recaban la firma del Director de la DGPU y 

envían a la entidad académica o dependencia 

universitaria a través de oficio, un original para el 

control de los bienes artísticos y culturales asignados.  

Asimismo, solicita a la entidad académica o 
dependencia universitaria, se establezcan e informen 
las medidas de control interno que correspondan. 
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DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 

 8. Notifica a la Contraloría de la UNAM, la baja del bien 

en el sistema de registro interno del inventario de la 

DGPU y remite el expediente con la documentación 

recibida de la entidad académica o dependencia 

universitaria y el Acta de Desincoporación suscrita 

por las partes.  

9. Notifica a la Dirección General de Control 

Presupuestal, la suscripción del Acta de 

Desincoporación y solicita la baja del bien en el 

Registro Contable. 

  UNA VEZ RECIBIDO EL CONTROL INTERNO DE 
LA ENTIDAD ACADÉMICA O DEPENDENCIA 
UNIVERSITARIA 
 

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 
 

 10. Registra la desincorporación del bien en el sistema 
de registro interno del inventario, en la Ficha de 
Inventario de Bienes Muebles y archiva los 
documentos en el expediente correspondiente. 
 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Documentación  

Notifica a la Contraloría de la 
UNAM la baja del bien en el 

sistema y remite la 
Documentación  

8 

Notifica a la Dirección 
General de Control 

Presupuestal y solicita la baja 
del bien en el Registro 

Contable  

9 

Documentación 

Documentación 

Analiza el resultado del proceso de 
verificación en las entidades académicas o  
dependencias universitarias a fin de 
determinar qué bienes son susceptibles de 
ser desincorporados del inventario 

1.1 

INICIO 

1.2 
Los bienes que se encuentren en la 

Bodega de Tránsito de la DGPU podrán 
ser desincorporados cuando por sus 

características o estado de conservación 
no puedan ser asignados o donados, 

conforme a lo establecido en los 
procedimientos correspondientes 

1.2 

Solicita mediante oficio la opinión y en 
su caso la autorización de la CAMPA 
para efectuar la desincorporación de 

la obra artística. 

3 
Expediente 

Conforma el expediente del  bien a 
desincorporar. 

4 

Documentación 

Elabora la Documentación para su 

suscripción 

4 
UNA VEZ ACEPTADA LA 
DESINCORPORACIÓN 

Documentación 

Envía a la Dependencia en 2 tantos la 

Documentación para su suscripción 

6 

UNA VEZ RECIBIDA LA DOCUMENTACIÓN 
SUSCRITA 

7 
Recaba la firma de las autoridades responsables 

de la DGPU y remite un tanto en original de la 
Documentación debidamente suscrita. 

También solicita a la Dependencia se establezcan 
e informen las medidas de control interno que 

correspondan 
UNA VEZ RECIBIDO EL CONTROL INTERNO 

DE BIENES CULTURALES 

Registra la desincorporación del bien en el sistema 
de registro interno del inventario, en la Ficha de 

Inventario, de Bienes Muebles y archiva la 
Documentación en el expediente correspondiente  

10 

FIN 

Se informa a la DGPU la 
necesidad de desincorporar  obra 

debido a sus características o 

daños. 

2 

5 



 

TESORERÍA DE LA UNAM 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

 

 

Septiembre, 2020 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

DE LA DIRECCIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DONACIÓN DE BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 
A LA UNAM 

 



 

TESORERÍA DE LA UNAM 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

 

 

Septiembre, 2020 

 

PROCEDIMIENTO  
DONACIÓN DE BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES A LA 

UNAM 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Realizar el análisis para el trámite administrativo de aceptación o rechazo para 
incorporar al patrimonio universitario, bienes artísticos y culturales que son 
ofrecidos en donación a la UNAM por parte de instancias externas (personas 
físicas o morales y organismos públicos o privados). 
 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
El Patronato Universitario, por ser la única instancia facultada, incorporará o 
desincorporará bajo la figura de donación, cualquier bien cultural mueble del 
patrimonio de la Institución. 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), atenderá las ofertas de 
donaciones de bienes artísticos y culturales que le son otorgadas a la Universidad 
por instancias externas, supervisando y vigilando su destino, cuidando que se 
respete la voluntad del donante, mismas que se formalizan a través de la 
celebración de un Contrato de Donación. 
 
La DGPU informará a las entidades académicas o dependencias universitarias 
que desean adquirir bienes en donación, los trámites que deberán efectuarse 
conforme a las características de los bienes a donar. 
 
La DGPU atenderá lo establecido en los dictámenes que sobre donaciones de 
obras artísticas, emita la Comisión de Adquisición y Mantenimiento del Patrimonio 
Artístico (CAMPA). 
 
La DGPU efectuará el dictamen correspondiente con ayuda de especialistas, en el 
caso de donaciones de obras distintas a las artísticas (aparatos, colecciones 
fotográficas, etc.), solicitando en el caso de donaciones de archivos bibliográficos, 
la opinión y dictamen del Comité de Adquisiciones de la Biblioteca y Hemeroteca 
Nacional. 
 
La DGPU efectuará los trámites de alta que correspondan para que los bienes 
formen parte del patrimonio cultural universitario. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE 
 

ACTIVIDAD 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 
 

 1. Recibe de la entidad académica o dependencia 
universitaria, el oficio que indica el interés por obtener 
en donación bienes artísticos y/o culturales para que 
formen parte del patrimonio universitario y turna a la 
Dirección correspondiente. 

 
DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 

 2. Recibe de la Dirección General el oficio de la entidad 
académica o dependencia universitaria que indica el 
interés por obtener en donación bienes artísticos y/o 
culturales para que formen parte del patrimonio 
universitario y remite al área que le brindará atención. 
 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  

 3. Revisa que el oficio tenga anexa la siguiente 
información y documentación: 

 

 Datos generales de los bienes (título, autor, 
ubicación u otros). 

 Condiciones de la donación. 

 Evaluación de la relevancia y beneficios para la 
Universidad por la aceptación de la donación. 

 Verificación de la procedencia legal de los bienes, 
anexando los documentos comprobatorios. 

 Material gráfico y documental que permita efectuar 
el dictamen correspondiente. 

 Indicaciones detalladas del sitio donde serán 
resguardados o exhibidos y las acciones que se 
efectuarán para este fin. 

 Avalúo en Moneda Nacional de los bienes donados. 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 

 4. Solicita a la entidad académica o dependencia 
universitaria, a través de oficio: 

 
4.1. Remitir la información al Comité de Adquisiciones y 

Mantenimiento del Patrimonio Artístico (CAMPA) 
para su dictamen, si los bienes donados 
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corresponden a obras artísticas (obra gráfica, 
pintura, escultura, murales, entre otros) y no 
cuentan con el dictamen de la CAMPA. 
 

4.2. Si los bienes donados corresponden a bienes de 
carácter cultural o científico (aparatos, archivos 
fotográficos u otros), solicita la opinión de 
especialistas para efectuar el dictamen 
correspondiente. Continúa en la actividad número 
5. 
 

4.3. Si los bienes donados corresponden a archivos 
bibliográficos, solicita a través de oficio la opinión y 
dictamen del Comité de Adquisiciones de la 
Biblioteca y Hemeroteca Nacionales. 

 
4.4. Solicita cualquier información adicional faltante que 

se requiera. 
 

  REUNIDA TODA LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 

 5. Informa a la dependencia solicitante el resultado del 
dictamen y solicita, en su caso, la elaboración por 
cuadruplicado del Contrato de Donación 
correspondiente el cual deberá ser validado por 
DGELU o las Oficinas Jurídicas de las Coordinaciones 
de Difusión Cultural, Humanidades y de la 
Investigación Científica, según corresponda.  

 
  UNA VEZ RECIBIDO EL CONTRATO DE DONACIÓN 

DEBIDAMENTE SUSCRITO  

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 6. Revisa el proyecto del Contrato de Donación (ANEXO 
11), conforme a los requisitos de formalidad 
autorizados por la Oficina de la Abogada General. 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 

 7. Informa a la entidad académica o dependencia 
universitaria a través de oficio las observaciones al 
proyecto de Contrato de Donación; en caso de haberse 
elaborado, se envía el instrumento jurídico prellenado 
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para su revisión y posterior suscripción.  
 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 

 8. Suscribe el Contrato de Donación y recaba la firma de 
la Tesorería de la UNAM y remite tres juegos a la 
entidad académica o dependencia universitaria  
solicitante. 

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 9. Asigna al bien el número de inventario correspondiente 
y consigna los datos que permitan identificar el bien 
enviados por la entidad académica o dependencia 
universitaria.  
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 

 10. Informa a la entidad académica o dependencia 
universitaria el día y fecha en la que personal del 
Departamento de Bienes Artísticos y Culturales acudirá 
a las instalaciones de la misma a efectuar el marcaje y 
levantamiento de la Ficha de Inventario de Bienes 
Muebles (ANEXO 2). 

 
  EFECTUADO EL MARCAJE DE LOS BIENES 

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 11. Registra la incorporación del bien en el sistema de 
registro interno del inventario, genera la Ficha de 
Inventario de Bienes Muebles correspondiente y 
elabora el Acta de Entrega-Asignación (ANEXO 3), el 
Resguardo de Asignación de Obra Artística y Cultural 
(ANEXO 4) y el Índice Analítico actualizado.  

 
DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 

 12. Envía a la entidad académica o dependencia 
universitaria dos tantos del Acta de Entrega-
Asignación, el Resguardo de Asignación de Obra 
Artística y Cultural y el Índice Analítico actualizado para 
su suscripción y devolución a la DGPU. 
 

  UNA VEZ RECIBIDOS LOS DOCUMENTOS SUSCRITOS 
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DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES / 
JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 
 

 13. Suscriben el Acta de Entrega-Asignación y de 
Resguardo de Asignación de Obra Artística y Cultural.  
Recaba la firma del Director de la DGPU y solicita a la 
entidad académica o dependencia universitaria, se 
establezcan e informen las medidas de control interno 
que correspondan. 

  UNA VEZ RECIBIDAS LAS MEDIDAS DE CONTROL 
INTERNO DE BIENES CULTURALES 

 
ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 14. Archiva la documentación relativa a la donación en el 
expediente respectivo. 

 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Oficio 

Donación 

INICIO 

Oficio 
Donación 

Recibe de la Dependencia solicitante 
el oficio que indica el interés por 

obtener en donación bienes artísticos 
y/o culturales para formar parte del 

patrimonio universitario 

1 

Documentación del Bien 
Oficio Donación 

Revisa que el oficio tenga anexa la 
Información y Documentación requerida 

3 

4 
Solicita a la entidad académica o 

dependencia universitaria a través oficio. 

¿Los bienes donados 
corresponden a obras 

artísticas?  

¿Los bienes donados 
corresponden a bienes 
de carácter cultural o 

científico?  

¿Los bienes donados 
corresponden a 

archivos bibliográficos? 

Solicita cualquier información 
adicional faltante que se 

requiera. 

4.4 

Si 

Si 

No 

No 

Se solicita remitir la 
información al Comité de 

Adquisiciones y 
Mantenimiento del Patrimonio 

Artístico (CAMPA) para su 
dictamen. 

4.1 

Se solicita remita la opinión 
de especialistas para efectuar 

el dictamen correspondiente 

4.2 

Se solicita remitir la 
información Comité de 

Adquisiciones de la Biblioteca 
y Hemeroteca Nacionales a 

través de oficio solicitando su 
opinión y dictamen. 

4.3 

Si 

1 

¿Falta información 

sobre el bien? 

No 

Si 

Recibe de la Dirección General el oficio que 
indica el interés por obtener en donación 

bienes artísticos y/o culturales para formar 
parte del patrimonio universitario, 

posteriormente lo remite al área que le 
brindará atención 

2 
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Oficio de envío 

Oficio de aviso 

UNA VEZ RECIBIDO EL 
CONTRATO DE 

DONACIÓN 
DEBIDAMENTE 

SUSCRITO 

Contrato de 

Donación 

Oficio de envió 

Revisa el proyecto del Contrato de 
Donación, conforme a los requisitos de 

formalidad autorizados por la Oficina de la 

Abogada General. 

6 

Suscribe el Contrato de Donación y 
recaba la firma de la Tesorería de la 

UNAM, remite tres juegos al solicitante 

8 

Asigna al bien el número de inventario 
correspondiente y consigna los datos que 

permitan identificarlo 

9 

Informa a la entidad académica o dependencia 
universitaria el día y fecha en la que personal del 

DEBAC acudirá a efectuar el marcaje y levantamiento 
de la Ficha de Inventario de Bienes Muebles 

10 

Registra la incorporación del bien en el 
sistema de registro interno del inventario, 
genera la Ficha de Inventario de Bienes 

Muebles correspondiente y elabora el Acta 
de Entrega-Asignación , el Resguardo de 

Asignación de Obra Artística y Cultural  y el 
Índice Analítico actualizado 

11 

1 

Envía a la entidad académica o dependencia 
universitaria dos tantos del Acta de Entrega-

Asignación, el Resguardo de Asignación de Obra 
Artística y Cultural y el Índice Analítico actualizado para 

su suscripción y devolución a la DGPU. 

12 

Suscriben el Acta de Entrega-Asignación y de Resguardo 
de Asignación de Obra Artística y Cultural.  Recaba la 

firma del Director de la DGPU y solicita a la entidad 
académica o dependencia universitaria, se establezcan e 

informen las medidas de control interno que 
correspondan 

13 

Archiva la documentación relativa a la 

donación en el expediente respectivo. 

14 

Oficio de solicitud 

Informa a la dependencia solicitante el resultado del 
dictamen y solicita, en su caso, la elaboración del 

Contrato de Donación correspondiente el cual deberá 
ser validado por DGELU o las Oficinas Jurídicas que 

correspondan. 

5 

Oficio de revisión 

Informa a la entidad académica o dependencia 
universitaria a través de oficio las observaciones al 

proyecto de Contrato de Donación; en caso de 
haberse elaborado, se envía el instrumento jurídico 

pre llenado para su revisión y posterior suscripción  

7 

¿Existen 
observaciones, 
correcciones o 
comentarios?  

Si 

No 

FIN 

UNA VEZ RECIBIDOS LOS 
DOCUMENTOS SUSCRITOS 

UNA VEZ RECIBIDAS LAS 
MEDIDAS DE CONTROL 

INTERNO DE BIENES 
CULTURALES 

EFECTUADO EL 
MARCAJE DE LOS 

BIENES 

REUNIDA TODA LA 
DOCUMENTACIÓN NECESARIA 
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TESORERÍA DE LA UNAM 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

 

 

Septiembre, 2020 

 

PROCEDIMIENTO  
DONACIÓN DE BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES A LA 

UNAM 

ANEXO 11 
 

REFERENCIA DEBE DECIR 

1.  Nombre del titular de la entidad académica o dependencia 
universitaria que recibe los bienes en donación. 

2.  Nombre de la entidad académica o dependencia 
universitaria que recibe los bienes en donación. 

3.  Nombre del Donante. 
4.  Entidad académica o dependencia universitaria que recibe 

los bienes en donación. 
5.  Nombre del titular de la entidad académica o dependencia 

universitaria que recibe los bienes en donación. 
6.  Número de oficio de la CAMPA en donde se acepta la 

donación del bien (en caso de tratarse de un bien artístico). 
7.  Fecha del oficio de la CAMPA en donde se acepta la 

donación del bien (en caso de tratarse de un bien artístico). 
8.  Nacionalidad del donante. 
9.  Documento oficial con el que se identifica en donante. 
10.  Documento con el que el donante acredita la propiedad del 

bien. 
11.  Registro Federal de Contribuyente. 
12.  Domicilio físico del donante. 
13.  Razón social. 
14.  No. de la Escritura Pública que lo acredita. 
15.  Fecha de la Escritura Pública que lo acredita. 
16.  No. de la Notaría Pública que lo acredita. 
17.  Ciudad o entidad en la que se localiza la Notaría Pública. 
18.  Nombre del Notario Público que lo acredita. 
19.  Nombre o denominación del donante. 
20.  Apoderado o representante legal. 
21.  No. de la Escritura Pública que lo acredita. 
22.  Fecha de la Escritura Pública que lo acredita. 
23.  No. de la Notaría Pública que lo acredita. 
24.  Ciudad o entidad en la que se localiza la Notaría Pública. 
25.  Nombre del Notario Público que lo acredita. 
26.  Documento con el que el donante acredita la propiedad del 

bien. 
27.  Registro Federal de Contribuyente. 
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28.  Domicilio físico del donante. 
29.  Denominación de los bienes artísticos y/o culturales. 
30.  Nombre del creador y/o fabricante de los bienes artísticos 

y/o culturales. 
31.  Año de creación o fabricación de los bienes artísticos y/o 

culturales. 
32.  Técnica de elaboración o fabricación de los bienes artísticos 

y/o culturales. 
33.  Medidas de los bienes artísticos y/o culturales. 
34.  Monto de avalúo de los bienes artísticos y/o culturales. 
35.  Instancia externa a la que pertenecen los bienes artísticos 

y/o culturales. 
 

36.  Imagen de bienes artísticos y/o culturales en comodato. 
37.  Cantidad de tantos originales del contrato. 
38.  Fecha de suscripción del contrato. 
39.  Nombre y firma del titular de la Tesorería de la UNAM. 
40.  Nombre y firma del Titular de la DGPU. 
41.  Nombre y cargo del titular de la entidad o dependencia que 

recibe la donación. 
42.  Nombre y firma del donante. 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 

Realizar el trámite administrativo de otorgamiento de donaciones de bienes 
artísticos y culturales a Escuelas o Instituciones Públicas externas, conforme a los 
lineamientos que al respecto establece la Normatividad Universitaria. 
 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 

 
El Patronato Universitario, por ser la única instancia facultada, incorporará o 
desincorporará bajo la figura de donación, cualquier bien cultural mueble del 
patrimonio de la Universidad. 
 
La Universidad por conducto del Patronato Universitario, únicamente otorgará 
donaciones a las Escuelas e Instituciones Públicas que lo soliciten por escrito y 
respecto de aquellos bienes que no sean sujetos de transferencia a otra entidad 
académica o dependencia universitaria 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), gestionará los trámites 
para el otorgamiento de donaciones. 
 
La Universidad formalizará las donaciones que otorgue, a través de la celebración 
de un Contrato de Donación, que deberá contener la firma del titular o 
representante legal y sello de la Escuela o Institución Pública, así como las firmas 
de los titulares de la Tesorería de la UNAM y de la DGPU. 
 
La DGPU supervisará y vigilará que se respeten los términos del Contrato de 
Donación, estableciendo que al tratarse de bienes artísticos o culturales, no se 
podrá efectuar su venta. 
 
La DGPU valorará si un bien artístico o cultural es susceptible de ser donado; para 
asegurar su adecuada exhibición y/o preservación, solicitará la opinión y 
autorización del Titular de la Tesorería de la UNAM, para realizar en caso de 
resultar favorable, la propuesta correspondiente a la Escuela o Institución Pública 
que se considere pertinente conforme a las características del bien. 
 
La DGPU solicitará a la Comisión de Adquisición y Mantenimiento del Patrimonio 
Artístico (CAMPA), su opinión sobre la donación de obras artísticas; asimismo, en 
el caso de donaciones de obras distintas a las artísticas, la DGPU solicitará en 
caso de así requerirse la opinión de los especialistas que correspondan. 
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La DGPU efectuará los trámites de desincorporación del inventario que 
correspondan.  
 
La Escuela o Institución Pública que reciba en donación (donatario) el o los 
bienes, serán el responsable de las maniobras de embalaje, movimiento y traslado 
de los bienes donados.  
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE 
 

ACTIVIDAD 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 

 1. Recibe de la Escuela o Institución Pública el oficio 
donde se indica el interés por recibir en donación 
bienes artísticos o culturales muebles que se 
encuentren en el Almacén de Bajas de la DGPU o en 
otras entidades académicas o dependencias 
universitarias y turna a la Dirección correspondiente. 

 
1.1. En el caso de que alguna dependencia solicite la 

donación de un bien a un tercero, ésta deberá 
hacer del conocimiento de la DGPU el motivo de la 
donación para que ésta determine la factibilidad de 
la petición. 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 

 2. Recibe de la Dirección General el oficio donde se 
indica el interés de la Escuela o Institución Pública por 
recibir en donación bienes artísticos o culturales 
muebles que se encuentren en el Almacén de Bajas de 
la DGPU o en otras entidades académicas o 
dependencias universitarias y remite al área que le 
brindará atención. 

JEFE DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 3. Revisa que el oficio tenga anexa la siguiente 
información: 

 

 Datos generales de los bienes que serán donados. 

 Exposición de motivos por los que se solicita la 
donación. 

 Compromisos adquiridos para asegurar la 
preservación de los bienes que se solicitan en 
donación. 

 Proyecto de Contrato de Donación. 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 

 4. Solicita mediante oficio a la Escuela o Institución 
Pública la información faltante, de ser necesario.  

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 

 5. Informa y solicita mediante oficio la opinión y en su 
caso, la autorización de la Tesorería de la UNAM, para 
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que se inicie el trámite de donación. 
 

5.1. Si los bienes susceptibles de donación 
corresponden a obras artísticas (obra gráfica, 
pintura, escultura, murales, entre otros), se solicita 
además, la opinión del Comité de Adquisiciones y 
Mantenimiento del Patrimonio Artístico (CAMPA). 

  UNA VEZ ESTABLECIDA LA FACTIBILIDAD DE LA 
DONACIÓN 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 

 6. Informa a través de oficio a la Escuela o Instancia 
Pública el resultado de su solicitud, requiriéndole en su 
caso para la elaboración del Contrato de Donación 
(ANEXO 11), los siguientes datos: 

 

 Nombre y cargo de las personas que suscribirán el 
Contrato. 

 Preceptos legales que facultan a las personas 
señaladas para suscribir el Contrato. 

 Domicilio legal de la Escuela o Institución Pública. 
 

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 7. Elabora el  Proyecto de Contrato de Donación  o bien, 
efectúa las observaciones al Contrato de Donación 
correspondiente. 

 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 

 8.  Envía a través de oficio las observaciones o el 
proyecto del Contrato de Donación y solicita enviar 
cuatro ejemplares del Contrato de Donación a la 
Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria (DGELU) o a las Oficinas Jurídicas de las 
Coordinaciones de Difusión Cultural, Humanidades y 
de la Investigación Científica, según corresponda, para 
la validación y suscripción respectiva. 

 
  UNA VEZ RECIBIDO EL CONTRATO DE DONACIÓN 

SUSCRITO Y SELLADO POR LA ESCUELA O 
INSTITUCIÓN PÚBLICA. 
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DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 

 9. Suscribe y recaba la firma del Titular de la Tesorería de 
la UNAM. 

 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 

 10. Envía a la Escuela o Institución Pública un ejemplar 
original del Contrato de Donación debidamente suscrito 
por todas las partes e informa que se procederá a la 
entrega de los bienes en el Almacén de Bajas de la 
DGPU o en la entidad académica o dependencia 
universitaria que lo resguarda. 

 
ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 
 

 11. Efectúa el trámite de desincorporación por donación del 
inventario de los bienes que vayan a ser donados. 

  

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 
 

 12. Coordina mediante comunicación telefónica y 
electrónica la fecha y hora de la entrega, así como el 
método de traslado y los responsables de la misma. 

COORDINADOR DE 
INVENTARIOS DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 
 

 13. Elabora el Acta Entrega-Recepción (ANEXO 7) para su 
suscripción por parte de los representantes de la 
Escuela o Institución Pública y de la DGPU. 

 

  EN LA FECHA Y HORA ESTABLECIDA PARA 
ENTREGAR LOS BIENES 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES / 
COORDINADOR DE 
INVENTARIOS DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 
 

 14. Acude al Almacén de Bajas de la DGPU o bien a las 
instalaciones de la entidad académica o dependencia 
universitaria en donde se encuentre ubicado el bien, 
para efectuar la entrega de los bienes en donación, 
solicitando la suscripción del Acta Entrega Recepción 
correspondiente. 
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ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 15. Archiva la documentación relativa a la donación en el 
expediente respectivo. 

 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Oficio de solicitud 

Oficio de 
 solicitud 

INICIO 

¿La donación la 
hace una entidad 

académica o 
dependencia 

universitaria a un 
tercero? 

Se informa mediante oficio a la 
DGPU de la donación para 

determinar la factibilidad de  la 

misma 

¿La 
información 

esta completa? 
Proyecto de  

Contrato de Donación 

Oficio de solicitud 

Revisa que el oficio contenga la 
información requerida para 

solicitar la donación 

 Solicitud de  
visto bueno 

Informa y solicita por oficio la 
opinión y en su caso 

autorización de la Tesorería 
de la UNAM, para iniciar el 

trámite de donación 

¿Es una obra 

artística? 
Se solicita la opinión del 

Comité de Adquisiciones y 
Mantenimiento del Patrimonio 

Artístico (CAMPA) 

UNA VEZ ESTABLECIDA LA 
FACTIBILIDAD DE LA DONACIÓN  

Oficio de 
 solicitud 

Informa a través de oficio a la 
Escuela o Instancia Pública el 

resultado de su solicitud y 
solicita  información para la 
elaboración del contrato de 

donación  

Elabora el  Proyecto de 
Contrato de Donación  o bien, 
efectúa las observaciones al 

Contrato de Donación 
correspondiente 

1 

1 

1.1 3 

5 

6 
7 

Si 

No 

No 

Oficio de 
 solicitud 

Solicita a través de un  oficio a 
la Escuela o Institución Pública 

la información faltante 

4 

Si 

No 

Recibe de una Escuela o 
Institución Pública  externa el  

oficio de solicitud de donación  de 
bienes artísticos o culturales 

muebles 

5.1 

Recibe de la Dirección General el 
oficio donde se indica el interés 

de la Escuela o Institución 
Pública por recibir en donación el 
bien artístico, posteriormente se 

remite al área correspondiente 

2 

Si 
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Acta Entrega-

Recepción  

Contrato de Donación 

Oficio para entrega 

de obra 

Proyecto de  
Contrato de Donación 

Oficio de solicitud 

Acta Entrega-

Recepción  

1 

Suscribe y recaba la firma 
de los Titulares de la 

Tesorería de la UNAM y de 

la DGPU 

9 

10 
Efectúa el trámite de 
desincorporación por 

donación del inventario de 
los bienes que vayan a ser 

donados 

11 

Coordina mediante comunicación 
telefónica y electrónica la fecha y 
hora de la entrega, así como el 

método de traslado y los 
responsables de la misma 

EN LA FECHA Y HORA 
ESTABLECIDA PARA 

ENTREGAR LOS BIENES  

Archiva la documentación 
relativa a la donación en 
el expediente respectivo 

FIN 

12 

13 

14 

15 

8 

UNA VEZ RECIBIDO EL 
CONTRATO DE DONACIÓN 
SUSCRITO Y SELLADO POR 
LA ESCUELA O INSTITUCIÓN 

PÚBLICA  

Envía por oficio las 
observaciones o el proyecto 
del Contrato de Donación y 

solicita enviar cuatro 
ejemplares a la DGELU o a 
las Oficinas Jurídicas, según 

corresponda, para la 
validación y suscripción 

Elabora el Acta Entrega 
Recepción para su suscripción 
por parte de los representantes 

de la Escuela o Institución 
Pública y de la DGPU 

Acude a las instalaciones  en donde se 
encuentre ubicado el bien, para efectuar la 

entrega de los bienes donados y se 
suscripción el Acta Entrega Recepción 

correspondiente 

Envía a la Escuela o Institución 
Pública un ejemplar original del 

Contrato de Donación y se informa 
la fecha hora y lugar en los que se 

procederá a la entrega de los 
bienes  
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II CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES 
ARTÍSTICOS Y CULTURALES MUEBLES 
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FONDOS PATRIMONIALES 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Obtener los recursos económicos del Fondo para el Fortalecimiento del Acervo Cultural, 
autorizados por la Junta de Patronos del Patronato Universitario para contratar los 
trabajos de conservación y restauración de los bienes artísticos y culturales muebles del 
patrimonio universitario. 
 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
Es responsabilidad de la DGPU, conformar el proyecto de presupuesto de cada ejercicio 
para efectuar los trabajos de conservación y restauración de los bienes artísticos y 
culturales muebles del patrimonio universitario que así lo requieran. 
 
La DGPU recibirá de las entidades académicas y dependencias universitarias, las 
solicitudes de intervención a bienes artísticos y culturales, los cuales serán verificados 
para determinar su estado de conservación y definir los alcances de la restauración con la 
finalidad de solicitar cotizaciones a especialistas en la materia. 
 
La DGPU elabora el proyecto de presupuesto, considerando los bienes que a través de 
los recorridos y de las verificaciones a las entidades académicas, dependencias e 
instalaciones universitarias, se hayan detectado bienes que requieren de  intervención, así 
como aquellos que hayan sido solicitados por las propias entidades y dependencias, y 
que, conforme al dictamen de conservación, se determine que deben incluirse en el 
proyecto de presupuesto. 
 
La DGPU informará oportunamente a las entidades académicas y/o dependencias 
universitarias que solicitaron la intervención de los bienes a su resguardo, si los mismos 
fueron aprobados para ser incluidos en el proyecto de presupuesto.  
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

 EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO 
 

COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO 
DE BIENES 
ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES  

1. Elabora el anteproyecto de conservación y restauración, 
conforme a la información recabada en los recorridos y 
verificaciones efectuadas a las entidades académicas,  
dependencias  e instalaciones universitarias se efectúa 
un listado de los bienes artísticos y culturales que 
requieren de labores de conservación o restauración. 

 
JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
DE BIENES 
ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES  
 

2. Revisa el anteproyecto y lo pone a consideración de la 
Dirección de Bienes Muebles, informando cuales de los 
bienes culturales a atender que requieren de una vista 
de inspección.  

 

DIRECTOR DE 
BIENES 
INMUEBLES  
 

3. Revisa e Informa mediante oficio a la entidades 
académicas y/o dependencias universitarias donde se 
ubica el bien susceptible de intervenirse, la fecha y hora 
en que personal especializado de la DGPU, asistirá a 
sus instalaciones para efectuar el dictamen del estado 
de conservación. 

 
 EN LA FECHA Y HORA ESTABLECIDAS PARA EFECTUAR 

LA VISITA  
 

COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO 
DE BIENES 
ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES  
 

4. Acude a las instalaciones de las entidades académicas 
y/o dependencias universitarias para efectuar el 
dictamen del estado de conservación del bien y 
establece los alcances y criterios de intervención 
requeridos para intervenir el bien. 

 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO  
DE BIENES 
ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES / 
COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO 
DE BIENES 

5. Según los alcances de la intervención, se calcula el 
costo ponderado de los trabajos, a partir del costo de 
intervenciones anteriores del mismo bien y el precio de 
intervenciones recientes en bienes de características 
similares 
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ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES  
 EN EL MES DE OCTUBRE 

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO  
DE BIENES 
ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES / 
COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO 
DE BIENES 
ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES  
 

6. Elaboran el proyecto de presupuesto para el ejercicio 
siguiente, con base al análisis de costos realizado para 
la conservación y restauración de los bienes artísticos y 
culturales que lo requieran e incorporan los bienes 
solicitados a la DGPU por las entidades académicas y 
dependencias universitarias con dictamen favorable, 
durante el año en curso; priorizando aquellas piezas 
que requieran de una restauración emergente por su 
estado de conservación o su impacto en la comunidad 
universitaria. 

DIRECTOR DE 
BIENES 
INMUEBLES  
 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO  
DE BIENES 
ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES 
 

7. Somete el proyecto de presupuesto a la consideración 
del titular de la DGPU.  

  
6.1. Realiza las modificaciones correspondientes, en 
caso de observaciones. 
 

DIRECTOR 
GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 

8. Presenta el proyecto de presupuesto a consideración 
del Titular de la Tesorería de la UNAM, para que a su 
vez, se solicite la autorización de la Junta de Patronos 
del Patronato Universitario.  

 
 UNA VEZ QUE LA TESORERÍA HA OBTENIDO LA 

AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 
POR PARTE DE LA JUNTA DE PATRONOS DEL 
PATRONATO UNIVERSITARIO 

DIRECTOR 
GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 

9. Recibe de la Tesorería de la UNAM, la autorización al 
proyecto de presupuesto. 

 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO  
DE BIENES 
ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES / 

10. Realizan el cronograma de trabajo de las intervenciones 
autorizadas. 
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COORDINADOR DE 
PROYECTOS  
 
 
DIRECTOR 
GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 

11. Informa a las entidades académicas y dependencias 
universitarias solicitantes a través de oficio, que bienes 
fueron considerados dentro del proyecto de presupuesto 
e indica la fecha de inicio de los trabajos y los datos del 
contratista que realizará los trabajos, antes de iniciar los 
trabajos de acuerdo al cronograma. 

 
 CONTINÚA EN EL PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN Y 

SEGUIMIENTO DE LAS INTERVENCIONES DE 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES 
ARTÍSTICOS Y CULTURALES MUEBLES. 
 

 
  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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CULTURALES CON CARGO A FONDOS PATRIMONIALES 

Se corrige el 
proyecto 

2 

EN EL MES DE SEPTIEMBRE   

Se atienden las 
observaciones 

EN LA FECHA Y HORA 
ESTABLECIDA PARA  
EFECTUAR LA VISITA 

Elabora el anteproyecto de 
conservación y restauración, 
efectuando un listado de los 

bienes artísticos y culturales que 
requieren de labores de 

conservación o restauración. 

1 

Oficio de solicitud 

3 Informa mediante oficio a la dependencia 
solicitante, en un plazo máximo de diez 
días, la fecha y hora, en que personal 

especializado de la DGPU asistirá. 

FIN 

¿Tiene correcciones? 

Se presenta el proyecto de 
presupuesto a 

consideración del Titular 
de la Tesorería de la 

UNAM, para que a su vez, 
se solicite la autorización 
de la Junta de Patronos 

8 

Recibe del Tesorero de la 
UNAM la autorización del 
anteproyecto. 

9 

Acude a las instalaciones de la 
entidad académica y 

dependencia universitaria a 
efectuar el dictamen del estado 

de conservación del bien. 

4 

Establece los alcances y 
criterios de intervención 
requeridos para intervenir 
el bien.  

5 

Oficio 
informativo 

11 
Se informa a través de 
oficio a las dependencias 
solicitantes, que los bienes 
fueron considerados dentro 
del anteproyecto de 
presupuesto, y se le indica 
la fecha de inicio y los 
datos del contratista que 
realizará los trabajos. 

No 

Si 

Se somete el proyecto a la 
consideración del titular de 
la DGPU. 

7 

Elaboran el proyecto de 
presupuesto para el 
ejercicio siguiente, con 
base al análisis de costos 
realizado para la 
conservación y 
restauración de los bienes 
artísticos y culturales que lo 
requieran 

6 

¿Tiene 

observaciones? 
Si 

No 

Se realiza el cronograma 
de las intervenciones.  

10 

EN EL MES DE 
OCTUBRE 

UNA VEZ QUE EL TESORERO HA OBTENIDO LA 
AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO POR PARTE DE LA JUNTA DE 
PATRONOS DEL PATRONATO UNIVERSITARIO 

Revisa el anteproyecto y lo pone aconsideración 
de la Dirección de Bienes Muebles, informando 
cuales de los bienes culturales a atender 
requieren una vista de inspección.  
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DE LA DIRECCIÓN DE BIENES INMUEBLES 

CONTRATACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
INTERVENCIONES DE CONSERVACIÓN Y 

RESTAURACIÓN DE BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES 
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CONTRATACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS INTERVENCIONES DE 

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Procurar la preservación de los bienes artísticos y culturales del patrimonio 
universitario, a través de acciones de preservación, conservación o restauración 
directas. 
  
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), realizará las acciones y 
trámites necesarios para que se efectúen las labores de conservación y restauración 
requeridas, en los bienes muebles artísticos y culturales que hayan sido autorizados por 
la Junta de Patronos del Patronato Universitario, a través de la Tesorería de la UNAM, 
conforme a lo establecido en el proyecto de presupuesto anual. 
 
La DGPU efectúa los Lineamientos Generales de cada bien que será intervenido y 
convoca a especialistas en la materia, para que presenten sus propuestas técnicas y 
económicas para  la intervención de los bienes. 
 
La DGPU revisa y determina cual es la propuesta más conveniente entre las ofertas 
recibidas, para su contratación. 
 
La DGPU informará a las entidades académicas y/o dependencias universitarias que 
hayan solicitado la intervención en bienes artísticos y culturales, el monto de la 
intervención, en el caso de que los trabajos de conservación o restauración de los 
bienes se deba a causas imputables a las mismas, a fin de que procedan a efectuar el 
pago correspondiente. 
 
La DGPU, notificará al especialista que presentó la mejor propuesta la aceptación de 
los trabajos y agradecerá la participación de los especialistas cuyas propuestas 
técnicas y económicas no resulten favorables, a través de oficio. 
 
La DGPU solicitará, en los casos que considere necesario, el avalúo de los bienes con 
fines de aseguramiento a otras instancias competentes. 
 
En el caso que se considere necesario, la DGPU solicitará el apoyo de otras instancias 
para el traslado de los bienes. 
 
La DGPU contratará y documentará los trabajos de conservación y restauración 
conforme a lo establecido en la Normatividad Universitaria correspondiente: “Políticas 
en materia de obra y servicios relacionados con la misma”, los “Lineamientos para la 
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administración de los contratos de obra y de servicios relacionados con la misma”, 
“Lineamientos para la elaboración de contratos de obra y de servicios relacionados 
con la misma” que se aplicarán para el proceso de adjudicación de las obras y de 
los servicios relacionados con las mismas; así como los “Montos máximos para la 
adjudicación de contratos de obra y servicios relacionados con la misma mediante 
procedimientos de excepción a la licitaciónpública” y el “Acuerdo por el que se 
establece el procedimiento de validación, registro y depósito de los convenios, 
contratos y demás instrumentos consensuales en que la Universidad sea parte”, 
vigentes. 

 
La DGPU supervisará la correcta ejecución de las intervenciones de restauración y 
conservación en los bienes artísticos y culturales del patrimonio universitario,  
conforme a los lineamientos de contratación y a la normatividad aplicable, hasta su 
finiquito. 

 
Con la finalidad de conformar el expediente técnico, la DGPU solicita a los 
contratistas una  memoria descriptiva de los trabajos realizados, la cual estará 
integrada con investigación histórica, registro gráfico y fotográfico, descripción de 
la obra y cualquier otro dato de relevancia, documentación que al ser recibida es 
archivada para futuras consultas. 
 
La DGPU realizará las gestiones necesarias y solicitará los recursos 
correspondientes para que anualmente se publique la Memoria de Conservación y 
Restauración, donde se incluirán los artículos que describan las labores de 
conservación y restauración más destacadas durante el ejercicio. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

 VIENE DEL PROCEDIMIENTO “CONFORMACIÓN DEL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES”. 
 

UNA VEZ AUTORIZADO EL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

1. Revisa el procedimiento de adjudicación conforme a los 
costos ponderados en el proyecto de presupuesto y con 
base al Punto 4, 9 y 25, Numeral VIII, de las Políticas 
en materia de obra y servicios relacionados con la 
misma; y propone al Director de Bienes Inmuebles, si la 
DGPU realizará la adjudicación y contratación de las 
obras de restauración, a través de los procedimientos 
de adjudicación directa o de invitación a cuando menos 
tres personas, de acuerdo con los siguientes criterios 
establecidos en los “Montos máximos para la 
adjudicación de contratos de obra y servicios 
relacionados con la misma mediante procedimientos de 
excepción a la licitación pública”: 

 
1.1. Cuando los montos son menores a la cantidad 

equivalente a 3,000 días de salario mínimo general, la 
entidad o dependencia universitaria requirente, podrá 
realizar la contratación contando con una cotización.  

 
1.2. Cuando excedan del equivalente de 3,000 días de 

salario mínimo general y hasta el monto de 
adjudicación directa para la obra vigente, se solicita 
cuando menos tres cotizaciones y se elabora el 
cuadro comparativo de ellas, debiendo adjudicar el 
contrato respectivo a la oferta solvente con precio 
más bajo. 

 
1.3. En el caso de que se rebase el monto máximo para 

adjudicar directamente, la DGPU deberá contar con la 
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autorización del Comité Asesor de Obras, previo 
dictamen de justificación.  

 
1.4. En caso de existir algún cambio en la normativa, esta 

se acatará para el proceso de contratación. 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 

2. Determina el procedimiento de adjudicación y 
contratación a realizar conforme a los costos 
ponderados en el proyecto de presupuesto y con base a 
la normatividad establecida en las Políticas en materia 
de obra y servicios relacionados con la misma. 

 
COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 
 

3. Elabora con base en el dictamen previo y los alcances 
establecidos para la intervención, los Lineamientos 
Generales de los trabajos de restauración para cada 
obra, los cuales incluyen datos generales, una breve 
descripción del estado de conservación del bien y un 
catálogo de conceptos con los procesos a ejecutar, 
propuestos por la DGPU. 

 
DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

4. Solicita a través de oficio a diversos especialistas la 
presentación de propuestas técnica y económica de 
acuerdo a los Lineamientos Generales; indica la fecha y 
hora en que se efectuará la visita al sitio donde se 
ubican los bienes, así como la fecha en que éstas 
deberán ser entregadas a la DGPU.  

 
5. Comunica a través de oficio a las entidades académicas 

y dependencias universitarias que tienes bajo su 
resguardo los bienes artísticos y culturales a intervenir, 
la fecha y hora en que personal especializado, asistirá a 
sus instalaciones para efectuar el dictamen y la visita 
técnica con especialistas a fin de conformar las 
propuestas técnicas y económicas. 

 
EN LA FECHA Y HORA ESTABLECIDA PARA LA VISITA A 
LAS INSTALACIONES 
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COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  
 

6. Acude junto con los especialistas, a las instalaciones de 
las entidades académicas y dependencias 
universitarias, para efectuar la visita técnica y el 
dictamen necesario a fin de que se presenten las 
propuestas técnicas y económicas. En caso de que los 
especialistas contratados consideren la adición o 
modificación de alguno de los conceptos propuestos por 
la DGPU, se establecerá en el sitio y se solicitará el 
cambio a todos los especialistas.  

 

 

EN LA FECHA ESTABLECIDA PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA 

 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO  

7. Recibe de los especialistas las propuestas técnica y 
económica.  

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES / 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  
 

8. Apertura de las propuestas recibidas en sobre cerrado, 
en presencia del Director de Bienes Inmuebles, el Jefe 
del Departamento de Bienes Artísticos y Culturales, el 
restaurador coordinador del proyecto y un testigo. 

COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  
 

9. Elabora una tabla comparativa señalando los nombres 
de los especialistas que presentaron propuestas, las 
características generales de la propuesta técnica, el 
monto de la propuesta económica, el tiempo de 
ejecución y las observaciones que se consideren 
pertinentes.  

 
9.1. En el caso de intervenciones que excedan del 
equivalente de 3,000 días de salario mínimo general 
(IVA no incluido) en materia de obras y servicios 
relacionados con la misma, se efectúa el dictamen de 
evaluación de las propuestas técnicas y económicas 
para la adjudicación de la obra, con base en la tabla 
comparativa y los requisitos solicitados a los 
especialistas, para dar el fallo y establecer la propuesta 
más conveniente para la UNAM. 
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 10. En el caso de que se rebase el monto máximo para 

adjudicar directamente, la DGPU realiza una 
justificación y el dictamen correspondiente, para solicitar 
la autorización del Comité Asesor de Obras. 

 
En caso de existir algún cambio en la normativa, esta se 

acatará para el proceso de contratación. 
 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO  

11. Solicita la autorización del Comité Asesor de Obras, 
mediante un Oficio. 

 
 

 UNA VEZ QUE SE DETERMINÓ LA PROPUESTA MÁS 
CONVENIENTE PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS Y CON 
LA AUTORIZACIÓN QUE CORRESPONDA 
 
 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO  

12. Solicita mediante una Tarjeta Informativa en formato 
digital a la Tesorería de la UNAM, la transferencia de 
los recursos necesarios a una cuenta de la DGPU, 
adjuntando a la misma los siguientes documentos: 
Ficha Técnica del bien aprobado en el proyecto de 
presupuesto de conservación y restauración del año en 
curso del fondo del que se toman los recursos y la 
propuesta más conveniente.  

 
 UNA VEZ ASIGNADOS Y APROBADOS LOS RECURSOS 
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JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES / 
COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  
 

13. Elaboran la Orden de Trabajo o Contrato de Prestación 
de Servicios según el acuerdo Décimo Sexto del 
“Acuerdo por el que se establece el procedimiento de 
validación, registro y depósito de los convenios, 
contratos y demás instrumentos consensuales en que la 
universidad sea parte”: 

 
11.1. Cuando el monto de contratación sea menor a 3,000 

días de salario mínimo (IVA no incluido) en materia de 
obras y servicios relacionados con la misma, se 
elaborará una Orden de Trabajo, en donde se describen 
los trabajos a realizar. 

 
11.2.  Cuando el monto de contratación supere los 3,000 

días de salario mínimo (IVA no incluido), en materia de 
obras y servicios relacionados con la misma, se 
formalizará con un contrato cumpliendo con las 
disposiciones de la normatividad aplicable y se utilizan 
los formatos de contratos difundidos por la Oficina del 
Abogado General de la UNAM. 

 
DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO  

14. Informa a través de oficio al especialista que presentó la 
propuesta técnica y económica más favorable para la 
UNAM, la aceptación de su cotización, indicándole la 
fecha y hora en que deberá acudir a las oficinas de la 
DGPU a firmar la Orden de Trabajo o Contrato de 
Prestación de Servicios, según corresponda. 

 
15. Envía a la Dirección General de Estudios de Legislación 

Universitaria, el contrato que se haya suscrito, de ser el 
caso, para su registro y depósito; ya que estos se 
firman por el titular de la DGPU en ejercicio de poder 
notarial, por lo que no requieren de la validación jurídica 
de la Oficina de la Abogada General. 

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  

16. Determina de acuerdo a las características del bien a 
intervenir, si los trabajos se efectuarán en las 
instalaciones de la entidad académica o dependencia 
universitaria que lo resguarda o si deberá trasladarse al 
taller del especialista. 
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DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

17. En caso de que se determine que la intervención se 
efectuará en las instalaciones,  le informa a la entidad 
académica o dependencia universitaria través de oficio 
el nombre del especialista y de su personal de apoyo, 
así como las fechas y horarios de trabajo para que se 
otorguen las facilidades de acceso.   

 
La actividad continúa en el número 22. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES / 
COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 
 

18. Determinan el avalúo del bien que será trasladado al 
taller del especialista y solicita a través de Tarjeta 
Informativa al Departamento de Gestión de Seguros, la 
póliza correspondiente que proteja el bien durante su 
traslado, estadía y devolución a la entidad académica o 
dependencia universitaria.  

COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 
 

19. Programa el servicio de transporte para el traslado del 
bien al taller del especialista. 

 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

20. Informa a través de oficio a la entidad académica o 
dependencia universitaria, el nombre del especialista 
que efectuará los trabajos, el periodo de los mismos, 
así como  la fecha y hora en que se efectuará el 
embalaje y traslado del bien a las instalaciones del taller 
del especialista. 

 
 EN LA FECHA Y HORA DEL TRASLADO DEL BIEN 

COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  
 

21. Acude a la entidad académica o dependencia 
universitaria a efectuar el traslado del bien. Se 
suscriben las Actas de Entrega-Recepción 
correspondientes al movimiento, por parte de la DGPU, 
la dependencia y el contratista, entregando original a 
cada parte y archivando un original para el control 
interno. 
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COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  

22. Ya sea in situ o en el taller de restauración, supervisa 
periódicamente que los trabajos de intervención de los 
bienes, se lleven a cabo de manera correcta, hasta su 
conclusión.  

 UNA VEZ CONCLUIDO EL TRABAJO DE CONSERVACIÓN 
Y/O RESTAURACIÓN 

 
COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  

23. Devuelve la obra a la entidad académica o dependencia 
universitaria, suscribiendo las actas de entrega-
recepción correspondientes al movimiento, por parte de 
la DGPU, la dependencia y el contratista, entregando 
original a cada parte y archivando un original para el 
control interno.  

 
DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES / 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  
 

24.  Recibe del especialista los trabajos de restauración y el 
informe de los trabajos realizados en formato físico y 
digital; se suscribe el Acta Entrega  Recepción de los 
Trabajos de Restauración, por parte del titular de la 
Dirección de Bienes Inmuebles, el Jefe del 
Departamento de Bienes Artísticos y Culturales y el 
contratista. 

 
25. Recibe del contratista y suscribe la factura o recibo de 

honorarios. 
 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 

26. Turna a través Oficio al Coordinador Administrativo del 
Patronato Universitario la documentación siguiente para 
que proceda el pago del servicio: 

 

 Copia de la ficha técnica del bien aprobado en el 
proyecto de presupuesto de conservación y 
restauración del año en curso. 

 Copia de la Tarjeta Informativa de solicitud de 
transferencia de recursos. 

 Copia de la propuesta técnica y económica contratadas. 

 Copia de la Orden de Trabajo o Contrato. 

 Copia del informe de la intervención. 
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 Factura o recibo de honorarios en original y su versión 
electrónica. 
 

 27. Envía una copia del informe de los trabajos a los 
titulares de la entidad académica o dependencia 
universitaria que resguardan la obra intervenida. 

 
 EN CASO DE QUE EL PAGO SE HAGA A TRAVÉS DE 

FACTURA, SE SOLICITA AL CONTRATISTA 
INFORMAR CUANDO SE REALICE LA 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
CORRESPONDIENTE. 

 
COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 

28. Archiva la documentación referente  a la contratación, 
oficios de aviso, trámite de pago, minutas o bitácoras 
elaboradas durante la intervención y el informe de los 
trabajos realizados, a fin de elaborar posteriormente los 
artículos que serán parte de la Memoria de 
Restauración de Bienes Artísticos.  
 

 CONTINÚA EN EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN 
DE MEMORIA DE BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 
DE LA UNAM. 
 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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INICIO 
UNA VEZ 

AUTORIZADO EL 
PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

1 
Revisa y propone al Director de Bienes 
Inmuebles el procedimiento de 
adjudicación conforme a los costos 
ponderados en el proyecto de 
presupuesto y con base a la Normativa 

Universitaria vigente. 

2 

Determina el procedimiento de 
adjudicación y contratación a realizar 
conforme a los costos ponderados en el 
proyecto de presupuesto y con base a 
la normatividad universitaria. 

Lineamientos 
para la entrega 
de propuestas 

3 

Con base en el dictamen previo y los 
alcances establecidos para la 
intervención, se elaboran los 
Lineamientos Generales de los trabajos 
de restauración para cada obra. 

EN LA FECHA Y HORA 
ESTABLECIDA PARA LA VISITA 

A LAS INSTALACIONES 

6 

Acude junto con los especialistas, a las 
instalaciones de las entidades 
académicas y dependencias 
universitarias, para efectuar la visita 
técnica. 

Oficio de 

invitación 

4 
Solicita a través de oficio a diversos 
especialistas la presentación de 
propuestas técnica y económica de 

acuerdo a los Lineamientos Generales. 

Oficio de aviso 

de dictamen 

EN LA FECHA ESTABLECIDA 
PARA LA PRESENTACIÓN DE 

LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y 
ECONÓMICA 

5 
Comunica a través de oficio a las 
entidades académicas o dependencias 
universitarias la fecha en que se 
realizará la visita técnica por 
especialistas para el dictamen del bien. 

7 
Recibe de los especialistas las 

propuestas técnica y económica.  

8 
Apertura de las propuestas en sobre 
cerrado, en presencia del Director de 

Bienes Inmuebles, el Jefe del 
Departamento de Bienes Artísticos y 

Culturales, el restaurador coordinador 

del proyecto y un testigo. 

¿La intervención 
excede  3,000 días 
de salario mínimo 
general (IVA no 

incluido)? 

Tabla 

comparativa 

9 

Elabora una tabla comparativa  de las 
propuesta técnicas y económicas 

recibidas por los especialistas..  

¿Rebasa el  monto 
máximo que la 
DGPU puede 

adjudicar 
directamente? 

No 

Si 

Si 

1 
No 

UNA VEZ QUE SE DETERMINÓ LA 
PROPUESTA MÁS CONVENIENTE 
PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS 

Y CON LA AUTORIZACIÓN QUE 
CORRESPONDA 

1 

Oficio de 

solicitud 

Dictamen de 
adjudicación 

Se efectúa el dictamen de evaluación 
de las propuestas técnicas y 

económicas para la adjudicación de la 
obra. 

9.1 

Justificación de 

adjudicación 

Realiza una justificación y el dictamen 
correspondiente, para solicitar la 

autorización del Comité Asesor de 
Obras. 

10 

Solicita la autorización del Comité 
Asesor de Obras, mediante un Oficio. 

11 

Tarjeta Informativa 
de solicitud de 
recursos 

Solicita mediante una Tarjeta 
Informativa en formato digital a la 

Tesorería de la UNAM, la transferencia 
de los recursos necesarios a una 

cuenta de la DGPU. 

12 

1 Elaboran la Orden de Trabajo o 
Contrato de Prestación de Servicios 

UNA VEZ ASIGNADOS Y 
APROBADOS LOS RECURSOS 

13 

VIENE DEL PROCEDIMIENTO “CONFORMACIÓN 
DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES 
ARTÍSTICOS Y CULTURALES”. 
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Acta entrega-
recepción 

Acta entrega-
recepción 

Oficio de envío de 
informa 

Acta entrega-
recepción 

1 

¿La intervención 
excede  3,000 días 
de salario mínimo 
general sin IVA? 

¿Se elaboró 
Contrato? 

Si No 

Si 

¿La 
intervención 

se realizará in 
situ? 

Oficio de 

aceptación 

14 
Informa a través de oficio al especialista 
que presentó la propuesta técnica y 
económica más favorable para la UNAM, la 
aceptación de su cotización, indicándole la 

fecha y hora de formalización. 

Contrato  

Elaboran el Contrato de 
Prestación de Servicios 

Orden de Trabajo   

Elaboran la Orden de 
Ejecución de los Trabajo 

No 
Determina de acuerdo a las 
características del bien a intervenir, si 
los trabajos se efectuarán en las 
instalaciones de la entidad académica o 

dependencia universitaria o en taller. 

Oficio de 
depósito 

15 
Envía a la Dirección General de Estudios 
de Legislación Universitaria, el contrato 
que se haya suscrito, de ser el caso, para 
su registro y depósito. 

2 Si No 

19 

Programa el servicio de transporte para 
el traslado del bien al taller del 

especialista. 

Solicitud de 
Aseguramiento  

Determinan el avalúo del bien que será 
trasladado al taller del especialista y 
solicita a través de Tarjeta Informativa 
al Departamento de Gestión de 

Seguros, la póliza correspondiente. 
Oficio de inicio 
de intervención 

Informa a la entidad académica o 
dependencia universitaria través de 
oficio el nombre del especialista y de su 
personal de apoyo, así como las fechas 

y horarios de trabajo. 

Oficio de inicio 
de intervención 

20 

Informa a través de oficio a la entidad 
académica o dependencia universitaria, 
el nombre la fecha y hora en que se 
efectuará el embalaje y traslado del 
bien al taller del especialista. 

EN LA FECHA Y HORA DEL 
TRASLADO DEL BIEN 

22 

Supervisa periódicamente que los 
trabajos de intervención de los bienes, 
se lleven a cabo de manera correcta, 

hasta su conclusión.  
2 

Acude a la entidad académica o 
dependencia universitaria a efectuar el 
traslado del bien. Se suscriben las 
Actas de Entrega-Recepción 

correspondientes al movimiento 

¿La 
intervención 
se realizó in 

situ? 

23 

Devuelve la obra a la entidad académica o 
dependencia universitaria, suscribiendo las 

actas de entrega recepción 
correspondiente al movimiento. 

Si 

No 

24 
Recibe del especialista los trabajos de 

restauración y el informe de los trabajos 
realizados en formato físico y digital; se 
suscribe el Acta Entrega  Recepción de 

los Trabajos de Restauración. 

Archiva la documentación referente  a la contratación, 
oficios de aviso, trámite de pago, minutas o bitácoras 
elaboradas durante la intervención y el informe de los 
trabajos realizados, a fin de elaborar posteriormente 
los artículos que serán parte de la Memoria de 
Restauración de Bienes Artísticos.  
 

25 
Recibe del contratista y suscribe la 
factura o recibo de honorarios. 

Oficio de solicitud de 
pago 

26 
Turna a través un Oficio al Coordinador 
Administrativo del Patronato Universitario la 
documentación necesaria para proceder con 

el pago del servicio. 

27 
Envía una copia del informe de los trabajos 
a los titulares de la entidad académica o 
dependencia universitaria que resguardan la 

obra intervenida. 

EN CASO DE QUE EL PAGO SE 
HAGA A TRAVÉS DE FACTURA, 
SE SOLICITA AL CONTRATISTA 

INFORMAR CUANDO SE REALICE 
LA TRANSFERENCIA 

ELECTRÓNICA 
CORRESPONDIENTE. 

16 

17 18 

21 

28 

CONTINÚA EN EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE 
MEMORIA DE BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES DE LA UNAM. 
. 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Tramitar ante las instancias externas de la UNAM (Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, Instituto Nacional de Bellas Artes, Delegaciones Políticas 
u otras) las autorizaciones y permisos para efectuar intervenciones de 
conservación o restauración de bienes muebles e inmuebles por destino históricos 
y artísticos del patrimonio universitario. 
 

 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), efectuará los trámites 
de solicitud de licencias y autorizaciones para realizar trabajos de conservación y 
restauración en bienes muebles históricos y artísticos del patrimonio universitario, 
así como la reproducción de obras protegidas. 
 
La DGPU, solicitará al contratista o dependencia interesada, la documentación 
requerida para la tramitación de las licencias y autorizaciones, conforme a las 
características de los trabajos (planos, especificaciones, etc.), la cual deberá 
encontrase debidamente suscrita por los responsables de los proyectos o peritos 
que correspondan. 
 
La DGPU, previo a la presentación de los proyectos ante las instancias donde se 
solicitarán las licencias y autorizaciones, revisará de manera conjunta con el 
responsable del trámite, correspondiendo a éste realizar las correcciones que así 
se requieran. 
 
La DGPU, informará al responsable del trámite de las licencias y autorizaciones, 
las observaciones y correcciones solicitadas por las instancias donde se realizan 
los trámites, para que se efectúen las acciones que correspondan. 
 
La DGPU, vigilará durante todo el proceso de los trabajos contratados, que los 
mismos se  realicen conforme a los lineamientos y especificaciones autorizados 
por las instancias externas, informando y solicitando a éstas, de ser el caso, la 
autorización a las modificaciones que requieran efectuarse a los proyectos, por 
necesidades inherentes a la obra, mismas que deberán ser documentadas.  
 
Para el desarrollo de los trabajos se atenderá en todo momento lo establecido en 
la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos y el 
Reglamento correspondiente. 
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La intervención de bienes muebles e inmuebles por destino con carácter histórico 
(anterior a 1900) bajo declarado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia 
o con artístico (producción de artistas declarados como patrimonio artístico de la 
nación) reguladas por el Instituto Nacional de Bellas Artes, incluidas dentro del 
patrimonio universitario estará regulada por la normatividad federal y local 
correspondiente, así como por los lineamientos que para tal efecto establezca la 
DGPU.  
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
 

DIRECTOR DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERTITARIO/ 
DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES 

1. Determinan si la elaboración del proyecto de 
intervención para solicitar una licencia o autorización 
de alguna instancia externa, se realiza con personal de 
la DGPU o se contrata a un especialista. 
Dan preferencia a los proyectos que la propia 
Universidad pueda proveer, sin embargo, en caso de 
tratarse de proyectos especializados, se contrata a 
externos, especialistas en el tema.  

 
COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES 
 

2. Realiza el proyecto en caso de que los alcances sean 
factibles, conforme lo solicite la Institución Externa. 
 
En caso de que la solicitud de licencia requiera un 
levantamiento a gran escala, análisis instrumentales u 
otro servicio que esté fuera de los alcances de la 
DGPU, se procederá a contratarlo conforme los puntos 
1 al 15 del Procedimiento contratación y seguimiento 
de las intervenciones de conservación y restauración 
de bienes artísticos y culturales. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  
 

3. Revisa que el proyecto y el formato de solicitud, 
cumplan con todos los requisitos que la institución 
externa solicite. 

 
3.1. Si el proyecto o la información no está completa o 

correcta, solicita las correcciones pertinentes al 
especialista externo a al Coordinador del Proyecto. 
 

COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  

4. Requisita los formatos de solicitud que correspondan, 
de acuerdo a los requerimientos de las instituciones 
externas como: Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH), Instituto Nacional de Bellas Artes 
(INBA), Delegaciones Políticas u otras. 

COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 

5. Recaba la firma del responsable de la ejecución del 
proyecto. 
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BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  
 
DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  
 

6. Solicita la firma del solicitante y o en su caso  del 
apoderado del bien (Director General del Patrimonio 
Universitario) en los formatos de solicitud en comento. 

 
 

COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  
 

7. Entrega a las instituciones externas los formatos y 
documentación necesaria, de acuerdo a la solicitud de 
autorización. 

 
 

COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  

8. Da seguimiento continuo al trámite de solicitud de 
autorización. 

 
8.1. En caso de que la institución externa solicite alguna 

modificación al proyecto o documentación 
complementaria, lo solicita al responsable del 
proyecto o contratista. 

 
 UNA VEZ OTORGADA LA AUTORIZACIÓN, LICENCIA O 

EL PERMISO CORRESPONDIENTE 
 

DIRECTOR DE 
BIENES INMUEBLES  

9. Informa mediante Tarjeta Informativa al titular de la 
DGPU, el costo del trámite de autorización, licencia o 
permiso a fin de que se gestione ante la Coordinación 
Administrativa el pago correspondiente. 

 
 CON LOS RECURSOS ASIGNADOS 

COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  
 

10. Acude a la Institución externa para realizar el pago por 
el trámite y recibe la autorización, licencia o permiso 
correspondiente. 
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COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  
 

11. Ingresa a la Ventanilla Única de la DGPU copia de la 
autorización, licencia o permiso y archiva el original. 

 
 
 

 
 OBTENIENDO LA LICENCIA O PERMISO TRAMITADA. 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO  
 

12. Contrata los trabajos conforme al Procedimiento de 
“Contratación y seguimiento de las intervenciones de 
conservación y restauración de bienes artísticos y 
culturales”. 
 

 UNA VEZ INICIADO LOS TRABAJOS 

COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  
 

13. Realiza las visitas de supervisión que la institución 
externa solicite y registra a través de la bitácora de 
obra el avance de los trabajos, las solicitudes para 
modificar el proyecto y las observaciones o 
indicaciones efectuadas por la institución externa y las 
que se deriven del propio desarrollo de los trabajos. 

 PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS 
 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

14. Informa a la Institución externa la conclusión de la 
intervención junto con copia de la bitácora, memoria 
descriptiva y fotográfica correspondiente, para cerrar la 
licencia que amparó la ejecución de los trabajos.  
 
 

COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES  

15.  Archiva la documentación referente  a la solicitud de 
licencias, oficios de aviso y  bitácoras elaboradas 
durante la intervención. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Si 

1 Se realiza la 
elaboración del 
proyecto para la 

solicitud de la 
licencia o 

autorización, 
siguiendo los 
lineamientos 

establecidos por la 
institución externa 

competente. 

En caso de que los 
alcances sean factibles el 
proyecto es realizado por 
personal especializado 

de la DGPU, conforme lo 
solicite la Institución 

Externa. 

2 

Revisa que el proyecto o 
solicitud cumpla con 
todos los requisitos que 
la institución externa 
competente solicite. 

3 
Requisita los formatos de 

solicitud que 
correspondan, de 

acuerdo a los 
requerimientos de las 
instituciones externas. 

4 

Recaba la firma del 
responsable del proyecto 

5 

Ingresa por ventanilla 
única copia de la 

autorización, licencia o 
permiso y se archiva el 

original. 

11 

Recaba la firma del 
solicitante y apoderado 
del bien en comento, 

siendo el caso del 
Director General del 

Patrimonio Universitario. 

6 

Entrega a las 
instituciones externas los 

formatos y 
documentación necesaria 
de acuerdo a la solicitud 

de autorización. 

7 

Revisa que el proyecto o 
solicitud cumpla con 

todos los requisitos que 
la institución externa 
competente solicite. 

8 

Tarjeta informativa 

9 
Informa mediante Tarjeta 
Informativa al titular de la 

DGPU, el monto de la 
autorización, licencia o 
permiso a fin de que se 

gestione ante la 
Coordinación 

Administrativa el pago 
correspondiente. 

Oficio informativo 

Informa a la Institución 
externa y entrega copia 
de la bitácora, memoria 
descriptiva y fotográfica 

correspondiente. 

14 
Atiende las visitas de 

supervisión que la 
institución externa solicite 

y registra a través de 
bitácora de obra el 

avance de los trabajos, 
las solicitudes para 

modificar el proyecto. 

13 

Acude a la Institución 
externa, efectúa el  pago 
y recibe la autorización, 

licencia o permiso 
correspondiente. 

10 

Se procede a la contratación 
de los trabajos según el 

Procedimiento  Asignación y 
Seguimiento de las 
Intervenciones de 

Conservación y Restauración. 

12 

DGPU 

Especialista 
externo 

¿Quien 
lo 

realiza? 

Se realizan 
correcciones 

¿Tiene 

correcciones? 
No 

OBTENIENDO LA LICENCIA O 
PERMISO TRAMITADO 

UNA VEZ INICIADOS LOS 
TRABAJOS 

CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS 

UNA VEZ OTORGADA LA 
AUTORIZACIÓN, LICENCIA O 

PERMISO CORRESPONDIENTE 

INICIO 

FIN 

UNA VEZ CONCLUIDOS 
 LOS TRABAJOS 

Archiva la documentación 
referente  a la solicitud de 
licencias, oficios de aviso 
y  bitácoras elaboradas 
durante la intervención. 

15 
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ELABORACIÓN DE LA MEMORIA DE 
RESTAURACIÓN DE BIENES ARTÍSTICOS Y 

CULTURALES DE LA UNAM 



 

TESORERÍA DE LA UNAM 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

 

 

Junio, 2018 

PROCEDIMIENTO 
ELABORACIÓN DE LA MEMORIA DE RESTAURACIÓN DE 

BIENES ARTÍSTICOS O CULTURALES DE LA UNAM 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Dar a conocer y difundir las intervenciones de restauración y conservación más 
relevantes, efectuados en los bienes artísticos y culturales, así como en los inmuebles 
históricos y/o artísticos del Patrimonio de la Universidad, a través de la publicación de la 
Memoria de Restauración de Bienes Culturales, que publica anualmente la Dirección 
General del Patrimonio Universitario (DGPU). 
 

 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), difundirá las intervenciones 
de restauración, conservación y mantenimiento más relevantes que se lleven a cabo en 
los bienes artísticos y culturales y en los inmuebles históricos y/o artísticos, con 
recursos de los Fondos Patrimoniales. 
 
La DGPU efectuará las gestiones necesarias y solicitará anualmente los recursos para 
contratar los servicios del diseño editorial con corrección de estilo y de la toma 
fotográfica de alta resolución para la publicación de la Memoria de Restauración de 
Bienes Culturales de la UNAM, donde se incluirán los artículos que describan las 
labores de conservación y restauración, realizadas durante un ejercicio. 

 
La DGPU seleccionará los trabajos a difundir, tomando como referencia los daños, el 
estado de conservación, las características particulares de las obras, las técnicas de 
factura y la importancia de las mismas para el Acervo Universitario. 

 
La DGPU solicitará mediante Oficio a la Dirección General de Publicaciones y Fomento 
Editorial (DGPyFE), el apoyo para los trámites de la publicación correspondiente y las 
gestiones necesarias para solicitar el Internacional Standard Book Number (ISBN) si es 
el caso. 

 
La DGPU cotizará, contratará y documentará los servicios de diseño editorial con 
corrección de estilo y de la toma fotográfica de alta resolución, conforme a lo 
establecido en la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la UNAM, vigentes. 
 
La DGPU efectuará la investigación histórica con la descripción de los bienes, los daños 
y los procedimientos realizados, el registro fotográfico que ilustre los procesos 
realizados y cualquier otro dato de relevancia, con la finalidad de conformar los artículos 
de cada intervención en bienes artísticos y culturales; además de un glosario de 
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términos técnicos sobre restauración de bienes muebles y se otorgarán los créditos a 
los especialistas y dependencias universitarias involucradas en la intervención. 
 
La DGPU integrará la descripción general, la problemática y los procesos de 
intervención en los artículos técnicos sobre inmuebles históricos y/o artísticos; así 
como, el resultado final de la obra realizada, incluyendo planos, croquis, fotografías, un 
glosario de términos técnicos empleados en el documento y otorgará los créditos a las 
empresas contratistas, dependencias universitarias, federales y locales que participaron 
en el desarrollo de la obra. 
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PROCEDIMIENTO 
ELABORACIÓN DE LA MEMORIA DE RESTAURACIÓN DE 

BIENES ARTÍSTICOS O CULTURALES DE LA UNAM 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
 

 VIENE DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN 
DE MEMORIA DE RESTAURACIÓN DE BIENES 
ARTÍSTICOS O CULTURALES DE LA UNAM 

  
EN EL MES DE ENERO DE CADA AÑO 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES  
 

1. Selecciona las intervenciones realizadas en el 
ejercicio anterior en bienes artísticos y culturales a 
difundir, tomando como referencia los daños y el 
estado de conservación, las características 
particulares de las obras, las técnicas de factura y la 
importancia de las mismas; solicita al Jefe de 
Departamento de Inmuebles Históricos, informar los 
inmuebles artísticos y/o históricos, que se 
incorporarán a la publicación anual. 
 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO  
 

2. Solicita mediante Oficio a la Dirección General de 
Publicaciones y Fomento Editorial, el apoyo para los 
trámites de la publicación de la Memoria, así como 
las gestiones necesarias para solicitar el 
Internacional Standard Book Number (ISBN), en caso 
de requerirse. 

 
DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 
 

3. Solicita a través de oficio a diversos especialistas la 
presentación de cotizaciones para el diseño editorial, 
corrección de estilo y toma de fotografías de alta 
resolución; se indica la fecha y hora en que éstas 
deberán ser entregadas a la DGPU. 
 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO  
 

4. Recibe de los especialistas las propuestas 
económicas. 

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS Y 

5. Realiza la Actas de Apertura de las propuestas 
recibidas en sobre cerrado, abiertos en presencia del 
Director de Bienes Inmuebles, el Jefe del 
Departamento de Bienes Artísticos y Culturales y los 
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CULTURALES  restauradores involucrados en el proyecto; así como 
el Acta y el Dictamen de Adjudicación, junto con la 
tabla comparativa de las propuestas, para ser 
suscritas por los involucrados. 
 

DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES  
 

6. Somete a consideración del Director General de la 
DGPU, la contratación de las propuestas económicas 
más convenientes, señalando el nombre de los 
especialistas, las características generales de cada 
propuesta técnica y el monto de las propuestas 
económicas, para su autorización. 
 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO  
 

7. Selecciona las mejores propuestas técnicas y 
económicas de las ofertas recibidas, para su 
contratación. 
 
7.1. En caso de ninguna propuesta sea seleccionada, 

se reinicia el proceso desde el número 3. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES  
 

8. Elabora las Órdenes de Trabajo de las propuestas 
autorizadas para la contratación del diseño editorial, 
corrección de estilo y de la toma fotográfica de alta 
resolución, en donde se describen los trabajos a 
realizar para ser suscrita por los involucrados. 
 

COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES 

9. Recopila la información técnica de la intervención y 
realiza la investigación histórica del acervo 
intervenido; coordina con el Fotógrafo especialista, 
las fotos que se incluirán en cada artículo. 
 

10. Escribe los artículo correspondientes a cada 
intervención, en los que se incluyen: la descripción 
general de los bienes artísticos, culturales o los 
inmuebles históricos o artísticos, explica los daños y 
los procedimientos de restauración efectuados y la 
problemática encontrada, los procesos de 
intervención efectuados y el resultado final de la obra 
realizada, incluyendo el registro fotográfico donde se 
ilustran los procedimientos empleados, así como los 
planos y croquis necesarios; además integra el 
glosario de términos técnicos sobre restauración de 
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bienes muebles e inmuebles y  se otorgarán los 
créditos a los especialistas y dependencias  
involucradas. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES  

11. Compila, revisa y envía los artículos a corrección de 
estilo y al diseño editorial para conformar la maqueta 
de la publicación; asimismo, recibe y revisa las 
propuestas de portada.  

 
 CON LAS OBSERVACIONES DE ESTILO A LOS 

ARTÍCULOS  
 

COORDINADOR DE 
PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO  DE 
BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES  
BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES  

12. Corrige el artículo e incorpora el material gráfico final, 
conforme a las observaciones del especialista en 
diseño editorial.  
 

13. Entrega los archivos digitales de los textos y las 
fotografías de alta calidad, que conforman el artículo 
final de cada intervención, en los formatos acordados 
con el especialista en diseño editorial, para la revisión 
final. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES  
 

14. Revisa y envía a diseño editorial, la propuesta de 
portada, así como la maqueta final de la Memoria de 
Restauración para su conformación final. 
 

DIRECCIÓN DE BIENES 
INMUEBLES  
 

15. Recibe la maqueta final de la Memoria de 
Restauración, la cual se revisa y se pone a 
consideración del Director General del Patrimonio 
Universitario, junto con las propuestas de portada. 
 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO  
 

16. Aprueba la maqueta final de la Memoria de 
Restauración y la portada. 
 

17. Envía a la Dirección General de Publicaciones y 
Fomento Editorial, la maqueta final para efectuar la 
impresión correspondiente. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

18. Recibe el tiraje de la impresión correspondiente por 
parte la Dirección General de Publicaciones y 
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BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES  
 

Fomento Editorial. 
 

DIRECTOR GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO  
 

19. Distribuye y difunde en diversas Dependencias 
Universitarias la Memoria de Restauración de Bienes 
Culturales de la UNAM. 

ASISTENTE DE 
PROCESOS DEL  
DEPARTAMENTO DE 
BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES 

20. Archiva toda la documentación generada en 
elaboración de la Memoria de Restauración de 
Bienes Culturales de la UNAM, referente a la 
contratación de servicios, solicitudes, pagos y 
distribución de los ejemplares. 
 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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EN EL MES DE ENERO 

VIENE DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN  
DE MEMORIA DE RESTAURACIÓN DE BIENES 

ARTÍSTICOS O CULTURALES  

Oficio de 
Solicitud  

Escribe los artículos 
correspondientes a cada 

intervención. 

10 

Recopila la información 
técnica de la intervención 
y realiza la investigación 

histórica del acervo 
intervenido, solicita la 
ficha técnica de los 

bienes y coordina con el 
Fotógrafo especialista las 

fotos que se incluirán. 

9 

En caso de recibir las 
propuestas en sobre 

cerrado, éstos se abrirán 
en presencia del Director 
de Bienes Inmuebles, el 

Jefe del Departamento de 
Bienes Artísticos y 

Culturales y los 
restauradores 

involucrados en el 

proyecto. 

5 

Recibe de los 
especialistas las 

propuestas 

económicas. 

4 

Se aceptan las 
propuestas técnicas 
o económicas, de lo 
contrario se solicitan 

nuevas cotizaciones. 

7 
Se pone a consideración 
del Director General de la 
DGPU, la contratación de 

las propuestas económicas 

más viables. 

6 

Se compilan y revisan 
los artículos son 

enviados a la corrección 
de estilo y al diseño 

editorial para conformar 
la publicación. 

11 

Corrige el artículo e 
incorpora el material 

gráfico final, conforme a 
las observaciones del 
especialista en diseño 

editorial.  

12 

Entrega los archivos 
digitales de los textos y 
las fotografías de alta 

calidad. 

13 
Se envía al especialista 
en diseño editorial, la 
propuesta de portada, 
así como la maqueta 

final de la Memoria de 
Restauración para su 

revisión. 

14 

Se recibe la maqueta 
final de la Memoria de 
Restauración la cual se 

revisa y se pone a 
consideración del 

Director General del 
Patrimonio 

Universitario. 

15 

Aprueba la maqueta 
final de la Memoria 

de Restauración y la 

portada. 

16 

Envía a la Dirección 
General de 

Publicaciones y 
Fomento Editorial, la 
maqueta final para 

efectuar la impresión 
correspondiente. 

17 

Recibe el tiraje de la 
impresión 

correspondiente por 
parte la Dirección 

General de 
Publicaciones y 

Fomento Editorial. 

18 

No 

Si 

Si 

No 

¿Tiene 
correcciones? 

1 

1 

¿Fueron 
aceptadas? 

Solicita mediante 
Oficio a la Dirección 

General de 
Publicaciones y 

Fomento Editorial, el 
apoyo para los 
trámites de la 
publicación 

correspondiente. 

2 

Oficio de 
invitación 

Orden de 
trabajo 

Solicita a través de 
oficio a diversos 
especialistas la 
presentación de 

cotizaciones para el 
diseño editorial con 

corrección de estilo y 
de la toma fotográfica 

de alta resolución. 

3 

Elabora las Órdenes de 
Trabajo para la 

contratación del diseño 
editorial con corrección 
de estilo y de la toma 

fotográfica de alta 

resolución. 

8 

La Memoria de 
Restauración de Bienes 
Culturales de la UNAM, 

es enviada para su 
distribución y difusión 

en diversas 
Dependencias 
Universitarias. 

19 

Selecciona las 
intervenciones en bienes 

artísticos y culturales  y en 
los inmuebles históricos 
y/o artísticos realizadas 
en el ejercicio anterior. 

1 

Archiva toda la documentación 
generada en elaboración de la 
Memoria de Restauración de Bienes 
Culturales de la UNAM, referente a la 
contratación de servicios, solicitudes, 
pagos y distribución de los ejemplares. 

  

FIN 

20 
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PROCEDIMIENTO 
CONFORMACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DE LOS FONDOS PATRIMONIALES, PARA LA 

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS INMUEBLES 

HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Obtener los recursos económicos de los Fondos Patrimoniales, que autoriza la Junta de 
Patronos del  Patronato Universitario, para el pago de los trabajos de conservación y 
restauración en los Inmuebles Históricos o Artísticos del Patrimonio Universitario. 
 
 

NORMAS DE OPERACIÓN 
 
En la conformación del Presupuesto anual destinado a la conservación y restauración de los 
Inmuebles Históricos y Artísticos, la Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU) 
considerará los trabajos de intervención prioritaria, que por cuestiones de seguridad, deban 
efectuarse de manera urgente; las solicitudes de mantenimiento mayor formuladas por las 
dependencias responsables de la custodia de los inmuebles; las necesidades que registre el 
personal técnico de la DGPU, durante las visitas de supervisión a los inmuebles históricos y 
artísticos; así como, las obras que por su complejidad se realicen en diversas etapas. 
 
La DGPU y la Dirección General de Obras y Conservación (DGOyC) revisarán y actualizarán el 
proyecto de Presupuesto, conforme a los requerimientos y prioridades establecidos de manera 
conjunta, considerando la opinión del Instituto de Ingeniería (IING), en lo relativo a la estabilidad 
estructural de las edificaciones.  

 
En el proyecto de Presupuesto anual incluirá la solicitud de recursos económicos necesarios 
para la gestión de licencias, levantamientos topográficos, pago de derechos y otros trámites 
necesarios para realizar trabajos de intervención en un inmueble histórico o artístico; los gastos 
relacionados con la gestión inmobiliaria y gastos por servicios notariales de la planta inmobiliaria 
que forma el patrimonio de la UNAM; un porcentaje del monto asignado para la ejecución de 
obras, que se destinará al pago de los honorarios del personal técnico de la DGOyC y, también 
se considerarán recursos para el pago de las asesorías técnicas que brinda el IING, en materia 
de intervención estructural.   

 
Toda intervención de carácter emergente, no considerada en el proyecto de Presupuesto, se 
analizará de manera conjunta entre la DGPU y la DGOyC, y se solicitará, en caso de requerirse, 
la opinión técnica de los especialistas que correspondan, ara determinar los requerimientos y el 
alcance de los trabajos que deban realizarse; así como, el monto requerido para efectuarlos, 
mismo que será puesto a la consideración del Titular de la Tesorería de la UNAM, para que en 
su caso, solicite la autorización de recursos al Patronato Universitario. 
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PROCEDIMIENTO 
CONFORMACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DE LOS FONDOS PATRIMONIALES, PARA LA 

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS INMUEBLES 

HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

 
DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
RESPONSABLE 

 
ACTIVIDAD 

 
 
 
 
DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

CUANDO SE RECIBE LA SOLICITUD DE  MANTENIMIENTO 
O CONSERVACIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
UNIVERSITARIA RESPONSABLE DE LA CUSTODIA DE LOS 
INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS. 
1. Asigna la solicitud al Departamento de Inmuebles Históricos 

(DIH). 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

2. Analiza la solicitud y la asigna al personal a su cargo que 
da seguimiento al Inmueble Histórico o Artístico que 
requiere mantenimiento y programa una visita al inmueble. 
 

COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

3. Realiza visitas de supervisión a los Inmuebles Históricos o 
Artísticos, para revisar su estado de conservación y 
registrar las necesidades de mantenimiento. 

4. Elabora un reporte técnico con la descripción y el registro 
fotográfico de los deterioros observados.  
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

5. Analiza los requerimientos de intervenciones prioritarias, 
por cuestiones de seguridad estructural o de los usuarios 
de los Inmuebles Históricos o Artísticos, en conjunto con el 
personal técnico del IING y de la DGOyC. 

 
DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

5.1. En caso de que la solicitud de mantenimiento o 
conservación no se considere como intervención prioritaria, 
notifica a la Dependencia usuaria que la solicitud no se 
incluirá en el proyecto de Presupuesto y que corresponderá 
atenderla con recursos propios.  
 

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

EN EL MES DE NOVIEMBRE 
6. Integra el proyecto de presupuesto para el año siguiente, 

conforme a los siguientes criterios: 

 Intervenciones prioritarias por cuestiones de seguridad 
estructural o de los usuarios. 

 Solicitudes de las dependencias o entidades universitarias. 

 Trabajos pendientes de concluir del ejercicio anterior. 

 Intervenciones consideradas prioritarias por la DGOyC, la 
DGPU y el IING. 

 Gastos por concepto de gestión de licencias, 



 

TESORERÍA DE LA UNAM 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

 

 

 

 

 

 
 

Septiembre, 2020 

 
 

PROCEDIMIENTO 
CONFORMACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DE LOS FONDOS PATRIMONIALES, PARA LA 

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS INMUEBLES 
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levantamientos topográficos, pago de derechos y otros 
trámites. 

 Gastos de los servicios notariales que se requieran en 
temas relacionados con la planta inmobiliaria de la  UNAM. 

 Honorarios del personal técnico de la DGOyC. 

 Pago de las asesorías técnicas que brinda el IING, en 
materia de intervención estructural. 

 Costos estimados para cada obra o concepto incluido en el 
proyecto de presupuesto, tomando como base obras 
similares efectuadas en ejercicios anteriores. 

 Reporte fotográfico del estado actual de los inmuebles 
incluidos en el proyecto de presupuesto, una descripción de 
las obras a realizar y de la problemática a atender, 
incluyendo los costos estimados para cada obra. 

 
DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

7. Presenta al titular de la DGPU, mediante una tarjeta 
informativa, el proyecto de presupuesto, para que éste a su 
vez, lo ponga a consideración de la Tesorería de la UNAM. 

 
DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO  

8. Presenta a consideración del Titular de la Tesorería de la 
UNAM el proyecto de presupuesto, para que a su vez, 
solicite la autorización de la Junta de Patronos del 
Patronato Universitario.  

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

8.1. En caso de observaciones, realiza las modificaciones 
correspondientes. 

 
 

 
 
 
 
 
DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

UNA VEZ QUE EL TITULAR DE LA TESORERÍA DE LA UNAM 
OBTIENE LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO POR PARTE DE LA JUNTA DE PATRONOS 
DEL PATRONATO UNIVERSITARIO 
 
9. Informa a la DGOyC, mediante oficio, los trabajos y montos 

asignados para la intervención de Inmuebles Históricos o 
Artísticos y le solicita el programa de trabajo. 
 

UNA VEZ QUE LA DGOyC ENTREGA EL PROGRAMA DE 
TRABAJO 

 
10. Informa, mediante oficio, a las dependencias universitarias, 

las obras que se realizarán en los inmuebles históricos o 
artísticos bajo su custodia; así como la programación de 
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estos trabajos. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

11. Integra un expediente con el presupuesto autorizado y la 
descripción de los trabajos a realizar, el cual se 
complementará durante el desarrollo de las obras, 
conforme al procedimiento “FORMACIÓN DE 
EXPEDIENTES PARA EL ARCHIVO DEL 
DEPARTAMENTO DE INMUEBLES HISTÓRICOS”.  

 
 
CONTINÚA EN EL PROCEDIMIENTO DE “SEGUIMIENTO DE 
LAS INTERVENCIONES DE CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN EFECTUADAS CON CARGO A LOS 
RECURSOS DE LOS FONDOS PATRIMONIALES” 
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PROCEDIMIENTO 
SEGUIMIENTO DE LAS INTERVENCIONES DE 

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN EFECTUADAS CON 

CARGO A LOS RECURSOS DE LOS FONDOS PATRIMONIALES 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Revisar el avance físico de las obras y la aplicación de los recursos económicos destinados a la 
conservación y restauración de los inmuebles históricos y/o artísticos del patrimonio 
universitario, para confirmar la correcta ejecución de los procedimientos de intervención 
autorizados por las instancias federales y locales que los rigen. 
 

 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU) participará como observadora, en los 
eventos relacionados con la contratación de los trabajos que efectúe la Dirección General de 
Obras y Conservación (DGOyC), conforme al procedimiento relativo a la “REPRESENTACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO EN LAS LICITACIONES 
DE OBRA, RELACIONADAS CON LA INTERVENCIÓN DE LOS INMUEBLES HISTÓRICOS O 
ARTÍSTICOS”. 

 
En caso de que existan modificaciones o trabajos adicionales a los alcances programados, la 
DGOyC solicitará a la DGPU la autorización de los recursos adicionales para el pago de los 
mismos, para lo cual entregará el soporte técnico y el presupuesto correspondiente; a su vez, la 
DGPU solicitará la autorización de la Tesorería de la UNAM, y en su caso, la transferencia de 
los recursos necesarios.  
 
Al concluir los trabajos, se efectuará la revisión de los mismos, en conjunto con la DGOyC, 
suscribiendo con dicha dependencia, con la contratista y con la dependencia responsable de la 
custodia del Inmueble Histórico o Artístico, el Acta entrega-recepción correspondiente, de 
acuerdo a lo que establece la Normatividad de Obras de la UNAM, para este caso.  
 
En los trabajos que por su naturaleza sean contratados de manera directa por la DGPU, se 
actuará conforme a lo establecido en la Normatividad Universitaria correspondiente y se llevará 
a cabo el procedimiento para “CONTRATACIÓN Y COORDINACIÓN DE OBRAS, SERVICIOS, 
ESTUDIOS TÉCNICOS, PROYECTOS Y TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA 
RESTAURACIÓN DE LOS INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS”. 
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PROCEDIMIENTO 
SEGUIMIENTO DE LAS INTERVENCIONES DE 

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN EFECTUADAS CON 

CARGO A LOS RECURSOS DE LOS FONDOS PATRIMONIALES 

 
DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
RESPONSABLE 

 
ACTIVIDAD 

 
 
 
 
 
 

VIENE DEL PROCEDIMIENTO “CONFORMACIÓN DEL 
PRESUPUESTO ANUAL, CON CARGO A LOS RECURSOS 
DE LOS FONDOS PATRIMONIALES, PARA LA 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS INMUEBLES 
HISTÓRICOS Y ARTÍSTICOS”.  
 
UNA VEZ QUE LA DGOYC DEFINE EL PROGRAMA DE 
TRABAJO Y LA DGPU NOTIFICA A LAS DEPENDENCIAS 
RESPONSABLES DE LA CUSTODIA DE LOS INMUEBLES 
HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS, SOBRE LAS OBRAS 
AUTORIZADAS  

 
 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

 
1. Establece, conjuntamente con el representante de la 

DGOyC, los alcances de los proyectos y obras a ejecutar 
con los recursos asignados, conforme a los diagnósticos y 
visitas realizadas al inmueble, con lo cual la DGOyC elabora 
el catálogo de conceptos con los alcances a contratar. 

 
1.1.  Si la obra o proyecto a ejecutar, requiere de licencias para 

su ejecución, realiza el procedimiento de “GESTIÓN DE 
AUTORIZACIONES Y PERMISOS PARA REALIZAR 
OBRAS DE MANTENIMIENTO Y RESTAURACIÓN DE 
LOS INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS”. 
 

 
 
 
COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

UNA VEZ QUE LA DGOYC ENTREGA A LA DGPU EL 
PROYECTO DE CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

 
2. Revisa el catálogo de conceptos elaborado por la DGOyC, 

para verificar que se cumplan con los alcances técnicos 
autorizados en la licencia para ejecutar la obra; así como, 
los objetivos de conservación del Inmueble Histórico o 
Artístico.  

2.1. Si no se cumplen los objetivos planteados en los alcances 
de la intervención, mediante una minuta, devuelve el 
catálogo de conceptos a la DGOyC con los comentarios 
correspondientes, para corrección. 
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DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

3. Notifica a la DGOyC, la factibilidad de contratar la obra, 
considerando la suficiencia presupuestal, autorizada en el 
Presupuesto Anual con cargo a los Fondos Patrimoniales. 

3.1. Si la contratación se efectúa a través de una licitación, se 
lleva a cabo el procedimiento para “REPRESENTACIÓN A 
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO EN LAS LICITACIONES DE OBRA, 
RELACIONADAS CON LA INTERVENCIÓN DE LOS 
INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS”. 
 

 
 
 
 
 
 
DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

CUANDO LA DGOYC CONCLUYE EL PROCESO DE 
LICITACIÓN O DE ADJUDICACIÓN DE LOS TRABAJOS Y 
ENVÍA A LA DGPU LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE 
LOS RECURSOS PARA EJECUTAR LA OBRA, EN LA QUE 
INCLUYE EL CONTRATO Y EL CÓDIGO PROGRAMÁTICO 
DE ESA DEPENDENCIA 
4. Solicita a la Tesorería de la UNAM, la asignación de los 

recursos, a la DGOyC. 
 

CUANDO LA TESORERÍA DE LA UNAM Y DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CONTROL PRESUPUESTAL (DGCP) 
NOTIFICA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS  
5. Comunica a la DGOyC, el monto y la cuenta contable en la 

que se depositaron los recursos para el pago de los 
trabajos.  
 

 
COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

UNA VEZ INICIADOS LOS TRABAJOS 
6. Efectúa visitas periódicas de supervisión a la obra, para 

verificar el avance de la misma; en el caso de la elaboración 
de proyectos, realiza revisiones conjuntas con la DGOyC 
para conocer los avances y solicitar las modificaciones que 
correspondan, para obtener los resultados deseados 

7. Elabora informes semanales de los avances de  los trabajos 
contratados, que se envían al Titular de la DGPU. 

8. Registra conjuntamente con la DGOyC, en la bitácora de 
Obra o en minutas de trabajo, las indicaciones o 
modificaciones a los procesos de intervención que surjan 
durante el proceso de la obra o para atender las 
observaciones que emitan los supervisores del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH) o del Instituto 
Nacional de Bellas Artes (INBA); así como, las 
problemáticas técnicas que surjan durante el desarrollo de 
la obra y que impliquen la elaboración de nuevas 
propuestas de intervención y trabajos adicionales con 
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contemplados en los alcances originales de la obra en 
ejecución. 

8.1. Si se trata de problemáticas técnicas que surjan durante el 
desarrollo de la obra y que impliquen la elaboración de 
nuevas propuestas de intervención y trabajos adicionales 
con contemplados en los alcances originales de la obra en 
ejecución, se lleva a cabo el procedimiento 
“PARTICIPACIÓN EN LA SOLUCIÓN DE ASPECTOS 
TÉCNICOS QUE SURJAN DURANTE LAS OBRAS DE 
RESTAURACIÓN, EN COORDINACIÓN CON LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION, 
EL INSTITUTO DE INGENIERÍA Y EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA”. 
 

DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

8.2. En caso de que las modificaciones impliquen costos 
adicionales, conforme la solicitud que formule la DGOyC, 
informa a la Tesorería de la UNAM sobre la problemática 
técnica que surgió durante el desarrollo de la obra, la 
propuesta técnica planteada para solucionarla y solicita la 
autorización de los recursos adicionales, conforme a las 
actividades 4 y 5 de este procedimiento. 
 

 
COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS 
9. Participa en la entrega-recepción de los trabajos 

contratados, en los términos de la Normatividad de Obras 
de la UNAM. 

 
DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

10. Solicita a la DGOyC, mediante oficio, copia de la 
documentación siguiente: 

 Estimaciones de obra y de finiquito. 

 Acta entrega-recepción de la obra o proyecto. 

 Informe y reporte fotográfico de los trabajos 

 Confirmación de la reintegración del saldo de los recursos 
asignados (si existe), al fondo de origen. 

 
 
 
COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

UNA VEZ QUE LA DGOYC ENTREGA LA DOCUMENTACIÓN 
SOLICITADA: 
11. Forma el expediente técnico de los trabajos realizados, 

integrado por los boletines técnicos, registro gráfico y 
fotográfico, descripción de la obra, planos, croquis, 
información financiera y cualquier otro dato de relevancia 
conforme al procedimiento de FORMACIÓN DE 
EXPEDIENTES PARA EL ARCHIVO DEL 
DEPARTAMENTO DE INMUEBLES HISTÓRICOS.  
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JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

12. Resguarda el expediente técnico en el archivo del 
Departamento de Inmuebles Históricos. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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CUANDO LA DGOYC DEFINIÓ 
EL PROGRAMA DE TRABAJO Y 

LA DGPU NOTIFICÓ A  LAS 
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INMUEBLES HISTÓRICOS Y 
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1.1 
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DIRECTOR GENERAL 
DEL  

PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

DIRECTOR DE BIENES 
 INMUEBLES 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
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COORDINADOR O 
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TARJETA 
INFORMATIVA 

SOLICITA A LA 
TESORERÍA DE 

LA UNAM LA 
TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS 

4 

CUANDO LA DGOYC 
CONCLUYE LA 

ADJUDICACIÓN DE LOS 
TRABAJOS Y SOLICITA 

LA TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS 

¿LA CONTRATACIÓN 
SE REALIZARÁ 

MEDIANTE 
LICITACIÓN? 

SE REALIZA EL 
PROCEDIMIENTO 

“REPRESENTACIÓN DE LA 
DGPU EN LAS 

LICITACIONES DE OBRA 
RELACIONADAS CON LA 

INTERVENCIÓN DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS O 

ARTISTICOS” 

SI 

NO 

CUANDO LA 
TESORERÍA DE LA 
UNAM Y LA DGCP 

NOTIFICAN LA 
AUTORIZACIÓN DE LA 

TRANSFERENCIA 

OFICIO CUANDO INICIAN LOS 
TRABAJOS 

5 

EFECTÚA VISITAS 
SEMANALES 

6 

B 

COMUNICA A LA 
DGOYC EL MONTO 
TRANSFERIDO Y 

LA CUENTA 
CONTABLE 

3.1 

2 

2 

DIRECTOR GENERAL 
DEL  

PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

DIRECTOR DE BIENES 
 INMUEBLES 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE INMUEBLES HISTÓRICOS 

COORDINADOR O 
 JEFE DE UNIDAD DE 

INMUEBLES HISTÓRICOS 

OFICIO 

NOTIFICA A LA 
DGOYC LA 

FACTIBILIDAD DE 
CONTRATAR LA 

OBRA 

3 

1 A 

2.1 
No 

MINUTA 

¿CUMPLE CON LOS 
OBJETIVOS 

PLANTEADOS EN LOS 
ALCANCES DE LA 
INTERVENCIÓN? 

DEVUELVE EL 
CATÁLOGO A LA 

DGOYC CON  
OBSERVACIONES 

SI 
1 
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SEGUIMIENTO DE LAS INTERVENCIONES DE 
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CARGO A LOS RECURSOS DE LOS FONDOS PATRIMONIALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TARJETA 
INFORMATIVA 

SOLICITA 
RECURSOS 

ADICIONALES A 
LA TESORERÍA 
DE LA UNAM Y 

REALIZA 
ATIVIDADES 4 Y 5 

DE ESTE 
PROCEDIMIENTO 

8.2 

12 

CUANDO CONCLUYEN 
 LAS OBRAS 

NO 

OFICIO 

CUANDO LA DGOYC 
ENTREGA LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

10 

EXPEDIENTE 
TÉCNICO 

11 

B 

ACTA 

9 

FIN 

PARTICIPA EN LA 
ENTREGA 

RECEPCIÓN 

SOLICITA A LA 
DGOYC COPIA 

 DE LAS 
ESTIMACIONES 
ACTA ENTREGA 

RECEPCIÓN 
FIANZA DE VICIOS 

OCULTOS 
REPORTE 

FOTOGRÁFICO 

RESGUARDA EL 
EXPEDIENTE 

TÉCNICO EN EL 
ARCHIVO DEL 

DEPARTAMENTO 
DE INMUEBLES 

HISTÓRICOS 

SE REALIZA LE 
PROCEDIMIENTO 

“PARTICIPACIÓN EN LA 
SOLUCIÓN DE 

ASPECTOS TÉCNICOS 
QUE SURJAN DURANTE 

LAS OBRAS DE 
RESTAURACIÓN, EN 

COORDINACIÓN CON LA 
DGOyC, EL INAH Y EL 

IING”.  

SI 

8.1 

3 3 

4 

4 

5 

5 

DIRECTOR GENERAL 
DEL  

PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

DIRECTOR DE BIENES 
 INMUEBLES 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE INMUEBLES HISTÓRICOS 

COORDINADOR O 
 JEFE DE UNIDAD DE 

INMUEBLES HISTÓRICOS 

FORMA EL 
EXPEDIENTE 

TÉCNICO 

¿LAS 
MODIFICACIONES 
IMPLICAN COSTOS 

ADICIONALES? 

INFORME  

7 

8 

ELABORA INFORMES 
SEMANALES 

MINUTAS 
 O 
BITÁCORA 

REGISTRA 
INDICACIONES O 

MODIFICACIONES A 
LOS PROCESOS DE 

INTERVENCIÓN 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

DE LA DIRECCIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 

PARTICIPACIÓN EN LA SOLUCIÓN DE ASPECTOS 
TÉCNICOS QUE SURJAN DURANTE LAS OBRAS DE 

RESTAURACIÓN, EN COORDINACIÓN CON LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACIÓN, EL 
INSTITUTO DE INGENIERÍA Y EL INSTITUTO NACIONAL 

DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA. 
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PROCEDIMIENTO 
PARTICIPACIÓN EN LA SOLUCIÓN DE ASPECTOS TÉCNICOS 

QUE SURJAN DURANTE LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN, 
EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

OBRAS Y CONSERVACIÓN, EL INSTITUTO DE INGENIERÍA 
Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA. 
 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Participar en la solución de aspectos técnicos que surjan durante las obras de restauración, con 

la colaboración de los especialistas del Instituto de Ingeniería (IING), del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia (INAH), del Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA), de la Dirección 

General de Obras y Conservación (DGOyC. 

 
 

NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio universitario (DGPU) participará en la solución de aspectos 
técnicos que surjan durante las obras de restauración de los inmuebles históricos y/o artísticos; 
de ser necesario, convocará a los especialistas del IING, y del INAH o del INBA, según lo 
requiera cada caso en particular. 
 
Los especialistas de la DGPU y de las Dependencias convocadas, efectuarán visitas a la obra, 
participarán en reuniones técnicas y en su caso, elaborarán las propuestas que solucionen los 
aspectos técnicos que surjan durante las obras de restauración.  

 
En caso de que la solución de los aspectos técnicos implique la ejecución de trabajos 
extraordinarios, la DGPU solicitará a la DGOyC, el presupuesto de las propuestas para 
solucionar los aspectos técnicos que surjan durante las obras de restauración de los edificios 
históricos y/o artísticos, impliquen trabajos adicionales no contemplados en la obra que se 
ejecuta, y lo pondrá a consideración de la Tesorería de la UNAM, a efecto de determinar la 
existencia de recursos adicionales y autorizar la ejecución de los trabajos que se propongan, de 
acuerdo al punto 8.2 del Procedimiento “SEGUIMIENTO DE LAS INTERVENCIONES DE 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN EFECTUADAS CON CARGO A LOS RECURSOS DE 
LOS FONDOS PATRIMONIALES”. 
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PROCEDIMIENTO 
PARTICIPACIÓN EN LA SOLUCIÓN DE ASPECTOS TÉCNICOS 

QUE SURJAN DURANTE LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN, 
EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

OBRAS Y CONSERVACIÓN, EL INSTITUTO DE INGENIERÍA 
Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA. 
 

 
 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE 
 

ACTIVIDAD 

 DURANTE EL DESARROLLO DE LOS PUNTOS 6, 8 Y 8.1 
DEL PROCEDIMIENTO “SEGUIMIENTO DE LAS 
INTERVENCIONES DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
EFECTUADAS CON CARGO A LOS FONDOS 
PATRIMONIALES” 

COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS  

1. Recibe de la DGOyC, información sobre la problemática que 
presenta la obra y la solicitud para solucionar aspectos 
técnicos que surgieron durante el desarrollo de la misma.  
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 
 

2. Analiza la problemática y determina cuales son los 
especialistas que deberán participar en su solución. 

3. Convoca, mediante correo electrónico o llamada telefónica, 
al personal técnico que participará en la solución de los 
aspectos técnicos de la obra de restauración, para efectuar 
una visita técnica a la obra, especificando el lugar, el día y la 
hora de esta actividad.  
 

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 
 

DURANTE LA VISITA TÉCNICA A LA OBRA 
4. Analiza en el sitio, junto con los especialistas convocados, 

los factores que generan la problemática y los aspectos 
técnicos de la obra. 

4.1. Si la problemática técnica se resuelve en esa visita, se 
elabora una minuta de trabajo o una nota de bitácora, para 
acordar la propuesta de atención. 

 
DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

4.2 Si la problemática técnica requiere mayor análisis o el 
desarrollo de boletines de intervención, lo solicita, mediante 
oficio.  

 
 
DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

CUANDO SE OBTIENE LA SOLUCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA  
5. Consulta a la DGOyC, si la propuesta para solucionar la 

problemática de la obra, implicará costos o trabajos 
adicionales no contemplados en los alcances de la obra en 
ejecución. 
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PROCEDIMIENTO 
PARTICIPACIÓN EN LA SOLUCIÓN DE ASPECTOS TÉCNICOS 

QUE SURJAN DURANTE LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN, 
EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

OBRAS Y CONSERVACIÓN, EL INSTITUTO DE INGENIERÍA 
Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA. 
 

 
 

DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

5.1 Si la propuesta implica costos o trabajos adicionales no 
contemplados en los alcances de la obra en ejecución, 
recibe de la DGOyC, el presupuesto correspondiente a la 
DGPU y solicita la autorización de los recursos adicionales 
que se requieran para llevar a cabo los trabajos propuestos, 
conforme a la Actividad 8.1 del Procedimiento 
“SEGUIMIENTO DE LAS INTERVENCIONES DE 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN EFECTUADAS CON 
RECURSOS DE LOS FONDOS PATRIMONIALES”. 

 
CUANDO LA TESORERÍA AUTORIZA LOS RECURSOS 
ADICIONALES NECESARIOS 
6.  Comunica a la DGOyC, mediante oficio, la autorización de la 

ejecución de los trabajos que resuelvan los aspectos 
técnicos.   

 
COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

7. Continúa con las actividades 6 a la 12 del procedimiento de 
“SEGUIMIENTO DE LAS INTERVENCIONES DE 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN EFECTUADAS 
CON RECURSOS DE LOS FONDOS PATRIMONIALES”. 

 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTO 
PARTICIPACIÓN EN LA SOLUCIÓN DE ASPECTOS TÉCNICOS 

QUE SURJAN DURANTE LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN, 
EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

OBRAS Y CONSERVACIÓN, EL INSTITUTO DE INGENIERÍA 
Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA. 
 

DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTOR GENERAL 
DEL  

PATRIMONIO UNIVERSITARIO 
DIRECTOR DE BIENES 

 INMUEBLES 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

DE INMUEBLES HISTÓRICOS 

COORDINADOR O 
 JEFE DE UNIDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE 

INMUEBLES HISTÓRICOS 

INICIO 

1 
RECIBE 

INFORMACIÓN DE 
LA PROBLEMÁTICA 
DE LA OBRA Y LA 
SOLICITUD PARA 

SU SOLUCIÓN. 

ANALIZA LA 
PROBLEMÁTICA Y 
DETERMINA LOS 
ESPECIALISTAS 

QUE 
PARTICIPARÁN EN 

LA SOLUCIÓN 

2 

3 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

CONVOCA A LOS 
ESPECIALISTAS A 
REALIZAR VISITA 

TÉCNICA 

CUANDO SE OBTUVO 
LA SOLUCIÓN  DE LA  

PROBLEMÁTICA. 

4 

¿SE SOLUCIONÓ LA 
PROBLEMÁTICA EN LA 

VISITA? 
NO 

SI 

ANALIZA LA 
PROBLEMÁTICA Y 
LOS ASPECTOS 

TÉCNICOS DE LA 
OBRA  

4.1 

FIN 

NOTA DE 
BITÁCORA O 
MINUTA 

ELABORA NOTA DE 
BITÁCORA O 
MINUTA DE 
TRABAJO 

VIENE DE LAS ACTIVIDADES 6,  8 Y 8.1 
DEL PROCEDIMIENTO  “SEGUIMIENTO 

DE LAS INTERVENCIONES DE 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
EFECTUADAS CON CARGO A LOS 

FONDOS PATRIMONIALES” 

4.2 

OFICIO 

SOLICITA LA 
PROPUESTA 

TÉCNICA PARA 
SOLUCIONAR LA 
PROBLEMÁTICA 

5 

OFICIO 

CONSULTA A LA 
DGOC SI LA 
PROPUESTA 
IMPLICARÁ 
COSTOS O 
TRABAJOS 

ADICIONALES. 

DURANTE LA VISITA 
TÉCNICA A LA OBRA 

A 
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PROCEDIMIENTO 
PARTICIPACIÓN EN LA SOLUCIÓN DE ASPECTOS TÉCNICOS 

QUE SURJAN DURANTE LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN, 
EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

OBRAS Y CONSERVACIÓN, EL INSTITUTO DE INGENIERÍA 
Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTOR GENERAL 
DEL  

PATRIMONIO UNIVERSITARIO 
DIRECTOR DE BIENES 

 INMUEBLES 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

DE INMUEBLES HISTÓRICOS 

COORDINADOR O 
 JEFE DE UNIDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE 

INMUEBLES HISTÓRICOS 

CUANDO LA TESORERÍA 
AUTORIZÓ LOS 

RECURSOS ADICIONALES 

6 

OFICIO 

2 

5.2 
EFECTÚA LA 

ACTIVIDAD 8.1 DEL 
PROCEDIMIENTO 

“SEGUIMIENTO DE 
LAS 

INTERVENCIONES 
DE 

CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN  

EFECTUADAS CON 
RECURSOS DE 
LOS FONDOS 

PATRIMONIALES”. 

AUTORIZA A LA 
DGOC LOS 

TRABAJOS QUE 
RESUELVAN LA 
PROBLEMÁTICA 

TÉCNICA 

7 
CONTINÚA CON 

LAS ACTIVIDADES 
6 A LA 12 DEL 

PROCEDIMIENTO  
“SEGUIMIENTO DE 

LAS 
INTERVENCIONES 

DE 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN  

EFECTUADAS CON 
RECURSOS DE 
LOS FONDOS 

PATRIMONIALES”. 

2 

FIN 

5.1 

AUTORIZA A LA 
DGOC LOS 

TRABAJOS QUE 
RESUELVAN LA 
PROBLEMÁTICA 

TÉCNICA. 
OFICIO 

¿LA SOLUCIÓN IMPLICA 
RECURSOS 

ADICIONALES? 
SI 

NO 

A 

FIN 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

DE LA DIRECCIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 
 
 
 

GESTIÓN DE AUTORIZACIONES Y PERMISOS, PARA 
REALIZAR OBRAS DE MANTENIMIENTO Y 

RESTAURACIÓN DE LOS INMUEBLES HISTÓRICOS O 
ARTÍSTICOS  
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PROCEDIMIENTO 
GESTIÓN DE AUTORIZACIONES Y PERMISOS, PARA 

REALIZAR OBRAS DE MANTENIMIENTO Y RESTAURACIÓN 

DE LOS INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Tramitar, ante las Dependencias Federales y Locales (Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, Instituto Nacional de Bellas Artes, Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México, Delegaciones Políticas y otras Dependencias de los 
gobiernos federales o locales), las autorizaciones y permisos que permitan ejecutar 
intervenciones de conservación o de restauración que se realizan con recursos de los Fondos 
Patrimoniales o con los recursos de las dependencias responsables de la custodia de los 
Inmuebles Históricos o Artísticos; así como, para colocación de pendones, antenas e 
instalaciones especiales. 
 
 

NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU) tramitará las licencias y 
autorizaciones para realizar  trabajos de conservación y restauración; así como, para colocar 
pendones, antenas e instalaciones especiales en los Inmuebles Históricos o Artísticos que 
forman parte  patrimonio universitario y los que tiene la UNAM, en posesión. 
 
las dependencias responsables de la ejecución de obras diferentes a la programadas en los 
presupuestos de los fondos patrimoniales, solicitarán a la DGPU la gestión de las licencias, para 
lo cual entregarán la documentación requerida conforme a las características de los trabajos 
(planos y reporte fotográfico del estado actual del inmueble, planos de la propuesta de 
intervención, memoria descriptiva de los trabajos, especificaciones y fichas técnicas); de ser 
necesario, estos documentos técnicos deberán suscribirse por los responsables de los 
proyectos o peritos que correspondan. 

 
La DGPU llenará los formatos que se requieran para cada trámite y su Titular suscribirá estos 
documentos, conforme a las atribuciones otorgadas por el Patronato Universitario, mediante 
Poder Notarial. 
 
La DGPU gestionará, ante la Coordinación Administrativa del Patronato Universitario, los 
recursos necesarios para pagar los derechos de la obtención de las licencias, con cargo a los 
recursos que para este fin, se hayan asignado en el presupuesto anual de los Fondos 
Patrimoniales. 

 
La DGPU resguardará en el archivo del Departamento de Inmuebles Históricos (DIH), las 
licencias originales y la información técnica que haya sido autorizada y sea parte de estas 
licencias.  

 
La DGPU vigilará durante todo el proceso de los trabajos autorizados, que se efectúen 
conforme a los lineamientos y especificaciones de las licencias, informando y solicitando a las 
instancias correspondientes, la autorización de las modificaciones a las intervenciones 
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PROCEDIMIENTO 
GESTIÓN DE AUTORIZACIONES Y PERMISOS, PARA 

REALIZAR OBRAS DE MANTENIMIENTO Y RESTAURACIÓN 

DE LOS INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

autorizadas, debido a necesidades inherentes a la obra, todo lo cual deberá ser documentado 
mediante notas de bitácora, minutas, reportes fotográficos u oficios.  
 
Para la realización de excavaciones en el subsuelo de los inmuebles históricos o artísticos, es 
obligatorio obtener la autorización del área de Arqueología del INAH. 
 
La colocación de anuncios o pendones en los Inmuebles Históricos o Artísticos estará regulada 
por la normatividad federal y local correspondiente, para lo cual se deberán gestionar las 
autorizaciones que cada caso requiera.  
 
La intervención de pintura mural, escultura o cualquier otro elemento decorativo adosado a los 
Inmuebles Históricos o Artísticos, se efectuará a través de personal especializado y en este 
caso, se coordinará la gestión de las autorizaciones y la ejecución de estos trabajos con el 
personal técnico del  Departamento de Bienes Artísticos y Culturales de la DGPU.  

 
La DGPU gestionará los oficios de terminación de obra, ante las instancias que otorgaron las 
autorizaciones, cuando este trámite sea necesario.  
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PROCEDIMIENTO 
GESTIÓN DE AUTORIZACIONES Y PERMISOS, PARA 

REALIZAR OBRAS DE MANTENIMIENTO Y RESTAURACIÓN 

DE LOS INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

 
DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
RESPONSABLE 

 
ACTIVIDAD 

DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 
 

1. Recibe las solicitudes de gestión de autorizaciones, para 
efectuar intervenciones en los Inmuebles Históricos o 
Artísticos. 

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 
 

 
2. Analiza las solicitudes y los trabajos de intervención. 

DIRECTOR  DE BIENES 
INMUEBLES 
 

2.1. Si del análisis resulta que los trabajos de intervención no 
requieren licencia, notifica a la Dependencia solicitante. 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 
 

3. Asigna la gestión al Coordinador o al Jefe de Unidad, según 
el inmueble histórico o artístico de que se trate. 

COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

4. Reúne la documentación técnica que se requiere para el 
trámite de licencia, que incluye: 

 Planos y reporte fotográfico del estado actual del inmueble 
o área a intervenir. 

 Memoria descriptiva de los trabajos, especificaciones y 
fichas técnicas de los procedimientos y materiales que se 
emplearán. 

 Planos de la propuesta de intervención.  

 En caso de que el trámite lo requiera, los planos y 
memorias técnicas deberán contar con la firma de los 
Responsables del proyecto, Proyectista, Director 
Responsable de Obra (DRO) y/o corresponsables. 

5. Elabora los formatos de solicitud, de acuerdo a los 
requerimientos de las instituciones externas que otorga 
permisos para obras en inmuebles históricos o artísticos 
(INAH, INBA, SEDUVI, SACMEX, Delegaciones Políticas y 
otras dependencias del gobierno federal o local). 

 
DIRECTOR  DE BIENES 
INMUEBLES 

5.1. En caso de que el trámite lo requiera, pide a la  
dependencia solicitante la firma en los formatos por parte 
de los Responsables del proyecto, Proyectista, Director 
Responsable de Obra (DRO) y/o Corresponsables.  
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PROCEDIMIENTO 
GESTIÓN DE AUTORIZACIONES Y PERMISOS, PARA 

REALIZAR OBRAS DE MANTENIMIENTO Y RESTAURACIÓN 

DE LOS INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

6. Solicita, mediante una tarjeta informativa, la firma del Titular 
de la DGPU en los formatos y en los documentos que se 
requieran para iniciar la gestión. 

 
 
 
 
COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

CUANDO SE TIENEN LLENADOS Y FIRMADOS LOS 
FORMATOS Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR 
EL TRÁMITE 
7. Inicia el trámite en las Ventanillas Únicas de las 

Dependencias Federales o Locales.   
8. Da seguimiento periódico al trámite. 
8.1. En caso de que la institución externa solicite alguna 

modificación al proyecto o documentación complementaria, 
el personal técnico de la DGPU atiende el requerimiento y 
si es el caso, solicita la participación de la Dependencia 
solicitante. 

 
UNA VEZ QUE SE NOTIFICA EL VISTO BUENO A LA 
AUTORIZACIÓN SOLICITADA 

 
9. Integra la documentación final que solicite la institución 

externa para concluir el trámite. 
 

DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

9.1. En caso de que la autorización tenga costo, solicita la 
autorización de los recursos, a la Tesorería de la UNAM. 
 

UNA VEZ QUE LA TESORERÍA AUTORIZA LOS RECURSOS 
9.2.  Solicita la emisión del cheque correspondiente, a la 

Coordinación Administrativa del Patronato Universitario. 
 

 
 
COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 
 
 

CUANDO SE CUMPLEN CON TODOS LOS REQUISITOS 
PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN 
10. Acude a las Ventanillas Únicas, para concluir el trámite.  
10.1. En caso de que la ejecución de la obra requiera gestionar 

más licencias o autorizaciones, se repetirán las actividades  
4, 5, 6, 7,8 y 9. 

 
DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

11. Envía a las dependencias ejecutoras de las obras, 
mediante oficio, copia de la autorización, notifica la 
vigencia, solicita confirmar el inicio de los trabajos y 
designar al personal técnico encargado del seguimiento de 
la obra, a fin de que el personal técnico del DIH efectúe la 
supervisión correspondiente. 
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COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

CUANDO SE NOTIFICA A LA DGPU EL INICIO DE LOS 
TRABAJOS AUTORIZADOS  
12. Supervisa periódicamente la ejecución de los trabajos 

autorizados, junto con el Supervisor de la Dependencia 
Federal o Local. 

13. Registra a través de bitácora de obra o minutas de trabajo, 
el avance de la obra, las modificaciones, las observaciones 
o indicaciones efectuadas por el Supervisor de la 
Dependencia Federal o Local. 

 
CUANDO CONCLUYEN LOS TRABAJOS 
14. Elabora una memoria descriptiva y fotográfica de la obra 

realizada y la resguarda en el archivo histórico del DIH.  
 

DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

14.1. En caso de que la licencia implique la gestión de una 
constancia de terminación de la obra, la solicita mediante 
oficio y entrega un ejemplar de la memoria descriptiva de 
los trabajos ejecutados y una copia de la bitácora de la 
obra, a la Dependencia Federal o Local correspondiente.   

 
COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

14.2. Gestiona en las Ventanillas Únicas de las Dependencias 
Federales o Locales, la terminación de obra. 

15. Resguarda la Constancia de Terminación de Obra, en el 
archivo del DIH, conforme al procedimiento de 
“FORMACIÓN DE EXPEDIENTES PARA EL ARCHIVO 
DEL DEPARTAMENTO DE INMUEBLES HISTÓRICOS”. 

 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIRECTOR GENERAL 
DEL  

PATRIMONIO UNIVERSITARIO 
DIRECTOR DE BIENES 

 INMUEBLES 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

DE INMUEBLES HISTÓRICOS 

COORDINADOR O 
 JEFE DE UNIDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE 

INMUEBLES HISTÓRICOS 

INICIO 

1 
2 

ANALIZA LAS 
SOLICITUDES DE 

TRABAJOS DE 
INTERVENCIÓN  

2.1 

ASIGNA LA 
GESTIÓN 

6 

SI 

RECIBE SOLICITUD DE 
GESTIÓN DE 

AUTORIZACIONES PARA 
EFECTUAR INTERVENCIONES 
EN INMUEBLES HISTÓRICOS 

O ARTÍSTICOS 

NO ¿LOS TRABAJOS DE 
INTERVENCIÓN 

REQUIEREN 
LICENCIA? 

SI OFICIO 

NOTIFICA AL 
SOLICITANTE 

QUE NO 
REQUIERE 
LICENCIA 

REÚNE LA 
DOCUMENTACIÓN 

3 
4 

FIN 
ELABORA 

FORMATOS DE 
SOLICITUD Y 

DOCUMENTOS 
PARA EL TRÁMITE 

5 

1 

¿REQUIERE LA FIRMA 
DE FORMATOS DEL 
RESPONSABLE DEL 

PROYECTO, 
PROYECTISTAS, DRO 

O 
CORRESPONSABLES? 

1 

OFICIO 

PIDE A LA 
DEPENDENCIA 

SOLICITANTE LA 
FIRMA DE 

FORMATOS 

SOLICITA LA 
FIRMA DEL 

TITULAR DE LA 
DGPU EN LOS 
FORMATOS Y 

DOCUMENTOS 

NO 

2 

5.6 

SI 
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DIRECTOR GENERAL 
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PATRIMONIO UNIVERSITARIO 
DIRECTOR DE BIENES 

 INMUEBLES 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

DE INMUEBLES HISTÓRICOS 

COORDINADOR O 
 JEFE DE UNIDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE 

INMUEBLES HISTÓRICOS 

4 

9.2 

3 

9.1 

TARJETA 
INFORMATIVA. 

SOLICITA 
AUTORIZACIÓN DE 
RECURSOS A LA 

TESORERÍA 

OFICIO 

SOLICITA LA 
EMISIÓN DE 

CHEQUE A LA 
COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 
DEL PATRONATO 
UNIVERSITARIO 

CUANDO SE TIENEN REQUISITADOS Y 
FIRMADOS LOS FORMATOS Y 

DOCUMENTOS PARA INICIAR EL 
TRÁMITE. 

INICIA EL TRÁMITE EN LAS 
VENTANILLAS ÚNICAS DE LAS 
DEPENDENCIAS FEDERALES Y 

LOCALES. 

2 

7 

8 

¿SE SOLICITA ALGUNA 
MODIFICACIÓN, 

INFORMACIÓN  O 
DOCUMENTACIÓN 

COMPLEMENTARIA? 

SI 

NO 

ATIENDE EL 
REQUERIMIENTO 

O Y,  EN SU 
CASO, SOLICITA 

LA 
PARTICIPACIÓN 

DEL 
SOLICITANTE. 

8.1 

DA SEGUIMIENTO PERIÓDICO 
AL TRÁMITE. 

CUANDO SE CUMPLAN 
TODOS LOS 

REQUISITOS PARA 
OBTENER LA 

AUTORIZACIÓN. 

3 
SI 

INTEGRA LA DOCUMENTACIÓN 
FINAL PARA CONCLUIR EL 

TRÁMITE 

9 

4 

¿LA AUTORIZACIÓN 
TIENE COSTO? 

NO 

ACUDE A LAS 
VENTANILLAS A 
CONCLUIR EL 

TRÁMITE. 

10 

A 
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DIRECTOR GENERAL 
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PATRIMONIO UNIVERSITARIO 
DIRECTOR DE BIENES 

 INMUEBLES 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

DE INMUEBLES HISTÓRICOS 

COORDINADOR O 
 JEFE DE UNIDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE 

INMUEBLES HISTÓRICOS 

5 

¿SE REQUIEREN 
OTRAS LICENCIAS? 

NO 

EFECTÚA 
LAS 

ACTIVIDA
DES DEL 4 

AL 9 

CUANDO SE REQUIERE 
LA NOTIFICACIÓN DEL 

INICIO DE LOS 
TRABAJOS 

AUTORIZADOS 

SUPERVISA LOS 
PROCEDIMIENTOS Y LA 

EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS 

6 

12 

10.1 

6 

11 

5 

OFICIO 

ENVÍA A LA 
DEPENDENCIA 

EJECUTORA DE LA 
OBRA, COPIA DE 

LA AUTORIZACIÓN, 
NOTIFICA 

VIGENCIA Y 
SOLICITA 

CONFIRMAR EL 
INICIO DE LOS 

TRABAJOS 

A 

CUANDO CONCLUYEN 
LOS TRABAJOS. 

ELABORA MEMORIA 
DESCRIPTIVA Y 
FOTOGRÁFICA. 

13 

14 

BITÁCORA 
O MINUTA 

REGISTRA EN BITÁCORA O 
MINUTAS DE TRABAJO LAS 

MODIFICACIONES, 
OBSERVACIONES E 

INDICACIONES 
EFECTUADAS POR EL 
SUPERVISOR DE LA 

DEPENDENCIAS 
FEDERALES O LOCALES. 

B 

SI 
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PATRIMONIO UNIVERSITARIO 
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 INMUEBLES 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

DE INMUEBLES HISTÓRICOS 

COORDINADOR O 
 JEFE DE UNIDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE 

INMUEBLES HISTÓRICOS 

GESTIONA EN LA 
VENTANILLA 

ÚNICA LA 
TERMINACIÓN DE 

OBRA. 

14.2 

RESGUARDA LA 
CONSTANCIA DE 
TERMINACIÓN DE 

OBRA EN EL 
ARCHIVO DEL 

DEPARTAMENTO 
DE INMUEBLES 
HISTÓRICOS. 

15 

FIN 

7 SI ¿REQUIERE TRÁMITE 
DE TERMINACIÓN DE 

OBRA? 

NO 

B 

8 

14.1 

7 

OFICIO 

SOLICITA LA 
TERMINACIÓN DE 

OBRA ANTE LA 
DEPENDENCIA 

FEDERAL O LOCAL 8 
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CONSERVACIÓN DE LOS INMUEBLES HISTÓRICOS O 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Asesorar en temas relacionados con la conservación y el mantenimiento, de los Inmuebles 
Históricos o Artísticos; así como, en el desarrollo de propuestas de adecuación arquitectónica, 
colocación de instalaciones especiales, integración de publicidad, montaje de exposiciones y 
colocación de cubiertas provisionales para eventos, a los funcionarios de las dependencias 
universitarias usuarias y responsables de la custodia de los mismos; todo lo anterior, con el 
objeto de salvaguardar la integridad y la conservación de las características arquitectónicas y 
estéticas del inmueble, procurar la seguridad de sus usuarios y respetar los lineamientos 
técnicos y legales que rigen a este tipo de edificaciones. 

 
 

NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), a través de su personal técnico,  
asesorará a las dependencias usuarias de edificios históricos o artísticos, en temas 
relacionados con la conservación de estos inmuebles.   
 
La DGPU asesorará a las dependencias usuarias de Inmuebles Históricos o Artísticos, en 
materia de trabajos menores de conservación y de mantenimiento, propuestas de adecuación 
arquitectónica, colocación de instalaciones especiales, integración de publicidad, montaje de 
exposiciones, colocación de cubiertas provisionales para eventos; de ser necesario, se apoyará 
en el personal técnico de la Dirección General de Obras y Conservación (DGOyC) y de las 
instancias externas que coadyuvan en la conservación de este tipo de inmuebles.  

 
La DGPU solicitará la asistencia técnica del Instituto de Ingeniería (IING) o de la DGOyC, en los 
temas que deriven en la necesidad de atender la estabilidad estructural del inmueble. 

 
La DGPU informará a las dependencias usuarias de Inmuebles Históricos o Artísticos, las 
recomendaciones técnicas para atender los temas relacionados con la conservación estos 
inmuebles, notificará si los trabajos a realizar requieren licencias para su ejecución; si los 
trabajos deberán efectuarse por empresas especializadas, o si en su caso, se requerirá de una 
intervención mayor que se podrá a la consideración de la Junta de Patronos del Patronato 
Universitario y su atención se programará conforme a la disponibilidad de recursos de los 
Fondos Patrimoniales. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 
RESPONSABLE 

 
ACTIVIDAD 

DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

1. Recibe solicitud de asesoría técnica, por parte de la 
dependencia usuaria. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 
 

2. Analiza y asigna la gestión al Coordinador o al Jefe de 
Unidad, según el Inmueble Histórico o Artístico de que se 
trate. 

DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

3. Comunica al solicitante que se efectuará una visita al 
Inmueble Histórico o Artístico, incluyendo el nombre del 
personal técnico del Departamento de Inmuebles Históricos 
(DIH) que asistirá, la fecha y la hora de esta actividad y 
solicita la presencia de algún representante de la 
dependencia solicitante, que conozca el tema sobre la cual 
se otorgará la asesoría. 
 

 
 
COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

EN LA FECHA Y HORA PROGRAMADA PARA LA VISITA AL 
INMUEBLE HISTÓRICO O ARTÍSTICO 
4. Recorre el inmueble, hace tomas fotográficas, croquis y 

obtiene toda la información técnica que se requiera, para 
analizar la problemática y formular la recomendación técnica 
que el caso requiera. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

5. Analiza la problemática, en conjunto con  el equipo de 
trabajo del DIH, y determina sí se trata de aspectos 
relacionados con el mantenimiento menor del inmueble, de 
problemas de carácter estructural; de mantenimiento mayor 
o de restauración. 

 
DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

5.1. En el caso de aspectos estructurales, obras de 
mantenimiento mayor o de restauración, solicita la opinión 
del IING,  fin de obtener un dictamen técnico y una 
propuesta de intervención que, posteriormente, se enviará 
a la DGOyC para que estime el costo de la intervención, y 
se incluirá en el proyecto de presupuesto, conforme al 
procedimiento “CONFORMACIÓN DEL PRESUPUESTO 
ANUAL, CON CARGO A LOS RECURSOS DE LOS 
FONDOS PATRIMONIALES, PARA LA CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DE LOS INMUEBLES HISTÓRICOS Y 
ARTÍSTICOS”  
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COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

CUANDO SE TRATA DE TEMAS RELACIONADOS CON EL 
MANTENIMIENTO MENOR DEL INMUEBLE, DESARROLLO 
DE PROPUESTAS DE ADECUACIÓN ARQUITECTÓNICA, 
COLOCACIÓN DE INSTALACIONES ESPECIALES, 
INTEGRACIÓN DE PUBLICIDAD, MONTAJE DE 
EXPOSICIONES Y COLOCACIÓN DE CUBIERTAS 
PROVISIONALES PARA EVENTOS. 
6. Investiga los procedimientos, materiales, especificaciones 

técnicas, y si es necesaria la gestión de licencias, a fin de 
dar atención a la problemática sobre la cual se otorga la 
asesoría. 

7. Elabora un documento con la propuesta de intervención o 
con las recomendaciones técnicas para que la 
Dependencia solicitante tenga una referencia acerca de las 
acciones que deberá llevar a cabo. 

 
DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

8. Responde, mediante oficio, a la solicitud de asesoría  
8.1. En caso de trabajos de mantenimiento menor o trabajos 

que se realizarán con recursos propios de la dependencia 
usuaria del Inmueble Histórico o Artístico, se entregará a la 
dependencia solicitante, el documento con las 
recomendaciones técnicas para su ejecución y se le 
comunicará si éstos requieren de licencias y de empresas 
especializadas para su realización. En caso afirmativo, la 
DGPU llevará a cabo el procedimiento de “GESTIÓN DE 
AUTORIZACIONES Y PERMISOS PARA REALIZAR 
OBRAS DE MANTENIMIENTO Y RESTAURACIÓN DE 
LOS EDIFICIOS HISTÓRICOS Y/O ARTÍSTICOS”. 

 
8.2. Para el caso de trabajos de reestructuración, 

mantenimiento mayor o restauración, se informa a la 
dependencia solicitante que éstos serán evaluados por el 
IING y la DGOyC; y para su atención se solicitará la 
autorización de recursos al Patronato Universitario y se 
incluirán en el proyecto de presupuesto anual de los 
Fondos Patrimoniales, conforme al procedimiento 
“CONFORMACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL, CON 
CARGO A LOS RECURSOS DE LOS FONDOS 
PATRIMONIALES, PARA LA CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE LOS INMUEBLES HISTÓRICOS O 
ARTÍSTICOS”. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 
  



 

TESORERÍA DE LA UNAM 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

 

 

 

 

 

 

Septiembre, 2020 

 

PROCEDIMIENTO 
ASESORÍA EN TEMAS RELACIONADOS CON LA 

CONSERVACIÓN DE LOS INMUEBLES HISTÓRICOS O 
ARTÍSTICOS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

INICIO 

EN LA FECHA Y HORA 
PROGRAMADA PARA 
VISITAR EL INMUEBLE 

HISTÓRICO O 
ARTÍSTICO 

1 
2 

4 

5 

ANALIZA Y ASIGNA 
LA GESTIÓN AL 

COORDINADOR O 
JEFE DE UNIDAD 

RECORRE EL 
INMUEBLE 

REALIZA TOMAS 
FOTOGRÁFICAS Y 

OBTIENE 
INFORMACIÓN 

TÉCNICA 

3 

ANALIZA LA 
PROBLEMÁTICA 
EN CONJUNTO 

CON EL 
COORDINADOR Y 
JEFE DE UNIDAD 1 

COMUNICA EL 
DÍA Y HORA EN 

QUE SE 
EFECTUARÁ LA 

VISITA DEL 
PERSONAL 

TÉCNICO DE LA 
DGPU 

1 

DIRECTOR GENERAL 
DEL  

PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

DIRECTOR DE BIENES 
 INMUEBLES 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE INMUEBLES HISTÓRICOS 

COORDINADOR O 
 JEFE DE UNIDAD DE 

INMUEBLES HISTÓRICOS 

RECIBE 
SOLICITUD DE 

ASESORÍA 
TÉCNICA 

¿CORRESPONDE A 
PROBLEMAS 

ESTRUCTURALES 
DE 

MANTENIMIENTO 
MAYOR O 

RESTAURACIÓN? 

CUANDO SE TRATA DE 
MANTENIMIENTO MENOR, 

ADECUACIONES 
ARQUITECTÓNICAS, 

INSTALACIONES 
ESPECIALES, INTEGRACIÓN 
DE PUBLICIDAD, MONTAJE 

DE EXPOSICIONES Y 
COLOCACIÓN DE CUBIERTAS 

PROVISIONALES  

6 
INVESTIGA 

PROCEDIMIENTOS, 
ESPECIFICACIONES 
Y SI SE REQUIEREN 

LICENCIAS PARA 
LOS TRABAJOS A 

REALIZAR 

PROPUESTA DE 
INTERVENCIÓN 

ELABORA 
PROPUESTA DE 

INTERVENCIÓN CON 
RECOMENDACIONES 

TÉCNICAS 

7 

2 

NO 

SI 

3 
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NO 

¿SE TRATA DE 
MANTENIMIENTO 

MENOR O TRABAJOS 
QUE REALIZARÁ EL 
SOLICITANTE CON 

RECURSOS PROPIOS? 

3 

RESPONDE LA 
SOLICITUD DE 

ASESORÍA 

8 

SI 8.1 
CONTINÚA EL PROCEDIMIENTO “GESTIÓN 
DE AUTORIZACIONES Y PERMISOS PARA 
REALIZAR OBRAS DE MANTENIMIENTO Y 

RESTAURACIÓN DE LOS EDIFICIOS 
HISTÓRICOS Y/O ARTÍSTICOS”. 

ENTREGA 
RECOMENDACIONES 

TÉCNICAS Y 
COMUNICA SI SE 

REQUIERE LICENCIA 

DIRECTOR GENERAL 
DEL  

PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

DIRECTOR DE BIENES 
 INMUEBLES 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE INMUEBLES HISTÓRICOS 

COORDINADOR O 
 JEFE DE UNIDAD DE 

INMUEBLES HISTÓRICOS 

INFORMA QUE LA 
PROBLEMÁTICA 

SE EVALUARÁ POR 
EL IING Y SE 
SOLICITARÁN 
RECURSOS AL 
PATRONATO 

UNIVERSITARIO 
PARA SU 

ATENCIÓN 

OFICIO 

SOLICITA OPINIÓN 
TÉCNICA AL IING Y 

COSTO 
PONDERADO A LA 

DGOYC 

CONTINÚA EN EL 
PROCEDIMIENTO 

“CONFORMACIÓN DEL 
PRESUPUESTO ANUAL CON 
CARGO A LOS RECURSOS 

DE LOS FONDOS 
PATRIMONIALES PARA LA 

CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE LOS 

INMUEBLES HISTÓRICOS Y 
ARTÍSTICOS” 

2 

8.2 

5.1 

OFICIO 
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Septiembre, 2020 

 

PROCEDIMIENTO 
REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

PATRIMONIO UNIVERSITARIO EN LAS LICITACIONES DE 
OBRA, RELACIONADAS CON LA INTERVENCIÓN DE LOS 

INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

 
OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Representar a la Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), en las licitaciones de 
obra que lleve a cabo la Dirección General de Obras y Conservación (DGOyC), relacionadas 
con la ejecución de obras en los inmuebles históricos o artísticos, para las cuales se empleen 
recursos de los Fondos Patrimoniales. 
 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 
Conforme a la Normatividad de Obras de la UNAM, corresponde a la Dirección General de 
Obras y Conservación (DGOyC) efectuar los procedimientos para la contratación de obra y de 
servicios relacionados con la misma, de acuerdo con los montos que esta Normatividad 
determina. 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU) participará como observadora en los  
procedimientos de licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas, de obras 
que se ejecutarán en Inmuebles Históricos o Artísticos, con recursos de los Fondos 
Patrimoniales.  
 
La DGPU apoyará a la DGOyC, en la aclaración de aspectos relacionados con información 
técnica, procesos de intervención y licencias para ejecutar la obra, durante la junta de 
aclaraciones de la licitación. 

 
El representante de la DGPU, firmará las actas y documentos relacionados con la licitación de 
la obra, como observador del procedimiento de licitación. 
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Septiembre, 2020 

 

PROCEDIMIENTO 
REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

PATRIMONIO UNIVERSITARIO EN LAS LICITACIONES DE 
OBRA, RELACIONADAS CON LA INTERVENCIÓN DE LOS 

INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 
 
RESPONSABLE 

 
ACTIVIDAD 

DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

1. Recibe el oficio de convocatoria de la DGOyC, para 
participar en la licitación de la obra relacionada con la 
intervención de los inmuebles históricos o artísticos, en el 
que se informa las fechas y horarios de los actos 
relacionados con la licitación y solicita designar a un 
representante de la DGPU. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 
 

2. Asigna la representación al Coordinador o al Jefe de 
Unidad, según el inmueble histórico o artístico de que se 
trate. 

DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

3. Comunica a la DGOyC, mediante oficio, el nombre y cargo 
el representante de la DGPU que asistirá a los eventos 
relacionados con la licitación. 
 

 
 
COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

EN EL SITIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDA POR LA 
DGOyC, PARA LA VISITA Y LA JUNTA DE ACLARACIONES 
4. Firma la lista de asistencia para los funcionarios de la 

UNAM que participan en estos actos. 
5. Participa en el recorrido de visita al sitio de los trabajos. 
6. Firma el acta de la visita al sitio de los trabajos. 
7. Participa en la Junta de Aclaraciones y en su caso, aporta 

información técnica y de las licencias, para ejecutar la obra 
que está en proceso de licitación. 

8. Firma el acta de la Junta de Aclaraciones. 
 
EN EL SITIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDA POR LA 
DGOyC, PARA LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
9. Firma la lista de asistencia para los funcionarios de la 

UNAM que participan es este acto. 
10. Participa como observador en la revisión de las propuestas 

técnicas y económicas, y rubrica la documentación que 
presente cada participante. 

11. Firma el acta de la apertura de las propuestas técnicas y 
económicas. 

11.1. En caso de que la DGOyC declare desierta la licitación, 
se dará por concluido este procedimiento. 
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PROCEDIMIENTO 
REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

PATRIMONIO UNIVERSITARIO EN LAS LICITACIONES DE 
OBRA, RELACIONADAS CON LA INTERVENCIÓN DE LOS 

INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

EN EL LUGAR,  FECHA Y HORA ESTABLECIDA POR LA 
DGOYC, PARA EL FALLO DE LA LICITACIÓN 
 
12. Escucha la lectura del acta de fallo de la licitación. 
13. Firma el acta de fallo de la licitación. 
14. Archiva en el expediente de la obra, la documentación 

relativa al proceso de licitación (Oficios y copias de las 
actas de la licitación), conforme al procedimiento de 
“FORMACIÓN DE EXPEDIENTES PARA EL ARCHIVO 
DEL DEPARTAMENTO DE INMUEBLES HISTÓRICOS”. 

 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTO 
REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

PATRIMONIO UNIVERSITARIO EN LAS LICITACIONES DE 
OBRA, RELACIONADAS CON LA INTERVENCIÓN DE LOS 

INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

EN EL SITIO, FECHA 
Y HORA 

ESTABLECIDA POR 
LA DGYOC PARA LA 
VISITA DE OBRA Y 

LA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

A 

ASIGNA LA 
REPRESENTACIÓN 

DE LA DGPU 

INICIO 

RECIBE 
CONVOCATORIA 

DE LA DGOYC 

COMUNICA EL 
NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 
DE LA DGPU QUE 

ASISTE A LA 
LICITACIÓN 

1 

1 

FIRMA LA LISTA 
DE ASISTENCIA 

DE 
FUNCIONARIOS 

PARTICIPA EN EL 
RECORRIDO DE 

LA VISITA AL SITIO 
DE LOS 

TRABAJOS 

3 

2 1 

4 

5 

6 

COPIA DEL 
ACTA 

FIRMA EL ACTA 
DE VISITA AL 

SITIO 

PARTICIPA EN LA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

7 

8 

COPIA DEL 
ACTA 

FIRMA EL ACTA 
DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

EN EL SITIO, FECHA 
Y HORA 

ESTABLECIDA POR 
LA DGOYC PARA LA 
APERTURA DE LAS 

PROPUESTAS 
TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS 

DIRECTOR GENERAL 
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PROCEDIMIENTO 
REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

PATRIMONIO UNIVERSITARIO EN LAS LICITACIONES DE 
OBRA, RELACIONADAS CON LA INTERVENCIÓN DE LOS 

INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 
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DE LA DIRECCIÓN DE BIENES INMUEBLES 
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TRABAJOS DE RESTAURACIÓN RELEVANTES 

EFECTUADOS EN LOS INMUEBLES HISTÓRICOS O 
ARTÍSTICOS 
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PROCEDIMIENTO 
ELABORACIÓN DE ARTÍCULOS TÉCNICOS DE LOS 

TRABAJOS DE RESTAURACIÓN RELEVANTES EFECTUADOS 

EN LOS INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

 
OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Difundir los trabajos de restauración relevantes, efectuados en los Inmuebles Históricos o 
Artísticos, los cuales se incluyen en la memoria de restauración anual que publica la Dirección 
General del Patrimonio Universitario (DGPU). 
 
 

NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La DGPU es responsable de difundir los trabajos de restauración, reestructuración y 
mantenimiento mayor con características relevantes, que se llevan a cabo en los Inmuebles 
Históricos o Artísticos, con recursos de los Fondos Patrimoniales. 
 
La DGPU seleccionará los trabajos a difundir, tomando como referencia las características 
técnicas y la importancia de la obra para la conservación del edificio, el trabajo multidisciplinario 
o las innovaciones de la intervención. 
 
Los artículos técnicos se integrarán con la descripción general del inmueble que fue intervenido, 
explicará la problemática y los procesos de intervención; así como, el resultado final de la obra 
realizada, incluirá planos, croquis, fotografías, un glosario de términos técnicos empleados en el 
documento y otorgará los créditos a las empresas contratistas, dependencias universitarias, 
federales y locales que participaron en el desarrollo de la obra. 
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PROCEDIMIENTO 
ELABORACIÓN DE ARTÍCULOS TÉCNICOS DE LOS 

TRABAJOS DE RESTAURACIÓN RELEVANTES EFECTUADOS 

EN LOS INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 
RESPONSABLE 

 
ACTIVIDAD 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS  
 

1. Selecciona las obras relevantes efectuadas en los 
Inmuebles Históricos o Artísticos durante el ejercicio 
anterior, considerando sus características técnicas, la 
importancia para la conservación del edificio, el trabajo 
multidisciplinario o las innovaciones de la intervención. 
 

DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

2. Autoriza las obras que se incluirán en la Memoria de 
Restauración. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 
 

3. Asigna la elaboración del artículo técnico, al colaborador 
que participó en la supervisión de la obra sobre la que se 
escribirá este documento. 

COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

4. Recopila la información técnica de la intervención: 
fotografías, croquis, boletines técnicos, información histórica 
y documentos de apoyo para desarrollar el texto del artículo 
técnico.  

5. Escribe el artículo técnico, en el que incluye la descripción 
general del Inmueble Histórico o Artístico intervenido, 
explica la problemática, los procesos de intervención y el 
resultado final de la obra realizada, incluirá planos, croquis, 
fotografías, un glosario de los términos técnicos empleados 
en el documento, los créditos a las empresas contratistas, 
dependencias universitarias, federales y locales que 
participaron en el desarrollo de la obra. 

 
 
 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 
 

CUANDO CONCLUYE LA ELABORACIÓN DEL ARTÍCULO 
TÉCNICO 
6. Revisa el artículo técnico. 
6.1. En caso de requerir modificaciones al artículo técnico,  

entrega al autor, por escrito, las sugerencias para modificar 
el texto o en los gráficos.  
 

COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 
 

7. Modifica el artículo técnico conforme las sugerencias 
recibidas. 
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PROCEDIMIENTO 
ELABORACIÓN DE ARTÍCULOS TÉCNICOS DE LOS 

TRABAJOS DE RESTAURACIÓN RELEVANTES EFECTUADOS 

EN LOS INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

 
 
 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

CUANDO EL ARTÍCULO NO TIENE OBSERVACIONES POR 
PARTE DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INMUEBLES 
HISTÓRICOS  
8. Entrega el artículo técnico al personal designado por la 

DGPU, que se encargará de la revisión y corrección de 
estilo. 

8.1. En caso de que el artículo técnico necesite modificaciones,  
lo corrige conforme a las observaciones del personal que lo 
revisó.  

9. Entrega los archivos digitales de los textos, fotografías, 
planos y gráficos que conforman el artículo técnico, en los 
formatos que señalen previamente, para la edición e 
impresión de la publicación final.  

 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

TESORERÍA DE LA UNAM 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

 

 

 

 

 

 

Septiembre, 2020 

 

PROCEDIMIENTO 
ELABORACIÓN DE ARTÍCULOS TÉCNICOS DE LOS 

TRABAJOS DE RESTAURACIÓN RELEVANTES EFECTUADOS 

EN LOS INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 
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PATRIMONIO UNIVERSITARIO 
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PROCEDIMIENTO 
VISITAS GUIADAS CON CARÁCTER ACADÉMICO, A LOS 

INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS DEL PATRIMONIO 

UNIVERSITARIO 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Autorizar y coordinar visitas guiadas con carácter académico, a los Inmuebles Históricos o 

Artísticos, con el propósito de difundir el patrimonio arquitectónico universitario y las obras de 

restauración, entre las entidades académicas de la UNAM o externas.  

NORMAS DE OPERACIÓN 
 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), recibirá las solicitudes de las 
entidades académicas interesadas en efectuar visitas académicas a los Inmuebles Históricos o 
Artísticos que forman parte del Patrimonio Universitario.  

 
Los interesados especificarán en su solicitud: la entidad académica a la que pertenecen, el 
motivo de la visita, el número de personas que acudirán y el responsable del grupo.  
 
La DGPU solicitará el visto bueno de la dependencia usuaria del Inmueble Histórico o Artístico 
al cual se está solicitando la visita, para llevar a cabo esta actividad académica.   

 
La DGPU responderá por escrito, a la solicitud de la visita académica, informando si la actividad 
es procedente y en su caso, indicará la fecha y la hora en que se llevará a cabo; así como el 
nombre del personal técnico de la DGPU que la coordinará.  
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PROCEDIMIENTO 
VISITAS GUIADAS CON CARÁCTER ACADÉMICO, A LOS 

INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS DEL PATRIMONIO 

UNIVERSITARIO 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

1. Recibe la solicitud de la Entidad Académica, para visitar el 
Inmueble Histórico o Artístico de interés, en la cual se 
especifica de que escuela se trata; los temas de interés 
sobre este edificio; el número de asistentes; el profesor 
responsable del grupo; así como, la fecha y hora propuesta 
para esta actividad. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 
 

2. Analiza la viabilidad de efectuar la visita, en función del 
número de asistentes, las condiciones de seguridad del 
inmueble, y los temas de interés académico. 

DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
 

 

2.1 Si la visita no es viable, lo notifica mediante oficio, a la 
Entidad Académica solicitante e informa las razones para 
no autorizarla. 

2.2. Si la visita es viable, consulta mediante oficio, a la 
dependencia universitaria responsable de la custodia del 
Inmueble Histórico o Artístico, para verificar la factibilidad 
de su realización, conforme a las características 
especificadas por la Entidad Académica solicitante. 

 
CUANDO LA DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL 
INMUEBLE HISTÓRICO O ARTÍSTICO AUTORIZA LA VISITA 
3. Autoriza mediante oficio, la visita académica  a la Entidad 

Académica, especifica la fecha y la hora en la que se 
llevará a cabo; los requerimientos que deberán cubrir los 
asistentes para su registro y seguridad; así como, el 
personal técnico del DIH que coordinará esta actividad. 

 

 
 
 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

EN LA FECHA Y HORA ESTABLECIDA PARA EFECTUAR LA 
VISITA ACADÉMICA AL INMUEBLE HISTÓRICO O 
ARTÍSTICO 

4. Recibe a los asistentes conforme a lo especificado por el 
solicitante. 

5. Verifica que se cumplan los requisitos de registro y 
control para el acceso al inmueble y de seguridad. 

6. Coordina el recorrido por las áreas autorizadas, en el 
cual explica los aspectos históricos y técnicos de interés 
para los asistentes.  

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTO 
VISITAS GUIADAS CON CARÁCTER ACADÉMICO, A LOS 

INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS DEL PATRIMONIO 

UNIVERSITARIO 

 
DIAGRAMA DE FLUJO 
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PROCEDIMIENTO 
AUTORIZACIÓN PARA  COLOCAR PLACAS 

CONMEMORATIVAS EN INMUEBLES HISTÓRICOS  

O ARTÍSTICOS 

 
OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Autorizar, asesorar y dar seguimiento a la colocación de placas conmemorativas en Inmuebles 
Históricos o Artísticos, con el propósito de ordenarlas y asegurar la conservación del edificio.  

 
 

NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), recibirá la solicitud de las entidades 

académicas, dependencias universitarias o de asociaciones de exalumnos interesados en 

colocar una placa conmemorativa en un Inmueble Histórico o Artístico. 

 

La solicitud especificará el Inmueble Histórico o Artístico en el que se pretende colocar la placa, 
el motivo, el diseño, las dimensiones y el material con el que se fabricará este elemento, la 
propuesta de ubicación en el edificio y la fecha en que se tiene programada su instalación.  

 
La DGPU solicitará el visto bueno de la dependencia encargada de la custodia del Inmueble 
Histórico o Artístico, conforme a la información proporcionada por los interesados, y con el 
objeto de autorizar o negar esta solicitud. 

 
Las zonas autorizadas para colocar placas en los Inmuebles Históricos o Artísticos, deberán 
analizare y acordarse con el personal técnico del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
(INAH) o del Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA), de acuerdo a la catalogación del 
inmueble. 
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PROCEDIMIENTO 
AUTORIZACIÓN PARA  COLOCAR PLACAS 

CONMEMORATIVAS EN INMUEBLES HISTÓRICOS  

O ARTÍSTICOS 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

RESPONSABLE 
 

ACTIVIDAD 

DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

1. Recibe la solicitud de la entidad académica, dependencia 
universitaria o asociación de exalumnos, interesada en 
colocar una placa conmemorativa.  

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 
 

2. Revisa que la solicitud contenga el Inmueble Histórico o 
Artístico en el que se pretende colocar la placa, el motivo 
de la colocación, el diseño, las dimensiones y el material 
con el que se fabricará este elemento, la propuesta de 
ubicación en el edificio y la fecha en que se tiene 
programada su instalación y que las dimensiones 
propuestas sean similares a otros elementos colocados en 
el inmueble.  

 
DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

 

2.1 En caso de que no se entregue la información técnica 
requerida, la DGPU solicitará al interesado complementarla; 
o si las dimensiones no son acordes a otras placas 
existentes, se le solicitará ajustarlas. 

 
 
 
 
 
DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

CUANDO SE TIENE LA INFORMACIÓN TÉCNICA COMPLETA 
RESPECTO A LA PROPUESTA PARA COLOCAR LA PLACA 
CONMEMORATIVA 

 
3. Solicita, por oficio, a la dependencia responsable de la 

custodia del Inmueble Histórico o Artístico, el visto bueno 
para colocar la placa, para lo cual envía la información 
técnica proporcionada por el solicitante. 

 
CUANDO LA DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL 
INMUEBLE HISTÓRICO O ARTÍSTICO OTORGA EL VISTO 
BUENO  
4. Autoriza la colocación de la placa conmemorativa se 

señalará la fecha hora y nombre del personal técnico del 
Departamento de Inmuebles históricos que acudirá a 
supervisar la colocación de este elemento. 
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PROCEDIMIENTO 
AUTORIZACIÓN PARA  COLOCAR PLACAS 

CONMEMORATIVAS EN INMUEBLES HISTÓRICOS  

O ARTÍSTICOS 

 
 
 
 
 
COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

 
EN LA FECHA Y HORA ESTABLECIDA PARA COLOCAR LA 
PLACA CONMEMORATIVA EN EL INMUEBLE HISTÓRICO O 
ARTÍSTICO 
 
5. Supervisa la colocación de la placa conmemorativa y 

efectúa un registro fotográfico de este proceso.  
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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AUTORIZACIÓN PARA  COLOCAR PLACAS 

CONMEMORATIVAS EN INMUEBLES HISTÓRICOS  

O ARTÍSTICOS 
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PROCEDIMIENTO 
CONTRATACIÓN Y COORDINACIÓN DE OBRAS, SERVICIOS, 

ESTUDIOS TÉCNICOS, PROYECTOS O TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS PARA LA RESTAURACIÓN DE LOS 

INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

 
OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Contratar, coordinar y dar seguimiento a obras, servicios, estudios técnicos, proyectos o 

trabajos especializados, relacionados con la restauración e intervenciones de los Inmuebles 

Históricos o Artísticos,  conforme a lo establecido en la Normatividad Universitaria.  

 
 

NORMAS DE OPERACIÓN 
 

Las contrataciones de obras, servicios, estudios técnicos o trabajos especializados vinculados a 
la restauración de Inmuebles Históricos o Artísticos, se realizarán conforme a los 
procedimientos que establece la normatividad universitaria y en caso de que se rebasen los 
montos máximos que señale el Comité Asesor de Obras de la UNAM o la contratación se deba 
efectuar mediante procedimientos de excepción, la Tesorería de la UNAM, a través de la 
Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU), solicitará la aprobación del citado 
Comité para la adjudicación y contratación de obras, servicios, estudios técnicos y trabajos 
especializados vinculados a la restauración de Inmuebles Históricos o Artísticos, para lo cual 
elaborará la justificación correspondiente. 

 
La contratación de obras, servicios, estudios técnicos y trabajos especializados vinculados a la 
restauración de Inmuebles Históricos o Artísticos, que realizará la DGPU tendrá como propósito 
atender necesidades específicas de conservación y mantenimiento de dichos edificios; así 
como, obtener información técnica para posteriores trabajos de intervención mayor.   

 
Para la ejecución de obras, servicios, estudios técnicos y trabajos especializados vinculados a 
la restauración de Inmuebles Históricos o Artísticos, la DGPU convocará a especialistas con 
experiencia en el tipo de trabajo a desarrollar, para lo cual analizará sus currículums a efecto de 
asegurar que hayan hecho trabajos similares a los que se contratarán. 

 
A efecto de contratar obras, servicios, estudios técnicos y trabajos especializados vinculados a 
la restauración de Inmuebles Históricos o Artísticos, la DGPU contará con la suficiencia 
presupuestal o los recursos,  asignados por la Tesorería de la UNAM. 

 
Durante el desarrollo de los trabajos, la DGPU efectuará el seguimiento correspondiente, para 
lo cual llevará a cabo supervisiones, reuniones de trabajo y revisión de avances, conforme al 
programa de trabajo correspondiente; asimismo, documentará el proceso mediante minutas, 
bitácora y reportes fotográficos.  

 
La DGPU gestionará los pagos por los trabajos contratados ante la Coordinación Administrativa 
del Patronato Universitario conforme se haya establecido en el contrato correspondiente, para 
lo cual recopilará la documentación necesaria (facturas, reportes de trabajos, estimaciones, 
contratos, fianzas).  
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PROCEDIMIENTO 
CONTRATACIÓN Y COORDINACIÓN DE OBRAS, SERVICIOS, 

ESTUDIOS TÉCNICOS, PROYECTOS O TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS PARA LA RESTAURACIÓN DE LOS 

INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

 
La DGPU conformará un expediente técnico y administrativo con la documentación que haya 
generado la contratación de obras, servicios, estudios técnicos y trabajos especializados 
vinculados a la restauración de Inmuebles Históricos o Artísticos, el cual se resguardará en el 
archivo del Departamento de Inmuebles Históricos (DIH). 

 
En caso de que el resultado de los trabajos contratados sea información técnica necesaria para 
posteriores trabajos de intervención, una copia de esta documentación se hará llegar a la 
Dirección General de Obras y Conservación (DGOyC) o al Instituto de Ingeniería (IING), según 
sea el caso.  
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PROCEDIMIENTO 
CONTRATACIÓN Y COORDINACIÓN DE OBRAS, SERVICIOS, 

ESTUDIOS TÉCNICOS, PROYECTOS O TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS PARA LA RESTAURACIÓN DE LOS 

INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

 
DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
RESPONSABLE 

 
ACTIVIDAD 

DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

1. Informa a la Tesorería de la UNAM, mediante Tarjeta 
Informativa, sobre la necesidad de contratar obras, 
servicios, estudios técnicos, proyectos y trabajos 
especializados, relacionados con la restauración de los 
Inmuebles Históricos o Artísticos, el costo estimado de 
estos trabajos y solicita autorización de los recursos para la 
contratación. 

 
 
 
 
 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS  
 

CUANDO RECIBE LA AUTORIZACIÓN DE LA TESORERÍA 
PARA CONTRATAR TRABAJOS ESPECIALIZADOS, 
RELACIONADOS CON LA RESTAURACION DE LOS 
INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 
2. Elabora los lineamientos, catálogos de conceptos y 

especificaciones particulares que se entregarán a los 
especialistas para que coticen los trabajos a contratar. 

 
DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

3. Propone, mediante Tarjeta Informativa al Director General 
del Patrimonio Universitario, a los especialistas que se 
podrán invitar a presentar una cotización de los trabajos, 
conforme el currículum y experiencia en trabajos similares 
 

DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

4. Convoca, mediante oficio, a los especialistas a cotizar las 
obras, servicios, estudios técnicos, proyectos y trabajos 
especializados, relacionados con la restauración de los 
Inmuebles Históricos o Artísticos, para lo cual, a este oficio 
se le anexan los lineamientos, catálogos de conceptos y 
especificaciones particulares que se deberán considerar en 
la cotización, establecerá el lugar, el plazo y los requisitos 
que deberá considerar el especialista convocado, para 
entregar la cotización solicitada. 

 
 
 
DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

 

EN LA FECHA SEÑALADA EN LA CONVOCATORIA PARA 
RECIBIR LAS COTIZACIONES EN LA DGPU 
5. Recibe las cotizaciones de los especialistas convocados. 
6. Revisar y valida las cotizaciones presentadas, apoyado por 

el Jefe y el personal técnico del DIH, a efecto confirmar si 
las cotizaciones recibidas cumplen con los requisitos 
solicitados en la convocatoria. 
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PROCEDIMIENTO 
CONTRATACIÓN Y COORDINACIÓN DE OBRAS, SERVICIOS, 

ESTUDIOS TÉCNICOS, PROYECTOS O TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS PARA LA RESTAURACIÓN DE LOS 

INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

7. Elabora y firma un acta de apertura de propuestas, para 
dejar constancia del resultado de eta revisión, en esta acta 
también firman los otros funcionarios participantes en esta 
revisión. 

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

8. Analiza en una tabla comparativa, las cotizaciones y 
propuestas técnicas de cada especialista para determinar 
cuál es la propuesta técnica y económica más favorable 
para la UNAM. 

9. Revisa si el costo de la propuesta está dentro de los 
recursos autorizados por la Tesorería de la UNAM para 
contratar estos trabajos. 

 
DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

9.1. En caso de que la propuesta económica rebase la los 
recursos autorizados por la Tesorería de la UNAM, solicita 
a la Tesorería de la UNAM, mediante Tarjeta Informativa, la 
autorización de los recursos adicionales, para continuar con 
esta contratación, para lo cual informa las razones del 
incremento del costo y los recursos adicionales que se 
requieren. 

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

10. Verifica si el monto a contratar está dentro de lo autorizado 
por la Normatividad de Obras de la UNAM, para las 
contrataciones que realice la DGPU. 

 
DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

10.1. En caso de que el monto a contratar rebase lo establecido 
por la Normatividad Universitaria, la DGPU presenta una 
solicitud de excepción y un documento de Justificación al 
Comité de Obras de la UNAM, para obtener su 
autorización a fin de contratar trabajos especializados, 
relacionados con la restauración de los inmuebles 
históricos y/o artísticos. 

 
 CUANDO SE DETERMINA LA PROPUESTA TÉCNICA Y 

ECONÓMICA MÁS VIABLE, SE TIENEN LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA LA CONTRATACIÓN Y, EN SU CASO, 
LA AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ ASESOR DE OBRAS DE LA 
UNAM 
11. Informa mediante oficio, al especialista que se le asignará 

la contratación de los trabajos, le solicita los documentos 
necesarios para elaborar el contrato correspondiente: acta 
constitutiva de la empresa, información del representante 
legal, comprobante de domicilio, Registro Federal de 
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ESTUDIOS TÉCNICOS, PROYECTOS O TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS PARA LA RESTAURACIÓN DE LOS 

INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

Contribuyentes, Número de Registro del Padrón de 
Proveedores de la UNAM y el programa de trabajo. 

 
 
 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

CUANDO EL ESPECIALISTA ENTREGA LA 
DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 
12. Elabora los ejemplares necesarios del documento de 

contratación (Orden de Trabajo o Contrato), conforme a lo 
establecido en la Legislación Universitaria, especificando 
los datos legales y fiscales de la UNAM y del especialista, 
el objeto del contrato, el monto, el periodo de ejecución y el 
programa de trabajo, la forma de pago; así como, los datos 
adicionales que se requieran según los modelos de 
Contrato que para cada caso establezca la Legislación 
Universitaria. 

 
DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

12.1. Si por el monto a contratar establecido por la Legislación 
Universitaria, el Contrato requiere la validación de la 
Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria (DGELU), previo a su firma, envía el 
proyecto de Contrato, para  su validación  

 
 
 
DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

CUANDO SE TIENE EL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN 
REVISADO Y VALIDADO 
13. Convoca, mediante oficio o vía electrónica, al especialista 

para firmar los ejemplares que sean necesarios del 
contrato para la ejecución de los trabajos y le solicita 
entregar las fianzas correspondientes, si lo establece el 
Contrato a firmar. 

.  
CUANDO EL ESPECIALISTA FIRMÓ EL DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN 
14. Solicita la firma del Titular de la DGPU y en su caso, la 

firma del Titular de la Tesorería de la UNAM, mediante una 
Tarjeta Informativa, en la cual se especifican el número de 
ejemplares a firmar. 

 
 CUANDO EL ESPECIALISTA Y LOS REPRESENTANTES DE 

LA UNAM FIRMARON LOS DOCUMENTOS DE 
CONTRATACIÓN 
15. Revisa si se requiere depositar en resguardo en DGELU, el 

documento de Contratación. 
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ESTUDIOS TÉCNICOS, PROYECTOS O TRABAJOS 
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INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 

DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

15.1.  Envía mediante oficio, un ejemplar original  del 
documento de contratación, para depósito en la DGELU. 

 
DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

16. Entregará un ejemplar del documento de contratación 
originas al especialista, debiendo firmar un documento de 
acuse para constancia de la entrega, el cual se 
resguardará en el expediente correspondiente. 

17. Revisa si conforme a los términos del Contrato, se requiere 
el pago de anticipo. 
 

 18. Si el Contrato contempla el pago de anticipo, solicita el 
trámite de pago a la Coordinación Administrativa del 
Patronato Universitario, para lo cual, el especialista deberá 
entregar la factura correspondiente. 
 

 
 
COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS 
19. Efectúa el seguimiento de los trabajos, mediante visitas de 

supervisión, reuniones de trabajo, revisión de avances, de 
lo cual se levantan minutas de trabajo, notas de bitácora y 
registros fotográficos del avance. 

 
JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

19.1. Si el contrato establece el pago de estimaciones parciales 
del monto contratado revisa y valida las estimaciones 
presentadas por el contratista la factura correspondiente. 

DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

19.2. gestionará el pago de estimaciones parciales del monto 
contratado ante la Coordinación Administrativa del 
Patronato Universitario. 

 
 
 
COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
 
20. Efectúa la revisión final, conforme a los alcances 

establecidos en el Contrato. 
 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

21. Elabora y firma el Acta de entrega – recepción, en la cual 
se describen los datos del Contrato, los trabajos 
ejecutados, la fecha de recepción; en esta acta participa el 
especialista contratado, el Director de Bienes Inmuebles y 
el personal técnico del DIH. 
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DIRECTOR GENERAL DEL 
PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 

22. Gestiona el pago de los trabajos ante la Coordinación 
Administrativa del Patronato Universitario (pago del total de 
los trabajos contratados o de la estimación de finiquito, 
según se haya establecido en el  contrato), para lo cual, el 
especialista deberá entregar la estimación o  el reporte 
final de los trabajos, la factura y, si el Contrato lo 
establece, la fianza correspondiente. 
 

 23. Forma un expediente técnico y administrativo con la 
documentación que haya generado los trabajos 
contratados, el cual se resguardará en el archivo del DIH, 
conforme al procedimiento de “FORMACIÓN DE 
EXPEDIENTES PARA EL ARCHIVO DEL 
DEPARTAMENTO DE INMUEBLES HISTÓRICOS”. 

 
23.1. En caso de que el resultado de los trabajos contratados 

sea información técnica necesaria  para posteriores 
trabajos de intervención mayor, una copia de esta 
documentación se hará llegar a la Dirección General de 
Obras y Conservación o al Instituto de Ingeniería, según 
sea el caso. 

 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIRECTOR GENERAL 
DEL  

PATRIMONIO UNIVERSITARIO 
DIRECTOR DE BIENES 

 INMUEBLES 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

DE INMUEBLES HISTÓRICOS 

COORDINADOR O 
 JEFE DE UNIDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE 

INMUEBLES HISTÓRICOS 

INICIO 

3 

1 

7 

TARJETA 
INFORMATIVA 

INFORMA A LA 
TESORERÍA SOBRE 
LA NECESIDAD DE 

CONTRATAR OBRAS 
O TRABAJOS 

ESPECIALIZADOS Y 
SOLICITA 

AUTORIZACIÓN DE 
RECURSOS 

NO 

1 

TARJETA 
INFORMATIVA 

PROPONE A LOS 
ESPECIALISTAS 

QUE SE INVITARÁN 
A COTIZAR 

CONVOCA A LOS 
ESPECIALISTAS A 

COTIZAR LOS 
TRABAJOS 

CUANDO SE RECIBE LA 
AUTORIZACIÓN DE LA 

TESORERÍA 

1 

ELABORA 
LINEAMIENTOS, 
CATÁLOGOS DE 
CONCEPTOS Y 

ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES 

EN LA FECHA 
SEÑALADA EN LA 
CONVOCATORIA. 

RECIBE LAS 
COTIZACIONES 

5 

REVISA Y VALIDA 
LAS 

COTIZACIONES 
CONFIRMANDO 
QUE CUMPLAN 

CON LOS 
REQUISITOS 
SOLICITADOS 

6 

ACTA 

ELABORA ACTA 
DE APERTURA DE 
LAS PROPUESTAS 

8 

9 

ANALIZA LAS 
PROPUESTAS 
TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS 
TABLA 

COMPARATIVA 

4 
2 

9 

A 

REVISA SI EL 
COSTO DE LA 
PROPUESTA 
VIABLE ESTÁ 

DENTRO DE LOS 
RECURSOS 

AUTORIZADOS 
POR LA 

TESORERÍA. 

OFICIOS 
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DIRECTOR GENERAL 
DEL  

PATRIMONIO UNIVERSITARIO 
DIRECTOR DE BIENES 

 INMUEBLES 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

DE INMUEBLES HISTÓRICOS 

COORDINADOR O 
 JEFE DE UNIDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE 

INMUEBLES HISTÓRICOS 

¿EL COSTO ESTÁ 
DENTRO DE LOS 

RECURSOS 
AUTORIZADOS POR LA 

TESORERÍA. 
2 NO 

SI 

A 

4 

SI 

VERIFICA SI EL 
MONTO A 

CONTRATAR ESTA 
DENTRO DE LA 
NORMATIVIDAD 

DE OBRAS DE LA 
UNAM 

10 

¿EL MONTO ESTA 
DENTRO DE LA 

NORMATIVIDAD DE 
OBRAS? 

NO 

CUANDO EL 
ESPECIALISTA 
ENTREGA LA 

INFORMACIÓN 
SOLICITADA. 

6 

12 

CONTRATO 
O ORDEN 
DE 
TRABAJO 

¿REQUIERE 
VALIDACIÓN DE 

DGELU? 
9 

NO 

SI 

CUANDO SE TIENE EL 
DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN 

10 

OFICIO 

CONVOCA AL 
ESPECIALISTA A 

FIRMAR EL 
CONTRATO. 

13 

6 

11 

OFICIO 

INFORMA LA 
ASIGNACIÓN DE 

LOS TRABAJOS Y 
SOLICITA 

DOCUMENTOS 
PARA ELABORAR 

CONTRATO 

12.1 

OFICIO 

SOLICITA LA 
VALIDACIÓN DEL 
CONTRATO A LA 

DGELU 

9 
ELABORA 

DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN. 

10.1 

OFICIO Y 
JUSTIFICACIÓN 

PRESENTA 
SOLICITUD DE 
EXCEPCIÓN Y 

JUSTIFICACIÓN AL 
COMITÉ ASESOR 
DE OBRAS DE LA 

UNAM  

B 

3 

3 

9.1 
2 

TARJETA 
INFORMATIVA 

SOLICITA 
RECURSOS 

ADICIONALES A  
LA TESORERÍA. 

4 

CUANDO SE DETERMINA 
MAS VIABLE, SE TIENEN 

LOS RECURSOS 
NECESARIOS Y LA 

AUTORIZACIÓN DEL 
COMITÉ ASESOR DE 
OBRAS DE LA UNAM. 

5 

5 

10 10 
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DIRECTOR GENERAL 
DEL  

PATRIMONIO UNIVERSITARIO 
DIRECTOR DE 

BIENES 
 INMUEBLES 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE INMUEBLES 

HISTÓRICOS 

COORDINADOR O 
 JEFE DE UNIDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE 

INMUEBLES HISTÓRICOS 

CUANDO LAS 
AUTORIDADES DE LA 

UNAM Y EL 
ESPECIALISTA 
FIRMARON EL 

DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN. 

11 

CUANDO EL 
ESPECIALISTA FIRMÓ 

EL CONTRATO. 

SOLICITA LAS 
FIRMAS DEL 

TITULAR DE LA 
DGPU Y DE LA 

TESORERÍA DE LA 
UNAM . 

14 

TARJETA 
INFORMATIV
A 

11 
15.1 

ENVÍA UN 
EJEMPLAR DEL 

DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN  

A DEPÓSITO 

13 

OFICIO 

REVISA SI EL 
DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN 
SE DEPOSITA EN 

DGELU. 

15 

¿REQUIERE 
DEPÓSITO EN 

 DGELU? 
13 

SI 

NO 

B 

EFECTÚA LA 
REVISIÓN FINAL 

SI 

19 

20 

¿REQUIERE PAGO DE 
ANTICIPO? 

14 

NO 

REVISA Y VALIDA 
ESTIMACIONES 

PARCIALES 

19.1 
BITÁCORA 
O MINUTA 

FIN 

ENTREGA UN 
EJEMPLAR 

ORIGINAL DEL 
CONTRATO AL 
ESPECIALISTA 

OFICIO 
17 

18 

14 

OFICIO 

SOLICITA EL 
PAGO DE 

ANTICIPO A LA 
COORDINACIÓN 

 
15 

14 

SI 

¿EL CONTRATO 
ESTABLECE PAGO DE 

ESTIMACIONES 
PARCIALES? 

NO 

EFECTÚA EL SEGUIMIENTO 
DE LOS TRABAJOS. 

AL CONCLUIR LOS 
TRABAJOS 

CONTRATADOS 

16 

ACTA 

ELABORA Y FIRMA  
ACTA ENTREGA 

RECEPCIÓN 

21 

23 

SI ¿LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS 
PROPORCIONAN 

INFORMACIÓN PARA 
OTRAS OBRAS? 

NO 

19.2 
SOLICITA EL PAGO 
DE ESTIMACIONES 

PARCIALES O 
TOTALES 

OFICIO 
ESTIMACIÓN 

15 

ENVÍA COPIA DEL 
EXPEDIENTE 

TÉCNICO A LA 
DGOC O EL IING 

OFICIO 

17 

22 

23.1 
17 
 

16 

REVISA SI EL 
CONTRATO 

ESTABLECE PAGO 
DE ANTICIPO 

FORMA EL 
EXPEDIENTE 
TÉCNICO Y 

ADMINISTRATIVO 

DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS 

16 

FIN 



 

TESORERÍA DE LA UNAM 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

 

 

Septiembre, 2020 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

DE LA DIRECCIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMACIÓN DE EXPEDIENTES PARA EL ARCHIVO DEL 
DEPARTAMENTO DE INMUEBLES HISTÓRICOS 
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FORMANCIÓN DE EXPEDIENTES PARA EL ARCHIVO DEL 

DEPARTAMENTO DE INMUEBLES HISTÓRICOS  
 

 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Organizar la documentación técnica, administrativa y legal de los Inmuebles Históricos o 
Artísticos que forman parte del Patrimonio Universitario, para facilitar su localización y dar una 
respuesta pronta en caso de que se requieran antecedentes, datos técnicos o información 
relacionada con este tipo de inmuebles.  
 
 

NORMAS DE OPERACIÓN 
 
La Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU) resguardará la información técnica, 
administrativa y legal de los Inmuebles Históricos o Artísticos que forman parte del  
Patrimonio Universitario, el cual estará a cargo del Departamento de Inmuebles Históricos 
(DIH). 

 
Cada Inmueble Histórico o Artístico tendrá un expediente, que identificará por el nombre del 
edificio o su dirección, y por el año o el periodo de la información que se resguarda.  

 
Cada expediente tendrá apartados que contendrán los nombres de los temas relacionados con 
el inmueble; en cada apartado se integrarán todos los documentos relacionados con el tema 
(oficios, minutas de trabajo, memorias técnicas, licencias, reportes fotográficos), en copias, o en 
original, si éstos están bajo resguardo del DIH.  

 
Se formará un expediente para resguardar y organizar la información financiera relacionada con 
los presupuestos anuales autorizados y recursos de los fondos patrimoniales que son 
transferidos  la Dirección General de Obras y Conservación (DGOyC), a la DGPU o a otras 
dependencias universitarias, que participan en la intervención de los inmuebles históricos o 
artísticos.  

 
Se formarán expedientes administrativos para las contrataciones de obras y trabajos 
especializados que realice la DGPU, en los cuales se resguardará la información legal y fiscal 
del contratista, el contrato, las fianzas, las estimaciones, las actas de entrega – recepción, los 
trámites de pago y todos aquellos documentos relacionados con la contratación. 

 
Los discos compactos con información técnica relacionada con los Inmuebles Históricos o 
Artísticos, se resguardarán en contenedores, y cada elemento estará identificado por un 
número consecutivo. 
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Los planos impresos relacionados con los Inmuebles Históricos o Artísticos, se resguardarán en 
el Planero del DIH, el cual está conformado por celdas identificadas por coordenadas, formadas 
por números y letras. Cada plano resguardado se registrará en un listado, con la coordenada 
que le corresponda. 

 
Las memorias técnicas, planos y documentos que formen parte de las licencias y autorizaciones 
para ejecutar trabajos de intervención en los inmuebles históricos y/o artísticos, se resguardarán 
en sobres o contenedores, a cada uno se le colocará una etiqueta de identificación con el 
nombre del inmueble, el trabajo autorizado, el número de licencia, la vigencia y la dependencia 
que la otorgó. Estos documentos se registrarán en un listado.  
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

 
RESPONSABLE 

 
ACTIVIDAD 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS  
 

AL INICIO DEL AÑO 
1. Diseña los identificadores para las carpetas donde se 

resguardará la documentación relacionada con los 
Inmuebles Históricos o Artísticos. 

 
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO (BASE) 

2. Elabora los identificadores por cada Inmueble Histórico o 
Artístico, y los pega en las carpetas donde se resguardará 
la información. 

 
 
 
 
 
DIRECTOR DE BIENES 
INMUEBLES 

CUANDO LA DIRECCIÓN DE BIENES INMUEBLES (DBI) 
RECIBE DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LOS 
EDIFICIOS HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 
 
3. Turna la documentación relacionada con los Inmuebles 

Históricos o Artísticos, al DIH. 
 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

4. Analiza la documentación recibida. 
5. Define la ubicación para resguardo de la documentación, 

dependiendo de las características de la misma, del tema 
de la documentación y del inmueble con el que esté 
relacionada. 

5.1 Si existe un apartado previo, envía una copia del 
documento en ese apartado, para incrementar el 
expediente. 

5.2 Si no existe antecedente, abre un apartado en la capeta del 
edificio histórico o artístico, el cual se identificará con el 
nombre del tema particular.  

 
CUANDO SE TRATA DE PLANOS EN FORMATOS DE 60x90 
CM O MAYORES. 
5.3 Asigna una casilla en el Planero y  registra en el listado, la 

coordenada de ubicación, la cual se compone de números 
y letras, asimismo, registra el nombre del inmueble y el 
tema de los planos resguardados. 
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CUANDO SE TRATA DE DOCUMENTOS ORIGINALES 
RELACIONADOS CON AUTORIZACIONES 
5.4 Asigna un sobre o contenedor, al cual se le coloca una 

etiqueta de identificación con el nombre del inmueble, el 
trabajo autorizado, el número de licencia, la vigencia y la 
dependencia que la otorgó. Estos sobres se registrarán en 
un listado con los mismos datos del sobre. 

 
CUANDO SE TRATA DE DISCOS COMPACTOS 
5.5 Asigna un número consecutivo en el listado de registro de 

estos elementos y le asigna un sitio en el lugar de 
resguardo. 

 
CUANDO SE TRATA DE RECURSOS DE LOS FONDOS 
PATRIMONIALES 
5.6 Asigna una carpeta para resguardar los oficios relacionados 

con las solicitudes, las transferencias de recursos y las 
cuentas creadas por la Dirección General de Control 
Presupuestal para cada obra.  

 
CUANDO SE TRATA DE DOCUMENTOS RELACIONADOS 
CON LA CONTRATACIONES A CARGO DEL DIH 
5.7 Asigna una carpeta donde se resguarda la documentación 

que genera la contratación y seguimiento de los trabajos, 
conformada por: 

 Oficio de asignación de recursos. 

 Oficios de convocatoria. 

 Especificaciones técnicas, catálogos, boletines y la 
documentación técnica entregada para la cotización de los 
trabajos. 

 Cotizaciones de los participantes. 

 Actas de apertura de propuestas. 

 Cuadros comparativos y análisis de las propuestas técnicas 
y económicas. 

 Oficios de asignación de los trabajos. 

 Documento de contratación (Contrato u Orden de Trabajo). 

 Oficios de validación y registro de contrato (conforme lo 
indique la legislación universitaria). 

 Fianzas. 
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 Minutas de trabajo, notas de bitácora, reportes de trabajos. 

 Estimaciones y copia de las facturas. 

 Acta de entrega – recepción. 

 Oficios de gestión de pagos. 

 
 
 
 
 
COORDINADOR O JEFE 
DE UNIDAD DE 
INMUEBLES HISTÓRICOS 

 
 
CUANDO SE TRATA DE DOCUMENTOS RELACIONADOS 
CON EL SEGUIMIENTO DE LAS INTERVENCIONES EN 
INMUEBLES HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS 
5.8 Asigna un apartado en la carpeta del inmueble histórico o 

artístico  
 
 
CUANDO SE TRATA DE DOCUMENTOS RELACIONADOS 
CON LAS LICITACIONES DE OBRA 
1.9. Asigna un apartado en la carpeta del inmueble histórico o 

artístico. 
 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO (BASE) 

6. Organiza la documentación en la ubicación indicada por el 
Jefe de Departamento, el Coordinador o Jefe de Unidad del 
DIH.  

 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTOR DE BIENES 
 INMUEBLES 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE INMUEBLES HISTÓRICOS 

COORDINADOR O 
 JEFE DE UNIDAD DE 

INMUEBLES HISTÓRICOS 

INICIO 

CUANDO SE TRATA DE 
DOCUMENTOS 

RELACIONADOS CON 
EL SEGUIMIENTO DE 

OBRAS DE 
RESTAURACIÓN 

1 

5.8 

2 

5 

NO 

¿EXISTE UN 
APARTADO PREVIO? 

ASIGNA UN 
APARTADO EN LA 

CARPETA DEL 
INMUEBLE 

HISTÓRICO O 
ARTÍSTICO 

ELABORA LOS 
IDENTIFICADORES 

Y LOS PEGA EN 
LAS CARPETAS 

4 

1 

ANALIZA LA 
DOCUMENTACIÓN 

CUANDO SE TRATA 
DE PLANOS DE 

60X90 CM O 
MAYORES 

3 

2 

SI COLOCA LA 
DOCUMENTACIÓN 
EN EL APARTADO 

EXISTENTE 

LISTADO DE 
PLANOS 

5.3 
ASIGNA UNA 

CASILLA EN EL 
PLANERO Y LO 

REGISTRA EN EL 
LISTADO 

DISEÑA 
IDENTIFICADORES 
PARA CARPETAS 

TURNA LA 
DOCUMENTACIÓN 

AL 
DEPARTAMENTO 
DE INMUEBLES 

HISTÓRICOS 

CUANDO LA DIRECCIÓN 
DE BIENES INMUEBLES 

RECIBE 
DOCUMENTACIÓN 

RELACIONADA CON 
LOS INMUEBLES 
HISTÓRICOS Y 

ARTÍSTICOS 

DEFINE LA 
UBICACIÓN PARA 

RESGUARDO 

5.1 

5.2 
DEFINE LA 

UBICACIÓN PARA 
RESGUARDO 

3 

2 

3 

CUANDO SE TRATA DE 
DOCUMENTOS 

RELACIONADOS CON 
LAS LICITACIONES DE 

OBRA 

ASIGNA UN 
APARTADO EN LA 

CARPETA DEL 
INMUEBLE 

HISTÓRICO P 
ARTÍSTICO 

3 

3 

ORGANIZA LA 
DOCUMENTACIÓN 
INDICADA POR EL 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO, 
EL COORDINADOR 

O EL JEFE DE 
UNIDAD 

FIN 

3 

1 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
(BASE) 
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CUANDO SE TRATA DE 
PLANOS DE DISCOS 

COMPACTOS 

LISTADO 

5.5 
ASIGNA NÚMERO 
CONSECUTIVO Y 
UN SITIO EN EL 

LUGAR DE 
RESGUARDO 

3 

CUANDO SE TRATA DE 
ASIGNACIONES DE 
RECURSOS DE LOS 

FONDOS 
PATRIMONIALES 

5.6 
ASIGNA CARPETA 

PARA 
RESGUARDAR 

OFICIOS 
RELACIONADOS 

CON LAS 
SOLICITUDES, 

TRANSFERENCIAS 
Y CUENTAS POR 

OBRA 

3 

CUANDO SE TRATA 
DE DOCUMENTOS 

RELACIONADOS CON 
CONTRATACIONES A 

CARGO DEL DIH 

5.7 
ABRE UNA 

CARPETA PARA 
RESGUARDAR LA 
DOCUMENTACIÓN 

RELACIONADA CON 
LA CONTRATACIÓN 
Y SEGUIMIENTO DE 

LOS TRABAJOS 

3 

CUANDO SE TRATA DE 
DOCUMENTOS 

ORIGINALES 
RELACIONADOS CON 

AUTORIZACIONES 

LISTADO DE 
DOCUMENTOS 
ORIGINALES 

5.4 
ASIGNA NOMBRE 

AL CONTENEDOR Y 
RESGUARDA EN 

ESTE LA 
DOCUMENTACIÓN 

ORIGINAL 

3 

DIRECTOR DE BIENES 
 INMUEBLES 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE INMUEBLES HISTÓRICOS 

COORDINADOR O 
 JEFE DE UNIDAD DE 

INMUEBLES HISTÓRICOS 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
(BASE) 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
Efectuar los trámites de gestión y resguardo documental propios de las actividades 
realizadas por la Dirección de Bienes Inmuebles de la Dirección General del Patrimonio 
Universitario. 

 
 

NORMAS DE OPERACIÓN 
 
 

Es responsabilidad de la Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU) efectuar el 
trámite de gestión y resguardo documental que genera y recibe en seguimiento de los 
asuntos que en ella se efectúan. 
 
Una vez iniciado el proceso de generación y recepción de documentos de las actividades 
realizadas en la Dirección de Bienes Inmuebles de la DGPU, se creará el expediente 
correspondiente. 

 
Se le asigna una clasificación al expediente, de acuerdo al tipo de asunto y se le otorga una 
ubicación física dentro del archivo de trámite (conjunto de documentos y expedientes, 
organizados de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una 
institución), de tal modo que se pueda continuar con su gestión. 

 
Es responsabilidad de la Dirección de Bienes Inmuebles y Departamentos que la 
conforman, realizar una depuración periódica de acuerdo al Catálogo de Disposición 
Documental, mediante el cual se determinarán los tiempos y criterios de valoración en los 
que los expedientes llegarán a su destino final o pasarán a formar parte del archivo de 
concentración (conjunto de documentos y expedientes organizados, cuya consulta es 
esporádica, hasta determinar su destino final). 

 
Es responsabilidad de la Dirección de Bienes Inmuebles y Departamentos que la conforman 
realizar una depuración periódica de acuerdo al Catálogo de Disposición documental, 
mediante el cual se determinarán los tiempos y criterios de valoración en los que los 
expedientes llegarán a su destino final o pasarán a formar parte del archivo histórico 
(conjunto de documentos y expedientes, organizados, conservados, administrados que 
describen y divulgan la memoria histórica de la institución). 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 
RESPONSABLE 

 
ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO 
(DGPU) /DIRECCIÓN 
DE BIENES 
INMUEBLES (DBI) /  
JEFATURAS DE 
DEPARTAMENTO DE 
LA DBI 
 
 
 

 1. Recibe a través de la ventanilla única la documentación para 
el desempeño de sus funciones.  
 
1.1. Resguarda la documentación original y la distribuye, a 

través del Sistema de Control de Gestión, la 
documentación relativa a las actividades que competen 
de la Dirección de Bienes Inmuebles. 

 
2. Asigna la información documental, con un folio del Sistema 

de Control de Gestión, a la Jefatura de Departamento que 
atenderá el asunto. 
 

3. Recibe y turna la documentación al Coordinador del 
Departamento que le dará respuesta, indicándole abrir un 
nuevo expediente o guardarlo en uno ya abierto. 

  
4. Una vez iniciado el proceso de generación y recepción de 

documentos, de la Dirección de Bienes Inmuebles y 
Departamentos que la conforman, el Coordinador del 
Departamento procede a registrar el asunto, de acuerdo al 
tipo de asunto señalado en el Cuadro General de 
Clasificación Archivística contenido en los Lineamientos 
Generales para la Organización, Administración y 
Conservación de los Archivos de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

   
5. Después de que el Coordinador del Departamento ubicó 

físicamente la documentación del asunto, procede a dar 
atención al mismo, quedándose en el archivo de trámite 
hasta que el asunto cumpla con el periodo de tiempo 
contemplado en el Catálogo de Disposición Documental. 
 

 

  EN LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL ARCHIVO DE TRÁMITE, 
DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO. 
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  6. Solicita a través del Coordinador de la DBI se pida 
semestralmente a las cuatro jefaturas de Departamento de 
esta Dirección el estatus que guarda el archivo de trámite, el 
archivo de concentración y el archivo histórico, con el 
propósito de revisar y depurar los mismos. 
 
6.1. Notifica a jefaturas de Departamento sobre la 

preparación de un reporte de los archivos de trámite, 
concentración e histórico. 

6.2. Solicita a los Coordinadores de Departamento elaborar 
un reporte que sustente documentalmente los 
documentos a darse de baja del archivo de trámite, los 
que se trasladarían al archivo de concentración y 
aquellos que pasarían al archivo histórico. 

6.3. Envía el reordenamiento de los archivos de trámite, 
concentración e histórico. 

6.4. Revisa y remite propuesta para depurar los archivos de 
trámite, concentración e histórico. 

6.5. Conjunta la información proporcionada por las cuatro 
jefaturas de Departamento para depurar los archivos de 
trámite, de concentración e histórico, y la envía al 
Director de Bienes Inmuebles. 

   

  7. Con base a la información proporcionada por las jefaturas 
de Departamento, analiza y determina si se acepta la 
petición para depurar los archivos de trámite, concentración 
e histórico. 
 
7.1. Se hace una depuración de los expedientes en cuanto a 

sus tiempos y criterios de valoración, de acuerdo al 
Catálogo de Disposición Documental, para determinar 
cuáles de estos llegarán a su destino final o pasarán a 
formar parte del archivo histórico. 

 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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GLOSARIO  
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Acta Administrativa Documento formal de carácter administrativo elaborado 
para dejar constancia de hechos determinados en la que 
comparecen a quienes les constan dichos hechos  y el 
responsable administrativo de la Entidad o Dependencia 
Universitaria en la que ocurrieron los hechos. 
 

Acuse de Recibo Documento por medio del cual se hace constar la 
recepción de algún material o documento.  
 

Adjudicación de 
Contrato  

Comprende el conjunto de acciones por las que se recaba, 
analiza, compara y seleccionan las propuestas recibidas 
por los invitados a los procedimientos de adjudicación, con 
objeto de decidir en definitiva, conforme a las normas 
establecidas, a quien se le adjudica un contrato u orden de 
compra. 
 

Adquisición Acción por la cual la UNAM obtiene la propiedad de un 
bien, producto o servicio. 
 
 Archivo Comprende el conjunto de expedientes y documentos 
organizados con el fin de integrar una fuente de 
información, en razón de las actividades de la institución, 
que permite una consulta oportuna y eficaz. 

Arrendadora Persona física o moral que otorga en arrendamiento el uso 
de un bien de su propiedad 
 

Arrendamiento Contrato en virtud del cual una persona denominada 
arrendador, otorga el uso de un bien de su propiedad a otro 
denominado arrendatario, quien deberá cubrir un precio por 
dicho uso. 
 

Arrendatario Persona física o moral que contrata el uso de un bien de su 
propiedad a cambio del pago de una renta. 
 

Autorización  
 
 
 
 
 
 
 
 

Instrumento jurídico mediante el cual la UNAM, concede a 
una persona física o moral, el uso de un bien determinado, 
en el que se establecen los términos y condiciones para 
dicho ejercicio. 
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Avalúo Valor que se le asigna a un bien para su registro, venta o 
reposición y aseguramiento de conformidad con los 
parámetros establecidos. 
 

Aviso de Alta Documento Oficial de la UNAM mediante el cual se 
presenta por escrito el movimiento de alta de un bien. 

Aviso de Baja Documento oficial en la UNAM mediante el cual se 
presenta por escrito el movimiento de baja de uno o varios 
bienes. 

Bienes Inmuebles Conjunto de bienes raíces clasificados en terrenos y/o 
construcciones. 
 

Bienes Inventariables Son todos aquellos bienes susceptibles de marcarse para 
su identificación y que por su costo son mayores de una 
cantidad establecida, su duración deber ser mayor de un 
año. 
 Certificado de Entero Documento oficial de la UNAM, que expide la Dirección 
General de Finanzas, por el que se hace constar el ingreso 
patrimonial que recibe la institución. 
 

CFDI Donativo Comprobante Fiscal Digital a través de Internet, autorizado 
por la SAT, emitido por la UNAM, por concepto de la 
entrega de un donativo de un bien mueble o inmueble.  
 

Clave Presupuestaria Es la representación numérica que sirve para ordenar las 
categorías programáticas y los elementos con los que se 
formula y ejerce el presupuesto. 
 

Contraprestación Es el importe por el que un autorizado y/o usuario paga a la 
UNAM por el uso un espacio dentro de las instalaciones 
universitarias, para el ejercicio de una actividad 
promocional, comercial o institucional, cuyo monto será 
determinado por el Comité de Licitaciones del Patronato 
Universitario. 
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Conciliación Acción en virtud de la cual diversas dependencias unifican 
criterios e información relativos a las funciones y 
actividades que se realizan en la UNAM. 
 

Contraparte Persona física o moral con la que la UNAM tiene una 
relación contractual. 
 

Contrato Acuerdo de voluntades de dos o más personas para 
obligarse a cumplir ciertos compromisos, mismos que se 
plasman en un instrumento jurídico. 

Contrato de Seguro Es el documento que se suscribe con una empresa 
aseguradora, mediante el cual se establece una relación de 
aseguramiento de una persona o cosa y se crean derechos 
y obligaciones para las partes. El Contrato de seguro es 
bilateral, porque crea obligaciones recíprocas para las 
partes. Es aleatorio, por depender de un acontecimiento 
futuro e incierto y Consensual, oneroso y de adhesión.  

Cotización Precio que se cobra por la prestación de cualquier servicio 
o la adquisición de un bien. 
 

Créditos Nombre del Autor del Texto, Ensayo, Guión, Fotografías, 
etc, que se pública o se emite en el medio universitario y 
otros. 

Cuadro Comparativo Análisis de las características de un producto o servicio 
presentado por diferentes proveedores que sirve como 
base para la toma de decisiones. 
 

Custodia Guardar o proteger los bienes patrimoniales, propiedad de 
la UNAM, como mobiliario, equipo, medallas, vehículos, 
obras artísticas y culturales, etc. en una instancia 
autorizada para eso. 
 

Deducible Participación del asegurado en cada pérdida, ya sea sobre 
un porcentaje o bien con un importe determinado 
estipulado en la póliza. 
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Desafectación de 
Inmuebles 

Es la acción de modificar la situación jurídica de un 
inmueble universitario del régimen público al privado. 

Dictamen Técnico Estudio técnico profesional que muestra la situación de un 
bien y que permite tomar decisiones sobre su adquisición o 
enajenación, mantenimiento o conservación. 

Donación Contrato o documento en virtud del cual una persona 
denominado donante, transmite gratuitamente la propiedad 
de un bien suyo a otra denominada donataria. 
 

Endoso Se denomina endoso en materia de seguros, a cad uno de 
los anexos adheridos a la póliza, mediante los cuales se 
determinan coberturas especiales o se señalan cláusulas 
particulares, no comprendidas en las condiciones 
generales de ellas. 

Evento Especial  Aquel que implica el uso de inmuebles, instalaciones de la 
UNAM, recintos culturales y espacios universitarios de 
manera temporal, para la colocación de stands o módulos 
semifijos de carácter promocional, comercial o institucional. 
 

Finiquito Acuerdo de voluntades plasmadas en un instrumento legal, 
en el que se acuerda la conformidad de las partes que 
intervienen en un acto jurídico para dar por concluida una 
relación contractual. 
 

Filmación Levantamiento de imágenes y/o sonidos a través de equipo 
convencional o profesional de video en instalaciones 
universitarias.  
 Firma Autógrafa Se refiere a una firma original de una persona. 
 

Forma Múltiple Documento oficial de la UNAM, que permite las 
afectaciones a partidas presupuestales con el cual se 
realiza el trámite de pago ante la instancia correspondiente 
y en el que en algunos casos se requiere una autorización 
específica. 
 

Garantía Fianza, prenda; cosa que asegura y protege contra algún 
riesgo. 
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Iconografía Ciencia de las imágenes y colección de las imágenes. 

Importe bruto Cuantía de un precio, crédito, deuda o saldo, el cual 
contiene cantidades que se descontarán por diferentes 
conceptos. 

Importe Neto Cuantía de un precio, crédito, deuda o saldo, al cual se la 
ha descontado los conceptos de retención que pudiera 
haber, es decir, es la cantidad líquida a pagar. 
 

Impuesto Sobre la 
Renta 

Aquel que se causa sobre los ingresos que obtiene una 
empresa o persona física, de conformidad con la Ley de 
Impuestos Sobre la Renta vigente. 
 

Indexar Ajustar el valor de un elemento, variable, en función de un 
índice determinado que modifica los anteriores valores de 
aquél. 

 
Indemnización 

 
Se denomina así al importe que en virtud del contrato de 
seguro está obligado a pagar el asegurador al asegurado, o 
en su caso al beneficiario, por los daños que sufra a 
consecuencia de un siniestro la persona o bien asegurado. 

Inmueble Predio perfectamente delimitado, así como las posibles 
construcciones que en él se encuentren. 
 

Inventario Relación analítica de los bienes artísticos y culturales; así 
como muebles e inmuebles propiedad de la UNAM. 
 

Justipreciación Estudio detallado de los elementos y características de un 
inmueble o espacio comercial, así como la oferta y 
demanda de los bienes o productos por ofrecer y el tamaño 
de la población (clientes potenciales) para establecer una 
contraprestación idónea, el cual es elaborado por un 
asesor inmobiliario. 
 

Legal Acciones realizadas conforme a la Ley Vigente de la 
material a la que estas se aplican. 
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Marbete Tarjeta de identificación y control de bienes almacenados 
en el que se especifican los datos indispensables de un 
bien inventariable. 

Normatividad 
Universitaria 

Ordenamientos imperativos y específicos de acción que 
persiguen un fin determinado, con la característica de ser 
rígidos en su aplicación y que sirven para regular la 
actividad administrativa de la UNAM. 
 

Notificación Hacer saber una resolución con las formalidades 
preceptuadas para el caso. 
 

Número de Inventario Identificación única y perdurable asignada a los bienes 
muebles e inmuebles propiedad de la UNAM en el  Sistema 
de Control Patrimonial. 

Pago de 
Indemnización 

Es la principal obligación que adquiere el asegurador en el 
contrato de seguro. Nace cuando se produce un siniestro 
indemnizable y está sujeta en su monto a la evaluación que 
se realice de los daños hasta el límite máximo de suma 
asegurada. 

Pago de Intereses  
Moratorios 

Es la obligación legal que tiene la aseguradora de pagar los 
intereses moratorios cuando realiza el pago de la 
indemnización de forma extemporánea. 

Partida Es la parte componente de la clave presupuestaria que 
representa un concepto de pago y clasifica las erogaciones 
de manera concreta y detallada del bien o servicio que se 
adquiere, de acuerdo con el objeto del gasto. 
 

Patrimonio Conjunto de bienes, derechos, recursos e inversiones con 
los que cuenta y posee a título de propiedad la UNAM. 
 

Permiso  Autorización o anuencia para realizar ciertos actos o 
ejercer determinados derechos, al haberse cubierto los 
requisitos normativos establecidos. 
 

Pie de Fotografía Redacción que aparece en la parte inferior de una 
fotografía que puede contener el título de una obra 
artística, su fecha de realización o el nombre de un 
personaje. 
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Plazo Periodo que se otorga para el cumplimiento de ciertas 
obligaciones. 
 

Política Criterio de acción que es elegido como guía en el proceso 
de toma de decisiones al poner en práctica o ejecutar las 
estrategias, programas y proyectos específicos a nivel 
institucional. 
 

Prima Es la suma que el asegurado debe pagar al asegurador, 
por la cobertura de determinados riesgos. 

Procedimiento Sucesión cronológica de operaciones concatenadas entre 
sí, que se constituyen en una unidad, en función de la 
realización de una actividad o tarea específica dentro de un 
ámbito predeterminado de aplicación. 
 

Propiedad Es el derecho de usar, gozar y disponer libremente de las 
cosas, salvo las limitaciones y modalidades impuestas por 
la ley. 
 

Recibo Oficial Documento oficial de la UNAM expedido por la Dirección 
General de Finanzas/Departamento de Ingresos, con el 
cual se comprueba el pago por un concepto específico. 

Recibo Documento en el que se declara haber recibido dinero o 
cualquier otro bien y el concepto que lo causa. 

Reclamación Petición o demanda de pago bajo los términos o acuerdos 
de la póliza de seguros. 

Recurso 
Presupuestario 

Asignación monetaria que hace posibles la adquisición y 
pago de bienes y servicios para la ejecución de las 
actividades que proyecta realizar la institución. 
 

Restauración Procesos que se siguen con el fin de devolver a una obra, 
ya sea histórica, artística o cultural, sus atributos y 
cualidades intrínsecas, ya sea físicas, estructurales o 
estéticas de manera que recobre su equilibrio inicial y 
pueda seguir cumpliendo los fines para los cuales fue 
creada 
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Riesgo Es la  posibilidad de que se produzca un contratiempo o 
una desgracia, de que alguien o algo sufran una lesión o 
daño. 

Siniestro Se refiere al hecho generador de la pérdida económica 
directa que sufra el asegurado y que sucede durante la 
vigencia de la póliza. 

Transferencia Son los movimientos compensados de altas y bajas de 
bienes dentro de la institución que afectan a diferentes 
dependencias universitarias. 

Valor Es la estimación o precio de las cosas. 
 

Vencimiento Fecha en la que una obligación debe ser cumplida o 
concluida.  

 


